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INTRODUCCION 

La presente investigación pretende estudiar un 

aspecto de las relaciones entre México y los Estados Unidos, 

a través del Consulado de México en Nueva Orleans. 

Está circunscrita·a los años de 1~41-'7 ~845, 
en que se analizan los e~fii~ria~·~i(Í{pf6matic0s·._a_~--M~~~¿¿;·f por 

medio de su Cónsul, para'evft.~i2'i~-~i~~f6ri"~a:;';Tex~s--a:t~ . 

Unión Americana. 

Con el fin de aclarar la circunstancia históri

ca que rodeaba este problema, se recurrió a una descr~p.ción 

de los antecedentes políticos-ideológicos de México y los Es 

tados Unidos. 

La investigación culmina en septiembre de 1845 

con el regreso del Cónsul a México, seis meses después de de 
cretada la agregación de Texas por el Congreso Norteamerica
no. 



A D V E R T E N C I A 3 

La técnica empleada en recopilarla informacicin 
; " ' 

para la realización de este trabajo, consi.st.:Í.ó para Jos tres 
• '._é'- "·~•'-:-l:o···,: .,. V ;~,·¡ . 

primeros capítulos en la búsqueda de f':le~;~~}!Ki~~~~~gfáficas 
predominantemente me~icanas, con el. í::fri.·',d~cf~bi¿~~-:-~~rit~o de 

un contexto histó,ricó los aconte~:Í.mieÍi't6~·iq&~ rod~aibn el . te 

ma que nos ocupá. -2' . >H·.· / _ • - 2 < "· ~ '"i~ ········-·-.•.r-· -- --'~~::-~··::e,._-:: :.~";~:•2_·_1_~_,·_· , 

.; ·--~--:~ ~~¿¡=-_ .. ,e, •-e~~·~· __ __ __ E·.:._.,•:.,._ 

El capítulo IV d;_scfiie al ~ersonaje que ocupó 

el Consulado, señalando algunos·rasgosbiográficos e ideoló

gicos de su personalidad. Aunque cabe puntualizar que don -

Francisco de Paula de Arrangoiz y Berzábal, fue sólo tomado 

en relación a los acontecimientos previos a la anexión de Te 

xas a los Estados Unidos. Las fuentes utilizadas para ello 

fueron de la más diversa índole, como: artículos de revistas 

de investigación histórica, diccionarios especializados, co

lecciones documentales, el expediente personal de Arrangoiz 

y bibliografía especializada. Se pretende con el exhaustivo 

señalamiento de las citas incluidas al final de cada capítu

lo que cuentan con su respectivo aparato crítico dar pie a -

posteriores investigaciones. 

El capitulo V, versa sobre el aspecto adminis

trativo, del Consulado en Nueva Orle,fos, pues se consideró 

n(~ce!rnrio incluirlo, por ln carencia de estudios sobre 1:1 01· 

¡•_:mización y funcionnmicnto interno de lmi Consulndos mcxicn 

nos l'll cs.i época. La fuentL' pn.?dominantPmentü util iziH\a, pa 
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ra la conformación de este capítulo fue el expediente per

sonal del Cónsul, localizado en el Archivo Histórico de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El capítulo VI, que comprende la misión con

fidencial deA~ra1lgoi.z, fue armado con documentos existen

tes en vario~,C:~~~~dierites del Archivo Histórico d~ la Se-·-

cretaría de i~~Jj~~~~~~;~·Nacionai. ~~~~jy 
·· ¿.:.:::·.· ,;~LYi J-:~ .. ~~;;:_:_-;: 

Finalmente en el ~e· conjugaron 

para la elaboración del mismo, varios tipos de fuentes: do 

cumentos localizados en los dos archivos ya mencionados~ 

bibliografía especializada; así como folletos y Memorias -

oficiales, contemporáneos a los hechos, que se encuentran 

en la Colección Lafragua de la Biblioteca Nacional. 

Por lo que respecta al Apéndice Documental -

fue conformado por documentos inéditos, empleados en esta 

investigación, algunos no utilizados en la conformación de 

estos capítulos, pero insertos en dicho Apéndice con el 

prop6sito de facilitar futuras investigaciones, ya que son 

documentos de primera mano y que ayudan a la comprensión -

Jel trabajo en general. Fueron paleografiados de manuscri

tos, algunos periódicos adjuntos a los oficios, fueron 

transeritos. 
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Se trato de lograr un alto nivel de calidad, 

paleografiando y cotejando, las veces que fuera necesario, 

con el objeto de presentar una transcripción documental -

que facilite su lectura, así corno la localización de los -

documentos originales. Se incluyen en todos los casos las 

siglas del archivo correspondiente, el número de expedien

te y la foja o fojas respectivas. 

·se modernizo la ortografíaen los casos-qiie 

así lo exigían, se desataron las abreviaturas,_se.asih~li
z6 la puntuación y en algunos casos se .aclarc5-~~ht~~:,cd'~'i. ~ 
documento, mediante el uso de corchetes, nombrias" ;-itigares 

que pudieran ofrecer confusión. 

En algunos documentos se tradujeron frases -

del inglés, y en otros, se tradujo tiras de periódicos no!. 

teamericanos y texanos que aparecían insertas en los of i-

cios. 

De estos documentos se ha realizado un análi 

sis, que no necesariamente es el único, ya que ellos pue-

den servir para otras investigaciones por la informaciSn -

contenida en los mismos, no necesariamente sobre historia 

diplomática. 

Esperamos que este arduo trnbnjo sirva para 

ei;cl arecer muchos puntos obscuros <le la diplomad a <le nues 



6 

tro país, debido a la gran importancia del tema 



CAPITULO I. LAS RELACIONES ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS 

UNIDOS, 1821 -· 1845. 

7 

Los anglosajones, aparentemente, se han per-

suadi_do de que son el pueblo escogido, la ra

za 'ungida por el Señor, los agentes para ex-

pulsar a los paganos y establecer su religión 

>YSUS instituciones en toda Canaán que puedan 

subyugar. La idea de "un destino" conectado 

con esta raza ha avanzado lo bastante para 

justificar, ya que no para santificar, más de 

un acto cometido en uno o en otro lado del 

Atlántico, y por cuya comisión Inglaterra y 

los Estados Unidos -si las naciones pueden 

personificarse- deberían doblar las cabezas, 

avergonzadas, y llorar abrasadoras lagrimas 

de arrepentimiento, Cuando los anglosajones 

puedan lograr cualquier comisión mosaica, de 

parte del todopoderoso Rey de Reyes, para di

fundir el Evangelio a punta de bayoneta, o 

las benignas artes y ciencias de una edad ci

vilizada por medio de la fuerza bruta de un -

periodo primario, habr5 llegado el tiempo de 

considerar su autoridad. (Ahiel Abbot Livermo 

re, Revisi6n de la guerra entre Mfixico l los 

Estados Unidos.) 
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Destino Manifiesto 

Para comprender la forma en que se justifica 

el expansionismo territorial de los Estados Unidos durante 

el siglo XIX es necesario buscar en sus orígenes las tesis 

que fundamentan la doctrina que más tarde esgrimirán con-

tra México, y que a la vez les servirá admirablemente como 

pretexto para la expoliaci6n de la mitad de nuestro terri

torio. 

Estos orígenes los encontramos en la vieja 

teología puritana de raíz calvinista que sustentaban los -

primeros pobladores de las primigenias 13 colonias, ideolo 

gía que, como más adelante se apunta, servirá aunque mati

zada, como punto de partida. 
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Todo esto habrá de estar basado en la predesti 

nación de los llamados a poblar la tierra purificándola de 
' .·._, ... _,_•_ .. · __ ,.·-_,,,_ 

seres demoniacos (ihdÍ.C>s)o de degenerados papistas (españE_ 

les y mexicanosr{ ~~~~,!~o1llo .. se evidencia, resulta de las -

rencillas políl::ico...::ec.C>ri6Uiicas entre Inglaterra y España du

rante el s:Í.glo "iv±,'~M;¡imadas ahora en una doctrina reli-

giosa que. permÚ:'Ía s~Il.~.Íbilizar al pueblo de intereses que 
,._. ···.:.'._, 

aún no comprerú:lÍ~. Y; so pro texto de un Destino Manifiesto, 

revelado p()I''rii.()S: a sus escogidos, se desarrollo unapólíti:, 

ca expansiónista con el fin de tomar posesión de lo que es

te Dios puritano les había cedido en herencia: tierras para 

trabajarlas con manos blancas y cristianas, que descontami

naran los surcos de labor de otras manos rojas, mestizas o 

católicas; y el hombre que no respondiera a este llamado,peca 

ba contra Dios y su comunidad de "santos electos", al negaE_ 

se a realizar en él, el objetivo de Dios. 

Así, si el hombre era requerido para diezmar 

indios o invadir territorios, violar iglesias o robar a sus 

prójimos católicos, era totalmente justificado, con base en 

este llamado de Dios a cumplir su providencial Destino Maní 

fiesto. 

Estas actitudes se resumen en la conocida f ra

se p_uritan Amcric~f! wax of lifc, que permite n los WASP 

W~}.:..~J>ng lo Saxons and Pro~estants) llevar ln lib,1rtnd n 

tod;1 i\méricn, de polo n polo y de océano ll océnno, pura cum 

pl ir i:on eHtc "pacto <le grncin, pacto ruli~dnso y pacto ci 



9 

Todo esto habrá de estar basado en la predesti 

nacían de los llamados a poblar la tierra purificándola de 

seres demoniacos (indios) o de degenerados papistas (españo 

les y mexicanos); esto, como se evidencia, resulta de las -

rencillas político-económicas entre Inglaterra y España du

ran te el siglo XVI, sublimadas ahora en una doctrina reli-

giosa que permitía sensibilizar al pueblo de intereses que 

aún no comprendía. Y, so protexto de un Destino Manifiesto, 

revelado por Dios a sus escogidos, se desarrolló una políti 

ca expansionista con el fin de tomar posesión de lo que es

te Dios puritano les había cedido en herencia: tierras para 

trabajarlas con manos blancas y cristianas, que descontami

naran los surcos de labor de otras manos rojas, mestizas o 

católicas; y el hombre que no respondiera a este llamado,pec~ 

ba contra Dios y su comunidad de "santos electos", al nega.!. 

se a realizar en él, el objetivo de Dios. 

Así, si el hombre era requerido para diezmar 

indios o invadir territorios, violar iglesias o robar a sus 

prójimos católicos, era totalmente justificado, con base en 

este llamado de Dios a cumplir su providencial Destino Maní 

fiesta. 

Estas actitudes se resumen en la conocida f ra

st· puritan American ~-2.Y.. of lifc, que permite a los WASP 

(Whi~c Anglo Saxons and Pro~estn_nt'.!.) llevar la libertad a 

toda América, de polo n polo y de océano a océano, pura cum 

pi ir con t'Hte "pacto de gracia, pacto nd igioso y pacto ci· 
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"l" 1 V1 , 

La leyenda negra antiespañola, tan dif~~~.ida. -

por los ingleses y norteamericanos, se utilizará)a ;.ú1s• tnil 

maravillas para este fin, contra los des2eridi~iit~~· ci~; '.los -
_,~,:·.· .. -.. :.,'.'· -; ·, 

españoles, mezclados además con---1os indi:ó'S·-~;~-~(,,~··: ·,, '"-;.,,.:,·. 

. ' . - - -

La tierra de los "dones" (México), ai ~~r codi 

ciada por los norteamericanos ya independizados, encontrárá 

a mexicanos que confundidos por la ~parente democraciade 

los Estados Unidos admirarán -y admiran- los logros 6bteni

dos por esa nación; incluso, algunos de ellos se autodeni-

grarán y dirán como un sudamericano, "que Inglaterra nos li 

brará de la maldición de nuestra sangre española, de nues-

tra sangre india y de nuestra sangre negra". 

Hubo algunos de nuestros pensadores que fueron 

presa fácil de esta ideología, y no es sino a fines del si

glo, por la influencia de la Generación del 98,española, -

que muchos de ellos volvieron a replantear y criticar las 

tesis angloamericanas que se utilizaban para extender su do 

minio, ya no territorial sino económico. Esta pl&yade de 

ide6Jo~os latinoamericanos, como Jos& Enrique Rodó, Jos¡ 

M<irtí, Martín Luis Guzmán y Carlos Pereyra, empezarán a co_!!! 

batir el sentimiento de menosprecio comGn de los pueblos de 

hnhla hispánica hacia sí mismos, y de irrestricta adrni ra--·· 

e i ón por los pueblos anglosajones. 
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Durante la primera mitad del siglo XIX hubo 

también quienes vieron el peligro que Norteamérica signifi

caba; entre ellos, eih:Í.sto~iador Lucas Alamán, señalado 

hispanista y tachado' cié?;e~~~P~~st:a, j por lo tanto contra-

río al expansioni~iri6 ~st'.icfol:irii<l~ri~~ .< · 
- , ~,,.. · .. ;';·.:··· ::i;.'. ;.<:~-,; "';-·>,.::;:/: -:~:<'.~>·-;·<··.v 

' ,,·' ::·.~·~:-~_.<::·:~> ··. ;:::~:f.,.-

Desp~~~ de ia d~~ié)f~·i~íffr:Ída por México en la 

guerra contra lo~~' É~'iado~:~iji[{~6~',;7~J~6';~ri la Cámara de Sena 

dores de ese país q~·ien p~()~J~:Í.~f1
7

~r~:c~~~;t~:ié5nde todo Mé= 
. :.·._ ~-· __ ,,__-:: ~~ --.-~ ~-; ",_ '_:-~ . __ ,,.'.-'~> - ' 

xico; sin embargo, muchos; dé ellos rió estuvieron de acuer-

do, y entre sus razones exponíari que la República estaba de 

masiado contaminada e implicaba un peligro para su limpia y 

laboriosa población, ademas de que su clima era desmoraliza 

dar; finalmente dicha idea es rechazada. A través de la in

tervención del senador por Connecticut, John Milton Niles, 

nos damos cuenta de esta actitud:"La idea de unir los desti 

nos de esta libre y gran República a los de un país como Mé 

xico, es sorprendente y debe llenar de alarma el espíritu -

de cualquier persona reflexiva ... ¿En qué otro país de la -

Tierra podemos encontrar combinados todos los males de ra-

za, gobierno, religión y moral? Y si es que existen otros -

males, seguramente también se encontrarán allí. 112 

Antecedentes de las relaciones entre México y los Estados -

Unidos. 

Con eHtos antecedentes los Estndm1 Unidos, n~--
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cien consumada su independencia, demostraron que no preten

dían quedarse s6lo con las 13 colonias apenas emancipadas, 

y sus apetitos expansionistas no pasaron inadvertidos para 

algunos estadistas españoles, como el Conde de Aranda, 

quien profetiz6: "Esta nación ha nacido pigmea: tiempo ven

drá en que llegará a ser gigante, y aun coloso muy temible 

en aquellas y.iistas, regiones, Su. primer.paso sera apoderarse 
. . ·~··'"'''·•'• •. ··:··. . 3 

de las Ffo:ddas para dominar el Golfo de México." 
- - --'=..~~:-~ ~-----------,"··'~~¡= ·-

· Este territorio 
- . ·- ---- - -

desde el siglo XVI, hacia· pasado amano~ .i.nglesas por-el, · -

Tratado de Fontainebleau, recibiendo e~ compensación la Luí 

siana, que incluía Nueva Orleáns. Pero Bernardo de Galvez, 

gobernador de esta provincia, realiza una incursi6n posesi~ 

nándose de Florida, a pesar de las protestas de S.M.B. Sin 

embargo, al firmarse el Tratado de Versalles en 1783, Ingla 

terra acepta los hechos consumados, con lo cual las colo--

nias españolas se engrandecían como nunca antes. ,.4 

En 1800 Francia recupera, por el Tratado de 

San Ildefonso, la Luisiana, misma que Napoleón Bonaparte 

vende en 1803 a Estados Unidos. 

"Esta compra de la Luisiana resultó ser la ope 

rnci6n concertada m&s importante de toda la historia de los 

Estados Unidos; y fue tambi5n el mlximo punto de tansi5n a 

q1.w se somL~tió la Constitución, que no decía palabra nccr1~u 

dl• la adqui.si.ción de nuevos territoricn~ o de lll conct!Nión -



13 

de la categoría de estados para ellos. Pero Jefferson deci

día interpretar de modo muy amplio la Constitución, temero

so de que Napoleón se hiciera para atrás. El senado dio des 

de luego su consentimiento, no sin reparos sarcásticos por 

parte de los federalistas, y el 20 de diciembre de 1803 el 

prefecto francés entrego formalmente la Luisiana a los Esta 

dos Unidos. 115 

"No llegaba al 1% la parte colonizada de todo 

aquel territorio, y los criollos, que juntamente con sus eE_ 

clavos ascendían a unos 40,000 habitantes en 1800, estaban 

concentrados en ambas orillas del bajo Misisipí. Todo lo d~ 

mis se reducía a unas cuantas guarniciones y puestos de co

mercio en la orilla occidental, entre la costa del Golfo y 

St. Louis, y algunos más en Red River; el resto se hallaba 

en indisputada posesión de los pieles rojas''. Para fines 

económicos "se habían introducido recientemente los culti-

vos de la cafia de azGcar y del algod6n, trasplantados de 

lns Indias Occidentales, pero los ingresos que producía es

ta provincia iban a llenar las arcas del tesoro espaiiol."6 

Pero las Floridas Occidental y Oriental se

guían perteneciendo a España, a pesar de lo cual James Madi 

son logra arrebatarle en 1810 ln primera, despu~s de que 

los habitantes se "decidieron" por pertenecer a los Estados 

Unldos. 7 
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Es un hecho fuera de toda duda que la Luisiana 

jamas comprendió, como afirmaban Napoleón y el gobierno de 

España, el territorio de Texas, y no como pretendían Madison 

y Jefferson, es decir, que esta vasta extensión pertenecía -

al territorio recién adquirido. El problema por entonces que 

dé insoluto,ya que por el momento lo que le interesa a los 

Estados Unidos es a_dquirir la Florida completa; mas adelante 

veremos que años después se repite el argumento deque Texas 
era parte de la Luisiana, aunque nunca llego a comprobarse 
plenamente. 

Durante los de -

Estados Unidos en Espafia, caballero don Luis de Onís,realizó 

una serie de esfuerzos para detener los avances de los an

gloamericanos, y después de muchas negociaciones se firma el 

Tratado Adams-Onís o Transcontinental de la Florida. Ensegui 

da resumiremos las circunstancias en las que éste se hizo. 

Podemos observar claramente los propósitos norteamericanos 

en una carta de Monroe a Jef ferson fechada el 10 de mayo de 

1820. "Estoy satisfecho lds:j que nosotros podremos arreglar 

lns cosas en toda circunstancia como nos parezca justo y sin 

comprometernos en guerra; que podremos tomar la Florida como 

um1 indemnización (?) y Texas por algo insignificante que 

sirva de equivalente. Espa~a pronto debe ser arrojada de es

te continente, y con cualquier nuevo gobierno que pueda ser 

formado en México, ser~ f5cil arreglar los límites en lns 

tierras r¡ut.• 11011 sirv;rn paru incluir t~n nuestro lado tanto te 
J 118 rriLorio como podemos ucsenr. 
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Por lo cual la misión de Onís resultaba difí-

cil. Cabe afirmar además que tuvo que ceder en mucho para -

conseguir establecer unos límites definidos que a la larga 

fueron desconocidos, ya que uno de los argumentos para ane

xarse a Texas era el que este departamento formaba de la 

Luisiana, aunque este caballero había presentado "pruebas -

morales, convincentes y decisivas, de que la Luisiana no-

comprendía ni podía comprender parte alguna de la Flo~ida -

Occidental. Prueba que los Estados Unidos no habían recibi

do la provincia de la Luisiana con más extensió~qu~cuando 

Francia la recibió de España en 1800, y cuando España la ad 

quirió de Francia en 1764, y que ésta y no otra debía y era 

la extensión que propiamente le correspondía, sin recurrir 

a otros datos y fundamentos que los que resultaran en el -

Tratado de San Ildefonso, pues España retrocedió a Francia 

en 1800 lo mismo que había recibido de ella en 1764, y esto 

mismo era lo que Francia había vendido a los Estados Uni--

dos, por lo tanto era falso que los límites de la Luisiana, 

corno pretendía el gobierno americano, llegaran hasta el Río 

!)ravo o del Norte. 119 

Finalmente, el 22 de febrero de 1819 se firmó 

el Tratado Tratado Transcontinental de la Florida conocido 

con el nombre de Adams-Onís, en el que se estipulaba que E!!_ 

paiin ce<lía a los EAtados Unidos las Floridns con el fin de 

no ceder mlis resp1.,•cto de Texas, al tiempo qw:.~ se estab}(•··-

<'lilll como frontc!rlls p<1ra 'l\,.xas "PI Río Sabina y do él hari;1 

vi norte hast;l encontr11r el Río Mí~rnri, cuya cnrriPnU! Sl' -
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seguiría hasta las montañas Rocallosas, dejándose la fija-

ción del resto para más adelante" lO Sin embargo, poco tieE!_ 

po después se cede parte de Texas hasta el.Río Colorado. 

Con estos antecedentes va a nacer a la vida p~ 

lítica una nueva nación con todos los problemas de una ana.!:_ 

quía interna, aunado esto a un imperialista expansiÓnismo -

territorial en su frontera del norte, lo cual resultaría p~ 

ra la naciente República "un campo feraz donde prosperarían 

los audaces y aliados de ellos, los que tenían apetencia de 
. . d . " 11 materias primas y e concesiones. 

Cuando los insurgentes mexicanos inician su lu 

cha por la independencia, confiaban en la ayuda que los Es

tados Unidos otorgarían a su causa, pero aunque las simpa-

tías de éstos estaban con los libertadores, su interés na-

cional no les permitía comprometerse abiertamente con 

ellos. Además Onís estaba al tanto de cualqúier tipo de ay~ 

da proporcionada a los insurgentes y presto a presentar las 

protestas, de lo que informa al Virrey en carta reservada -

sobre las actitudes veladamente hostiles hacia Espafia, como 

vemos en seguida. 

"Los medios que se adoptan para preparar la 

ejecuci6n de este plan, son los mismos que Bonapnrtc y la 

repGblica romana adoptaron pnra todas sus conquistas: la R~ 

ducciGn, la intrigo, los emiHarios, sembrar y olimuntar las 

di!H~nsiorws en nU1.rntras provinci.ns tle este contirwnte, fnvo 
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recer la guerra civil, y dar auxilios en armas y municiones 

a los insurgente~: t?4?s~éstos se han~puesto en obra y se -

activan diariamente por '~st.:l.·'~dmfriisf'i·atiori contra nuestras . -' .. - . - ,._. :· -::-:<_~';'_~> . ,, ... · .... -·' 
--~;-~--:,::;~:-:':_,__,_o.- -,:::,' Ti:(\~-.-;>~-;: .. "-

. ·;: "'.,.;,,:..·:;·;:;e,~ . ·:·~;-~:'_.,_(ú:/'::?~;,' ,.,-,'."'.';;":,,_-;;:·:,;,: ."}-.· · 
·: .. :,\~~e:·::~//·: \'.~ ·. ;''• '.:~;-~>;·,e:-~·.,;··- . " 

. ,,12 posesiones. · 

~--~:~.:j:J:·.:~_;: __ .,,,, -~--/:/://~, >~~:\~:~:~y-·_·- ... : ' -. ->~.~-

·· "k~i',' ~i~e~~~~'~ :l.~~'. ~~if~cio~ unidó1~· áeC:Iarihan 

:::f ~::::;i::::a!t~f ~~i~~;~~mi¡1~,t!kt-á~{f~~~ftNé;:;: t:º 
México libre todo el t·~rrÍ.t:orio:q~e deseara~·,· tanto que "se 

ría peligroso para la seguridad int~rna n~~t;~~fu~ri,~ana, se-

gGn opinaba Monroe. A lo que Jeffersori daba una alternati-. 

va adquirir las colonias españolas 'pieza por pieza' 1113 

Esto indica que la seudo-ayuda norteamericana 

en la independencia de M~xico se proporcionara con fines 

anexionistas y no de liberación, suponiendo que hubiera ha

bido alguna, porque oficialmente nunca se recioió ni se re

conocieron en forma oficial a ninguno de los emisarios in-

surgentes de México, sino que algunos particulares interesa 

dos en el lucro mandaron armas y buques que, dicho sea de 

paso, casi nunca llegaban a las manos de los insurgentes 

por el resguardo inglés y español. 

Tnicio de las relaciones entre México y los Estados Unidos 

DcspuGH de reconocida la lndepundencin de H~xi 
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co por los Estados Unidos, se mandó un embajador con la re

presentación política de esta nación a nuestro país, y aun

que "la diplomacia no ha sido nunca cultivada con éxito en 

los Estados Unidos como arte, por profesionales capaces y -

bien adiestrados, y los que se ha~ consagrado a ella no han 

podido aspirar a los primeros puestos diplomáticos disponi

bles, porque éstos se otorgaron, en gran parte, de acuerdo 

con los dictados ciela política y de los negocios. 1114 Sin 

embargo, en este caso se .mando a un diplomático reconocido: 

Joel Roberts ~~l~~~tf.:. 

No cabe duda de que Poinsett fue uno de los per 

sonajes más trascendentes en las relaciones mexicano-nortea 

mericanas. Fue el primer embajador que logró desde su lleg~ 

da convertirse en uno de los hombres mejor informados de 

nuestra República, circunstancia a la que aunó su basta cu! 

tura, su experiencia y un gran carisma que le permitieron 

introducirse en los impresionables círculos federalistas 

insertados en el gobierno; esto hizo de él una personalidad 

de gran influencia en México, aunque quiz5 no tanta como 

afirman algunos autores al expresar que "decidía en todo" -

sobre la política de nuestro país; pero sí la suficiente p~ 

ra lograr al principio de Bu estancia Jos planes de coloni

zación de Austi.n, y ohtencr que permmieciesen Jos permisos 

concedidos a ~ste para la introduc~i5n de pobladores, a pe

sar de haberse desconocido todos los ncucrdos de lturbide -

(•n la administración de Victoria. 



19 

Ha sido objeto de grandes discusiones la in--

fluencia que ejerció Poinsett en la formación de la logia

yorkina y el grado en que esta facción estaba 

nio del diplomático norteamericano. No 

jar luz sobre este asunto, sino tan solo de puntualizar 1ó 

que para cualquiera es obvio: el gobierno de GuadalupeVic~,~ 

toria, con Lucas Alaman como Ministro de 

res y Gobei::nación, tenía una inclinación marcadamente pro-" 

británica, que se observa desde la forma en que es 

el Embajador de Inglaterra, Sir Henry George Ward, por Vic...; 

to ria y Alaman, al que ofrecen grandes muestras de def eren-

cia hacia é1 y su gobierno, en contraste con la un tanto 

fría recepción tributada a Poinsett; esta actitud condescen. 

diente hacia Inglaterra clarifica la posición de México an-

te estos países extranjeros. 

Por todo esto el Embajador norteamericano em-

pieza a desarrollar un trabajo político apoyado en los yor

kinos hasta lograr la destitución de Alamán, con el fin que 

ocupase ese ministerio una persona más dúctil -aunque no n!:_ 

cesariamente simpatizante- para conseguir llevar a efecto -

todo un programo en favor de los intereses norteamericanos. 

Uno de los principales problemns que van a te

ner lugar en esta ~poca es el de la demarcaci6n de los lfmi 

tes entre ambos pa!scR. La posiciGn <le HGxico es clara: s6-

lo que<labn rat if icnr ,¡J Trlltado A<l<lm1:1-0nís. que <lespu~H de 

-
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muchas negociaciones se firma el 12 de enero de 1828, sien

do Ministro de Relaciones Exteriores Juan José Espinosa de 

los Monteros. 

Para este entonces la influencia de Poinsett 

había tomado enormes proporciones, sin embargo, en la misma 

medida, habían aumentado la antipatía y el descontento por 

su persona,·ademasde la desconfianza y resentimiento con-

tra el país que éste representaba. Como dice Zorrilla, Poin 
15 

sett "gano un corto presente a cambio del futuro". 

Los Estados Unidos, ante la abierta animadver

sión del país en contra de ellos, lo explicaban atribuyendo 

estas actitudes a la ignorancia del pueblo, que ve "en las 

acciones mas simples y sencillas, intenciones profundas y -

misteriosas calculadas para perjudicar los intereses de Mé

xico" .16 

Mientras tanto, la oleada de emigrantes a Te-

xas era cada vez mayor, llegando a ser, según el informe de 

M<muel Mier y Terán, tan enorme que los norteamericanos 

aventajaban en número de ocho norteamericanos por un mexica 
17 

no. 

"En los Estados Unidos se reconocía que México 

y11 nn confiaba en los norteamuricmwn pohlndorcn de l'cxns, 
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pues se contaban cuatro rebeliones de colonos, y era lógico 

que la situaci5n produjera inquietud y gastos constantes. -

También se pensaba .en/los grupos indios, que venían a rea-

firmar la convicci6ri"~n ia conveniencia de vender la región 

de Texas. 1118 

.. -''-,--:-,-

Por ·parte)(dé;M~xicó;~}~tira'.n't'é el gobierno .de 
~- _·. ~-~' _,: c.-.,,.,- " ·------::; ... _ .- - -·- -~ --"· :--= _-._ 

Iturbide fue enviado·'ei:·2s·d.~h~ept:Í.em~fe'}de)l822JOsé -Ma---

nuel Zozaya Bermrldez, .. ~ori. el cfi~2p-1?:i.~~i~~iX~ promover ·y so 

licitar el reconocitri.ierito de la independencia de México. 

A la caída de Iturbide, Zozaya sale de Estados 

Unidos quedando vacante el puesto de Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario. Sin embargo, es nombrado el Se 

cretario de la Legación, José Antonio Torrens como Encarga

do de Negocios ad interim. Al constituirse la República Fe

deral se envía, en agosto de 1824, a Pablo Obregón, quien 

durará en este puesto hasta su suicidio, el 10 de septiem-

bre de 1828.
19 Todos ellos, si bien recibieron el tratamien 

to correspondiente a la dignidad de su cargo, nunca dejaron 

de ser vistos, según expresa el mismo Zozaya, como represe~ 

tnntes de un pueblo inferior. 20 

En 1829, al instaurarse en M~xico el gobierno 

de Guerrero, que algunos escritores han llamado la "admin is 

tración Zavnla-Poinsett", el odio haci.a este Último penrnn~~ 

jt> lrnbfa ) legado a tal grado que el gobierno tlt..~ Méxic:o ~H.~ ·

vió precisndo a solidtar nt de E~1t11dos Unidos qm.•~,,. n•mq-· 
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viera a este embajador, tomando posesión, a fines de este -

año, el Coronel Anthony Butler. Sin embargo, Poinsett aban

dona el país hasta principios de 1830, y aunque parece que 

su intención era permanecer más tiempo en la República, la 

revuelta contra Guerrero lo obliga a retirarse, pues ésta -

había llevado al poder nuevamente a su enemigo jurado, don 

Lucas Alaman. 

El nuevo enviado de los Estados Unidos venía 

con instrucciones precisas de conseguir la "retrocesión" de 

Texas, a cambio de un pago que se amortizaría con la deuda 

por reclamaciones de los ciudadanos de los Estados Unidos a 

México. Pero esta consigna le iba a ser difícil de lograr, 

ya que la situación era muy tensa y hostil hacia su repre-

sentatividad, y se hizo aún mayor hacia su persona. Poin--

sett era odiado, pero nunca se le pudieron hacer acusacio-

nes concretas; sin embargo, Butler logró acumular un sin fin 

de cargos por hacer actuado contra la sociedad y aun contra 

el Estado mexicano. 

Pero esto no lo iba a arredrar para conseguir 

su fin, ya que en esta misi5n tenia mucho que ganar: el res 

peto y la consideración de su amigo y Presidente Andrew Juc 

kson, y el poder en las tierras texanas, de las que era tra 
21 

ficante. 

Suponlo ~uo podr!a lograr su objetivo, al con--
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trario de Poinsett que opinaba que "no existía ni la más re , 
mota posibi1idad de conseguirlo; que el mexicano era un pu~ 

blo orgulloso, y que no consentiría jamas en vender un solo 

pie de su territorio; que yo no había hecho la oferta ofi-

cialmente, al saber que tal proposición no solo sería recha 

zada, sino que sería considerada como un insulto a la digni 

dad naciona1 11
•
22 

Las de Butler y de Jackson sobre·e1 

gobierno mexicano eran cada vez mayores, y Alaman, desde el 

ministerio, observaba con gran visión que México era impo-

tente para resistirlas, por lo que propone el pacto de fami 

lía a Hispanoamérica; éste, aunque se redactó y firmó, nun

ca tuvo resultados concretos. 

En julio de 1832, tienen lugar una serie de 

conferencias entre Butler y Alaman sobre los límites entre 

las dos naciones. Alamán lo trata con reservas, pero es muy 

claro en lo referente a su negativa de vender Texas. En la 

segunda conversación, "Alamán cortó la discusión y pidió 

que se le presentara un informe por escrito para poderlo es 
23 

tud iar". Pero Butler, faltando a toda veracidad, informa 

a su gobierno aseverando que "creía que Alamán ayudaría al 

arreglo fronterizo"; 4 entendiéndose con ello c¡ue ayudnría a 

sus intereses. Todas estas falacias producen la indignación 

de don José C. Valndés, quien afirma: "Todo l'Hto, como es -

11atur;1 l, sólo era cotrnecuenc in de la invt•nt i v;1 do l\ut lcr, -

p11c•M di..' lo c¡ue el Ministro <weguraha lllllll'r tr·;1t :1do con el -
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gobierno de México no existe huella alguna. Podrían, cierta 

mente, haberse ocultado tales negociaciones. Sin embargo, -

las noticias en las comunicaciones oficiales de Butler no -

concuerdan con las actividades del Ministro de Relaciones 

de México, que han sido objeto de una cuidadosa 

compulsa en el archivo diplomático mexicano. 1125 

-'-~--.-/-. ::_ !'¡-~f.-,;.,>>.J •' .,.,. -

Advertido de ello, Alaman procuró tl.o,'~~~~f ~~~~C >á°'~c 
,•;::_:::-< 

relación directa con el Embajador; pero a pesar el~ todh ,/I§.~_: · 
te ya había empezado a intrigar sobre los límites. fr~rl'téi-i.~~~r e?: 
zos, afirmando que si se prestaba a discusión este Eem~,~· 
era porque los límites no estaban bien definidos y hah:Í.~· 
que replantear este punto. 

Por otra parte, a mediados de 1831, Butler ha

bía viajado a Washington a informar verbalmente a.su gobie!. 

no sobre sus gestiones en México, y de regreso a nuestro -

país lo hace por tierra para tener la oportunidad de pasar 

por Texas y conspirar en Nacogdoches en unión de los espe-

culadores de tierras -de los que él formaba parte- en con-

tra del gobierno de México. Tiempo después estos especulad.e, 

res instigan a los colonos texanos a levantarse en armas 

contra M~xico, quedando en entredicho la participación de -

Butlcr en ella. 

Ante las protestas del gobierno mexicano por -

eNLn uctitud, loa Estados Unidos niegan eu responsabilidad 
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en este asunto, volviendo a ratificar su neutralidad y no -

intervención en los problemas de México. Pero es un hecho 

que los texanos recibieron contingentes de hombres ymuni--

ciones de la Unión Americana. 26 ,' 
:.·-: ~.c'.j\~~j_,~;~_:: 

·;·:,}_.:- .. ,-:'.'. 
_;:(""i·. 

De parte de México, de 1829 a. 
como representantes en Washington Tor~ér~LA'g~stín 
de Iturbide (hijo), y Joaquín del CastilloyLanzas;~este 

último con el cargo de Encargado de Negocios ad interim has 

ta 1836, año en que se envía a Manuel Eduardo de Gorostiza, 

hombre de letras y diplomático, reconocido por su posición 

firme y su actividad política. Por sus protestas bien fund.!!_ 

mentadas a propósito de la ayuda de los norteamericanos en 

la revuelta de Texas en 1836, se le puede considerar uno de 

los representantes de México más dignos y capaces que ha te 

nido nuestro gobierno. 

I1ura11te el año de 1836, Butler, a consecuencia 

de su política indiscreta, cae en desgracia ante el Presi-

dente Jackson, quien le revoca su nombramiento. Y éste, pa

ra justificar sus imprud~ncias, escribe que ha sido una víc 

tima del Poder Ejecutivo de su país. 

"Sin embargo, sostenía que le hacían un gran -

favor, el que hubiera sido mucho mayor -si lo hubieran dest..!_ 

tuido algunos aílos antes. Consideraba que el nsunto de Te-

x11H <Jra un triunfo suyo. Y si dl' momento ('lltnbn 1'omplt•tame!.!. 
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te paralizado era porque así se lo habían aconsejado todos 

los que debían haber colaborado con él para llegar al fin. 

Juzgaba poco delicado que le destituyeran en el momento en 

que las conferencias se iban a reanudar. En cuanto a su or

den de retiro, consideraba que estaba en completa oposición 

a lo que le habían dicho en Washington cuando visito perso

nalmente a los miembros del gobierno, pues cuando se despi

dió del Presidente para volver a México, le mando terminar 

con las cuestiones texanas que estaban pendientes, sin limi 

tarle para nada el tiempo. Suponía también que su retiro lo 

había provocado el General Tornel, quien, cuando se entero 

de su vuelta a México, propuso que no se le recibiera, y si 

llegaba a la capital pidió que lo despidieran entregándole 

sus pasaportes. Había notado también que, cuando le recibie 

ron, todo el gobierno estaba presente y el único que falta

ba era Tornel. 1127 

"El tercer enviado de los Estados Unidos a Mé

xico fue el señor Powhatan Ellis, con nombramiento de Encar 

do de Negocios; propuesto el 17 de diciembre de 1835 reci-

bió sus instrucciones el 29 de enero de 1836 y llegó a Méxi 

co el 11 de mayo. Era vecino de uno de los estados m5s fuer 

temente esclavistas y expansionistas, Virginia. En sus ins

trucciones, iguales u las que se hab!an dado a Hutler, se -

hizo l1incapi6 en la comunicación que Van Buren le dirigió a 

(.nu• el 17 de octubre de 1829, o sea renpecto de> presionar 

Gobre las reclamaciones de ciudadanos nurtcnmcricnnoe con--
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tra el gobierno de México, y esto fue lo que caracterizó su 

misión. Dada la importancia, la intención y la forma como 

se resolvieron las reclamaciones que presentó Ellis ..• ,no 

sin anticipar que para el mes de octubre había amenazado al 

gobierno mexicano con retirarse si no se daba pronta satis

facción a las quejasde sus conciudadanos, cumpliendo la 

amenaza a fines de.año. Las relaciones diplomáticas se rom

pieron a lo~~-dÍ:~zé. afi·g~ de haberse iniciado. 1128 

- -

A·consecuenciade la política iniciada por An-
• -- e ,_-,_- __ -0-,-------0 _-

thony Butler de.- acumular reclamación tras reclamación de 

ciudadanos norteamericanos contra el gobierno de México, ob 

servamos que esta practica se va agudizando durante los 

afias de 1836 a 1845. Los representantes de Estados Unidos -

trataron de exasperar a México presentando numerosas recla

maciones, la mayor parte de ellas fútiles y oin la debida 

documentación, inventadas o exageradas, tratando con ello 

de presentarlas -si México se negaba a reconocerlas- como 

casus belli, que con la superioridad norteamericana y corno 

resultado de una segura victoria propiciase el despojo de 

los inmensos territorios del norte de México. 

Con la intención de resolver el problema exis

tente entre México y los Estados Unidos, S.M.B., a travas -

ele su Ministro Plenipotenciario en Norteamérica, Rh:hard Pa 

k(!nham, intenta convencer al gobierno de México de gue lo 

llll'JOr para su irnguridnd es conct'U('r la indcpt•ndt•11cia a Tt•-

xan, ;¡q~umt•ntnndo que la c11lt11ra dt• 111 Ht>pÚbl i1·;1 y la dt>l -
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territorio en disputa son tan disímbolas que aunque se re-

conquistase a la fuerza, se perdería tan luego saliera la -

milicia, la cual no era posible mantener ahí constantemente, 

ya que ni la lengua, ni las costumbres ni la religión unían 

a esa población facciosa con México, finalmente sugiere 

aceptar el dinero que ofrecen como paliativo por la pérdida 

inexorable. 

Siri embargo, el Consejo de' Gobierno de México, 

en dictamen leído el 3 de junio de 1840, responde: "Si los 

Estados Unidos, lo que quieren es avanzarse hacia nosotros, 

enriquecersé con nuestros despojos, y dejarnos hoy sin fron 

teras para volvernos a despojar mañana ... , ¿quién nos desp2_ 

ja centinelas avanzados de la civil~zación, como ellos org~ 

llosamente se llaman, o precursores de la inmoralidad y del 

pillaje como la experiencia los ha calificado? A estos hom

bres tendremos de vecinos, ¿y qué ganaremos al reconocer su 

independencia?. Un reposo efímero durante dos o tres años 

y el que los enemigos que tenemos ahora al otro lado del 

Río de las Nueces los tendremos en breve a este lado del 

Río Bravo." 

"Y, además, ¿quién garantiza el tratado, los -

texanos que no nacieron siquiera en Texas?. El señor Paken

ham se compromete a hacer respetar un posible tratado de 

demnrcaci6n de fronteras por nlrededor de 25 años, ¿y des--

p11é~ r¡ué?. 
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"Así queda demostrado que si no se hace la gue-

rra a Texas y se le reconquista, podremos perder hasta. la na 

cionalidad, porque ésta es una guerra de raza, de religión, 

de lengua y de costumbres, además de territorial. 1129 

En el desarrollo de las relaciones diplomáticas 

entre México y los Estados Unidos, observamos dos enfoques 

diametralmente opuestos sobre todos los problemas que se van 

presentando. México -con su herencia legalista hispánica-, 

apoyado siempre y en todos los actos en el derecho internacio 

nal, tratados firmados, etc., esgrime todo esto a consecuen-

cia de su debilidad militar y el respeto por otras naciones. 

Mientras que los Estados Unidos, con su deseo de adquirir nue 

vos territorios, propugnan por una política de hechos consuma 

dos, apoyados en su audacia y en su organización política in

terna y militar, que los hacía mantener respecto de México un 

margen de fuerza de la que todos los mexicanos estaban con--

cientes; un ejemplo de esto es el siguiente: "En cuanto al -

desconocimiento de los cónsules extranjeros residentes en el 

territorio, recordaba que equivaldría a discutir el derecho -

de los demás países a reconocer o no a Texas, y debía señalar 

que M~xicó no tenía poder para proteger a los barcos extranj~ 

ro~; que trataran de acercarse a un puerto texano. En conse

cuencia, México había perdido por completo su poder en aque--

1 l;i región. Haría falta t~sperar que los mexicanos reconquist!!_ 

r;m Tt?X<lS par;1 reconocer n su nación como dueña de aquellas 
. ,.JO 

t 1 t.• r r 'l!i • 
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Los Estados Unidos, teniendo en cuenta esto, ha 

cían todo lo posible por hacer caer a México en sus provoca

ciones constantes y en ocasiones marcadamente fuera de lu--

gar, con el fin de obtener que declarara la guerra a los Es

tados Unidos, pues de ella se sabían vencedores. 

Nuestros vecinos· del norte· utifiiafoii·toJo tipo 

de argucias para· ha~~r~cc~erº a. los represent~ti:tes<CiéT8~b:ier-
__ , .-:;<:·.:: .. -'-,.·_ 

no de México en su obvio ·juego. A México lo único que' le res 
_·_.:_ ,.-·-- -

- . . . -· .. 

taba, y por lo que entréLbásicamente en una guerra que' no le 

convenía, era salvar un valor heredado de las dos cultur~s 

que lo constituyen: el honor personal y nacional. 

De esta manera se va entablando un diálogo -si 

así se le puede llamar~entre estas dos naciones, defensivo 

de parte de México y sutil y soslayadamente agresivo de par

te de los Estados Unidos. 

Cuando México pretende establecer un bloqueo a 

Texas -por la vía legal-, éste es desconocido e ignorado ar

guyendo el derecho internacional, porque en esta ocasión con 

venía a su8 intereses, y Mexico lo acepta y se pliega aun en 

contra suya a lo estipulado por esta ley. 

En julio de 1842 México envía como Enviado Ex-

t raord i nnrio y Ministro Plenipotcncinrio al General don ,Juan 



31 

N. Almonte, diplomático capaz que tenía la visión y la fuer

za suficiente para allanar todos los obstáculos que su difí

cil posición requería; por documentos que se mencionarán en 

capítulos siguientes, observamos los brillantes argumentos 

que opone a la agregación de Texas a los Estados Unidos. 

Durante los tre·~>años de su estanc:i.~·en ese 
,-,, .. ,· :·:·,: 

país, este Minist:ro"iógró compenetrarse en la políi:Íca inteE_ 

na de los Estados Unidos, llegando a tener una fuerza que 

ningún ministro anterior había poseído, lo cual le acarreó 

numerosas antipatías de algunos miembros del gobierno, que 

lo atacaban públicamente a través de asambleas populares y 

de la prensa demócrata; sin embargo, nunca pudieron objetar

le ningún error a su digna representatividad de nuestro go-

bierno. 

Este personaje, por su formación e ideología 

-fue educado en Estados Unidos-, se identificaba con el par

tido whig -opositor a la anexión-, y su personalidad carismá 

tica, cultura, manejo de idiomas y objetividad en sus jui--

cios le hacen ganarse el respeto de los círculos de Wushin..& 

to11, por lo que cuando retira sus cartas credenciales, como 

protesta por la agregaciGn de Texas a los Estados Unidos, el 

vacio que causa provoca un esc&ndolo en el Congreso, el que 

hemos podido constatar a través de los oficios y recortes de 

pcri6dicus remitidos por el C5nsul de M~xico en Nueva Or-

teiirrn, Frnnci:.:•co de Paula ele Arrangoiz, .'.1 su gohierno. 
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De tal manera que a la salida de Almonte, Arran 

goiz quedaba como único representante de la nación mexicana 

en los Estados.Unidos, y habiendo llegado las relaciones en 

1845 a un grado de gran hostilidad, hacían su gestión harto 

difícil. En varias comunicaciones Arrangoiz manifiesta el te 

mor de la reacción de la población de Nueva Orleáns a su peE_ 

sona. Todo esto lo veremos con atención el el Último capítu

lo. 

La provincia de Texas. 

Ya que el problema medular del que nos ocupamos 

en este estudio es la anexión de Texas y sus antecedentes y 

consecuentes, es necesario ubicar a esta entidad, que lleva

ba por nombre en lengua de sus naturales: "Teija", que quie

re decir "amigo 11
•
31 

Se cree que ni México ni los Estados Unidos sa

bían con certeza cuanto medía o cuáles eran exactamente sus 

límites; se cuenta que cuando Santa Anna vió en un mapa lo -

que había perdido, se sorpendió de su magnitud. 

Los Estados Unidos se interesaban por este te-

rritorio, al que deseaban anexar desde la época de la colo-

nin. Por medio de Austin logran obtener un permiso del Vi

rr(!y Ruiz de Apodnc;i pnra iniciar ln inmi~ración de ciudadn-
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nos norteamericanos a ese territorio. Iturbide concede la ra 

tif icación expidiendo además la Ley General de Colonización 

el 4 de enero de 1823. "Se garanrizaba en eiréi lT.t6~'~()lo
nos, libertad, la propiedad y los derechos ci\Til.~~~?JS~bía:n 
de ser católicos romanos y jurar. obed:Í.encia ~].. g~Bf~~~'~i mexi 

cano. Los empresarios, a quienes se les otorg~b~ inaY~~e_s pri 

vilegios que a los simples colonos, eran a~ueli~:á q~e traían 

un mínimo de 200 familias. Se fijaba enT~ l~ii~ e~l:ensión 
de tierras que correspondería a cada p~·;~¿,~a, y palia evitar 

el acaparamiento, lo que el dueño no pudiera cultivar se le 

quitaba indemnizándolo (¿por qué no se aplico esto mismo a 

los mexicanos desde entonec~s?, surge la pregunta). Los colE._ 

nos debían de tener cultivadas sus parcelas antes de seis -

afias, no pagando impuesto alguno durante este tiempo Y-PU--
diendo introducir libre de derechos máquinas y útiles de la

branza. A instancias de Austin y probando con ello su activí 

sima intervenci6n en la ley, se aceptó la esclavitud en Te

xas (y también en Tehuantepec con miras de atraer colonos -

igualmente), con algunas restricciones, tales como la de que 

los hijos de esclavos serían libre al cumplir 14 años, y los 

nacidos en México de padres esclavos eran libres, 1132 

Si bien el 10 de enero de 1830, Alnm&n promulga 

una nueva ley de colonizaci5n por la cual se invalidaba la 

anterior, ya era muy tarde para detener la avalancha de colo 

nos a Tex;1s, y con esto sólo se logró crear más descontento, 
"!) 

pciw a que nunca fue acatml{I, 
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Cuando Texas inicia su rebelión, ésta es apoya

da abiertamente por el General Andrew Jackson, Presidente de 

los Estados Unidos, acerca de lo cual comenta su amigo pers~ 

nal Van Buren: "Nada es más cierto ni mejor sabido de todos, 

que el hecho de que Texas fue arrebatado a México y su inde

pendencia quedó establecida por obra de la acción de ciudada 

nos de los Estados Unidos. 1134 

Desde este momento en 1836 hasta que consiguie

ron la anexión en 1845, se abrió una serie de negociaciones 

no entre las dos partes interesadas -Texas y México-, sino 

entre México y los Estados Unidos, las más difíciles en la 

historia de la diplomacia mexicana. 

Ya que Texas, según Jackson, había nacido a su 

independencia, s6lo para agregar su estrella solitaria a sus 
- 35 congeneres. 

Algunos represen~antes de la historiografía norteamericana 

favorable a México. 

Algunos escritores de ln época -antiesclavis

t•w- e historiadores norteamericanos de este siglo, sobre t~ 

do a pn rt ir de ln décadn de 1 OH sesentas, han analizado el 

problema de las n~•lncíoncs entre México y loH Estados Unidos 

d1..• una manera op1wnta a la vcrHión uf icinl. 
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Entre los contemporáneos a los hechos destacan 

Abiel Abbot Livermore, quien como pastor protestante mani

fiesta indignado la ignominia que pesará en la historia de 

los Estados Unidos por el despojo perpetrado a nuestra na

ción; observa irritado que para fines totalmente opuestos a 

la doctrina cristiana, se usó el nombre de Dios en aras de 

intereses conquistadores. 

Por otra parte tenemos a William Jay, juriscon 

sulto, hijo del célebre John Jay, miembro este último de 

los creadores de la Constitución norteamericana -junto con 

Jefferson y Hamilton-. Este escritor, también contempoi..ilneo 

a los hechos, egresado de la Universidad de Yale y radical 

antiesclavista, nos ofrece una versión contraria a la de 

los voceros expansionistas. Es un testigo de una calidad 

avalada por su respetabilidad, que nos describe todas las 

maquinaciones visibles y subrepticias que se urdieron con-

tra México. 

En la década de los sesentas de este siglo se 

inicia una etapa de revisionismo histórico en Estados Uní-

dos, que como nos relata Josefina V5zquez, se debió en gran 

parte nl sentimiento de culpa que el pueblo norteamericano 

experimentó con la repulsa mundial a su política en la gue-

rra dt.~ \' il•tnam, e 1 lanzamiento del Sputnik ruso en 1957, la 

criHis de Cubn, cte. Todo lo anterior hizo florecer en las 

u11iversidnden de l1rn Estados Unidos una <!BcuclH ele iiwl~sti-

gnclon~H co1HH'Ícl11 pnr su revi!:lionismo histórico, que imp11gnn 
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los principios sustentados por mas de un siglo por los histo 

riadores de esa nación. Entre los miembros de esta escuela 

tiene un lugar singular el historiador de la Sonoma State Co 

llege de Santa Rosa, California, Glenn W. Price, quien con -

un valor poco común nos revela y desmitifica los dogmas de 

la realidad norteamericana. Puede considerarsele legítimo he 

redero de la tradición de William Jay, e influido sin duda 

por los cuestionamientos sin par que de la sociedad norteam~ 

ricana hiciera en la década represiva de los cincuentas Char 

les Wright Mills. Veamos, pues, una de las conclusiones de 

Price: 

"La diplomacia de los Estados Unidos con México 

revela el juicio común del pueblo norteamericano acerca de 

los mexicanos. Dicha actitud indica que en realidad hay muy 

poca diferencía entre un indio y un mexicano; por lo tanto, 

en este caso, una diplomacia seria y respetuosa quedaba des

cartada. En la época de la guerra con México era tema cons-

tante de la retórica política el que los mexicanos eran inc~ 

paces de autogobernarse; el argumento giraba en torno de si 

las Estados Unidos debieran o no encargarse de gobernar. 

Afirmaba un argumento que serÍc'l una violación del principio 

político norteamericano gobernarloH como colonia, y que se-

ría destructivo para el gobierno norteamericano el hecho de 

permitir que loa mexicanos participaran en ~l. 

"La otra posición, tal como la exprcs6 el presi 
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dente del Comité del Senado sobre Relaciones Exteriores en 

1848, era que a los mexicanos podría apartarseles en reserv!!_ 

ciones, igual que a los indios en los.Estados Unidos, y en 

cuanto a votar, 

nunca a votar' • 

'no sabía que los.indios hubieran llegado 

"Es_compJ..~f~~h~¿f{~iosible encontrar el·senti

do de las relacionesmexical1o-nort~americanas en el periodo 

de la guerra y en el que siguió inmediatamente después, si 

no se comprende este factor sicológico que no es en forma al 

guna complejo o sutil. Debe tenerse presente siempre que las 

acciones de los Estados Unidos provenían del concepto que 

los norteamericanos tenían de México y de los mexicanos; la 

sociedad era, como sigue siendo, una sociedad racista. 1136 
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CAPITULO II. DESCRIPCION DE LA SITUACION POLITICA DE MEXICO 

DE 1821 A 1845. 

La intención de este apartado es presentar un -

panorama general de las diversas administraciones que tuvo -

México de 1821 a 1845, c,on el fin de darle un contexto a los 

hechos ocurridos en Nueva Oreleáns durante estos años, ya 

que los hombres que ocuparon el poder en la República Mexica 

na de alguna manera matizaron las relaciones con los Estados 

Unidos. Esto obedece a que la intención de este estudio es 

presentar la visión mexicana frente a la anexión de Texas a 

los Estados Unidos a través de documentos inéditos referen-

tes a las actividades del Cónsul de México en Nueva Orleáns, 

que nos describen desde fuentes de primera mano las acciones 

acaecidas durante este periodo. 

Por lo tanto no pretendemos pormenorizar en la 

exposición de la historia del gobierno de México durante es

tos años, sino simplemente dar un bosquejo que ubique las 

circunstancias en las que ocurre el tema que es objeto de es 

te estudio. 

1821 - 1841 

Al realizar M~xico su independencia de Espafta -

el 27 de septiembre de 1821, se enfrenta al problema de HU 

onr,11nización polt tic a. Hubín vuriaH tcndcncins l'l'Hpec to dt> l 
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gobierno que debería instaurarse. Una la representan los bor 

bonicos, partidarios de que'un príncipe de la monarquía espa 

ñola ciñese la corona de México; una segunda la constituyen 

los partidarios de Iturbide, y finalmente la tercera es la -
',.,.,•_--_ -: 

representada por los q\le d_eseaban la organización republica

na para el nuevo 

Después de varios enfrentamientos entre estas -

tres tendencias, Iturbide toma el poder y se hace proclamar 

emperador en mayo de 1822. Su efímero imperio termina 10 me

ses después con su abdicación en marzo de 1823, provocando 

con ello nuevas revueltas para imponer otro gobierno después 

del fracaso del ensayo imperial. Pero a pesar de esto el pu~ 

blo no notaba ninguna alteración en su existencia cotidiana, 

ya que no participaba en los acontecimientos políticos, re--

si~tiendo tan sólo la· miseria detrás de su fría indiferen-

cia. Michael Costeloe, quien realizó un estudio sobre este -

periodo, nos dice lo siguiente: 

"La gran mayoría, acostumbrada como estaba a la 

subordinación y obediencia a la autoridad, era ajena a las 

disputas políticas que se desarrollaban en la capital y en 

Los otros centros urbanos. El Plan de Iguala, los Tratados 

dL• Córdoba, el Plan de Veracruz, el Plan de Casa Mata, las -

act;is constitucionalt~s, la Constitución misma, lodos estos 

para ldlcrn inc:ompn.~mdbles documentos, cnrccíun t•n alrnoluto 

d1• int.er~s y, imbn~ todo, no producían ningún efecto directo 

l!n :rn vidn dínrín. quizíi In cnr11cterínt.icn mÍlH n11lil•nte de 
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los años que van de 1821 a 1824, y que se pondrá todavía mas 

en evidencia a lo largo de la próxima d€cada, es la falta de 

participación de la mayoría de la población en los aconteci

mientos fundamenta1triérih~ p~;iíi·icos. que sucedían en torno. 111 

. '..':;·-/:':/.'. .. 

El gobierno .ae·Gü~dall.lpe .Victoria, que inicia -
~~·"'· _ _:_:_:..::._:: __ ~ -

sus actividades e'Ii ~~·-aJIÍhi~~t'.}~Lc!~ g~an optimismo, poco a po

co~ al irse constituy~ndo lo~ diversos grupos políticos tras 

la fachada de las lógicas masónicas, va perdiendo las espe-

ranzas de su optimismo inicial, pues durante esta admínistra . ~ 

ci6n se desarrollan muchos acontecimientos que van a dar al 

traste con su estabilidad. La intromisión del Ministro nor-

teamericano Joel Roberts Poinsett, los frecuentes cambios mi 
nisteriales, el ensayo fracasado de Victori~ de tener un mi

nisterio heterog~neo, la revuelta del propio Vicepresidente 

Nicolás Bravo con la derrota en Tulancingo de los escoceses, 

el surgimiento de nuevos grupos políticos como los imparcia

les y la primera expulsión de los espaRoles, hacen de los 

cuatro años de este gobierno un cuadro pletórico de hechos 

que marcarán muchos de los problemas que se mantendrán a lo 

largo de estos años. 

Con los buenos auxilios de Poinsett, 

quien trataba de instaurar un gobierno que favoreciera los 

intereses norteamericanos paro contrarrestar el tan crecien

t~ influjo ingl~s en M~xicn, se dcsarrollG la loKiR de los 

yorkinos, que pugnnr5 por llevar a la presidencia n su gran 
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Maestre don Vicente Guerrero, a pesar de que para dicho car

go legalmente había sido elegido don Manuel Gómez Pedraza, -

quien no llega a tomar posesión. Durante el año de 1829, Gue 

rrero se hace del poder después del Plan de la Acordada y la 

revuelta del P~rián. Este régimen se va a caracterizar por 

ser un gobierno popular, dirigido por el ideólogo Lorenzo de 

Zavala. Esto fue del completo desagrado del alto clero, la 

antigua aristocracia vi~re:i..nal, yios españoles peninsulares 

con prejuicios de cast~Úpr:liiilegiada, además de los mili ta-

res con aspiraciones y, en fii:i ele .. todos los elementos llama

dos por Alamán ''hombres de propiedad", por lo que en diciem

bre del mismo año el Vicepresidente, General Anastasia Bust!!_ 

mante, se subleva con el Plan de Jalapa y hace salir de la -

capital a Guerrero. 

En enero de 1830 se inicia la que vendría a ser 

conocida por los contemporáneos como "la administración Ala

mán". Este personaje, ideólogo de las clases privilegiadas, 

junto con el militar Bustamante, con el cargo de Vicepresi-

dente -ya que Guerrero fue declarado "incapacitado para go-

be mar"-, marcará hasta 1832 un régimen que si bien conservó 

la apariencia de repGblica federal estuvo muy cerca de lo 

después sería una república centralista: fueron hostilizadas 

l~s Legislaturas estatales, tomaron un gran auge los milita

rPs dl• alta graduación, el alto clero fue más poderoso que 

11111H·;1 y la aristocracia estaba segura de mantener sus privi-
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A pesar de las buenas medidas administrativas -

adoptadas por el gobierno. para.organiza~ B-~anaci6?, la his 

toria no ha dejado de condenarlo;· y ·así 'd'ciii!:Jos~·,:v.!tiadés ex-
.--. - , _,_. ~-.,,. -. ·- ,. :<':~·L .. ';..:-~ :< '--'" :~).~_:.;:.~~:~; ~: ;.:~>">· 

presa: 
.,· , .. '.;';.'.·,', ·.1'· ., - ·, 

-,~ -:; ... ;;::·;~t:~-,;-· .- ' 

. -· :~~·.;:·.:,:·-: .. ;~::.:·>'-·-> . -e,; 
~· .. :e.·:'~ 
-' -~.;:'- "-~--¿- - .,., 

~ ; ~~.L.':'.:~' . '.-

. ·. . ·. . ... ~;·'~<· .r:;c:'i:;k. /.· .l;'<,······ ··. 
···./'Aunque en el poder St1Pf~~<>:~;,i:~nac~o.~se en-

cuentra un•hombre que, •. como:elGen~taH!Ariastásio: Búsfélmarite, 
-.c-:.___-"--_c--:~-: .:: • -. -~,_,-'--o<=- --_-o-- • ·- - -' - - - - •• • • " ' • -·- ---- • • ·,Y --- -_ - -- ' - • ' • - • • 

tiene anteced~ntes ci~ crueldad; no es ~J.'i~ri~~<l~u't~. ~í fac--

tor único y definit:ivo .en el pro~ra~~; deLEsta.do. Hay, en es 

ta ve·z, un partido que, temiendo la violencia de abajo, ha -

sistematizado la violencia de arriba. Ademas, el gobierno 

bustamantino trata de manifestar un espíritu de autoridad na 

cional, no obstante los desatinos inhumanos de Bustamante y 

el extranjerismo de Alamán. 112 

Esta administraci6n se march6 con la aprehen--

sión y el asesinato de Vicente Guerrero, siendo señalados e~ 

mo culpables el Ministro de la Guerra, José Antonio Facio, y 

desde luego Lucas Alamán; en 1832 incendióse el país con una 

guerra cruel contra las medidas represivas de Bustamante, y 

después de encarnizadas luchas el gobierno fue derrocado por 

Antonio L6pez de Santa Anna. 

Esta figura tan controvertida se nos presentar& 

n lo largo de estos afias ernpuílnndo todas las banderas y sien 

do adalid de todos los grupoN. Sunto Anno fue un hombre sin 

partido, ya qut• como !-:Wii.1la Valadés "los partidos lo ll11mll--
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ban a él". En esta ocasión (1833), después del corto interi

nato de Gómez Pedraza, vemos a Santa Anna al lado de los li

berales, ocupando la vicepresidencia el doctor Valentín G5-
mez Farías. 

Los liberales encabezados por Gómez Farías 

-quien actúa acompañado de los filósofos políticos José Ma. 

Luis Mora y Lorenzo de Zavala- ven la necesidad de realizar 

algunas reformas que limiten el poder del ejército y del al

to clero; algunas de ellas fueron precursoras de la Reforma 

de 1857-1860, pero como señala Martín Quirarte., "Quizá su 

gran equivocación consistió en querer intervenir en la orga

nización interna de la Iglesia, cuando lo único factible era 
3 ir derecho a la separación de la Iglesia y el Estado". 

En 1834 Santa Anna da un golpe de Estado contra 

su Vicepresidente Gómez Farías e inicia una serie de pasos 

para abolir la legislación reformista ante los exhortos de -

los grupos lesionados por dicha reglamentación. Valad~s, 

quien ha estudiado este periodo y ha sido acusado por algu

nos historiadores de santanista, realiza la siguiente consi-

de ración: 

"Santa Anna, en efecto, no llamó en esta oca--

sión a gobernar a ningún partido. Hizo el primer gobierno 

pvr!mnnl. Nombró Ministro de Hacienda a Juan J. Corral, habi_ 

l!Himo oficinista a quien dio 6rdenos para desplazar n los 
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agiotistas. Luego entró en platicas con el alto clero en un 

intento de dar fin a los actos subersivos que los obispos 

preparaban; y después del Plan de Cuernavaca, creyendo ganar 

la confianza pública, desoyó las leyes expedidas por Gómez 

Fa rías, no obstante que estab.an aprobadas por él mismo, y 

suspendió el funcionamiento de las cámaras federales. Inició 

con esto no solo los gobiernos unipersonales, sino esa velei 

dosa carrera de los ensayos políticos, siempre diluentes pa

ra los cimientos de un Estado nacional 11
•
4 

Procedió Santa Anna a combat.ir a los gobiernos 

de los estados que no aceptaron el nuevo orden que tendría -

a instaurar una república centralista. Costeloe, en las con

clusiones de su obra sobre la primera república federal, nos 

presenta la siguiente exposición, que consideramos como una 

buena labor de síntesis: 

"La primera república federal fue testigo de 

una importante evolución en las actitudes, las alianzas y la 

política. En 1834, los políticos y las clases dirigentes del 

país ya habían madurado sus ideas y opiniones los unos con 

respecto a los otros y en su relación con el desarrollo que 

deseaban en el orden social y econ6mico. Del aparente caos 

de lus a1los del conflicto yorkino-escocés habían suq~iclo 

planlcamie11tos claros en torno n los que se formaron las di

visiones entre conservadorea y liberales de los añon postl.'-

rion•!i. /\demás, se hubtnn definido la naturnle~rn del r.onflic 
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to y los grupos de intereses antagónicos. De un lado, estaba 

la inmensa mayoría de la población rural, los millones de 

analfabetos, gentes uniformes, pasivas y desinteresadas que 

vivían de un modo muy parecido a como lo habían hecho bajo 

la dominación española, sin participar en la política y con 

escaso o nulo interés por los acontecimientos que rebasaban 

su medio habitual. Salvo excepciones insignificantes, la ma

yoría campesina no participo en los planes, revueltas y par

tidos, tal vez porque no se aprobó ninguna ley federal que 

afectase directamente a su bienestar o les ofreciese benefi

cios tangibles. Los conflictos de la primera república fede

ral se desarrollaron exclusivamente en los confines de una 

pequeña minoría de hombres generalmente instruídos y, en oc~ 

~iones, sumamente cultivados. La independencia y el sistema 

ft 1'.eral habían ensanchado el campo para las personas que, 

: 1 .sta entonces, no habían podido ejercer cargos públicos ni 

ostentar el poder, permitiéndoles aspirar a posiciones de P!!_ 

tronato e influencia sin que, en teoría, importase su origen 

social. 

"Esta minoría constituía, por tanto, una élite, 

pero, dentro de ella, se advertían en seguida varios niveles 

y diferencias. En la cumbre se cncontrnhnn las clnses tradi

cionalmente privilegiadas, el alto clero y los militares de 

>~r<1d11ación elevada, ln antigtw noble~a colonial, los terrnt~ 

nientt.·~; y conwrcinntes riccm y, en gc1wr;1l, todoH aquél los 

qtn· llilhÍan prosperado bajo la dominad1ín csfH1itol11. Compar--

1.·i'.111 t'ofl otros llll!tlOB npule11toH, pero dt• idl-ntica oriL•nl:H·ión 
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europea, la fe en la estabilidad, el orden, el respeto a la 

ley y a la propiedad privada·y, sobre. tódo;:el deseo de con-
'.' - ·, 

servar su posicion dentro de la estrt.icturapolí1:ica,ecoriómi 
-.-··: 

ca y social del país. Fue de entre los relé:lti~~fu~Üté' e'scasos 

miembros de este grupo políticamente activode·d(,hd~ surgie-
- - .:_->_ ~··:· ~,,.·~ .. ;·;'-.::··_·_ ... :_:~·::.-_·· .. _ ;-- ,._: 

ron los monárquicos, escoceses, algunos hombresd~ bien y 

los aristócratas o conservadores. El segundó.estráto estaba 

constituído por un crecido número de gentes perténecicerites a 

las clases profesionales, abogados, médicos, pequeños propi~ 

tarios, comerciantes, clérigos y militares de categoría iri-

termedia, que componían lo que Sierra denominaba la 'falange 

intelectual' del país. Identificados en cierta medida con 

las ideas sobre el orden y la propiedad de las clases privi

legiadas, diferían de éstas en cuanto que favorecían, en su 

mayoría, el federalismo, la libertad de prensa y la igualdad 

jurídica, y se oponían al poder comparativo y a la influen

cia de la Iglesia y del ejército. De sus filas salieron alg~ 

nos dirigentes yorkinos y hombres de bien, los imparciales 

y, finalmente, los intelectuales liberales. El tercer plano, 

que comprendía la mayoría de la élite, es taba formado por 

los miles de políticos con ambiciones frustradas, suboficia

les, soldados, aspirantes a cargos, tenderos y negociantes, 

que in tegrnban la masa anónima de los yorkinos y que' mas -

:1de l an u.~, adoptaron el l íbera lismo corno medio de alcanzar la 
. . l .. . í .. s rnc¡ura soci.n. y economl.ca qua penwgu an. 

Durante la ~poca do los trabajos previos para 
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darle a la República una Constitución centralista, Santa 

Anna parte rumbo a Texas para combatir -como ya lo había he

cho con los zacatecanos- a los sublevados contra el cambio 

de sitema político, mientras se hacía cargo de la presiden-

cía el General Miguel Barragán, quien muria durante la ausen 

c:;_a de Santa Anna, siendo suplido por José Justo Corro. 

En dicho gobierno se terminan los trabajos de 

la Constitución centralista, llamada de las Siete Leyes, y 

se crea el Supremo Poder Conservador, cuya función era evi-

tar cualquier tentativa dictatorial. Sobre el régimen recién 

instaurado un contemporáneo -con cierta ironía- expresa, que 

se componía de: 

"Un pobre presidente electiyo, /s.u~./.durante 

los ocho años de su gobierno insular tenía que habérselas 

con los caprichos de ambas cámaras y particularmente del Se

nado, aun en materias que parece debían entrar de lleno en 

los límites de la acci6n ejecutiva; tenía que entenderse con 

la Corte Suprema y la imprenta libre; y como si no bastase 

esta diaria crucifixi6n, se le hacía vigilar por un centine

la <le vista, el Poder Conservador, verdadero Pedro Recio de 

los poderes supremos en la custodia del arca santa de las li 

be rt:tdes públicas. 116 

AnastuHio flustnrnnnte, vuelto del destierro, oc~ 

p<1 tntt!vanwnte Ju prl'i.ddcmcin cd 19 de abril de 18'.37. l'<~ro l~I\ 

1-.I mi.iirno mes tiene "r¡11e Hlll it· a <:11mp11ña contra EHtdrnn Moctt! 
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zuma, que se levantó en San Luis Potosí a rines del mismo -

mes, logrando derrotarlo. A fines de 1838 ocurrió la guerra 

contra Francia y de nuevo el territorio nacionarfue.invadi 

do por fuerzas extranjeras, y otra vez ofrecú5 M:~~Ícid e1 es 

pectáculo de la desunión ante el enemigo, ar1'i>JJ~~~~~·f~e 
.,. . .. ·, .... ,. -·_,_, 

muchos del momento crítico para levantarse en arnia~'·~ontra 
i,~_.:.c:c·_-.c,' __ 

el gobierno. José Antonio Mejía provocó una:nu~y~~·fi~yÚ~lta 

con la bandera del federalismo y~ fu~ ~f~~~~1~:~~?~~~~[i;ndo-
le otro tanto a José Urrea y a Valent1n Gomezc Farias. ,,. 

También se rebelaron Mariano Olarte en Vera

cruz, Gordiano Guzmán en Michoacán y nuevamente José Urrea 

en Sonora. Todas estas sublevaciones eran en contra del sis 

tema central, por lo que Anastasia Bustamante no pudo dedi

carse jamás a la campaña contra Texas, a pesar de decirlo 
. . f "d . 1 8 en varios in armes pres1 encia es. 

Revisando la Guía del Archivo Histórico Mili-

tar de México se encuentran ademas una serie de rebeliones 

ocurridas en los departamentos por la implantación de este 

sistema, con lo cual queda demostrado lo que se ha dicho de 

la segunda administraci5n de Bustamante en el sentido de 

quL• "no gobernó sino guerreó". 

Como un suceso que desmoralizó a varios de los 

ideólogcrn de su tiempo, cutre ellos a Josó Ma. Gutiérre7. de 
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Estrada, sobre la imposibilidad de los mexicanos para gober

narse, cabe mencionar la sublevación ocurrida en la capital 

de México en julio de 1840 por Urrea y Valentin Gómez Fa

rías, quienes logran posesionarse del Palacio Nacional y de 

la persona del presidente; son combatidos por las fuerzas 

fieles al gobierno al mando del General Valencia y después 

de duros combates y bombardeos son sometidos al gobierno. Es 

te suceso se conoce como "las jornadas de julio", o la "Pri

mera Decena Trágica". 

Finalmente Anastasia Bustamante es derrocado en 

octubre de 1841 por la sublevación conjunta de los Generales 

Paredes, Valencia y Santa Anna, resultando triunfador este -

último al convocar las Bases de Tacubaya. 

1841 - 1845 

Saliendo victorioso Santa Anna de la revuelta -

contra Bustamante, se une a grupos más conservadores que los 

que defendían al bustamantismo, lo que evidencia la falta de 

principios políticos y nos da "un caso más. t Ípico del pers-2_ 

nalismo que movía a los políticos del tiempo", 9 

Proclama las Bases de Tacubaya, tomandolas como 

enseña para su campaña. Comentando estas Bases, el observa-

dor y11 aludido cxpresn: 
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"Entre estas Bases había una que debía dejar 

atrás en fama a sus compañeras, así como entre los generales 

allí reunidos había uno cuya gloria eclipsaba la de los de-

más; ésta era la Base Séptima, en virtud de la cual el rege

nerador se reservaba in pectare el cómo, el porque y el cuán 

d d 1 
. ... ..10 o e a regeneracion. 

Como efecto de estas Bases, Santa Anna convoca 

a un Congreso en el, que, en contra de sus intereses, resul

taron plasmados los principios de la f~deracion y la demacra 

cía, ppr lo que es disuelto en diciembre de 1842. 

Posteriormente Santa Anna, con el apoyo de Tor

nel y de los elementos más conservadores, convoca a una d6-

cil Junta Legislativa para formular una nueva Constitución -

llamada Bases Orgánicas, firmadas el 12 de junio de 1843, y 

por medio de las cuales la República seguía siendo centrali~ 

ta aunque un poco moderada respecto de las Siete Leyes de 

1836. 

"Once títulos con 202 artículos, en los que se 

repetían los argumentos de las Siete Leyes, se pasaba por al 
to ln tolerancia de cultos y se hacta omisión de las libert.!_ 

"'bl. í l B 1111 deH pu icas, canten an as ases. 

A esta etapa algunos historiadores la han cansí 
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derado corno una dictadura santanista por todo el boato con 

que se rodeó. Por ejemplo, Santa Anna organizó "un cuerpo de 

húsares que le seguía a todas partes; un lujoso y numeroso 

estado mayor; tuvo carroza; fundó una escuela de artes y ofi 

cios; mandó abrir la calle Nuevo México; decretó que los pr~ 

sidentes de la República llevasen en los actos públicos una 

banda tricolor sobre el pecho; instaló un consejo de gobier

no; ordenó la destrucción total del Parián; inauguró el mer

cado del Volador y la plaza del Factor; colocó la primera 

piedra del teatro nacional y decretó que se erigiese en el 

centro de la µlaza de armas, frente al Palacio Nacional, un 

monumentc a la independencia. Después nombró Presidente int~ 

rino de la República al General Valentín Canalizo, quien se 

juraJT1entó el 4 de octubre de 1843". 12 

Así, de 1843 a 1844 Santa Anna ejerció persona.!:_ 

mente la presidencia o dejaba como sustituto a Canalizo, "un 

hombre oscuro e ignorante de los negocios públicos .•. Santa 

Anna, gran conocedor de los hombres, sabía las pocas aptitu

d~s de Canalizo ... y le dejó a manera de tutor al Ministro -

de Guerra, don José Ma. Tornel 11
•
13 De este último se ha di-

cho que era "más santanista que Santa Anna". 

Esta administración cae en gran descrédito e i!!!_ 

populnrided, por lo que la revuelta contra Canalizo, llamada 

de los "decembristas" en diciembre de 1844, encontró un gran 

apoyo en el pueblo. 
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La estatua de Santa Anna fue derribada, apedrea 

do el Gran Teatro, y la pierna que perdió en la lucha contra 

los franceses y que reposaba en el Panteón de Santa Paula, -

fue exhumada en medio de gran mofa. La hostilidad llego a 

tal punto que se le formó juicio en Perote en marzo de 1845, 

siendo después desterrado. 

; ; . . ~ . " 

Desde enero de 1845 sehaC!e.cargo del poder el 

General' José Joaquín Herrera, i~:Í.~iandC>;e un gobierno modera 

do y habil111ente conducido por el Ministro de Relaciones, don 

Luis G. Cuevas. Es en esa época cuando se produce la anexión 

de Texas a los Estados Unidos y quedan en suspenso nuestras 

relaciones con dicho país. 

"La política que éste siguió difirió en todo de 

la observada por las administraciones anteriores. Obro desde 

el principio en la firme inteligencia de que el departamento 

de Texas se babia perdido para siempre desde el afio de 1836; 

de que era una locura pretender que llegasen nuestras Sgui-

las victoriosas hasta el otro lado del Sabina; de que lo que 

nos conven:La eran las ne~ociaciones, y de ninguna suerte una 

g11l•rra, para la que nos faltaban los elementos miís indispen

sables; y de que si se dirigía c•l negocio con habilidad di-

p 1 omiitica, lograrían sacarse vcntajns no despreciables, a 1 

paso que por otro camino no podíamos esperar sino infortu--

n 10:; y c;damidndes. La idea cardinéll que dominaba en los áni 

m11~; de 1 gnh it•rno de Diciembre, era la de que t!t• todas mane-
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ras nos convenía preferir la independencia de Texas a su 

agregación a los Estados Unidos. Del primer modo, se coloca

ba una tercera nación entre la nuestra y la agresora, y se 

levantaba un dique que ¿~~tendría, a lo menos por algún tiem 

po, la irrupción quenC>s amenazaba. Del segundo, resultaba 

la périda de toda esperanza de salvación, porque amás,de -

que quedábamos de confinantes con un territorio que.ri\lestros 
--- -· -·----' ··--· ' - ·' .·· "- . -:·,_,·_ 

ambiciosos vecinos reput~ban ya suyo, nos. íbamo~.::~ y~):_en
vuel tos de luego a luego en una guerra pára la cq\.le ri6>~stába 
mas preparados. 

"La grita de los partidos se levantó furiosa co.!!_ 

tra la política adoptada: imputaciones de debilidad, de per

fidia, de traición, empañaron la fama de los gobernantes: se 

clamó por la guerra, declarándola el solo medio de salvar el 

honor nacional. Entre los opositores, así como había hombres 

que no se guiaban más que por miras mezquinas y viles intere 

ses, los había también que no obraban sino por el m5s puro 

patriotismo. Esperanzas halagueñas animaban entonces a mu

chos mexicanos de cuyos ojos no ha caído la venda hasta que 

la ha arrancado la mano del desengaño; y hoy que es ya demasi!!_ 

do t;1rdc para remediar el mal; hoy que los sucesos ocurridos, 

las desgracias acaecidas, han puesto las cosas en su verdade 

ro punto de viHta, es cuando se conoce cuán sabia era y cuán 

previsora 1 a política de la administración de 1 Genl!ral Berre 

ra. 
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"A pesar del clamor público levantado en su con 

tra, continuaba ella con firmeza el sendero que se había pro 

puesto tomar. A fin de abrir las negociaciones relativas a 

su objeto, pidió formalmente, y el Congreso le concedió por 

decreto de 17 de mayo de 1845, autorización para oír las pro 

posiciones que había hecho Texas, y proceder al arreglo o ce 

lebrar el tratado que fuera conveniente y honroso para la Re 

pública. Las proposiciones presentadas eran las cuatro si--

guientes: la. Se reconoce la independencia de Texas. 2a. Te

xas se compromete a no agregarse a ningún otro país. 3a. Los 

límites y otras condiciones se reservan para el tratado fi-

nal. 4a. Texas e~tá pronta a someter los puntos en disputa 

sobre territorios y otros asuntos a la decisión de arbi-

t ros. 1114 

Desgraciadamente este gobierno moderado y cons~ 

cuente fue derribado una vez más por el aspirantismo personi 

ficado en el General Mariano Paredes y por los elementos más 

reaccionarios de la sociedad mexicana; y asr, en lugar de di 

rigirse a combatir la irrupci6n que hacían en el norte los 

norteamericanos al mando del General Taylor, desde su puesto 

de San Luis Potosi, Paredes deja parte del ej~rcito destina

do para combatir a Taylor al mando del General don Pedro de 

Arnpudia, y parte con sus mejores efectivos a la tom;i de 

l ;1 e apita l. Y en ene ro de 184h Ht! ini-ita11 ra el espurio gob ÍP.! 

no dP Paredes -que sólo duró siete ml'Ht•n-, a rilÍZ de lo cual 

toma 11n auge inusitado la prop11ganda mon1Ír<¡uicn a travfü1 dt~l 
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periódico El Tiempo, bajo la inspiración de Lucas Alamán, 

Filósofos políticos 

Del periodo 1821 - 1853 de la historia de Méxi

co dice Silvio Zavala en sus Apuntes de historia nacional lo 

siguiente: 

"Era tal la fragmentación de los actos, la rep~ 

tición de las rebeldías, la pequeñez de los resultados, que 

a no ser por las luchas posteriores de Reforma, pudiera pen

sarse en una etapa histórica estéril. Los ataques de España, 

Francia y los Estados Unidos apenas despiertan en el país, 

por el dolor, una conciencia activa de su ser. 1115 

Esta etapa, como lo señala ~laman, pudiera lla

marse "la historia de las revoluciones de Santa Anna 11 •
16 

Durante este periodo se observa principalmente 

la ideología de tres filósofos políticos, representantes ca

da uno de una corriente de los grupos de la sociedad mexicn

trn l'I\ la l ud1a por el poder, quienes apoyados por un militar 

Je c~rrcrn tratan de imponer sus ideas con el fin de apoyar 

sus intereses. 

"Tres de esos filósofos que hnn de lle~v1r n la 
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realidad mexicana son Lucas Alamán, Lorenzo de Zavala y José 

María Luis Mora. Cada uno de ellos ha escrito su evangelio: 

cada uno de ellos busca un capitán. Zavala lo encuentra en -

el General Vicente Guerrero; Alamán lo descubre en el Gene

ral Anastasio Bustamante: Mora lo halla en el General Manuel 

Mier y Terán. 

"Tres programas surgen entonces, y sólo enton

ces, y solo entonces, aunque por desgracia, sin base mexica

na: el de Zavala, fundado en la riqueza de la tierra; el de 

Alarnán, en el poder de.la industria; el de Mora, en la auto

ridad del Estado. Alamán no cree en la riqueza de la tierra: 

es el paladín de la fábrica y por eso se empeña en la centra 

lización política del poder público. 

"Ahora bien, de los tres capitanes elegidos por 

Zavala, Alamán y Mora, Guerrero era el inculto, pero el ho

nesto, popular y humano; representaba 11 años de insurgen

cia. Bustamante, en cambio, con ser el militar y el <liscipli_ 

nado, tenía espíritu de crueldad y maneras acomodatícias; 

centro, Hin duda, del bando burocrático heredado del gobier

no de los virreyes. Mier y Terán, en fin, reunía grandes CU!:!_ 

1 idndes: cultura, caballerosidad y discernimiento político; 

era el retrato del criollismo puro. Había un cuarto capitán, 

sin dire1·tor espiritual, pero consid(!rado como valiente, au-

1 - d l G 1 A . l "" d • A '' 17 
1 a;~ y nmana o: e .enera. nton10 .. opaz e Santa nna. 
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Este último militar, que como ya vimos sirvió a 

todos los partidos, careció de un director ideológico definí 

do; así lo vemos servir y traicionar la causa del federalis

mo con Valentín Gómez Farías, rebelarse a la administración 

Alarnán, favorecer la implantación del régimen centralista, y 

sublevarse a Bustamante para instaurar un régimen centralis~ 

ta en el que el fue la cabeza. 

A pesar de que la responsabilidad histórica ha 

caído sobre los militares que ocuparon sucesivamente la pre

sidencia, cabe afirmar que ellos fueron la mano que ejecuto 

la idea de los filósofos políticos que aglutinaron con su 

ideología los intereses de tres grupos representantes de lo 

que ahora podríamos llamar clases sociales en el México de 

entonces, porque es evidente que las sucesivas revueltas, 

por muy inconcientes que aparentemente parezcan, iban apoya 

das por una incipiente doctrina política. 

Notas y Citas. 

1 Michael P. Costeloe, La primera república fede 
ral de México (1824-1835), p. 27. 

2 José C. Valadés, México, Santa Anna Y, la Guerra 
de Texas, Ja. ed .. p. 97. 

3 Martín Quirarte, El problemn .religios_o en Méxi-

S,..<!1 p. 189. 



62 

4 Valadés, op.cit., p. 115. 

5 

7 

8 de Méxi-
co ante la 

9 

11 Or!genes de la RepGblica Mexi-

~, p. 421. 

12 Ibídem. 

13 lbidem, p. 428, 430. 

14 Ramón Alc11raz et nl., Apuntes pnra la historJ!l 

do lll guerrn cn~~México vJos ERtndoR U1~.L~!_9-~, p. 23-21•. 



15 Silvio Zavala, Apuntes de historia nacional. -

1808-1974, p. 83. 

16 Ibídem, p. 73. Cita de Lucas_Alamán. 
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CAPITULO III.- LA IMPORTANCIA DEL PUERTO DE NUEVA ORLEANS, 

COMO PUNTO ESTRATEGICO.DEN'!RO DE LAS RELA

CIONES ENTRE MEXICO Y· LÓ.S ESTADOS UNIDOS. 

1821-1845. 

~_,:--l~~;",_. -·~ 

<~' ,,.· \":/' >~:·_ ·: 
="=----~- -= :·.: ·--· 

Es necesario, para adentrarnos en el problema, 

conocer la signif icacion que tenía para el gobierno de Méxi

co este puerto localizado en sus fronteras, razón por la 

cual se puso especial interés mandando como cónsul a una pe.E_ 

sana que fue necesario seleccionar cuidadosamente desde la 

capital. En otros casos la costumbre consistía en emplear P.!, 

ra este puesto un residente de la ciudad con el cargo de vi

cecónsul honrario para ocuparse de las cuestiones administr_!. 

tivns, sin tener que devengar ningún sueldo del erario. 

Pero en este caso las necesidades eran otras, -

por la efervescencia que ahí se desarrollaba en todos los 

sentidos, ya que se trataba de una ciudnd en pleno crecimie~ 

to, poblada por una cantidad enorme de ciudadanos de la mis 

heterog&nea extracci6n y origen, 

Contnmoa afortunadamente con la descripción qtw 

hace~ Lorenzo dll 7.nvaln en Bu Vinj_c n loH f:stndos llnidoa de 
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la ciudad de Nueva Orleans en 1830, esto es, once años antes 

del desarrollo de la misión que es objeto de este estudio. -

Aunque no coincide cronológicamente, esta obra nos puede 

ilustrar muy bien sobre la importancia de este puerto, pese 

a que durante la década que va de 1830 a 1840, Nueva Orleans 

haya experimentado un crecimiento considerable, pues de 

46,310 habitantes con que contaba en 1830, diez años después 
llegó a tener 102, 1931 . . . = ' ... 

Después de 1840 la ciudad ya no experimento un 

crecimiento demográfico tan espectacular; sin embargo, como 

veremos, la trascendencia como punto de comercio interior y 

exterior iba constantemente en aumento. Recordemos que este 

puerto es doble, ya que ademas de estar en el Golfo de Méxi

co, se localiza en la desembocadura del caudaloso Río Misisi 

pí, navegable a todo lo largo de su recorrido. Por otra par

te es necesario tener en cuenta que ésta era una época en 

que aún no se contruían los ferrocarriles, por lo que esta -

via fluvial era decisiva para comunicar los inmensos y ricos 

territorios del medio oeste de los Estados Unidos con las 

plantaciones del sur, y así poder comerciar con los incipien. 

tes centros fabriles y manufactureros del norte. 

"En 1817 un barco de vapor consiguió llegar a 

Cincinnati desde Nueva Orle&ns, y dos afies despu~s habla ya 

sesenta buques de ruedas que haclan ln travesía entre Nueva 

Orlt•fins y Lnuiuville". 2 
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Zavala, refiriéndose al puerto, hace esta com-

pleta descripción: "A los seis días de navegación (7 de ju

nio) el capitán nos anunció que nos acercábamos a la baliza 

de Nueva Orleáns. La primera impresión que se recibe es la 

variación notable dél color de las aguas del Golfo de Méxi

co, algunas leguas antes de ~ntrar en las bocas del caudalo 

so Misisipí. Este inmenso río lucha con las aguas del oceá

no y las hace retrogradar de manera que más de seis leguas 

el gusto de ellas no es el de las aguas del mar, Las playas 

son tan bajas que no se perciben, aun entrando por la bali

za, más que unos montones de tierra al nivel de las aguas, 

sobre los que hay unas miserables chozas en donde apenas 

puede concebirse como habitan seres racionales. 

"se ven desembocar grandes trozos de madera, ª!. 

boles enteros que la fuerza de los huracanes arranca a dos 

o tres mil millas y que vienen arrastrados por las corrien

tes impetuosas de los ríos tributarios del Misisipí. El as

pecto de esta entrada y aGn el curso del río hasta el fuer

te Placamino es desagradable, pues sólo se ven juncos y ar

bustos miserables, cuya vista aparece tanto mfis fastidiosa 

cuanto que sólo presenta montones de lodo y una inumerable 

cantidad de lagartos que semejan trozos de madera seca. 

"Tuvimos necesidad de anclar a doce millas de 

ln l>alizn dentro del río, esperando un viento fnvornblc o 

In Hubida de nlRGn buque de vnpor de los que se omplenn en 
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remolcar las embarcaciones que llegan al puerto y quieren p~ 

gar a raz~n de dos reales por tonelada. Por la noche la luna 

se levantó clara y hermosa, y su luz, lánguidamente reflect~ 

da por las aguas turbias del río, hacía agradable aquella no 

che, cuyo silencio interrumpía el zumbido de infinidad de 

mosquitos que nos chupaban la sangre. Al día siguiente, 9 de 

junio, continuamos hasta el fuerte Placamino, en donde nos 

trasbordamos al vapor que subía a Nueva Orleáns remolcando 

dos bergantines y una goleta. Llegué a Nueva Orleáns a las 

siete de la tarde, jueves 10 de junio. 

"Publicaban en esta ciudad algunos españoles un 

periódico titulado El Español, pagado por el gobierno de Fer 

nando VII, y que fue establecido con objeto de servir de van 

guardia a la expedición de Barradas, cuyo éxito fue, como se 

sabe, correspondiente a la extravagancia del proyecto. Mi 

llegada a Nueva Orlefins la anunciaron con insultos groseros, 

mientras que la Abeja y el Louisiana Advertiser hablaron de 

mí con elogio y respeto debido siempre al infortunio. Me alo 

j~ en la posada francesa de Madame Hcrries, una de las mejo

res de la ciudad, en donde se encontraba todo género de como 

dida<les; buenos cuartos, camas decentes, comida abundante y 

bien sazonada, aunque algo cara ln paga pues no bajaba de 

tres pesos diarios por persona. 

"Nueva Orleánu es unn ciudad habitada por pequ~ 

ílos restus de antiguas fnrnilina enpn~olns, una parto cnneide 



68 

rable de familias francesas, una mitad de la población de ne 

gros y cuarterones y el resto de americanos del Norte, que, 

corno se sabe, son un compuesto de hijos y descendientes de -

ingleses, alemanes, irlandeses y otros pueblos de Europa, Se 

habla en la ciudad muy poco el español, mucho más el francés 

y generalmente el inglés, en cuyo idioma se escriben los re

gistros públicos de las autoridades. El aspecto de la ciudad 

no ofrece nada que pueda agradar la vista del viajero; no 

hay cúpulas, ni torres, ni columnas, ni edificios de bella 

apariencia y arquitectura exquisita. Su situación, más baja 

que la superficie del río y rodeada de lagunas y pantanos, 

la hace sombría y en extremo malsana; el carácter del pueblo 

es enteramente desemejante al de las otras poblaciones de 

los Estados Unidos del Norte. El río tiene en aquella parte 

cerca de una milla de ancho, y una muralla de arena forma un 

dique poderoso que se extiende por muchas leguas, y tiene el 

nombre de Lev~e, que impide que las aguas del gigantesco río 

inunden la ciudad y los lugares comarcanos. En Nueva Orleáns 

apenas se percibe la marea. 

"La situación de Nueva Orleáns es admirable pa

ra una ciudad comerciante. Un bosque de m5stiles se descubre 

al acercarse a la Levfie, y como es profundo el rfo en aque

lla parte, permite a las embarcaciones fffcil acceso a la ori 

lla, pudi5ndose descargar f&cilmentc por medio de plnnchas 

d(• madera np l i cad1rn a loH buqut.'fl. No hay en el globo e i u dad 

r¡ttt' ten~~11 In v1.>ntnja de una navt'gacion interior llln extensa, 
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pues pasa de veinte mil millas el espacio navegable no sola 

mente por el Misisip~, Misuri, Ohio y otros grandes ríos -

tributarios de aquél, sino por lagos y bahías que la hacen 

comunicable con las Floridas y otros puntos. 

''A mi llegada había mas de mil buques entre 

grandes y pequeños, y a lo menos cinco mil marineros. Cuan

do estuve en aquella ciudad, en diciembre de 1821, había a 

lo más cuarenta mil habitantes, y en el día se calcula por 

lo menos a setenta mil. El comercio ha crecido considerable 

mente y los derechos de aduana ascienden hoy a cerca de dos 

millones de pesos. Los principales artículos de exportación 

son algodón y azúcar, y se asegura que su valor anual as--

ciende a veinticinco millones de pesos. Si las calenturas -

amarillas, las intermitentes, los mosquitos y un calor inso 

portable en el estío no ofreciesen tan graves inconvenien-

tes al aumento de la poblaci6n, ciertamente que Nueva Or

leans vendría a ser, bajo el gobierno libre y popular que -

hoy tiene, una de las más ricas y distinguidas ciududes del 

globo. A pesar de las plagas referidas, adelanta r6pidamen

te y llegar& a ser una de las primeras ciudades del Nuevo 

Mundo". 

Zavala, inserta también una descripci6n de Nuc 

va Orleñns hecha por Míster Flint: "A cien millas de distan 

cia de lnH bocas dc.l Misísipí y n miís de un mil de lns del 

Ohio, en un 5ngulo DKU<lo sobre lns bnncos orientales del --
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río, está situada Nueva Orleáns, la gran capital comercial 

del Valle del Misisipí. Su posición como ciudad comercial -

no tiene igual en el mundo, según creo. A corta distancia 

del Golfo de México, sobre las márgenes de un río que puede 

decirse riega el universo, a seis millas del Lago Ponchar-

train y en comunicación con el por un canal navegable, el -

inmenso aluvión de aguas que descienden en todas direccio-

nes y forman estanques que facilitan la comunicación por C!!_ 

nales naturales; centenares de buques de vapor que frecuen

tan el puerto de cincuenta puntos diferentes; producciones 

de agricultura de su mismo estado y de los otros que pueden 

competir con las más ricas de cualquier otro país del glo

bo. Su posición es muy superior a la de Nueva York. Tiene, 

sin embargo, un reverso espantoso: la insalubridad de su si 

tuación. Si pudiesen desecarse los inmensos pantanos que 

hay entre la ciudad y los eternos bosques, y completarse 

las mejores que se han emprendido en la ciudad; en suma, si 

pudiese conseguirse que el aire atmosférico no fuese tan hú 

medo, Nueva Orleáns vendría a ser indudablemente la primera 

ciudad de la Unión. 

"Muchos esfuerzos se están haciendo para conse

guir estos grandes resultados. Desgraciadamente cuando la 

constelaci5n del Con est5 sobre el z~nit la fiebre amarilla 

comienza n pnrecer sobre el Oriente. Mas a pesar de que 

anunl o ,11 mcnon hÍ('l\lllmPntc estu plup,n pcstilcncial viaitn 

c.1 pnh; 11 pcsnr d<• que BU fntnl A•Htdniín destruye una multi 
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tud de infelices no aclimatados y obliga a los ricos· a bus

car un suelo más sano a distancias considerables, y por úl

timo, a pesar del terror que en todas partes acompaña la 

aparición de estas plagas y que en cierta manera está aso-

ciado al nombre de la ciudad, su población se aumenta consi 

derablemente. Por dondequiera se ven nuevos edificios que 

se levantan con rapidez, y el aspecto de la ciudad mejora 

mensualmente. Los americanos vienen aquí de todos los esta

dos; su objeto es acumular riquezas y pasar a disfrutarlas 

a otros puntos, pero la muerte que no están dispuestos a 

cargar en sus cuentas, les obliga a abandonar el sitio an-

tes de llenar sus deseosi. 

"Nueva Orleans está en una isla formada por un 

lado por el Misisipí, y por los otros por los Lagos Borgue, 

Ponchartrain y Maurepas, y el pequeño Río Iberville, que se 

separa del Misisipí ciento veinte millas arriba de la ciu-

clad, y fluye en el Lago Maurepas"· 

Después sigue una descripci6n de la plaza que 

según todos los autores tenía una gran actividad comercial. 

"La plaza del mercado es abundante y barata. 

En el mes que estuve escaseaban lns verduras, que abundan 

en 101:1 de mllrzo, abrí 1 y mayo. El mercado es ln Torn' de Bn 

bel, porque allí He oyen nl~grm1, mulatcrn, francemH'>, eopnñ!?. 

l l•H. 11 l t:•tnill\CH y :uner i ('illHHl prPJ',Ollillldc> Hll~l 11\l1 rca11cÍllH ~n 
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idiomas diferentes. Las cuarteronas se visten con mucha gra 

cía y aseo, y como generalmente son bien formadas y. herma--

sas, presentan un contraste muy. singular con ~o~pegrOs de 

que descienden, y el f ilokóf~, ~();,~Ge~~" (J~j'~;· d~ ,,fijé}i;.~~-u · 
atención sobre esta ;7~5~-~da"d .}§~s:~c~'~t:·~~~1.i&~x-~~!~~tj mat:ffes -

· ··· ... f ·K~i·· )K; - , •. · sorprendentes. 
- ; ,:_~;:~ __ ,-. -, . . - -, ;~;\~~~:: ."(.o-_:·~,,: · '-~·'< ,":_.- : ~--· -.. -~: -_ _._ -·... ---·::~_~- -~~ ~-~-ó _,. __ .,:.,~:~:;_ ~:-~~~~-~~·~i_~--.-~~L-i·=~~~--

:~>:~_:-. 

"~;Y ;¿~()~~·~±tici~d~~~-.<lI~t¡ntas :~¡vídfaks no por -

algún río, ni barria,·h~oi~~-objeto.·sem~ja~te: ~i·~Ó-~oi el 

género de edificios, ~osfull1bres, idioma y clase de socie

dad". Como es bien sabido Nueva Orleans fue una colonia 

francesa, en su origen, que paso por algGn tiempo a manos 

de los españoles, y que en tiempos de Carlos IV, el gobier

no español la cedió a la Francia por un convenio pobre amor 

tización de ciertas deudas y ocupación de todas las Flori-

das. Napoleón la vendió a los Estados Unidos del Norte por 

diez millones de pesos, y desde esa época data la progre--

sión r5pida de la Luisiana. De aqui nace esa diversidad de 

costumbres y de modo de vida que en aquella ciudad es uno 

de los caracteres peculiares de su población, y citando a 

otro autor, -M. Marbois- prosigue Zavaln. 

"Nueva Orleans, fundada en 1707 1 y que ha per

manecido en estado estacionario durante una centuria, ha v~ 

nido n ser en el corto espacio de veinticinco nílos, una de 

lns mns florociontcs ciudndes, tan luego como cntr5 en ln 

gran cnmunidnd dl! loH l~!itados Unidos d(Jl Norte. Pocos mios 



de un gobierno bueno han producido lo que muchas generacio

nes no pudieron efectuar bajo el imperio de leyes prohibi-

tivas y restricciones mezquinas. La población, que en tiem

po de aquellas leyes estaba sin movimiento, se ha quintupli 

cado: sus tierras producen desde lo mis necesario hasta los 

mas delicados artículos de lujo y comodidad. 

"En los-~st:~'<los de Luisiana y Misisipí -conti

núa Zavala- se fabrica azúcar suficiente para proveer una 

mitad del consumo de los Estados Unidos. Las otras produc-

ciones de aquellos terrenos aumentan proporcionalmente. Se 

ven almacenes de pieles de castor, hermina, martas, lobos 

marinos y de otros animales. Las tierras vendidas en tiempo 

de los gobiernos frances y espa5ol subieron a un precio ex

traordinario. Yo conocí a un antiguo colono espa~ol, llama

do don José Vidal, que había hecho una fortuna considerable 

con tierras que tenía en Natches adquiridas en tiempo que 

era colonia espa5ola. 
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"En el estado de Luisiana hay dos cámaras legi!!_ 

lntivas. Es el Gnico en donde he visto que las discusiones 

/_se_/ ha~un en dos idiomas; de mnnern que muchas vecea el 

representante criollo que habl<t c•n francéti, no Ps entc-ndiclo 

por f'l rt!presentante americano que hnhln en ini~lés. Sin em-· 

bnrgo, al fin so imprimen tan di1H'Uflioncs en 101-1 dos idio-

m.-1~:. t·!ucho!; pcriGdicos publican mitnd en frnncét1 y ln otrn 

en i 11g ¡ 1"'::,, llay t.mnh i 1~11 1111 inLérprt~te t¡uc.• n.~prodw·t• lrw di u

cu 1~; ... , •·11 1•! ídiom:1 l"PBJlt>ctivo p11rn !il'r tmll'IHticlo por todc>H, 
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y aunque esto tiene el inconveniente de que nunca puede ser 

trasladado como se pronuncia, y se pierde mucho tiempo, es 

ventajoso bajo e~'a~pecto de que cuando ha~~~lgun~persona

lidad en la discü~:i5Il., es modificada por ~l.fi~t~~~r~t·¿, 
: , .. ~· ·, 

\''"'"'' 

"Ek ~J~VO, biieans hay te~t~~' ~~~~~~•~'~ 'i~1,tro 
inglés. El primero es bastante bueno yhe viSt~ ~tl.iÚ'._algu-

- ·-,;;: - --

nos vaudevilles ··bien cantados y representados, Dei teatro 

inglés hablan muy mal los viajeros ingleses, Yo ~reo.que en 

efecto no debe ser muy exquisito, porque generalmente ha

blando los norteamericanos no son amantes de esta clase de 

diversiones, y como dice la señora Trollope, piensan mucho 

antes de sacar los shillings de la bolsa para pagar la en-

trada. 

"Las criollas son generalmente bonitas y gra-

ciosas. Aunque no son tan blancas como las americanas del -

Norte, tienen mejores cuerpos,y visten con mas gracia, an-

dan mejor y su trato es más franco y agradable, 

"Como en todos los países católicos, el domin

go os el día de las diversiones en Nueva Orle¡ns. Las tien

das de los cat5licos est5n abiertas; hny bailes, mGsicus y 

fiestas. Por In ma~ana rorren o la catedral a oir misa 

en donde fW reúnen gentt•fi de todos colores. La catodrnl t~s 

un ¡wquerio templo <¡11(• nP tien1..• un orden regular dP arquitt'1' 

tura y <¡tH' t•n 11i1dn H(' p;1n.-ce 11 nut•HtrnH iRleHiHB t~n México, 
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Los altares son como los de nuestros pueblos, a excepción 

de las imágenes, que son mucho mejores, 113 

Como ya se expresó Nueva Orleáns formaba par

te de la antigua colonia francesa de la Luisiana, que fue 

vendida por Napoleón Bonaparte a los Estados Unidos en 

1803. De esta fecha 1830 se formaron dos estados con ----

aquel territorio. El de Luisiana, que comprende Nueva Or

leáns con cuarenta y ocho mil millas cuadradas, ,Y Misuri, 

parte del extensísimo territorio de Misuri,en la parte ºE.. 

cidental del Misisipí, cuya extensión es de sesenta y --

tres mil millas cuadradas. Todavía no se formaban enton-

ces el estado de Arkansas, que era tambien parte de la 

L 
. . 4 u1s1ana. 

El interés por este punto no sólo es del Mé

xico independiente, sino que fue heredado de la metrópoli 

desde la época colonial. Este puerto comenzaba a ser el 

centro de reuni6n favorito de los conspiradores, y Espa-

tia, conciente de ello, a través de su Embajador, el Caba

l le ro don Luis de Onfs, empieza a organizar el Consulado 

de Nueva Orle5ns casi inmediatamente después de la compra 

d1.• LuiHi.ana a Francia. Así, en 1809, "se ocupa Onís de 

.1rre~',lar los consulados, n los que encuentra en el mayor 

<1bandu110. El Có1rnu l Diego Murphy no se habín tras l 11<iaclo 11 

N1wv;1 Or lt•iins ;1 pesar de 1 ns órdenes que hab!n r<'d b ido 

<h- l·'ornndil, por t rntltnrn de un punto muy importnntt~ en 
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donde no bastaba un solo cónsul para observar las operacio

nes de los americanos y de los franceses, de gran trascen-

dencia en esos momentos para España, pues desde que se hizo 
'- .. -: ~ - . ' 

la cesión de la Luisiana a Francia se estipulo qué:Ja_s< fami 

lías de origen español y católicas que quisieran ir~~a·es
tablecer en dominios españoles podían hacerlo lil:>i'e;ri;~t~. 
En un principio muy pocas lo verificaron, perop6tSf~·poco, 
se iba incrementando la migración. 

de este medio, entre otros muchos, para introducir agentes 

en posesiones españolas,·como la Florida, Natchitoches y Na 

cogdoches. Murphy sale finalmente para Nueva Orleáns,pero 

corno simple particular, pues el gobierno americano tampoco 

lo había acreditado como cónsul". 5 

Sin embargo, esto no impidió que en dicho pue!_ 

to se continuase protegiendo a los enemigos de España, ra

zón por la cual "protestó Onís, / _yor_/ la existencia de es

pa~o les prófugos, mal afectos a su nación, que con otros in 

dividuos organizaban revueltas y por todos los medios posi

bles pretendían comprometer la neutralidad de los Estados 

Unidos haciendo sus preparati.vos en la jurisdicción de ese 

p<!ÍS: 

'Tienen estos revolucionarios sus DMentes en -

varias portes de la frontera, por cuyo medio han cstnhleci

do su correspondencia con otroH ele M6xico y VeriH'r·1i; pero 

el punto principal de todas 1.•11t.aH nlilCJllina<'innen t•:; L•I dt

N1u•v¡t Or 1 c:>:Ínn, dondt• proruran l111cl'r pr<ui(. I i tos l.'llt l'l' lo!J 
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ciudadanos americanos y los franceses expulsados de las co-
. 6 

lonias españolas ' . " 

Después, en 1816, los insurgentes mexicanos y 

sus simpatizantes en los Estados Unidos hacen que Onís, di

rigiéndose a Monroe, proteste nuevamente, comprobando por -

las cartas interceptadas a Toledo la ayuda proporcionada . -

desde Nueva Orleans para mandar armas y buques que apoyen -

1 . ·~ d M~ . 7 a insurreccion e exico. 

Al realizar México su independencia, ve que la 

ciudad de Nueva Orleáns, en la parte de la Luisiana ya in-

corporada a los Estados Unidos, era el puerto por donde pa

saban los aventureros norteamericanos a Texas, y desde este 

punto, cuando se subleva la provincia, - en 1835 - recibe -

ayuda constante de los habitantes de dicho puerto, Desde 

1805, Aaron Burr se había puesto en contacto con algunos 

criollos descontentos y con una asociación de filibusteros 
R 

norteamericanos que ardían en deseos de "liberar a México",~ 

lo cual no era ningGn rasgo filantrópico, sino que intenta

ban con ello sentar las bases para su futuro expansionismo 

tPrri torial. 

La conspiración y la piratería fueron intensi

ficadas a raíz del franco apoyo recibido por el influyante 

g1·1wral ,fockson, "el héroe de Nueva Orleñns" en la guerrn 

1k 111~; EstntloH lJnidoH cont:rn lnglaterrn Pn 181?., y postl'--

ri11rtn1·11!(• pn.>sÍdPrtlt• dt• ('Hl' p:1íi. di' IB/1) ;1 18'~7. q11i1•11 ilnpi 
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raba a extender los dominios de los estados esclavistas a 

costa de los territorios de México, utilizando la máxima, 

escuchada en 1824 de su propia voz por José Antonio To..:.-

rrens -Secretario de la Legación deMéxico en Washington~, 
dice: "Que el modo de obtener. un te:r-rito#fo' ~s/Ocupa.t-ib y 

..... ·· ' i:•· •· ~ ·; ? .; •· .•. ,;• . 9 .. ·. 
después de tener la posesión; entrar en tratados'' .• 

Así, para 1846, al itl.i.cl.arse la guerra entre 

México y los Estados Unidos, a través del Misisipí llega

ron vituallas y armamentos al puerto de Nueva Orleans, di 

rígidos al ejército invasor norteamericano en su campaña 

contra México, igual que lo vinieron haciendo en forma ve 

lada para apoyar a Texas desde su rebelión en 1836 hasta 
·~ 1 u ·~ Aro • lO su anexion a a nion ericana. 

Para Nueva Orleáns el comercio no era su úni 

ca fuente de riqueza, sino que paralelamente lo era tam-

bién el tráfico de esclavos, sobre todo cuando subió el va 

lor de éstos a resultas de la política abolicionista de In 

glaterra. Este comercio constituía, como lo sefiala Gastan 

García Cantú, "la verdadera riqueza", ya que era la mano 

de obra que permitía el cultivo del algodón en tierras re

cién abü,rtas al cultivo e inhóspitas, como en ese momento 

sP encontraban las plantacionee de los estados al sur de 

Georg in. 

Ast, "111 uAclnvituti y 1?l Hlgodón co11serv11nm 
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en el Sur una sociedad rural y casi feudal 11
•
11 Es bien cono 

ciclo el hecho de que el algodón, al agotar y empobrecer la 

tierra, demanda de nuevos territorios para continuar con el 

cultivo, sobre todo en una época en que no era usual el em

pleo de fertilizantes, por lo que desde principios del si

glo XIX "los plantadores de Carolina del Sur emigraron a 

las tierras negras de Alabamay Misisipí, donde sus abundan 

h f . . . M b · 1 N O 1 .. '' 12· tes cosec as ueron a enriquecer. a o 1 e y ucva ·r eans· , 

utilizando para este trabajo casi el 60% de los esclavos. 

El comercio de esclavos fue una actividad im-

portante en el sur de los Estados Unidos a causa del empo-

brecimiento de la tierra, como sucedió en Virginia oriental, 

el cual al ya no poder emplear esta densa población tuvo 

que recurrir al tráfico de negros para sostener su decrépi

ta economía. A pesar de estos paliativos la actividad econ.§. 

mica iba en inexorable declive, por lo que la adquisición 

de nuevas tierras para la explotación de esclavos y algodón 

era la manera de mantener y acrecentar su poder económico y 

pol1tico; y al servicio de ello pusieron todo lo que tenían 

<l su alcance, logrando primero la obtención de las Floridas 

en 1819 y posteriormente Texas en 1845. Con esto consigui6 

colocar a sus representantes en ln Cámnrn, el ejército y In 

prC'~>idenci11 (en esta última contaron con nlgunos de los más 

cJi.•c id idos part idnr ios de sus intereses, como .J11ckson, Tylcr 

V l'olk), 
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Nueva Orleáns era uno de sus bastiones y desde 

ahí, por medio de la compra de buques y abastecimientos pa

ra los rebeldes texanos, la contratación de aventureros pa

ra reforzar a Texas y el auxilio de un periodismo ''agil y 

despierto", desarrollaban una campaña eficaz para conse--

guir nivelar en la balanza del poder político de la Unión -

su trascendental posición en la historia de.los EstadosUni 

dos, manteniendo su poderío por veinte añósnias.hasta.el 
.'··. . --

fin de l& guerra civil, que vino <1. dar t:r;ast~: C.on su "pe 

culiar institución". 

No cabe duda de que uno de los motivos más pr~ 

fundos de disensión entre México y los texanos era esta ''p!::_ 

culiar institución", la esclavitud, ya que en México había 

una gran tradición de respeto al hombre por el hombre desde 

la epoca colonial, y si alguna duda quedaba, Hidalgo lo pun 

tualiz6 an su decreto de 1811 en Gua<lalajara y Vicente Gue

rrero lo elev6 a categoría de ley en 1829, por lo que hasta 

los simpatizantes mexicanos ffi5s apasionados de la vecina 

repGblica, como Lorenzo de Zavala,no dejaban de observar 

con desagrado los métodos tan brutales que eran empleados 

par;1 controlar hasta eJ míis mínimo brote de rebelión de Pll!_ 

t L' de los ese l;1vos, o cualquier situación que creara expec

tativas ch• liberación o que tendiese .1 aligerar su condi--

ci6n infrahumana. 

Ln legislatura del estado de la Luieiana cont~ 
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nía tres leyes severísimas que nos dan una idea de la acti

tud de los dueños de esclavos respecto de éstos: 

::~~t'. :t:di1qaLª que escriba. publique º dis tri 

huya un escritoqu~,1:~1"lga una .tendencia a crear el descon-

tento entre la pobi¿ciéiri' ae. ,color libre en este estado, o a 

introducir la ins~b'6·rdÍ.nabion entre los esclavos, sufrirá~ 
según la gravedacl~gd~lchi·~~~ ~ jui.¿io c{el tribunal de justi

cia, la pena capÍ.t~{J ;~T~i()~ ~~i~~tua ••o trabajos . públicos 

de por vida. - ·--"-

2o. Cualquiera que en los discursos públicos, 

en el foro, en los parajes concurridos, en el púlpito o en 

cualquier otra parte, o sea, en conversaciones privadas o 

por signos o acciones, haga o diga alguna cosa que tenga -

tendencia a producir el descontento entre las gentes de co

lor libre de la población de este estado, o a excitar la in 

subordinación entre sus esclavos, o cualquiera que a sabieE_ 

das haya traído a él papeles, folletos o libros que tengan 

la misma tendencia, sufrir5, a juicio del tribunal, la pena 

de trabajos pfiblicos, no menos de tres años, ni m5s de vein 

te, o la muerte. 

lo. Toda persona que enseñare, o fuese causa 

de que se enseñe a un esclavo n leer o escribir, sufrir& la 

pPna desde uno o doce mt:!BCH dt• pri~üón. 1113 
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El Consulado de México en Nueva Orleans. Primeros cónsules 

Por la~. t"azónes' antes ''d¿eiti:i~~~c se vió la nece 
','-:,;· ;-, ·,:·-.;--:::-· , .. -·-: .. ,·,; ~- <',,,-~~:'--~.--;·-:: '-:<'· 

sidad de nombrar un córisui:'~rúNUeV.a,orTe~rif3:<J:eC.iéh ;realiza-
',.-·:_··-

da la independ~nci~:~~.>~~~fÉ:º;:•,f~,~;,'J~~~~,·.·~~ .• E~f:;c.~~ta···,·-~egu 
ramente de algun mex:c:ano:res~~erite en :sf:puert~o-, escrita 

en 1822, la soliÚtucl+Éil.gÓbl~ino de, Itu;bÍde;-cle·'.prop~rcio
nar una persona p~r~~dichb''céirgo :·\- ¿_y' · .... -

"La parte mercantil exige una protección vigi

lante y efectiva, pues el solo nombre de México despierta 

las especulaciones de todo extranjero, y se halla entorpecí 

da por falta de enviados y cónsules imperiales; y porque el 

de España /_Diego Murphy_/, que abunda de antiguas ideas, 

rehGsa el despacho de buques a todo punto independiente, lo 

que a más de retardar el vuelo de las operaciones que la 

proximidad de este puerto no puede menos de fomentar, abre 

la puerta al contrabando tan arraigado en esas costas y con 

el cual no puede prosperar el erario ni administración algu 

na ..• Ahora más que nunca merece la mayor vigilancia la 

clase de gentes que se introducen en ese Imperio, pues mu-

citos, ya por influjo de los enemigos del nuevo orden, que -

no faltan, y ya por carácter y miras particulares, no trata 

riín sino de sembrar disturbios y disensiones. Sin cónsules 

n;11· i unn 1 es se hallaban 1 os e iudaclnnos dc> ese lmper ío que se 

dL•diqul•n :11 importante ramo d" In nnvep.,ación, sin protec--

,.¡,~11 11a1·ional a que tH'11rrir 1 y il la n•1·alada ;1 P~n:rn costa!;, 

st•r;Ín víct. ima~; d1• 101; pi r:1U1:1 q111• cttl>ri·n ('~·~to~; m;1n°~-.. '' 111 
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Por lo tanto, el Consulado de México en Nueva -

Orleáns fue de los primeros que se crearon. "El primer agen

te consular de México .en Nueva Orleáns fue don Manuel García 

Sosa, nombrado en 1824. El señor García Sosa desempeñó el 

Consulado hasta 1826". 

"En ·.18Z8 ~~=:éri~~l:>~k~cónsul y agente secreto en -
~·--'_~,~~::_·; __ ;~~: . ·,~·ólo: '.·· -----

Nueva Orleans para f~yorecer~la-iridependencia de Cuba a don 
-·. ~:,··\·(.~(_. '~ 

::.. .. ,•-_;" Luis del Valle. 

"En 1829, Valle fue exonerado y el Cotls~Íado 
quedó a cargo .de don Santiago W. Breedlove, 

"En 1830 se nombró Cónsul a don Francisco Piza

rra Martínez con 241.50 pesos de sueldo al nies.- El señor Pi

zarra Martínez desempeñó el Consulado hasta el año de 1837. 

"En 1835 se nombró Vicecónsul a don Salvador 

Prats. 

"En 1837 se nombró Cé5nsul interino n don Manuel 

Basave, quien, habiendo acompañado al señor Pizarro M.nrtínez 

a Washington, dejó al señor Prats encargado del Consulado 

hasta el año de 181+1". 
15 

Dt•1Hh~ 1828 t.!mpczt'trt•moa 11 observar en l.oa of i-
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. cios del Cónsul de entonces, Francisco Pizarro Martínez, 

que la conspiración a través de rumores difundidos .. por -

especuladores de ti.erras y la pren~a· f~t:!~:iói~~>~~~~b~ la 

expectación n~ce~~ria q~~··sensibilizaríc!l.·~ ic,"c:i~tgl'.> de 

los años hasta al~ás apa~icode los ciU~~d·~~ds'·,<c6nie1.· 
fin de encontrar en esta ciudad un apoyciÍ:~corici:i..~i'b'ri~'f 
las directrices de los texanos y ane~i~nistas sur~ffos .· 

- ·- ··--· -.-- -- ---.-., .-_ 

que intentaban, ya para 1.833, llevár genfes de colci~B: 

Texas para que sirvieran en el cultivo del campo. Así, -

sera posible observar acciones como trasladar·a los "ne-

l "b 1 . b L"b .. ,lG 1 gros 1 res que usua mente envia an a 1 eria e esta 

do de Texas, para fortificar aquellos territorios y des

hacerse al mismo tiempo de estos "ciudadanos de segunda 

clase". 

En sus comunicaciones de 1835 Pizarra empi~ 

za a informar sobre las campañas de prensa en pro de la 

revolución texana, así como acerca de los mítines para -

recaudar fondos para auxiliar a los sublevados, aunq11e -

el gobierno de la Luisiana había decretado una ley que 

prohibía a los hombres de aquella región ir como volunta 
. l 1 d . . 17 -r1os a 1acer a guerra en contra e naciones amigas. 

El Cónsul de Nueva Orle&ns estaba aislado 

pnlítica y economicnmente, pero a través de una nutridn -

c11rrespondtmcia con el gobierno de Méxi.cu y <'1lll Mmrncd 

Edu11rdo de C:orostiza, Enviado Extraordinario y MiniHtr11 
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Plenipotenciario en Washington, tenía un lazo de unión in--

dispensable para la acertada toma de decision.es de los res

ponsables de la política mexicana, ya que sus oficios de 

1836 informan del paso de las tr()pas; ai';áa~cl·o~· el~].~ GeheraI 
.. ,. -,·· 

Gaines a través de~Río Sabina··.-límite ent:r~\)él Luisi.'aria y 

Texas-, con objetocle•apoyar a·los texanos•qu~:~uí~n de la 

persecución 

protestas de 

syth. 

del Gen~ral Santa Anna, 1; cualme~ec~>duras 
Goros~iza ~ant~ eL Se~ret~~i6' de~ E~f'acfp J, For · 

Sin embargo, este aislamiento de todo territo 

rio o ciudad amiga lo limitaba a tal grado, que cuando Sa.!!_ 

ta Anna y Almonte caen prisioneros de los texanos, habién

dole pedido ayuda de ropa y otras cosas que necesitaban, -

el Cónsul había buscado quien quisiera comprometerse a ªY!!. 

darle en su tarea de satisfacer los requerimientos de los 

cautivos, sin haber obtenido ningún resultado. 18 

A partir del regreso de Santa Anna a México 

en 1837, las negociaciones para restablecer los vínculos 

amistosos se hab!an basado en aceptar las reclamaciones de 

ciudn<lnnos de los Estados Unidos, a lo cual el Cónsul en 

Nucv•1 Orleiins empezó a dnr curso en 1838, pidiendo el go-

bicrno de Méxic · (:orno condición la no injerencia de los EE_ 

tados Unidos t~11 ; :rn ac ti v i.dades de los irnb 1 evadas de Te-

x.1s, exigil-ndol<~. por tnnto, que dejasen de.,• proporcionar-

1 t'fi tnck> t i po d<· nyud11. 
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En 1837 se nombra a Pizarro Enviado Extraordi 

nario y Ministro Plenipotenciario en Washington, por lo 

que se patentiza que el aprendizaje realizando durante su 

gestión como Cónsul en Nueva Orleáns la había dado suficien 

tes méritos y experiencia como para representar a México. 

Esto demuestra, además, que el cargo de Cónsul en Nueva Or 

leáns era tan importante y difícil de desempeñar en este -

periodo, como el puesto al que asciende Pizarro, A la salí 

da de este queda en su lugar el Vicecónsul Salvador Prats, 

hasta la llegada de Francisco de Paula de Arrangoiz en 

1841. 

Participación de· políticos mexicanos en la secesión de Te

xas. 

A raíz de la caída de la República Federal, 

en 1835, un grupo de políticos mexicanos descontentos, to

dos partidarios del régimen derrocado, emigran hacia los 

Estados Unidos, tomando como lugar de operaciones para in

tentar derrocar al gobierno centralista de Santa Annn, el 

puerto de Nueva Orleáns. 

Uno de ellos fue el ex-Vicepresidente Valen-

tin G6mez Fnrtas, quien en unión de Lorenzo de Zavaln, Jo

HG Mario Alpuche y el general José Antonio Mejía (cubnno), 

prepar6 una expcdici6n paro arrebatarle el poder nl PreHi

clenlt!, sin ponerse 11 reflexionar t>l tl:iilo irn•¡1nrnht(~ que 
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con sus odios de partido hacían ·a México9cornprOrnetiendo su 

investidura, su 

gran despojo". 

su gestión los· ha-hecho) indiscutiblernen·t~i~dorl.C:JÓk~ Fuen;...

tes Mares, en paginas i1et1as de indiganción ••. < :-; ·. 

"En Nueva Orleans, convertido en.elcentro de 

la piratería antirnexicana, encontrábase ya instalado Gornez 

Farías, quien también, corno los texanos, tenía una obliga-

cían sagrada que cumplir. Allí, en la puerta de la "escuela 

de la libertad", como Lorenzo de Zavala llamara a Texas, no 

vaciló en poner su representación política -todavía se lla

muba Vicepresidente de la RepGblica- al servicio de los ne

gociantes, truhanes, alborotadores, proscritos y traidores, 

cmpe~ados en provocar la revoluci6n; entró en contacto con 

Zuvala, el más inteligente y perverso de los del grupo, y 

con .José Antonio Mejía, el más asoueroso de todos. El Vice

presidente Górnez Farías 110 tuvo (•mpacho en ligar su destino 

111 de tan distingui<loH cnhnllcros, y el 28 de octubre, sin 

mPd ir Lw consecuenc ian, otorgó n Mej in el bnstón de Maris

ca 1 de Cnmpo de ta empresa", 
19 

No 1it• puedt! 1wgar q•a~ ''la aventura texM1a nd--
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quiría un nuevo socio, inestimable sobre todo por la inves

tid.ura política qe que hacía ostentación y por la cuantía y 

valor de sus relaciones ~nlas ciudades mas importantes de 

la República". 20 De esta manera, .apoyado por Zavala y Poin 

sett, Gómez Farías intervenía desde el exilio en una campa

ña contra México que ayudaba indirectamente a la mala ima

gen del país en el extranjero, y socavaba las instituciones 

ayudado por los enemigos del país, Fuentes Mares, quien co

mo ya dijimos es el que más ha estudiado este episodio, ha

ce acop'io de una documentación sólida localizada por el en 

el archivo García de la Universidad de Texas, y concluye 

que "Mejía y Gómez Farías se encontraban financiados por 

los texanos para llevar adelante sus planes contra Mexico 11
•
21 

A cambio de comprometerse el General Mejía, 

primero a convencer como lo hizo a Gómez Parías, y luego ha 

jo "su palabra de honor a promover y proporcionar que todo 

el terreno que se llamó en tiempo del gobierno espafiol pro

vincia de Texas, y hoy hace parte del estado de Coahuila y 

Texas, sea vendido en precios equitativos, repetando la pr~ 

piedad de los colonos, del sefior Zavala y dcm5s, que tienen 

allí tierras, al estado de Luisiana o sus vecinos pudientes, 

y se erijo en un estado Libre, soberano e independiente, 

que por ahora reconozca por centro al gobierno de la Unión 

de loH Estados Unidos del Norte, mientras que se puede rea

lizar el grnn proyecto ele ln nuev.1 república del Rur, ele 

que haríi partl! el estado miBmo 1lt• la J.uiHinnn ••• 
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"Y según el documento que se reproduce en la -

obra citada /_de Mariano Cuevas_/, Gómez .Farías se negaba a 

la aceptación de lo.propuesto por Mejía, pero al fin el ex

Vicepresidente se· co'.nvenció, ofrec:iendo;~qu~si se juzgaba 

neces~rio, él firmarJa como Vicepresidente de los Estados -

Unidos Mexicanos el cumplimiento de todas las obligaciones 

necesarias . Y se c~t.ó a nueva junta para el 4 de septiembre, 

en la que se formal1z§ el. compromiso. corLlas. firmas de Gó-

mez Farías, M~Jí8: y otras 

"Este documento, que se asegura ser copia de 

un acta de la Junta Anfictiónica de Nueva Orleáns, fue pu-

blicado en el periódico de la Ciudad de México El Mosquito 

Mexicano, tomo II, número 75. El autor de la obra /_Mariano 

Cuevas_/ expresa que él trató de ver el acta original en 

Nueva Orleans, pero que no lo logró. Hace una serie de razo 

namientos para condenar a Górnez Farías. El que esto escribe 

/ Vito Alessio Robles_/ no convencido de las razones expue~ 

tas, trató de localizar, sin buen éxito, el original del do 

cumento acusadorn. 22 

Vemos, pues, que este tema todavía requiere de 

una investigación libre de pasiones, pero que se compromete 

cu;mdo así sea neceser io y no nsuma la actitud apa rcntcmen

t~ impnrcinl de Alessio Robles, o la de don JosG C. Valnd~s. 

q1iit•11 ni(•p,;1 los cargos liccho~1 a Vnlcntín Góme?. Farí:rn por 

F111•11tP1; ~·farPs. pero no nos PXhib(' ningún doc11mcnlo CJUl! co11-
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d . 1 f. . d ~ 23 tra iga as a irmaciones e este. 

. . 

Reiteramos qúe este 1:~iria f~n es'pinoso no está 

actualmente. lo•suf{c;ieilfJ~~iit:~·:·~~{li<liadb~ ~or. lo Cll1~·~ no

sotros toca, no p()d~1lló8 1 .:k.~r&j~{'iJ~ sobre. el mísmói>t:odo 

lo anterior so10 11X"~IdJ··¿¡t.~ao: para formar una :Í.d~a.de lo 

que era e1 puerto ·d$:N4~V~\i§;-+ea~s en esta epoca, y hasta 

18 71, año en que Arigel~NU:-fi"é~·fortega afirma lo siguiente: 

"El Consulado de. Nli~~á or"1:;in:s era de bastante importancia, 

pero últimamente ha. ci~¿aí<lo niucho en cuanto a sus produc

tos. Como puesto de observación para informar sobre las 

tendencias y actos de la población del sur de los Estados 

Unidos, debe conservarse con la misma dotación de tres mil 
24 pesos que tiene asignado el presupuesto". 

El poderío sureño había terminado, y parecía 

que por algunos años no nos harían mas daño. 
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CAPITULO IV.- EL CONSUL 

La persona destinada a ocupar el cargo de Cónsul 

de México en Nueva Orleáns en circunstancias tan críticas 

con respecto a las relaciones entre México y Estados Unidos, 

era don Francisco de P.aula de Arrangoiz y Berzabal, nacido 

en Jalapa hacia 1812. 

Examinaremos al · ho~bcte, · su Origen y sus relaci~ 

nes familiares, elementos tan importantes y decisivos en la 

formación de cualquier persona. 

Se trata de un individuo de estrato acomodado 

proveniente de la sociedad colonial; de ascendientes milita 

res, tanto por línea paterna como materna: su padre, José 

Agustín de Arrangoiz, fue Comandante del resguardo de Vera

cruz; su abuelo materno, Diego Berzibal, fue quien denunció 

a Hidalgo ante el Intendente José Antonio Ria~o, muriendo 

en la defensa de la Alhóndiga de Granaditas, con el grado 

de Teniente de las fuerzas realistas. 

El Cónsul siempre usó la preposición "de" ante

poniéndola a su apellido, lo cual puede significar una hi-

dnlguia, anticip&ndose al patronlmico; pero en el caso de 

Arrangoi?. podría ser similar al "De" de lgnncio Allende: 

"ni gr:rndezw_;, ni rnncio linnje. El 'de' es un pccadillo ve 

nial".
1 Nosotros, al menos, Jlt,•g.1mos n idént.icn concluRiún 
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que el autor citado, después de examinar exhaustivamente 

una bibliografía muy completa sobre diccionariós y obras de 

genealogía y heráldica, en las que hÍcil11'6~.,fiiricapié en lo 
t' c'"'·'·:UJ' ··· ·+ .. '· 

referente a apellidos vascos Y navarros./.·.· .. , 

,~·;:?·::.'.,.'. ·' 

Arrangoiz reG~~: ]_~{requisitos. indispensables, 

según su época, paradese~p~~~r un puesto diplomático o coE_ 

sular. Tiene facilidad para los idiomas: manejó el francés 

y el inglés (este último lo llegó a hablar con gran soltu

ra). 3 Además de buena educación, posee cierto nivel cultu-

ral. Muy probablemente fue recomendado para desempeñar el 

cargo de Cónsul de México en Nueva Orleáns por personas in

fluyentes como sucedió en el caso de su nominación en 1849 

como Ministro de Hacienda por Alamin, Peña y Peña, Luis G. 

Cuevas, José María Jiménez"y otras personas respetables del 

partido conservador114 cercanas al Presidente Anastasia Bus

tamante, por entonces en su segunda administraci6n, quien 

estaba rodeado de políticos conservadores y centralistas p~ 

ro todos republicanos. Recuérdese la persecuci6n de que fue 

objeto Jos~ María Guti~rrez de Estrada en 1840, al escribir 

la f.-unos:i carta a Bustamante en la cual le expone las vcnt!!_ 

jas que para Mfxico tendría Ja implnntnci6n <lel sistema mo

nfirquico. V(•amos la respuesta: "cL1<tlesquiera qm• sean las -

<lesgr3cias que aflijan a los mexicanos, jam5s se arrcpenti

r5n de la elección que~ han hecho de las instituciones repu-

b 1 . "5 tcanas. 
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Esta digresión fue hecha con el fin de refutar. 

a la historiografía oficial, que pretende presentarnos como 

idénticos entre sí a los partidarios del sistema central, -

asimilando a los conservadores con los monárquicos; eso, al 

menos en el caso de Arrangoiz, es ahistórico: la idea monár 

quica surgiría después como consecuencia de la derrota de 

la República ante la invasión norteamericana, entre .. otras -
.·· ·c.:··"· -

causas. Corno ejemplo de estas actitudes áparentemente{;con--

tradictorias podemos mencionar a Juan N. Almonte, un.monar

quista de ideología liberal, o a Carlos María de BUstarnan

te, ferviente centralista pero no necesariamente monárqui

co; éste es un problema de matiz ideológico difícil de des

lindar. 

A través de las obras y folletos de los que 

fue autor Arrangoiz (no así por los documentos consultados 

de la época a la que se refiere este estudio), se nos pre-

senta como un paladín del partido conservador y de sus idea 

les; hace suya la definición de un observador francés: 

"Nuestros apuntes hacen patente que ese partido se compone 

de to<los los propietarios y los hombres laboriosos; de to

dos los quc,por medio del comercio, la industria y las pro

ft.•síut\eH liberales, trabajan por el bienestar del país, sin 

dyj~r_jH'l igrnr SUS interctH.'S particulnres; lti pnrte mas sa

na dl• la población, ln sola que tiene derecho a que se le 

1 la1111· p1whlo y que como n tal !H.~ le rcspete. 116 Ampliando en 

tono vt~lwmonto latt antcrioreH afirmaciones, añade: "Noso-
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tras agregaremos que de toda la sociedad que en algo apre

ciaba su historia, sus tradiciones gloriosas; de los in

dios que esperaban el imperio les voiviera:.su a~t:Í.g~a y p~ 
ternal legislación, esa legislacion qti~~jj_()~>eit:i~iiJk'"t"o~ y 

no pocos españoles que nada saben ni' d~,-~l1 prop:Í.o)piiís' ni 

de la administracion española en sus ant:tiua~ ~blÓn:Í.is, 
han calificado de barbara. • • Los. hijoS~d~ los desceridl.en--

- . . . - - . 

tes de los que en 1821 llamaban al't~on~~ci~ México aFer--

nando VII, son los que llevaron al trono a Maximiliano; 

fue el mismo partido, el conservador, ·al cual ningún otro, 

en ningún país, le ha llevado ventaja en consecuencia y aE_ 

negación." 7 Pero evidentemente durante su ejercicio como 

Cónsul en Nueva Orleáns fue un funcionario fiel al gobier

no de México, con independencia del Ejecutivo en turno, 

Arrangoiz fue un patriota nacionalista que a pesar de ha-

ber estado en un puesto difícil de desempeñar y agobiado -

por las presiones de un país hostil, parece i:;er que nunca 

cediG a ningGn tipo de corrupción, no obstante haber care

cido en todo momento de medios econGmicos. Se puede acusar 

de h11ber sido conservador y monárquico a través de su vi-

da, pero durante le tiempo que ejerció el Con~,11lado nunca 

ap:1rece disfrutando de Jos beneficios otorgaduH por algún 

p;1rt ido, 

Lo anterior no signific~ que no Muan v~ll<lns 

Lis 11hservacioneH hechns por Mnteirnnz en su ;1rtí.c:ul1) Huhr<> 

la 1illr,'\ dl• Arr1rngoiz Mé_>5_ico __ ¿lc>11d~~--~~~-!~t;.;.~J8~1], ~•Óln 
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que éstas se refieren a una conducta pO$terior, que sin em

bargo nos ayudan, en lo general, a identificar la ideología 

de este personaje: 

"Es comprensible que lii P~~j'¡;J·~1~i~Q~~~lf3, ~~-
ya llevado a tratar de justific~l" ~}su; ~~i~ició\:~·:s516:a. el. 

De acuerdo con una ciega lógica d~:"i~'c'~:Ú:in':~(ciJ~~j~grqüe. no 
»• - " • .. - - ----· ~~.=±-~-o - - • -,o:-o-=- - ..:.. .• -· - . • . ·-

se da cuenta de que ningunear al enetll.igo·implica rebajarse 

a sí mismo), en uso en su tiempo y en el nuestro, y practi

cada al parejo por liberarles y cOiiservadores, muchos de 

ellos sin la disculpa de la cercanía, es imprescindible ne

gar al contrario no solo beligerancia sino hasta la existen 

cía misma. Para explicar este exclusivismo hay que tener en 

cuenta que al igual que los liberales, Arrangoiz se apoya 

en la premisa de que su partido está formado por 'los hom-

bres que son la nación verdadera'. 

"Los otros, pues, no son ni siquiera parte de 

la nación, y puede prescindirse incluso de darles un lugar 

bajo el sol. En parte es precisamente ese apasionado secta

rismo lo que permite suponer que las ideas que expresa en 

esta obra son los que defendió el partido conserv:l<lor, '' 
8 

Es muy importante se~alar que cuando Arrangoiz 

hace la defemrn apasionndn del partido conserv11<lor en su 

obrn míiH difundida y concluidu en 1872, hnbínn pmrndo mÍIH 

dt.• :rn mios clPHrfo su prime rn mi B i ón cnnm1l11 r en Nut:!Vll Or-
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leans. Había envejecido; estaba decepcionado de la política 

y de la vida, lleno de rencores; le había tocado presenciar 

la pérdida de más de la mitad de nuestro territorio a manos 

de los norteamericanos; había sido destituido deshonrosamen 

te en 1854, al cobrar el dinero por la venta de la Mesilla 

y apropiarse para sí del 1% de la suma entregada por Esta-

dos Unidos; había luchado por establecer un imperio que tu

viese una inclinación clerical; habíanse frustrado sus aspi:_ 

raciones por la política liberal seguida por Maximiliano; 

además, tenía conocimiento del derrumbamiento de dicho imp~ 

rio, al que había ayudado a sentar sus bases y al que algu

nos autores y.políticos de su tiempo y de ahora considera-

ron una quimera. En fin, por la lectura de sus obras es di

fícil saber, en realidad, qué pensaba y que militancia poli 

tica tenía Arrangoiz en los años 1841-1845, 

Sin embargo, podría suponerse que la concien-

cia de clase en la que fue formado desde sus primeros años, 

así como el ambiente y las relaciones familiares en que se 

desenvolvi6, lo guiaron en todas sus acciones, si bien en 

cada momento hist6rico aqu&lla tom6 un cariz diferente. 

RecuGrdese que en cada etapa de la vida de un 

ser humano, su pensamiento político, a menudo, cambia en un 

sentido o en otro, pero no permanece estático, Paro citar 

un cj\~mplo cercano u Arrangoiz, tmwmoH n Lucas Alttmán comn 

lliput:ido 1•n laH Cortes t•Bpniiolirn, dond(• hace tul:I vígorm;a 

dv1~·11·;;1 di' la ind(•¡tPlldPncin dt• 11111 cnloni;rn ltiupa11011mt•ricd· 
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nas, y años después preconiza la importación de un príncipe 

extranjero para que gobierne México con la implantación de 

un sistema monárquico.~ Aunqué ·1as .dos pos:Í.ci011es,con.Úituí 

clase. 

por José Antoni~'.Mat~sariz, enl.a cual declara, entre otras 

cosas lo siguiente: '~ 1Determinar con exactitud meridiana 

el grado en que Arrangoiz representa al pensamiento conser

vador -en general, ademas del suyo propio en particular, en 

cierto sentido no es estrictamente necesario, y exigiría un 

estudio comparativo que va mas allá de las pretensiones de 

este trabajo. 1110 Tendría que ser objeto de una investigación 

y un cotejo de fuentes intensivas, efectuar una labor de 

comparación entre el pensamiento político de Arrangoiz y el 

de otros próceres conservadores como Alamán, Gutiérrez de 

Estrada, Hidalgo, Aguilar y Marocha, etc.; sin embRrgo, en 

el caso que aquí nos ocupa se trata de un hombre del que se 

desconoce gran parte de su trayectoria µolítica, por lo que 

no consideramos conveniente realiz;n esta confrontación sin 

;111tes tratar de estudiar al hombre público que fue Arrnn

goiz y las distintas comisiones que como tal desempeñó. 

Mntesanz t;1mbíén scñnlH que "lH inHÜHt:nci11 d1• 

Arrangniz en que el pnrti<lo conservndor CH h~Ricmnente vi 

de Lrn 'gente ti€:> ordt~n' • dt• 'la H01'icdlld honr.1d11 y dc'<'t'lltt•'. 
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de la 'buena sociedad' y su parte educada, que era en suma 

un partido que lo componía la moyoríade cuanto el país en

cerraba de más honrado y respetable en todas.las clases, in 

di ca claramente que· a lá t~ri'dencia política s~ ie. stlp~':i:pone 
~ . "- .,: ... -; 

un prejuicio básico. de t:iposocial y moral. Séan Ctlales 

sean los colore.s y las denominaciones po1íticds: realistas, 

iturbidistas, borbó_D.j.C::os, . escoces; es, 

listas , par a Arr a~~Ji.; estás .. • hOmlfre·s·.só~,:los'.fu:ismC>s , ~ tienen 

~bj~t:~Yºf3·'ill. .. . 

En el pequeño pero enjundioso estudio que so-

bre el conservadurismo de Arrangoiz realizó Matesanz, el 

historiador hace toda una interpretación de las ideas con-

servadoras y su persistencia en la historia de México, y 

así señala que "la distancia que erigen los conservadores 

entre su calidad de hombre de bien y el ínfimo rango que 

conceden a los liberales (norteamericanos incluídos), aun-

que efectivamente tenga fundamento, por lo menos en parte 

es un prejuicio social, el prejuicio que postula una supe-

rioridad por el sólo hecho de haber na¿i<lo dentro de un gr~ 

po privilegiado por su jerarquía, por su riqueza o por su 

vducnción, y hasta en uno de tipo racial, no muy sincero: 

1.1 plata blanquea a los indios y las castas: es un di..:110 cu 

mún l~n México, se fundnment<l radicalmente en 1a distin<ión 

c·at11l it.:r1 entre buenos y malos, entre salvos y cr1ndenados, -

1.•111 r1• nl pueblo de ln Ciudad de Dios y el de 1:1 Ciudad Tt··· 

rr·t•t1•11. * Por e 11 n es que l o:i eonscrvndoreH e:i t iin mtichfl mt~-

jP r ubi1.'11dos que los liberales purll nitotH>c<•r v ;1Hí~~1i:11 :11 
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indio un lugar importante en su sociedad: además de que es 

tradición española atenderlo, además de que forma la mayo

ría de la población, el indio es cristiano y hombre de 

bien. Por ello es también que el credo conservador·no se 

localiza en exclusiva en ninguna clase de l~ soci~dad~ si

no que encuentra fácilmente adherentes en todas. Más que 

una teoría política. o un programa de acción, el credó con-
- - -·"-- - -_ ··', 

servador se m~nifief!tél·como una actitud vital; en es9 resi 

de su fuerza y su poder de pervivencia hasta nuestro_s días, 

aunque como partido/político haya muerto en el Cerro.de las 
> .. · ... / 12° 

Campanas el 19 de Juniode 1867." 

Si tratamos de desentrañar lo que para Arran

goiz significó la invasión norteamericana, descubriremos 

la gran amargura y el profundo abatimiento que le produjeron 

la derrota de México y el triunfo de los norteamericanos 

con la torna de la capital de la República en 1847. 

"Ocuparon la capital los enemigos a las ocho 

de la mañana del 14 /!J..e septiembre_/, y el 16 aniversario 

del grito de Dolores, flotaba el pabell5n de las estrellas 

sobre el Palacio de los Virreyes y Presidentes. IA los 2fi 

años menos 11 dtas de la entrada del Ej~rcito Trigarantc en 

la capital! ¡Cu&n gran desengaño para los que presenciaron 

arnboH ~1contecimientos y se hnbían formado tantns ilusiones 

el 27 d(~ scptiembn• de 1821: 1113 
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Del párrafo trascrito se trasluce una profunda 

frustación. ¿Sería por ver fracasadas sus tentativas de un 

arreglo con la poderosa nación vecina? ¿Vería su.labor como 

Cónsul de México con Nueva Orleáns nulificada? 

El sentimiento de derrota y.desilus:Í.ón de nin

guna manera le es pr:Í.vativo. El grupo de liberélles que es-

cribió la obra Apuntes para la historia de la guerra entre 

México y los Estados Unidos expresa en la conclusión de es

te trabajo: "La guerra concluyó dejando en nuestros corazo

nes un sentimiento de tristeza por los males que nos había 

ocasionado, y en nuestro ánimo una lección viva de que cua.!l 

do se entronizan el desorden, el aspirantismo y la.anar

quía, se hacen difíciles el día de la prueba, la defensa y 

la salvación de los pueblos." 

Es de lamentarse que en las páginas de sus 

obras Arrangoiz haya sido extremadamente lacónico al refe-

rirse a sus actividades consulares y a los otros puestos 

que desempe~ó durante su vida política, de donde hubiera po 

dido sacarse un rico venero de datos parn conocer sus con

cepc 1ones y puntos de vista en torno a muchas de sus actun-

ci.ones. 

Sobre la misión que es tema de c;;te estudio, 

no eser i hió una so .1 n Hnen en su obra México ·-~l.!::~H!s...J..8~Q..~.-I}~ 

tt1 1867. ¿Ln conaidcrur1a sin import:mcin, n 1•l hecho il1• 
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que no rindió los frutos esperados motivo que el Cónsul ca

llase por completo? ••. Su silencio nos sumió en una gran iE_ 

certidumbre, y la autoridad de Alaman, al señalar como Cón

sul en Nueva Orleáns a Francisco José de Arrangoi,z (hermano 

de Francisco de Paula), nos hizo dudar de que se tratase de 

la misma persona; pero gr~,cias a la localización -de un .docu 

mento donde se cita a Francisco de Paula como Cónsul, y a 

la consulta de varias obr_as que para no distraernos señala-

1 ~ . 14 d. 1 d rnos en e aparato critico, pu irnos 1 egar a la certeza e 

que fue nuestro personaje quien estuvo a cargo del Consula

do mexicano en Nueva Orleans de 1841 a 1845, el que además 

desempeñó los <lemas cargos que Alaman y los autores que a -

éste siguen le atribuyen. Su hermano José Agustín fue Cón-

sul de la República en Chile, y Administrador de las Rentas 
15 Estancadas en Veracruz, durante 1846. Su otro hermano, 

Francisco José, parece ser que vivió ajeno a la política y 

a los cargos administrativos. 

Ahora pasaremos a estudiar un aspecto de su vi 

da privada: su matrimonio con Antonia Martín y Aguirre, 

acontecimiento que en cierta manera ensanchó sus relaciones 

con loH miembros de la sociedad de su tiPmpo, puPs el padre 

de Ja mencionada seílora era el Coronel rcalistn Mntias Mar-

tín y Aguit·re. Ignoramos la fecha de su bodn. aún cunndo HL~ 

bemos. por J\gust.ín Riven1, que en 18511 se cncont rnbn divnr-

. 1 1 • f 16 
claln ce quten ucrn su espoAa. 
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Razones por las que se envió a Arrangoiz. Lo 

que se esperaba de &l~ 

Por la documentación 

mos que. no se trataba de una misión cons.t1Í.~r común la 

asignada al Cónsul Arrangoiz. En la exposición de motivos · 

para el envío del Cónsul, fechada el 23 demarzo de 184f, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores comunicaba a los -

miembros de la Cámara de Senadores que dada "la proximi-

dad del puerto de Nueva Orleáns en los Estados Unidos con 

los aventureros de Texas; hacen indispensable la residen

cia de un mexicano en dicho puerto, que revestido con las 

facultades consulares pueda llenar las instrucciones que 

le d€ el gobierno no sólo en los negocios de comercio que 

se dirijan a la República, sino con respecto a otros fi-

nes de la mayor importancia, atendidas las circunstancias 
~ . 1117 1 ') en que esta se encuentra relativamente a Texas y e ~ 

de abril el Senado, 11 en unión secreta orden del día de 

;.iyer", comunicaba al Ministerio de• Relaciones Exteriores 

que "ha tenido a bien aprob.1 r el nombramiento hecho por 

el Supremo Gobierno en <lon Francisco Arrangoiz., ."Así 

mismo, .11 ordenar extender l'l nombramiento y Lis instruc

ciones corn~spond ientcH, agrL!í\'1: " p!d.::msc a 1 /Mini stc---
. ¡ i i ¡- ,, lB r io de Gw.~rra las que para aquel ramo < ci>an ( anH' . 

En ol ros casos, ]os l'Ótwu les rnlscr i tos ;¡ Nuev;¡ Oe l t>i\ns 

l'ran instruidos iínic;inwntc• por el Minist1:,:rin d1• lü-l.1ci" 

nes Exti.>rion•s, por In q11c e•\ lwcho de qut• Arr:111~~01/. !i;1v.1 

rt>cibido i11Htl"IH'lÍOl1l'~l dt>l MíníHteriu de nw·1-r;1 d1• l(l 'i"'' 
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nos ocuparemos posteriormente hace suponer que el nuevo Con 

sul tenía que cumplir üna misión extraoficial en Estados 

Unidos. 
. {~~i .:;·);~\ . ··r'1i> )>·· ·.;;~té./· 

En C:o1:l~,ec\i~nc.i.ª> ~~ _'g~~;éfon~.:Í.b~ } ;t~~~r . dos as 

pectas, pues se lee~Í'!dcl~hcl~b8:t1na1Il:isiori pública~ con las 
' .. .-., .. · ,. _.,--_, -·-· ; -· _,_,__-_, ·' -- -· -' -

fun e iones inhel:'ente'~Tifü.iki~~ier Cónsul .de .México, y~na mi:_ 
- _._ · .. -- - =-·-'·,,-:~~~~-o- -~ 

sión confidenc.i.éli~- ':Por/esta razón hemos optado por tratar 

en forma separad~;~l q~jeto y desarrollo dec·cada una de 

ellas. 

El nombramiento partió del Presidente de la R~ 

publica, General Anastasio Bustamante, y previa autoriza

ción de la Cámara de Senadores, se le fijó como percepción 

"el derecho de dos mil pesos anuales que le señala la ley 

de 26 de marzo de 1831 y contribuciones que le permitan 
19 

otras leyes". Ademñs se comunicaba que "se ha librado la 

orden n•spectíva al Ministerio de Haciend.i, para que el abo 

no ele dicho sueldo deba comenzar a correr desde el día en 

que usted torne posesión de :->u destino, e ir,w1 lrnE'nte se ha 

1 ibrado la correspondiente para que se le ministn.• la canti 

d:id dL• doscit>ntPs pesos par;1 gnstos de viajt• a did10 puer-
" 20 . l . .. . . . 

tl1 Y t'1 m1~;m<i] de a>rll, el din1sler10 d(• llaclencla or-

d1•11;i qw• los docit-ritos pesos parn gastoH de vin.iL' le Sl':lll 

"mi11Í''t1:1.lns por la aduan11 df• Veracruz, que S<' servirÍJ Vu1•n 

t r.1 E>:• 1· ! l'lll' in l i hrnr por ul 1·orreo de hoy dt• toda prt•f«•n•u 
11 :• 1 • 

<1.i. :;ntmno~;. p1wH. lllHl gr:111 pn•mura porq1u• J\n-;mgo1z 
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parta cuanto antes de México y tome posesión de su cargo, y 

es importante consignar que se encontrabélviviendo enesos 

momentos en el puerto de Veracruz .. 

Francisco de Pal!la Ci~ ·i.~{.~_ngbj_~:; . ÍB~ep~bdient~ 
mente de quien lo haya . r~co~érid~do~ Clebío ríie~~cer la con

fianza del President:-e Bústélmant~, ¡)Jes. al referirse a él lo 

hace en los términos siguientes: "persona que le merece su 

confianza por su patriotismo", 
22 

"teniendo plena confianza 
. 23 

en la integridad y aptitud del C. Francisco de Arrangoiz", 

Sin embargo, en sus primeras comunicaciones, Arrangoiz con

fiesa no tener experiencia en las funciones propias de un 

C6nsul y duda de su capacidad para resolver adecuadamente 

los asuntos que se le turnan, además de que, como veremos, 

no contaba con los medios legales ni materiales para proce

der y adentrarse en el conocimiento de los asuntos ordina

rios de su misión: "espero de la amistad de ustedes qu~ con 

toda franqueza me digan si mis notas han sido bien dirigi

das, o si, como creo estin llenas de faltas, pues soy muy 
· · , f ... 11

•
24 "· pl1' .., ted e d. nov1c10 en 1a pro es1on , su co ª us es m igan ~on 

franqueza su opinión sobre el modo en que he m<111ejado este 
. u2 5 

negocio. 

En esa ~poca no ura roro que se improvisase un 

f1111cionnrio público para pue1Ho8 d€' importanciil en México; 

ílHÍ hubo rniniiHrns. t .. nvinclo8 c•xtr11or<linnrios, etc., sin pr!:~. 

vL1 formaci(in: roc11i!rd< 1se ;1 Mat!:1s Romero, q11ie11 a !MI 23 
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años fue designado Enviado Extraordinario y Ministro Pfeni

potenciario del gobierno de Juarez en Washington. 

El 30-de abril, Arrangoiz, enterado de su nom-
,- ·,' ,'• 

bramiet'lto, comunicaba al Ministerio de Relaciones Exterio-

res que por su cd~~~cto le manifestase al Presidente de la 

República "mi ·8t,"it:{f\ld por el honor que se me ha dispensa-

d 
1126 o. 

Arrangoiz, quien como ya vimos ~~sidíaen Vera 

cruz, parte para Washington, y por medio de los Encargados 

de Negocios de la República, Pedro Fernandez del Castillo y 

Joaquín Velázquez de León, obtiene el exequátur para actuar 

e- 1 d Ll' . N o 1 - 27 T - ·- d como onsu e ~ex1co en ueva r eans. orno poses1on e 

su cargo el 8 de septiembre de 1841, y a manera de justifi

cación de su retraso comenta que "los ríos están muy bajos, 

y esto ha sido la causa de que haya tardado tanto en mi via 

je de Washington a esta ciudad 11
•
28 El 13 de octubre el Mi-

nietro de Relaciones informaba a los señores Fernández del 

Castillo y Velázquez de León que el día 11 13 de ag1>sto Últi

mo queda enterado el Excelentísimo señor Presidente /~nast!:}_ 

s io Hl1stamante_/ haber presentado al señor Secretario ele E~ 

Lado /!~an ie 1 Webstc.!:/ de ese gobierno [!~titados Unido.!,>), a 

dnn F1-.111cisco dl' Arrangoiz, pidiéndotwle expidiese el exe

qlliÍt 1ir d(• su patente de Córwul mexicano en Nueva Orleans, y 

q11t· vt·1·if1cado cstl! paso marcha a su dt•stino el interesa-
d(I, ... 

ll) 
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Al poco tiempo de haber tomado posesión de su 

cargo, la nostalgia por su país; la pobr~ziy desorganiza

ción que encontró en el consulado,~ y la demora con que le 
',:'~·· -,. , ' 

llegaban sus sueldos, le hacenclecir;10 siguiente: "ojala 

pudiese yo volver a Me:Xic~; si¿~;l"~ ~e sido amante de mi 

país, pero creo que ~{~~~J:;;J~t~ÍÓ ha siclo aumentado:desde 

que salí de él. Si el igob:Í.~rno'no conS':idel:a necesati6kmis 

servicios volveré pr9ntoaL€y:.~sino,fetldré •ilª~~~eri,Ci~·si 
.. d~.s~os:;,~o ... 

Se justifica su actitud) ya que lejos de su 

patria y en. condiciones precarias, aunado esto a su senti

miento antinorteamericano, no le era cosa fácil sobrelle

var esta misión, la que sin embargo cumplió hasta el fi

nal. 

NOTAS Y CITAS 

1 Fausto Marín-Tamayo, "Las mocedades de Allen-
de", Historia Mexicana. (15) t. IV, Núm. 3, p. 3S4. 

') 
~ Una excelente bibliografía sobre el tema nos 

fue proporcionada por 1.'1 Licenciado Ig11ncio (;011ziilez-Pn1•1: 

"C11tálogo de libros dt• gene:ilo~ía y her51dic;i en las bí

b li o to en~ de l a C i u dad d l ~ Mí! x i e o 11 
, _Hp.l_~t fo~ . ..!.!.t•_L]_1:~.t_i_t.!1_t.si_. 

ll~:.l..!lY.._eHt í_g_~1_~>_1~1'!;1_J_l_!.E_l)~>.tl,~1U5:~1..~. (t•n prensa). El ti ... r-
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viente monarquismo posterior del Cónsul, nos hizo pensar en 

que poseía o bien títulos nobiliarios o gran abolengo. En-

contramos que ni el apellido Arrangoiz ni el Berzabal apar~ 

cen en muchos de los diccionarios consultados. No pretende-

los siguientes: 

''Arrán8b:i.~. EtI~otC,Sí~:?V~riante <le Arangoitz. 

Escudo de arm~$':c~~2P~~t~';~tl~~ ~~,~~~~:(I~~~:irio~i~~; ~futada 
de gules. 

'· .·. ',_ - . 

Arrangoitz. C~~~?sol~~: en L~b~~cIÍ. ,'?'ci~ología: 
Variante de Arangoitz y 

Arangoiz. Etimología: derivado de Arango, con 

el sufijo abundancial -iz. Terminación patronímica de Aran

go. Escudo de armas: en gules un reposo de oro (otros de 

plata). 

Berz6bal. Consignado por Cadenas y Vicent. Eti

mologí;1: Quizii derivado de Bero, o Berro, con zabal., ancho, 

eHpacioso; o variante de Lerzabal, Lorzabal. Escudo de nr

mns, scnGn Cadenas y Viccnt: cunrtelado: lo. y 4o., un ci

pr(.H; 2n. y 3o., una flor de lis. Otro según el mismo nu

tllr: 1•n azur uu c1rnt:U lo da plllla, tu.licstrndo de unn gnr:rn 
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e sable y siniestrado de una cabeza de zorra, de color na

ural." 

Jaime de Querexeta, Diccionarici.oriomastico y -

eráldico vasco, I, 250, 251, 324; II, 55. Alberto y Arturo 

arcía Cerraffa, Enciclopedia heráldica y genealógica hispa

oamericana, X, 91-113. También de los autores citados, El 

olar vasco navarro, II, 104. Los mGltiples datos consigna

os en estas obras no aportaron gran cosa en nuestra invest.!_ 

:i6n.Exponemos estas referencias con objeto de presentar

as a la consideración de investigadores y peritos en asun

os de genealogía y heráldica para que ahonden en este estu 

io. 

Cfr. Martín Quirarte, en "¡>rólogo 11 a México -

esde 1808 hasta 1867, de Francisco de Paula de Arrangoiz, 

. XXVI. Nos apoyamos también en el testimonio de su amigo 

on José Manuel Hidalgo, quien, al referirse a él, dice: -

~rrangoiz, que parecía físicamente un bello ingl~s y que 

1blaba como ellos ... ".José Manuel Hidalgo, Un hombre de 

~1<lc.2_3~_<::r i be sus i~1~n·tdonefi. Cartas de José Manuel Hidal

i__¿__~~sn_:!_t_t__t:_!~Í~, p. 150 - 151. 

Arrangoiz, op. cit., p, 402 • 

.Joi:;{! C. Val udús, "Don ,José María CutlGrrcie de 
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Estrada. Diplomático e historiador. 1800-1867", Enciclone

dia Yucatanense, VII. Luis González y Gonzáles (comp.), 

Los presidentes de México ante la nación. Informes, maní-

fiestas y documentos de 1821 a 1966, V. 

6 Francisco de Arrangoiz, Apuntes para.escribir 

la historia del Segundo Imperio Mexicano, p. IV. Apud, F. 

de la Barreyrie, Révelations sur l' Intervention Francaise 

au Mexique de 1866 a 1867. 

7 

. . ·. 

8 José AntcC>ri'i~ M¡:i~-sanz, ''Notas sobre el conser-

vadurismo de Arr~~g~Í..z;í',' Estudios de Historia Moderna y 

Contemporánea, v. VI, p. 52. 

9 Sesión de las Cortes del 28 de enero de 1822, 

Apud, José C. Valadés,. Alamán estadísta e historiador, p. 

133. Jorge Gurría Lacroix, "Las ideas monárquicas de Lucas 

Atamán". 

10 Matesanz, op. cit. , p •- 51. 

11 Ibídem, p. 57 

* Co1H'(•pción muy diferente de la idea du prccltrnt1nile ión p11-

rit<1n11. 
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12 Ibídem, p. 67-68 

13 

14 

abuelo materno del Cónsul: "A su mu7ri:e''cié.J~:a)qJéltfo·hijos, 
un varón y ttes hembras. Estas . fueron 2doc~~:M8.ría)1.~i:-carmen, 
casada con don José Agustín de Arrangoiz; Co~~Jciatlteque fué 

del Resguardo de Veracruz, y murieron ambos eri.~laño de 

1819, envenenados por un contrabandista, dejando tres hijos, 

de los cuales el uno, don Francisco José, ha sido Cónsul de 

la República en Nueva Orleáns y La Habana, Ministro de Ha-

cienda, regidor del Ayuntamiento de México y Enviado Extraer 

dinario por el actual gobierno a los Estados Unidos; y los 

d 11 d . d 1 d A "" " otros os se aman on Francisco e Pau a y on gust1n, -

Lucas Alamán, Historia de México, 1, doc. 17, p. 51-54. Ma

nuel Orozco y Berra et al., Apéndice al Diccionario univer

sal Je historia y geografía, 1, 371-372. Diccionario Porrúa 

de Id storia, biografía y geografía de México, 3a. ed. , I, 

146. Estos dos últimos diccionarios siguen en el error res-

pecto del Jato que proporciona Alarnfin. 

El documento en el cual apoyamos nuestra afir

ni.11· i í'in se encuentra c..'n Francisc.o de Arrangoiz ,_Su e.x1>cdi ~'l_~<:_ 

P.~·.r:>_l!J'i!..!_. 21 de marzo de 181 .. 1-4 de agosto dl· 1865,Ari·hivo 

lli~•t1íricn de 111 St•cretarÍ;l do lklfH'Íllntrn Ext 1•rí11fP!,, :li~xic11 

(t•n ;1delant.t~ J\llSHEM) • L-E 1795, '• io ff. • f. 1di. V.!11~;1· i.1 
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transcripción completa en el Apéndice documental. 

Como. -Cón1fol en I.k, _Habana, ~t: __ 104 

y ss. /Angel NGiÍ.~~ Ó~fri'8~/- tB; p-~irii~r~~ <'~6iisúl~Jb'~hi~ M~x:L-
co, 1823-1872,' p. 39· .· .. •·.;: ... ~~",.e~i;>.-}'}t 

.... QF·•··· A};_ .. _. __ ._·_•_:·._;_•_•_·.'"·--·. 
-'" . :;.·,:··:":i:· .. : .... - _-.·-~:-·:-. -. ~-;~_;:::::-' ,_ 

P.:ire~e qüe TI.o tomó pose~io~ d~1frsh:idf~iiü:.como -
'-;;---'·-:-----,::.,_-o _;;\:·:_~-~-~:~ -:.'.:(~::·:,' >º,'_:_-,:.:-.--'·:' 

Diputado po:f Ver°'ácruz ~ri 1846. 

Juan Rodríguez 

cana en 1846, p. 41 

::. ·:. >< ce· 
~:':-:-_:. ::::- : _: :,': .;::-='.~_: '· -,.,-,:.· -,: :' .: ·:f·~-,~--_,:' 

-- - ,·_,.o· ~~~;.~-;<: ~~ --,~-. ·/:--,:~~-~~.\ ,~:r·~-~~:.- -. 
-<.:'. éo'.-._-: 

- - ~-,·;e<."'":--

Mexi-

Como Ministro de Hacien'da en 1849, Arrangoiz, 

México desde •.. , op. cit., p. 402. 

Manuel J. Sierra, Historia de la administraci6n 

hacendaría en M~xico. 1821-1970, 1, 53-54. M5xico, Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, f:l~mori<_1 de Hacienda y 

Crédito Público, correspondiente n 1 cuadrag~B imo quin to año 

econórn_ico. _Presentad11_J~~-~~l___:':i_t~:__t.J•r io~~'... llac_i5~1!!la /Mat ía~ 

]i_~~-r~ al Congreso dt> la _lJ~1_ifi.!~..!--~·_l ____ !_h __ d~'. .. .:.".!:1l_t _ _i_l~~1~>_re:.. ~le 

de l ; 1 1-:_r e_gj_<?_ d l~ JE__<.!_ e 1 ~0J..• __ !'..'.'.!:-~:!:.~1_;_1__ ~- -~-0.xJ-50_, .!l'~~ !.'-~ .!:...<:. J_e_l;>_! j __ l~ I 

.!?._~--~-t_l i~~~/19 ...!::_f!!,_~:__!!}. l:~>5._ct' 1 e_!g.Js i m_<_~_.:.•~l!.t'~L!1JD i sl __ r__i:~_.!l_l' 

l!;_i_~}~'.-~1..0.~.1...LJ.!!.!!}...l._r:!lllC Í~'1.!::!~.!'-.I.!J_l_n_&~i__i 7. t...Y... dnl]__!~~~! 1-.• r.!!'_f!~J:'l.rJ..:4_!~ _l{_o 

_l)_('._r_t_:1_11_1~-~~El1.!~J_s i _<~!_~ll_i.~> •.•• ~'l!l~t;.~i _11 __ L }~~'...J . .< ~-s ___ l_!:!.'~.1·~ ~?.!:.':!!.. .!l_t~. _l>_o.!~!1H_ .!r~·_x_i 
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canos en Londres. Enrique de Olivarría y Ferrari, México in 

dependiente 1821-1855. v: IV de México· a través de los si-

glos, p. 723. 

Como ·Regido?= del 

México en 1849, pres:Í.~fdo por Lucas Alamán, Arrangoiz, Méxi 
". --

co desde .... op. cit., p. 476. México; Ayuntamiento, Repre

sentación que el Ayuntamiento de esta capital dirigió al 

Congreso General, en defensa de los fondos municipales de 

la misma. Vid, Lucina Moreno Valle, Catálogo de la Colec-

ción Lafragua de la Biblioteca Nacional de México, 1821-

1853, ficha 5,617. México, Ayuntamiento, Manifiesto de la 

conducta de los capitulares que formaron el. Excelentísimo 

Ayuntamiento de la esta capital, desde 22 de julio hasta 3 

de diciembre de este año. Vid, Moreno Valle, op. cit,-, fi

cha 5,614. 

Como Enviado Extraordinario ante el gobierno 

Je los Estados Unidos (1851), véase, Francisco de Arrangoiz, 

Su expediente ••• , ref.cit., ff. 85 y ss. 

En 1851 era diputado propietario por San Luis 

Potosí y se le comisionó por el Ministerio d0 llnci.enda ·•con 

el fin de agenciar la entrega de los 680,000 pesos rest;rn-

tes de l1l indeminizHci011· 1
, por loH tcrritoríos Cl•didn•, d .. 

:icuordo con lcm tratild<rn de Gu:1daJupe-Hidal1'.0, Arran~~oiz," 

_t:..'-'. f_. __ c:LLi. , f f • 1 1 o, 1 ~! :.! , l n, Mo n•n n V n 1 l P, ~1:._~. ___ c_i_~-· , p. 
1) /; 1 • 
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También ocupó los cargos de Cónsul General de 

México en 

y continuó en dicho 

ral a Nueva Orleáns 

83, 84, 87, 88. 

15 

goiz, 

16 

sede en Nueva York, 

el Consulado Gene 

ff. 

Uztarroz, Valle del Roncal, en Navarra, y murió en Matehua 

la, San Luis Potosí, el 28 de junio de 1859. Fue un minero 

muy inteligente; se alistó en las tropas de Calleja y man

dó un escuadrón de lanceros de San Luis Potosí. En 1817 el 

virrey Ruiz de Apodaca lo nombró Comandante General de la 

Provine ia de Valladolid. Rafael Montejano y Aguiñaga, El -

Real de Minas de la Purísima Concepción de los Catorce, S. 

~.p. 95. 

Alamán dice que era pariente de Francisco Ja

vier Mina, el espafiol luchador de la independencia de M&xi 

co, y afecto a las ideas liberales que acababan de.• tritm-

far en Espafia. Willinm Dnvis Robinson -el cronista de la 

ex¡>Pdición <h.· Hinn- lo lwce t:1mbién "pnricntt1 lejano del -

cle~>f'.t":ll'ia<lo Mina ... ". Su yerno i\rrcmgoiz lo dl•fine, nl 

i~~nal que Alamiin, como lihural. Alnmfin, HiHt<! . .rJ11, !~.P.:..,_<;_i_t"., 

IV,.'¡/¡(,, MntHl•j:rnu, !Ul_~_._l:.i_t_'._• p. ICn; Arrnngoi?., M(.xit'o 
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desde .•. , op. cit., p. 269-270. 

"En Matehuala llevó, al parecer; una vida de 

patriarca ayudando a los necesitados y asesorando a los 

mineros de Catorce, donde también tenía casa, Español al 

fin, se mantuvo al margen de las guerras civiles sin que 

nadie lo molestara, La invasión norteamericana, cuando ya 

traía ochenta a cuestas, lo sacó de quicio, Por eso Ala-

mán, a propósito de la acción de las Lomas de Santa María, 

recordó: 

'Después de tal acci6n, tenía sin duda este 

bizarro jefe -Aguirre- el derecho de preguntar, como lo hi 

zo, lleno de noble indignaci5n a un amigo suyo, en carta 

escrita despu~s de la toma de M!xico por el ej&rcito nor~

tenmcricano, en septiembre de 1847, en (}lle la cnballerta -

mexicnnn hizo tan triste papel: -¿Qué? ••• ¿Ya no hay caba-

11...:rÍ<l mexicana? ••• ¿Y<l no hay hombres como tos fielc•s de 

1\) t º ~; r ·t ' ti 
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Alamán, Historia, op cit., IV, p. 14-15; Monte

j ano, op cit. , p. 109. 

''Al ver don 
• ' <" ,: • e ~> -:' • ;_ - _• •, ' • • • 

Xicolás Bravo desde Chapultepec que Alvarez rto s'e movía, e.!. 

clamó: '¡Ya no hay Aguirr_es ni Fieles de Potosí!, y el mis

mo Aguirre, con mas de setenta años j_en 1847 tenía exacta

mente ochent!!_/, desde el Mineral de Catorce preguntaba a su 

amigo Bravo: '¡Qué! ¿se ha acabado la raza de aquellos va-

lientes fieles?'", Arrangoiz, México desde ..• op. cit. p. 

396. Montejano, op. cit., p. 254. Como anotamos murió en j.!!_ 

nio de 1859. "El acta de defunción dice que fue 'entierro 

mayor, y vigilia'; que era originario de España y vecino de 

Matehuala hace 29 años; hijo de Juan Martín y Felicitas 

Aguirre, viudo de Isabel Aguirre." Archivo Parroquial de Ma 

tehuala, Libro de entierros, núm. 18, f. 30, apud, Monteja

no, op. cit.,p. 254. 

"Don Matías casó con doña Isabel Aguirre, igno

ramos d5nde y cuindo, quiz5 en M&xico, donde nació su hija 

Rosa. Con doña Isabel procre5 a: Antonia, casada con don 

Francisco de Paula Arrangoiz y Berzibal (1812-1899), vera-

cruzano, Jiplom~tico e historiador. En febrero de 1871 es-

cr i biú Soberón: 

"Lunoa 6. A las 7.30 de lll mnñnnn muere n~¡rnnti 

n;im1•11te dotitt /mt:onin Martín y J\Huirro, habí(.ncloH<~ lPvnntado 
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poco antes a desayunarse; parece, según la opinión del mé-
. ' 

dico, don Crescencio Jaso, que fu'euna apoplejía fulminan

te. Tenía 54 años de edad /siendi:»asínacio en .181J./ y es

taba separada de .su maricl~,Y dori'F~.a~~is¿o de Paula .Arr~n-
goiz, hace 32*; que Eisté ~-e~<Jr/ffre~p~ia EurÓpa de 'ciÜR~e no 

ha vuelto y vive a'.Gn.ii> '·)>· ~ ;'.:2. 

; .· ... • .. · .. · 

realidad en J\?t¿l1i~iz, t~~ía 20 "años 
fuera de México, pues salió del país en 1851:, Siel manus 

crito de Soberón se refiere a que estaba separaao de su es 

posa hace 32 años, la ruptura fue en 1839, antes de acep-

tar el cargo de Cónsul de México en Nueva Orleans. 

"Martes 7. A las 9 de la mañana sacan el cada 

ver de doña Antonia de su casa, con bastantes vecinos de 

acompa~antes, por convite hecho ayer tnrde por Alejandro 

J. Aguirre lnótese que no se consigna el apellido Art«m

goiz de quien fuera su padr~/, hijo de la finada; derecho 

la llevaron al cementerio, en donde es sepultada en el 

presbiterio de la capilla, al lado de la epístola, junto 

con su hija Dolores." Agustín Soherón, Diario de Agustín 

Sl•bf'i-ón. Matehualn de 1858 a 1873. El Tomo l t>s el único 

que estfi impreso y cubre los a~os de 1858 a 1861. Los a~os 

l8f12 - 1873 en manuscrito, !.!_pud, Montejano, op. cit., p. 

l l (). 

l 7 Del Mi.nistorio dl' Hl•lacinncs ExtPrinre:-i (¡•n 
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adelante MRE) a los Excelentísimos señores Secretarios de 

la Cámara de Senadores, México, 23 de marzo de.1841. 

Arrangoiz. Su expediente ... , ref. cit.,<'L ?.:\ 

. :·:-,:.·· '" 

18 Secretaría del Senado el señor OficialMayor 

Encargado del Despacho del Ministério de Relaciones Exte

riores (en adelante emplearemos las siglas OMEDMRE. La 

persona que a lo largo de la mision de Arrango~2r desetnpe

ñó dicho cargo fue don José MaríaOrtíz Monasterio),Méxi-
,·'.._ \'_ •.. 2_ 

co, 2 de abril. de 1841, reL cit,, L 3. 
,_ ... 

~-: '~º~'.-_~;--~~- -_ 

: \e ··.· .... 
19 Del OMEDMRE al señor don Francisco'.~~~hgqiz, 

' . . . . 

México, 3 de_~bril de 1841,_ ref. cit., -f .• :·-~_12·,_~-_-~.~~ -.-.· 
-- - --_-'·--.-----,-._,-.---.----:~-:--'º· 

20 Ibídem. 

21 Del OMEDMRE al señor Ministro de Hacienda /:!2_ 

sé Ma. Jiméne~/, México, 3 de abril de 1841, ref. cit., f, 

14 

Del MRE a los Excelentísimos señores Secreta-

rius de la Cámara de Senadores, México, 23 de marzo de 

1841, rcf.cit., f, 2. 

El ciudadnno AnnHtoHio Bustamonte mnndn: A to 

du'.; l•rn <j\11.' la pnrncntl' vit'rl'll salwd ••• , Mí.'hdeo, 'l d<.~ 
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ne· F; ae Á~~k~ij~C~ ·~~]i~~~ifZ~ '~11to. ~ernán-
, , ,,, ,_ ··:-L · - _.·.,-_, ".t , ,-,·, ', 

24 . 

dez del Castillo :Y .J~8.qfiiii Ve1aiquez ¿e{ L~éin, Ministros Ple 

nipotenciarios de laRepGhlica en Washington, Nueva Orleáns, 

3 de octubre de l841, en Vargas Rea (ed), Correspondencia 

entre los señores J;N. Almonte, Arrangoiz, Cónsul de N. Or

leans, a los sefiores Pedro Fernindez de1 Castillo y Joaquín 

Velazquez de León, sobre Texas y los E.E.U.U. 1841-1843, p. 

20. 

25 

26 

27 Ref. cit., f. 28 

28 Ibídem, f. 76 

29 Ibídem, f. 28 

30 De F. de Arrangoiz a los sefiorcs del Castillo y 

Vel5zqucz de León, Nueva Orlcins, 27 de febrero de 1842, en 

.f.~E..!."~J.:~.ndenci'!.• .. , op. cit., p. /~O. 
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CAPITULO V. MISION PUBLICA. 

..:.~-- ·- ' .. 

Para -poder compr~ndér la·· ~'á¿~~I~-~ of{d{~l ·del 
.":~'-.::. ,,';<~ .-,. , .. · - "-,.·~-{'.'..:':-.:;· ~~·~\--

Cónsul, es neé~sa~foY~~P~c!-iJ~~4:;::'-~ª- :i.ñ:frak'strugfura> lÍdminis 

trat1·va sobre· .· .. ·1·a-- ·.·_'.;_q'iu::.·e;'' .. ·.:·.:s··.··_re·.-_·_-.'.;.-s.:'u·.·•_••_·s·.·-;:t<e-_'·_·•.-n•.>t··.·.;a-·.;b:_•_·.·a·.··•- ·-·.··._t< : ... ·.~.·-•·.-.-•. >_:-_ .. •);_::;_ ,: .;:·:_y~·r-
- -- - ' ':º:'.://_-_ .. :.·_.·_-.'..-;-.<.;:.::_· ~-".'':·:-":'' _:_",-~"·-·:_-,;,"·.;_·,·, _,-;;:· ... -:_~·f'·_·. ' - - --- >:·:~<:',.-~··_'";•·:'· 

::"- .- ':-~-'-;·,,,,·.- .-:.:< -:,_,: o: ·.-_._-._ ::·.· _:~_.,_:-_'.:I:.-.:··.\ .,::_ " .-- -·-- : _ ......... . -;">:~·-.:.·" -
- .'.:'.-~0~' ~1\:~:~;~;c .e,--·-="'·; • , ,. •• ---- -· 

El:~~~c~~~~--s~b~·~:_'~i·-•·Es.ta~:1e~'.i~I~1l,~o ··••de·6f:ici-

nas Consulares -··Geil~fa:'ie's; · Particulare~ Jj-~íª~~ci~sfrl.~ci~s-, 1 

expedida por el Congreso General el 12 de febrero~e 1834, 

cuando ocupaba el Ejecutivo el doct~r ValentÍn Gómez.Farías, 

señalaba los derechos y deberes que tenían los cónsules me

xicanos en el ejercicio de sus funciones. 

Esta ley tiene una larga vigencia y a ella es a 

1~ que se ciñen las instrucciones dadas al Cónsul Arrangoiz. 

Es importante mencionar algunos artículos de la misma, que 

señalan los reglamentos generales a los que los cónsules de

h ían ajustarse: 

"Artículo 3. Los cónsules generales disfrutarán 

el Hueldo anual de tres mil pesos. 

"Artículo '•· Los cónsules particulnres disfruta 

rnn el sueldo de dos mil pesos sin pt!rjuicicl de que el go-

hil·rno pueda mm1cmlarlo por laB circunstancias de los p;1ÍH1.•s 

1•11 q111• h.it1 dP reBi1lir y 111 calidad dt.• Ion. negocioH quP dPlwn 

d1"q1;1C'l1il r, con l. il 1 di' q1u• P 1 a1111w11t n nn l'X«t•da 1_• J n111• Ido cl1•-
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signado a las personas de que habla el artículo anterior. Es 

tos quedarán sujetos en cuanto a.gastos .deNiaje a.·1o~preve-

nido para los cónsules generales• · .··· .. · .... ··. .···.·. >· .. 
¡·· ·••••. ·.··• .·· .. · ~;·~··· e: .. ·./) .. ·· F'' ;.;,-~;:·: 
'>· - ··y;\ ·~·;;·/:':":'.'.·j,·f.'_);_~( _-·-,:_::_: __ --_-· - ·,-;;: :···, < ... •• •; -_- .. ,~ •• -

UArii~Ül.6 ! 5;-;· ibs:'!Vi~e~6ris't1i~ao~ •Pt.ici~~·~:~; ser- ' 
__ ·.:~-º~";---~·-O:!,-:~·~,-~°:~':-~~,;:,r:...·~-h- :-:~-'-- ~,-~:::: _ :-,~_,__:~~- ~-_'.---/:~:,,,_~~,.-if ~~:::'.·::~-~-~:".::_-~\;'. ,_~.,<·! :;:;. '.. ~-... _~_-:·~~i- ;_ ~_;~-~--.-.:~~\:-~ ;,_~:-r~~::·:~:-:.;):~ ._)i·:~;r·~'; \,, __ --: .• 

vidos por mexicanOs•.•·o · extr:anjeros ;· segun.:ló:,•creªCcon\Ten1ente 

el gobierno; p~fa'~~dr··~u d~~~~J'~iio no<'~o;2:~~~-~h' ~üé'ld''61 Jiguno. 
~ .'-~~-- ~--~--~ ,. , +e/~~·-, ~ t~~~~it --~------- :'.~---o'.')_~---·.' -

"Articulo· 6 ; ·Los' ·~s~SiÍ~~·; i~~~~~f ~~B.~~~ c6ns u-
'C--_;-:-:;-'--~-~ O; - L 

les particulares y los vicecónsrdes.Cob'rátáñ~lo~. éif1ih~lrientos 
. ,. ·,, ••. , .•• ., .• ''. ;:·' é,. 

siguientes: 

·•:·.;,: .. ····· ... ·.·.·· .. i .. 
~'~--_·:·~·:_:·):,·-.e- :,.,_···:'" 

111 ° Diez pesos por cada· buque;[~;xfcano .~~e lle

gue al puerto de su residencia. 

- ::__:: ____ -- ' ___ -__ -

11 2° Dos pesos por cada pasaporte que expidieren 

y uno por cada uno de los que visaren. A ningún ciudadano me 

xicano se cobrará este derecho~ 

11 3° Dos pesos por cada protesta, certificado, 

dec 1 ;iracíón o d(h'.utnento que autoricen con su firma y sello 

cnm;u 1 ar, no siendo df' oficio. 

"'• 
0 Ocho por e ion to de los bicnefl mueb leH ti in

mul•h les de que en uso <fo sus facultnd~H~ gcmcralmL•ntl~ rN·otw

c id.i~; tomen pmwttión v httv,nn vent.•1 piÍhlic11. 
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"S º Cuatro ·por ciento de los bienes muebles o 

inmuebles de que solo tomen posesión sin llevarlos a liqui_ 

dación final. 

,¡ Artículo 7. Los cónsules generales' los con 

sules particulares y los vicecónsules se apropiarán el pro

ducto de estos emolumentos, pero de ellos cubrirán los gas

tos de oficio del consulado. Si alguna vez no alcanzare 

aquel producto para cubrir dichos gastos, se abonará el dé

ficit por el gobierno, previa cuenta justificada que se pa

sará a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

" Artículo 8. El gobierno abonará por cuenta 

justificada el costo que haya tenido por primera vez el es

tablecimiento de la oficina de los consulados, Los muebles 

que con ella se adquieran se considerarán como propiedad ni!. 

cional, y pasar5n de cónsul a otro, Su demérito se repondrá 

por la Hacienda PGblica, previa cuenta justificada al rele

vo de cada cónsul, y cada cuatro años si no hubiere habido 

variaci6n en la persona de ~ste; pero nunca el costo de una 

rcposícion excederá de la suma destinada por primera vez, 

ni ~sta pasar& de mil pesos. 

" Art !culo 9. Todos los cónsules, yn genera lc.~B. 

v;i pnrt.iculnres, residentés dentro o fuera de la Repúblícn, 

• 111111·11;-~ariin a disfrutar Hu sut!ldo <h~~ulc el dfn qtrn tomaren p~i 

·t"•i1~n dt< su dl•stitw, y ct 1H;1rfin dt' ¡u•rcihirlo dcHde Pl m1111wn 
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en que se separen de él en cumplimiento de orden del gobier

no, que cuidará de.que inmediatamente reciban sus viáticos -

para el regreso~ .L()s sueldos de, los. consules serán libres/de 

toda clase de ci~~dti~r1~q~~;.j'.~ i~·6:i_}j{rffen íri.tegro su equ~~·~l~rit:·~ . 

en moneda del paS:~(:<lodde res:\.d~n, >coris:Í.derando el ·~a~bio ~i_ .. 
-...,,· - .. ' ., _··. ,. :,~· . .: :·; \ _.:. -- :_., ·- .- ·' ;_ .. -· -- --~ .. -~ -. ,.'.;:, -.•. --<-.· ·; 

par, a uso d~l com~~hi(), Eh el mismo día en que los' cóbsules 

comiencen a d is f•~Jt~~~~~-~~~<se:s~~~:t~'7~s··· s·ue·1·~~~---·c~~fi~~:·t~1·.· de 

su anterior --~~PJ~é!7~~~-~ s·~~-<1_9_:·.-: __ q_bt.erti_~n--.-" l" 
.:-., 

::.'·;---º 

:_ ~~-;-_:,:~'.~ 
··~- ~F-

--~-->··· .:_· __ '.··,-~:'<:--\~: ·~::__::._·~' ·~~-,.,7_;---·' :..::· ',-_. -~------~;;.~:-·- __ ,.·: '/;' 

Estosi~son los ai:'tl.éuiC>s ·. cle1 illencioriot'i<le> decreto 

que juzgamos más Í.in~órt:;ii·i:~s:~ai~;~l :6lilll~ii~{~rit:~'ii!aé/s~ mi-

sión, y las conciiéiol1Js)a i~~~·.gu~i~~ ~élJta~:~.cl~ e~t?~~ sujetos 3 . .... .. . .. 
los consules. ' 

En1as instrucciones particulares sefialadas a -

Arrangoiz para el desempeño del Consulado en Nueva Orleáns 

e 1 3 de abril de 1841, leemos: "La ley que sobre arreglo c.lel 

cuerpo consular expidi5 el Congreso General el 12 de febrero 

de 1834 y el reglamento que en consecuencia de ella se ocupa 

de formar el Supremo Gobierno y que se comunic.1rá oportuna--
.. .. 4 ... 

mente al Cnnsul en Nueva Orleans, le ínstru1rnn de la conduc 

t:1 que debe observar en aquellos casos en que sea necesario 

que intervenga, ya sen en algún asunto mercnntil o en cual

q11it~r otro que por la práctica consti1ntl!mentl.' observada n 

por su n11turnlezí\ exija su intervención. Como eH muy difídl, 

o m1is biün dicho ltnposíhll', que en un n.•glamuntn so pued:m 

pr1..•vcr todos l w• c1rnos q1H• haynn de ocurrir, y por 1 o minmo 



126 

no se pueden dar las reglas para guiar la conducta de los -

cónsules, J.a prudencia y .lasque 

lo conducirán 
5 

bertad de 

caso. 

.instrucciones son muy extensas y abarcan 

cuestiones que van desde el aspecto personal; así leemos lo 

que sigue: "Es inútil indicar al cónsul cosa alguna acerca 

de su porte personal en el país a que se le destina, porque 

sabe muy bien cuanto influye en el concepto de una nación 

la conducta que observan los agentes de ella. 

"Cuando sea puesto en posesión de las funcio

nes, el cónsul hará las visitas de etiqueta, o dejara tar

jetas oficiales en la casa de las autoridades políticas y 

en la de los cónsules de las naciones amigas. 

"Inmediatamente a este Ministerio dará el avi 

so oportuno y por la primera ocasi5n remitir& a fil y al de 

Hacienda, un ejemplar de su firma y <le su sello de oficio. 

y tilmhién n los ndministr:1dorcs ck> léls aduanas marítimas 

p;ir·;1 q1w puedan, en C<l!:>O di' nec<.'sÍdnd, servir d1.~ confronta 
~ 1 1 .,<. LÍll!I <'.<Jll los ((H'IJlllL'lltOH HOH¡>Pt'lOBllH, 
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Asimismo, se le instruye sobre los registros -

que deberá de tener abiertos 

y que son: 

de 

des de los 

índice. 

11 Otro en que se anoten los derechos percibi

dos, así por pasaportes como todos los demás que señala la 

ley citada del 12 de febrero de 1834, 

" Otro de los certificados que expida con lo <le 

bid.a explicación de ellos. 

" Otro en fin do las firmas y documentos cpw le 

g.1 1 j C'l'. 
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11 Se recomienda al Cónsul en Nueva Orleáns la 

necesidad de que se instruya a fondo de la legislación polí

tica y comercial de la República, y de la que rija el comer

cio extranjero en los Estados Unidos, por ser muy obvio que 

estos conocimientos son indispensables, y que nada puede fa

cilitar mejor el mas cumplido desempeño de su Consulado. 117 

A.continuación viene en las.instrucciones la 

parte referente a comercio y actividades mercantiles: 

"Como éstos }_los cónsule .. ~/ no sólo tienen por 

objeto la protección de comercio en los lugares donde se es

tablecen, sino también el de proporcionar al gobierno todos 

aquellos datos que pueden dar idea del giro mercantil, el 

c6nsul remitirá cada trimestre una memoria sobre el comercio 

en Nueva Orle5ns indicando: lo. Su naturaleza o en lo que 

consiste principalmente. 2o. Su extcnsi6n, o ya sean sus im

portaciones y exportaciones. Jo. Su prosperidad o decadencia, 

campa rada con los resultados del trimestre anterior. 4o. Qué 

ca11sas en su opinión han conducido a una u otr<t •. 5o. qué de

be promoverse p<tra lo sucesivo. 60. Cu5l es el t~rmino medio 

de los precios corrh•ntes en Jos efectos mercnntiles durnnte 

el 1íltimo trimestre. 7o. Qué l~fcctos ei:>tñn más rccarg:idoH; 

q1tt~ ;irtículos cstiín librcH de dert.!ehos; cuiilf'H 1H>1\ los bene

t i1·i11:;, pur· qué y de di}ndl'. Ho. Q11Ú an rculoH d1• import;tl'iÓtl 
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son más interesantes para México y cómo se puede.facilitar 

su envío. 9o. Qué artículos de importación nuestra encuen-
.. _ ., " ,' --

tran mejor salida en _l.Os mercados. dE!· Nheyéi. 
se pueden promÓ~~f;.-~ .. ]_do. 

::::: a:;:s a~~:i~;~e~~~~]ffi]~ff ~~~~~~t~kt~~~~:¡;.¿·" 
El comercio que se reali~~ba entre México y Nue 

va Orleáns era bastante importante para ambos países, y el 

fomento que tuvo la marina mexicana fue en parte gracias al 

comercio con este puerto, por lo que Francisco de Arrangoiz, 

en un artículo escrito años más tarde (1852), expresa: " ... 

llegó la marina nacional a un grado de prosperidad tal, que 

en el puerto de Nueva Orleans se vieron nueve buques a la 

vez, y hubo en el año de 1836, 150 despachos de buques mexi

canos, de aquel puerto para los de la República 11
,
9 

"El cónsul no expedirá pasaportes para trasla-

da rse a la República a ningún individuo del clero secular o 

regular españo, sin permiso expreso del Supremo Gobierno. El 

cónsul vigilar5 sobre que no se infrinjn el Tratado de Come~ 

e io ce l.ehrado con los Estados Unidos, y dará parte de cunl-

quie r infracción que note a la Leg:1ción mexicana y al Supre

mo Cobierno, haciendo desdl' luego el n·,·lamo oportuno n ln 

autoridad política de NtH.'Vil Or)(•iins; ptno p¡¡rn qu(~ n111H'.;1 dt•

.i1' dl• tener hm.•n L>xito i>·1 i11terv1~ncUin oficial, SP le.> n.:t:u-·" 

m i t' n d , 1 q 111,.• il n l ( · : i d 1..• 1. ~ n t :¡ b 1 .i r e 11 a l q 11 i t.• r r P ,_. 1 ; 1 m o , ~" · il H 1 •, •. 11 n.• 
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bien de que la justicia está de su parte, ponga en ejercicio 

todos los medios de· conciliación, y.,eá caso .. de que éstos no 
' _, '.·: --~'- ,_ __ !_ • -· • • e.'•-~--~ . .'" ;e . -- --- - . - -:. ·. "- - •r: ; _, - '·; ',, - _ 

sean atendidos' medie éii'.d~I"~cho;y :obre enérgicamente combi

nando esta circunstan¿i~i·~g·c:)fi''.ia dig~f.dad/~rudencia y modera 
.. ··:-~:5_;-._,_,_; ... ::.<~~~':' ,,,,." -- _-; :-·: :.--'. ;:::-~- '.- :-·'._~.'.'· .·. 

ción, que son las meJorés:;.;gnn.as '{)al"a na~ef~e 'respetar. 
'•'. ::-¡ ·,;·: ::::;,<·!·:. '-::;··: , .. ~--:->·---· ' ~·'.¡•' .-. -· ,. ' . 

" En;'.1~~ .:~i~E que . oc~:ran ,. ~~:o; ~J~~t~•ab in-

testa to de algún>fuexrdaf1C>_~ii r.lc{uel puertofy al:roitjt.fe no e~ 
ten previstos, s~ ~Jj~tar~~í a la práctica generalmente obser

vada, y dará crédito á '1a Lega.don de la República y al Su-

premo Gobierno. 

"Luego que llegue a su destino avisará a la ex 

presada Legación, si estuviera ya establecida, 10 pidiendo 

por conducto de ella el número del exequátur y en caso con-

t rario lo solicitará directamente. 

" El cónsul enviará mensualmente una reseña po

lítica en la cual procurará poner todos los hechos y refle-

xiones que deben siempre abundar LenL los documentos de esta 

clase. En esta resefia tioblar5 detalladamente de los negoci0s 

políticos, la influencia que <•jerznn, In•; ncurreucins qui· h~.!_ 

ya y caus,1s que las motiven, instruyendo, sohre todo, 1'<3mn 

s<• manifiesta el esptritu público. Informará tnmbién an .. •r<':l 

dt• los n1mos qtrn formm1 J.:1 industria ngrÍt'oln, fabril y nll'r

cantil del pn!s de su dt>stino, llfll como <lo lns nltt•r:winrw~• 

qn1• hubien• t.:'11 todos los ramos de la ndministt:ll'iÓn. 
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" El cónsul indicara todo aquello que en su con 

cepto pueda evitar el .. contrabando, según lo que le enseñe la 

experiencia en el desethpeRo de>sudestino. 

el Supremo Gobierno estg' ~ie~s:~adido de 

que el cónsul se conducirá en sú destil1o' ~()d: ~~d~~ia circuns 
. " "··· ' 

pección conveniente, ·ciñéndose el ej ercic.io de sus funciones 

consulares sin ingerir~ennegocios:Í.nconexos.asu encargo, 

se le recomienda que por ningún motivo se mezcle ni tome paE_ 

te en cuestiones o a.suntospolíticbs, para evitar reclamado 

nes ulteriores. 

" Sin embargo de que por el artículo 60., parte 

3a. de la Ley de 12 de febrero de 1834, se previene que los 

cónsules generales, particulares y vicecónsules, pueden co-

brar por razón de emolumentos dos pesos por cada protesta, 

certificado, declaración o documento que autoricen con su 

firma y el sello consular, no siendo de oficio, habi~ndose 

advertido que el cobro de estos derechos ha solido hacerse 

no solamente por los principales sino por su~ duplicados y 

triplicn<los, se previene al cónsul que el r0f0ri<lo cobro de

lwr:i hacerse al firmar y sellar los principal.es y no repetí!_ 

~·· l'n los que se den por duplicado y tr1plic<1do, en virtud 

d.~ ;~t>r 1111 mismo documento cuya autoriznción se 1·epite; y qtw 

l.1 t•xacción de cmol.umentos en tal caso l~S o¡na•sta .1 L1 mimnn 

l,.v que los asigna. 
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" En los demás casos que ocurran pedirá a este 

Ministerio las instrucciones que~sele hagan necesarias 
e1 i1eno de_ sus <l~~~~~~-.-'.!if~-· ::::_-,¡;_-;&<-•_-_ ·7·;-.:; ··~-•·-_¡:{~-~--" 

• : .,_ -'-. ,. -<. • , •. -\- , >." :·.·",-~-:S·' -~ -. -.< ·-~<--:-_.:-~:;, .. -· ~ :_ -~.?:.~,- :_- ; __ ~~-~-- --~---~ ., . . ... ·, ; ----~"- . ~' '"·"-

para 

,, · _ ·~-· -' ·-;'. . · .. ~~--?.~ 

A continu~~{{)d: se lé ~a~e~ ~J.8-Ílh~~ ~~füüamien-
tos referentes al ar~e~lo'9o;~~~dela-¿~~~éspondencia del 

Consulado con el MinisterÍ.o de-Relaciones Exteriores. 12 

Como ya vimos, Arrangoiz fue nombrado Cónsul de 

México en Nueva Orleans por el Presidente Anastasia Bustaman 

te, mediante la aprobación del Señado, " .. ,facultándolo para 

ejercer este encargo y las atribuciones a el anexas, con el 

goce de todos los privilegios, exenciones e inmunidades que 

le corresponden. 

" Y por la presente ruego y encargo a todos los 

capitanes y marineros, dueños de buques y comerciantes, así 

como a todos y cada uno de los ciudadanos mexicanos que se 

hallen o puedan hallarseen el puerto de Nueva Orle6ns y sus 

dependencias, que reconozcan y consideren al expresado ciud!!_ 

dano Francisco Arrangoiz como C6nsul mexicano en el dicho 

put•rto. 

'\gunlmente rucRO nl gobierno de los Estados Uni 

dos de Americn le conceda t~l t!xcquñtur de estilo; y a lm-t .'111 

to r i dad on y clüm<i~1 t•mp l 1,.•11do~• dt• 1 OH ¡•1n ;1doH re f (' r i cloN, ¡w rm i -
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tan al expresado ciudadano Francisco Arrangoiz ejercer com-

pleta y libremente su destino, sin que en su desempeño se le 

moleste ni se permita sea molestado, sino por el contrario 

se le haga justicia y se le d€ auxilio en los justos recla-

mos que hiciere, ofreciendo por mi parte la recíproca1113 

El 3 de abriLarites~cifado~ el OMEDMRE en carta 

a Arrangoiz le anuncia su no~bram:i.¿n~~: '1El Excelentísimo se 

ñor Presidente se ha servido nombrar a usted Cónsul de la Re 

pública en Nueva Orleáns previa la aprobación de la Cámara 

de Senadores, con el derecho de dos mil pesos anuales que le 

señala la Ley de 26 de marzo de 1831 y contribuciones que le 

permiten otras leyes. Es adjunto el despacho que Su Excelen

cia ha tenido a bien expedir y que le remito para su conoci

miento y satisfacción, en el concepto Lde_/ que se ha libra

do la orden respectiva al Ministerio de Hacienda, para el 

abono de dicho sueldo que debía comenzar a correr desde el -

día que usted tome posesión de su destino, e igualmente se 

ha librado la correspondiente para que se le ministre la can 

tidad de doscientos pesos para gastos en viaje a dicho puer-
" 14 to. 

En el nombramiento hecho a Arrengoiz, el Presi

dPtltc Bustamante indica lo que sigue: nEn consecuencia mnndo 

;1 J;w autoridadeA nacionales y ruego a las de los ~stndos 

lYnidos que corrc.~sponde le ha! len y tengnn por tttl Cónsul ml'-· 

xit'.l!l!l l'll virtud de la patl'rJl(' c¡1w Je he L'Xfll•dido, t'll V'•l<l -
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fecha, y con la cual entrar& al ejercicio de sus funciones, 

luego que obtenga el exequitur necesario. Dado en México, s~ 

llado con el sello núm. 2 y refrendado por el Oficial Mayor 

Encargado del Despacho del Ministerio de Relaciones Exterio

res a los 3 días del mes de abril qel año de 1841. 1115 

El 22 de abril el Ministro de Hacienda Manuel Ma 

ría Canseco, en carta dirigida al señor OMEDMRE, comunicaba 

que habiendo tenido conocimiento ese ministerio del nombra-

miento de Arrangoiz como Cónsul de México en Nueva Orleins, 

"libro con esta fecha la orden oportuna a los señores Minis

tros de la Tesorería General para que al interesado se le 

abone el sueldo que Ee le ha señalado desde el día que acre

dite haber tomado posesión de su destino, y se le ministren 

por la Aduana de Veracruz los doscientos pesos para gastos 

d 
. . 1116 

e viaJ e .. , 

Para el 30 de abril el novel Cónsul esti próximo 

a partir a su destino, pasando primero a Washington para so

li.citar su exequátur; y así, en la nota número 1, informa al 

Ministerio de Relaciones Exteriores: "Con la atenta nota de 

Vuestra Seiioría ele 3 del que final iza h1· recibido la p<tt(•nte 

de Cónsul de la República en Nueva Orleáns, con la que soli

<'i taré e 1 corrcHpcmdiente exequÍltur <le l gobierno de los Esta 

dPs Unidos. 

"Tnmhil=n c1uednn tm mi poder las inntrucciotrnH 11 -
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que he de arreglarme en mi comisión, y las prevenciones para 

la dirección y ord~n de la correspondencia ofici.B.l, .1117 
:·:·.".'',·'·, 
.. ··.· . 

Despu~s· ~ci~9~~teYiíl.úino doct1~edt~. p~t.~ié3/1~t1 se-

~~~d:e p:::1~::r:: t:~~~~r~~f i~~±é;11t~~~~;~~~~~~~!~t:it~41 
toma posesión del Consulado.... >' .e·, 

Al día siguiente de tomar posesión Arrangoiz 

informa al Ministro de Relaciones Exteriores el gran aband;?_ 

no en que se encontraba el Consulado de México en Nueva Or

leáns: "Verá Vuestra Excelencia que no hay en este archivo 
19 ningún ejemplar de leyes y decretos; que la Última comuni-

cación de ese Ministerio es del mes de febrero, no habiendo, 

según me lo ha informado el se~or Pracs, recibido ninguna -

posterior. Ruego pues a Vuestra Excelencia se me remita un 

ejemplar de todas las leyes y decretos expedidos hasta la 

fecha, para poder obrar con acierto en el desempefio de mi co 

misión. 

" También se impondrá Vuestra Excelencia de que 

no h<ty más muebles que un estante y una mesa en mal estado, 

y por tal motivo suplico a Vuestra Excelencin se me den los 

fondos necesarios para establecer 111 oficinn con el d<:'coro 

C<)rrpspondiente a la República, lo que creo po<lríl hHcerse --
. . ., 20 

c,111 !"1 ~ium.1 de se1sc1cntos [H.'HOti, 
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En el inventario aparecen 67 expedientes de las 

funciones propias de un Consulado; inventario que entrego el 

Vicecónsul Salvador Praf~'a Arrangoiz el día en que éste to

mó posesión del Consul~J?'., y que es copia del inventario rea 

lizado el lo. de septiembre de 1837, cuando Prats se hizo 

cargo del Consulado en calidad de Vicecónsul. Este cargo lo 

venía desempeñando desde 1835, y con dicho nombramiento per

maneció hasta la llegada del Cónsul Arrangoiz, conservando 

su puesto y las funciones inherentes al mismo. Prats había 

recibido el inventario de los objetos y papeles pertenecien

tes al Consulado mexicano en Nueva Orleans de don Francisco 

Pizarra, quien en ese momento fungía como Encargado de Nego

cios ad interim de la República en Washington. 21 

Del archivo que recibió, Arrangoiz se expresa 

en esta forma: "está desprovisto de leyes, de papeles, de ª.!!. 

tecedentes, etc. No hay más que unos cuantos legajos de pap~ 

1 . . . f. ti 22 es 1ns1gn1 icantes • 

Observamos que hay la intención de parte del go 

bierno de México de reorganizar el Consulado, nombrando un -

CGnHul revestido de todos los poderes y funciones que lo p~~ 

miL1n actuar en diversas circunstancias. Rc~cordemos que el -

ptwHto de Vicecónsul que desempeñaba Prats era honorario, 

l'lll" lo c¡ul' éBte no podí'n tener ni la reHponsabil idad ní las 

f11tll'Í01H'H propias de un Cónsul. HC'firiéndo:w a PntlH, dice 

1\ra11)',<ii1.: " ... debe cuntinunr dt' Vic:ecór11111l, JHWH n JH'1Htr dl' 
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sus faltillas es buen mexicano,y a falta de cónsul nadie me-
. ...1 ... 1 . d M... . ., 23 JOr que e veria por os intereses e exico· . 

Inmediatamente, el Cónsul asume su.función, y -

el 2 de octubre remite informes al Ministro de Relaciones Ex 

teriores sobre las "ocurrencias remarcables en política int~ 

rior de los Estados Unidos habidas en el mes de septiembre"! 

Desde este momento se observa s-q objetividad yacierto para 
_-_ -~" . ' . ·-··~_ . ..,. ·.;,,. _-

entresacar lo trascendente para el in te res decla Republica. 

"El Congreso de los Estados Unidos presento al 

Presidente una nueva ley para el establecimiento de un banco 

nacional. Vuestra Excelencia sabe que la primera no dió pase 

aquel magistrado, e hizo uso del veto que le concede la Cons 

titución General. Igual ~xito ha tenido la Gltima, y a canse 

cuencia de la medida tomada por el Presidente renunció el mi 

nisterio, quedando solamente el señor Daniel Webster, Secre

tario de Relaciones. 

"Para las otras Secretarias nombró el Presiden

LL" /John Tyle.r_I, con aprobación del Senndo, a los siguientes: 

l~nltt•r Ward 

.Tnltn Me. Lean 

,\. 1'. llpshu r 

Ch.1rlt,·~; 1\, Wicklifíe 

del Tesoro 

Guerra 

Marina 

Correos 

Abogado General 
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"Todos han admitido, con excepción del señor Me. 

Lean, cuya contestación no se había aún recibido en Washing-

ton. 

"El señor Erving, ex-Secretario del Tesoro, ha 

dado al público la carta que dirigió al Presidente, avisand~ 

le su renuncia; esta escrita en términos poco respetuosos y 

descubre conversaciones privadas del Presidente con él y con 

otros Ministros, que el Primer Magistrado ha negado, según 

dicen los periódicos. La carta citada ha perjudicado a la 

opinión de su autor entre la gente sensata. · 

"Se han publicado las leyes sobre quiebras (~ 

krupt - bill) y sobre arancel (Revenue - bill); por la últi

ma, desde el lo. de octubre presente han empezado a pagar un 

20% sobre factura los efectos que antes eran libres, excep-

tuando el t€ y el café. Tal ley, que se ha puesto en ejecu-

ción sin dar lugar a que se haya sabido en Europa, perjudica 

gravemente a los productos de Francia, que antes eran libres 

en su mayor parte y no son de primera necesidad, como vinos, 

1 "24 sec as. 

Sus reportes no sólo son mandados al Supremo G~ 

bit>i-no, sino que Arrangoiz también sostenía correspondencia 

ct111 1 os enviados a Washington, de los que n su vez se ascso

rnh.i, ya que BP~~ún se obRPrvn de formn reiterada, temín no 

1•!1•1'!11;\r hi1•n s11 p:qwl. "l.oH h11q1wH dl• Yucati\n han sido d<~S 
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pachados siempre por el señor Prats como si fuesen a puertos 

permitidos, o como si tuviesen sus p~p~·J.e{~n/r'eg1a; y •. como 
, ·,.,-, . . . .. .. . ., . ' ; . : - ' .... " . ,. '. ; . . ' ; ' .. ·; : •' ... ·. :; •., : . ,): . . : ' : . - ' ·, . ~ - . ' . : 

él no ha hecho observ~~ión·. algún~·.J.~'f~dti~h~ ·Í65 ha\d~spacha-
., ;_~--·-.:~> -~-~~:;.:. :· .r -. ·.·:-- -.(--- :.· ~::: ~\ 

do también, - ' •. ~.· •• :·.·.:: •• · .•• • ·········.'.· •... ·.·••.•••• ,· ,, '::_ -- ;, : ,..._ .- ' • ! ··, - - ... -, . ' '.' ' t".; . ' •• :.·; - ' ¿' .. .. \'. )\\•.: ... - .. i: .. ;:. ~·: :::_.; •::; ..... 

\. ;:< ,:, . ' ::,)/?;; i.¡(;/ \ . 
, .· '"·"'.- ,-..-·~}:~~·, __ . 

"segúp'1a~· i~#e;$-c1e 1ó9- Eé·t:·ad.C>~ prii'aos, todo bu 
,·· ,:'· ·-... ' -~. . :· 

que que antes de. hacer¿ sÚ t!lariÚ~'St.:ú:::Í.ón~ ia ~aduana para que 
- i ' _ ... -. :: ; : ' , -,, __ ,·, - • ' - • , .~ :. • • '. 

se le permita la 

sul de su nación 

d~~cal:-ga-,h~de·entreg~t~'UcapitánalCón-
el registro y el rol y ~i está~ arreglados 

éste les libra un recibo para que los _Ciéspachen en la aduana, 

sin cuyo requisito el administrador no puede hacerlo. 

"Como los buques de Yucatán navegabAn sin pap~ 

les legales y yo tengo órdenes muy estrechas del gobierno p~ 

ra cortar ese abuso, traté de hacerlo y sólo aguardaba una 

ocasión favorable, El 28 del pasado llegó la goleta "Atrevi

da", capitán Sanchez, procedente de Campeche; se me presentó 

pidiendo el recibo de estilo, sin cuya condición no quiso eE_ 

tregnrme los papeles. He negué exponiéndole los justos moti

vos que tenía para proceder así, y fui al administrador para 

informarle verbalmente del caso y pedirle amiRtosamente que 

ll'' ~.e despachase aquel buque, ofreciéndole dirigirle una co

mu11 icacion si gustaba, 

"'It is not acceptable (me conte8tÓ)¡ it :iq my 

d11ty not to allow nny cn¡1tai11 ti> mnkc his pnpt.•rs ami wil l 

:1ct 1!l·cordingly.' Me rer:ihió con muchil urbnnidnd y nnH d1..rnp~~ 
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dimos con los ofrecimientos de estilo. Debía yo de estar muy 

tranquilo con su contestación; me preparaba a hacer detener 

el buque para mandarlo a Veracruz, cuando el día 30 llegó la 

goleta "Rosario", capitán. Alcinoo, con sus papeles en el miE_ 

mo estado que los de la "Atrevida" procedente de Campeche, y 

por consiguiente no di el recibo, Habiendo sabido por fuera 

que el administrador, él_ p,esar. de lo que me había ofrecido· se 

proponía despachar.·el. buque.anteríor y por consiguiente tam-
",--.·."" .t , 

bien el ultimo, creí prudente. comunicación, a 

la cual 

"Los capitanes hicieron una protesta; con ella 

ocurrieron a la aduaria y han sido despachados. Hoy dirigiré 

una protesta al administrador y mañana daré a ustedes parte 

del oficio para que se sirvan, si lo consideran justo, ha

cer el debido reclamo a ese gobierno y me extenderé en lo 

particular sobre este asunto. 

"Sé que el administrador dirige hoy una consul 

ta sobre la conducta que deber& observar con los buques de 
- ,,25 • • - ' A 'd' d Yucatan. Y, en comun1cac1on posterior, ugregor~ pl ien o 

consejo: "Suplico a ustedes nuevamente me digan con f r.1nqus'.. 

za su opini6n sobre el modo con que he manejado este ncgo-
. ,.26 

Cl.O, 

Parece ser que en cstn época Arrangoiz no uc 
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asimilaba a ningún grupo o caudillo en el poder, ya que a p~ 

sar de haberlo nombrado Bustamante, a su caída en octubre de 

1841, él permanece imparcial, y es conservado en su puesto,
27 

Esto quizá se deba a sus influencias, o porque según parece 

desprenderse, es un hábil y cuidadoso político, q~e en apa-

riencia no se compromete con nadie, estando siempre a la ex

pectativa de lo que ocurre sin involucrarse, como se observa 

en los siguientes párrafos: "Veo que ustedes no pueden ente.!!_ 

der oficialmente en el asunto de los buques de Yucatán. De-

bía yo, pues, dirigirme al Ministro de Relaciones de esta Re 

pública, pero en el estado actual de la nuestra creo que se

rá ridículo hacerlo /revuelta contra Bustamant~/. 

"Ayer llegó la "Créolle", que salió de Veracruz 

el día 8. Remito a usted un paquete de impresos que contiene 

boletines del gobierno de 15 a 25 de septiembre, y Censores 

de Veracruz de 20 a 30, y uno de 7 del presente; por este úl 
timo ver5n ustedes que Mozo y Manuel Noriega ya no existen. 

Por parte del General Santa Anna (me ha dicho el capitán de 

la "Créolle"), murió el Coronel don Juan Soto. 

"Triste, tristísimo pintan las cartas el estado 

de 1 p:1Ín. México por tercera vez se ha convertido en campo 

de b:1talla 11
•
28 

Mientras esto pabobn ~n MGxiLo. Cl se d~di~G a 
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organizar el Consulado a su cargo, tratando, a pesar de los 

múltiples obstáculos que enfrentó,de hacer de su oficina al

go funcional, o como él mismo dice, decente. Por lo tanto el 

Misterio de Relaciones Exteriores, de acuerdo con los trami

tes hechos por Arrangoiz, le comunicaba el 25 de febrero de 

1842: "Asimismo, es de parecer se le autorizó,para poner el 

Consulado bajo la decencia debida, y el gobierno puede poner 

el Consulado bajo la decencia debida, y el gobierno puede 

abonarle por una vez el establecimiento de su oficina, con-

forme lo dispuesto en el artículo 80, de la Ley de 12 de fe

brero, previa la correspondiente cuenta justificada, que de-
29 be presentar de lo que hubiere de gastar." 

Al parecer el señor Pizarra nunca recibi6 esta 

ayuda, y mucho menos el Vicecónsul Prats, Pero a resultas de 

las gestiones de Arrangoiz y de lo importante de su misión 

confidencial, el Presidente provisional (Antonio López de 

Santa Anna)" se ha servido acordar que confonne al artículo 

80. de la Ley de 12 de febrero de 1834, se le nbonase por 

única vez el valor de los muebles que senn necesarios para 

esa oficina, previa la correspondiente nwntn <Jllf> deberá us-

1 M. . . " 30 te< pasar a este 1n1ster10 , 

Aun así el Cónsul no queda conforme y solicita, 

u1w vez más, "se me cté lo necusnrio pllrn compr<Hi dt• mu!!blei; 

par;1 1.>l Cotrnulndo, y pnra un l'uadro con lnH ••rmzw de lu fü.•p,rr 

hl il'<t, aunqm• t:tite nr•rin me j11r r¡u<• ~a· pinuuw l'll ,~i1n. EHtaH 
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cosas las exige el decoro del país, y yo espero que Vuestra 

El retardo de la burocracia, proverbial en nue_:: 

tras Secretarías de Estado ayer como hoy, si bien agravado 

en esos momentos por la penuria del erario pGblico, hace que 

e] 23 de mayo de 1842 se le "autorice" para erogar lo sufi

ciente a fin de comprar los muebles para el Consulado, y se 

le abone "por una vez el valor de los muebles necesarios pA

ra ese Consulado y de la solicitud que se hace en consL•cuen

Li ~ parn qu~ s~ le libren para aquel objeto cuatrocientos p~ 

sos, ot t"<'t'iendo rendir la cuenta respectiva. Me manda decir 

en respuesta que en primera ocasi5n favorable se le librar&n 
. 1 " 32 d 11' lil SU!ntl , 

El 18 de junio de 1842, el C5nsul solicita una 

1 in•tll'.Ía por razones de su misión confidencial: "Desennd() 

q1H; la H1'1>Úh l i ca saque todas 1 as ven taj aH c¡w· dPtw <11· "su• -
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fiar a la pluma, suplico a Vuestra Excelencia que se sirva -

darme licencia para 

y regresaré tan 

sus órdenes. 

esa capital 

"En agósto deb¿ el~ ,recibi.r l~ contestación de 

Vuestra Excelencia~y.en aquel mes y septi~lllbre ni salen bu-
.· -_': ;--,. -i-_.' -~:-- _- __ ~-... ~ ~' ·-_ _:,_-:-:_ --·- -- - - --

que s para los puertos de .~e~a~; ni s~_hallan aquí sus parti-

darios por temor al vómito; _por consiguiente; no es indispen 
·.··. . . 33 .· 

sable el que haya cónsul en ese t:i.~mp();u 

En una carta personal, sin sello del Consulado 

de la República Mexicana en Nueva Orleans, y dirigida a José 

María Bocanegra, Ministerio de Relaciones Exteriores, el 

mismo día 18, nuevamente elabora su solicitud de licencia, 

"Con esta fecha dirijo a usted una carta ofi-

c.ial suplicándole que se sirva permitirme ir a ésa, con obj~ 

to de hablarle a usted sobre el Consulado, a fin de que se 

ponga en estado de prestar los servicios de que es suscepti

ble, pues hoy LnE/ sucede. 

"Como en lns comunicaciones al gobiurno no dc•bc 

de extenderse más de lo precü10 ni hablar de IHHmtos pt~rson~• 

les, mí! tomo la libcrtnd de eflcribir n usted ln pn~scnt.f' ma

n i ft•1it;mdo que ademÍls de lH <«IUHll n.•a 1 y V<'rd11dt•r<1 qut•, lw •'~ 
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• nal que en dos días terminaría en esa misma ciudad y por ta-

les motivos suplico a usted la licencia que solicito. 

"Si sucediese dejaría encerrado el archivo y a 

la persona que durante mi ausencia hubiese d¿ firmarle dej!!. 

ría solamente el libro de éstas, el de firmas y algún otro 
34 . 

indispensable ,a menos que usted otra cosa." · ·· 

. ' 

Sin embargo, a pesar de súreiterada pedción, 

el permiso no se le concede porque el Presidente provisional, 

General Antonio Lopez de Santa Anna, le ordena al Ministro 

de Relaciones Exteriores negarlo, porque "estando para mar

char a esos estados el señor General don Juan N. Almonte en 

clase de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de la República, es de absoluta necesidad que encuentre a us 

ted en ese Consulado, a fin de que le ministre todos los in

formes y noticias que necesite para el desempeño de su rni

si6n. Lo digo a usted en suprema orden en respuesta a su no-
" 35 ta . 

DespuGs dt dos afias de no tener M~xico en Was--

11in~ton1 por penuria económica, un Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario cerca del gobierno de los EstnJos 

Unidos, se mand11 al General Almonte parn que :-.L' haga c;u¡\o 

dt• tan importante Legnción, que en esos momc11!'11s t(•ndrí.i 

trnsct•1Hlelltill importancin; r;12ón tuuy justifi,;11h lPT\Íil \;I g:?_ 
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bierno de México en denegarle a Arrangoiz la licencia solici 

tada. 

Debido a sus reiteradas peticiones, y de~pués 

de un año de haberse hecho cargo del Consulado, por fin pue

de comprar "los muebles absolutamente indispensables para la 

oficina. Su costo no llegó a 200 pesos, y a fines de~fi6 re-
_,----.o;·--

mi tiré a Vuestra Excelencia la cuenta con las de otro-a' gas

tos". 36 

Después de esta comunicación de septiembre de 

1842, no existe en su expediente en la Secretaría de RelaciE_ 

nes Exteriores, ningún comunicado hasta julio de 1843. Esto 

de ninguna manera quiere decir que el Cónsul estuvo inactivo 

o incomunicado, sino que sus oficios a esta Secretaría y a 

otras comandancias generales, eran referentes a su misión 

confidencial, marcadas de reservado; comunicaciones que eran 

trasladadas en su mayor parte al Ministerio de Guerra y Mari 

na, de lo cual nos ocuparemos en otro cap1tulo. A<lem~s. ya 

con un ano de experiencia en cuestiones admin ist rativai:; pro-

pias de su cargo, las mwsorías fueron m••n011 frecuentes, por 

lo que podemos creer que el probll'ma administrativo ¡rnsó n 

S\•v,undo término, gracins ll la eficiente admínilitrnción 11ue 

lop·ó Arrangoiz en su Conaulaclo. Debido a esto pudo dédicnr

H<' 1·on gr•m acierto 11 otroR nAuntoB de interés primordin 1 P.!! 

rn 1 a nrn· i ón, 
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En la siguiente nota, que data del 12.de julio 

de 1843, vuelve a solicitar una licenc:i.a.¡:>ór dos ·me~espara 

arreglar asuntos pa~t::iculares' Y' 'habl~i: (:()ri ·el pf~sid.ent:e -
~ .. ' .... ··~ ' •:.,·e -' .. ·-~· e . - . ' • • . '. ' .- - • ' .. ' • ., .• ·• ·- .. ' ' .,.-, "· .•·. -' 

Antonio L6pez d~ú¿aritk Af\na.ual.8til1él~(~~~ks qu~ ~~:·tG~do con 

fiar a la plumd··>n:·· ' / 
,.' ·. "'._-· . -> '°'.- i-'.~-:~_\:,~~~--;-;)~: 

y·_.1 .. :~:~_<-- ~-:' 

<:·./;' 

Peroel Excelentísimo señor Presidente Provi--
.· ,·. "-· 

sional se lo niega: "Su Excelencia me manda diga a usted 

que por ahora, ymientras estén pendientes las cuestiones 

de Yucatán y Texas, es absolutamente necesaria su permanen

cia en ese puerto; pero que más adelante, en cuanto lo per-
. 1 . . d .. ¡ · . d 1138 mitan as circunstancias, se aten era su so icitu , 

Sin embargo, a principios del mes de octubre 

el Cónsul es autorizado para venir a la capital: "En Supre

ma Orden de 9 de agosto Gltimo comuniqu~ a usted que Su Ex

celencia el Presidente provisional .LAntonio López de S.inta 

Anna/ habrii reservado para más a<le.Jante concederle la lice~ 

cia que solicita usted en cartn reservnJa nGm. 89 de 12 de 

julio de este año. Hoy se ha servido Su Exct'lencia acordar 

de l'onformidad con aquella solicitud y puedv ut>ted en f'Onsc 

cut~11ci:1 venir a ln República a disfrutnr- dí.! la 1 ícc.•nc i;i tcm 

P<H:tl por dos meses, en 1 a intt>l Í.gPnci a que ln JH!rson;1 a 

q11i1•11 dejl~ usted encargada de ese Consulado iH•a activn, la-

1:0!1 it•rno, p1¡¡·:1 u~;ted ~>;1b~· lor; illlt~resantL's .i~;unto•; <jUL' 1·0--

1 • 1 11 ~ ') 
rt 1•11 a en rgo < l' 1.•Ht' C11n~;11 l ;1t <i, 
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De tal manera que, el lo. de diciembre, se embarca 

para Veracruz en el bergantí~ ''Lime Book~'., d~jando en~argado 

al Vicecónsul don Othor( Lo;enzo Dal>fii§'f:~'eri:,;'(q~~~n :.:la~~~ de -

noviembre inforin~;á~·J:,·~~·~~o·(~P /,?;0S,~< ; )c~.r·?r~'.· '.'. ·•• · .·· /?• · 
,~. '·''·-:~''';· " -- :,:·.-·:::.->;~;-_~:-~,;:_,_._.. '' ·. :·,: 

··>_·:;· ...... c:::·s/<~;:{¡J;~,;~;:< : .... , 
Respec'fa· de los hC>riorários • como ya di-

j irnos, ascendían a cl~s.~Í.l pcisoS anuales, -los cuales no eran 

cubiertos con lél pl.ititúalidad necesaria, como observamos en 

el comunicado del 2 .de agosto de 1842 dirigido por Ignacio 

Alas de la Tesorería General de la Nación al Ministro de Re

laciones Exteriores y Gobernacion, 11para que pueda comunicar

se a la Aduana Marítima de Veracruz, la Suprema Orden de 14 

de junio Úíl~~~, en que se previene satisfaga con toda pun-

tualidad J.-1s <~12cldos del Cónsul mexicano en Nueva Orleáns, 

don Franci .... ·:,• .~e P. Arrangoiz, necesitamos saber desde qué 

día tomó posesión de su destino; suplicamos por lo mismo a 

Vuestra Excelencia tenga la bondad de decírnoslo en contesta 

ci6n y <le recibir a la vez las protestas de nuestro respeto 
'd .... 11 41 y cons1 erac1on . 

Pero en ocasión de la licencia concedida para 

lo~; meses de diciembre de 1843 y enero de 1841+, e 1 Cónsul s_o_ 

1 i·· itn un aumento de nucldo retroactivo desde el 1/1 de ju! i,1 

d1· J81d, "funclnndo su solicitud en los muchos gnstos CJUl' ti;:· 

111· <¡tw erogar para su m1hnistencia, en rnzón dl• la carestL1 

,J1• .iq11t-I l11g;ir, cuya t.•xposición npoya mwHtro Hiníutro l'h•11i 

¡1111 ··111·iarin t'I\ Ion EHtados !luidos¡ y h11f>i(.ndmH• ~;t>rvido ;11·11r 
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dar el Excelentísimo señor Presidente Interino /General Va--- - ·- · 

lentín Canalizo/ qu~e en atención a 16 expuesto por el~inter~ 
sado y a los b~erio~-<setticfos' q~~ ha"~f~sf~d~;, y es de espe

rar continúe f;_prest~ndO/, aumentarlek1st1eldo,de2 000 pe-

sos que ha estado disfrutando al de 3 000, conferidos a la 

facultad concedida al Supremo Gobiernó por el artículo 4o. 

de la Ley de 12 de febrero de 1834. 1142 Es oportuno subrayar 

que este aumento es el sueldo máximo que se le podía otor

gar, como ya hemos dicho, a un cónsul particular. 

A instancias de Arrangoiz, que tenía negocios 

en La Habana y en la capital de la República, se le conceden 

dos meses más de prórroga a su licencia, que es aprovechada 

por el Ministro Bocanegra para darle nuevas instrucciones de 

manera verbal. 43 Sin embargo, con fecha 16 de febrero el 

HREGP informa al Cónsul que "el Excelentísirnl.l señor Presiden 

te Interino _LGeneral Valentín Canaliz~/ se ha servido dispo

ner suspenda usted su marcha a Nueva Orleáns, hastn tanto ha 

ya concluido ciertas conferencias c¡ue debe usted tt!ner conmi 

go para arreglar y estimar la correspondencia que JebP llP-

var a su salida del Cónsul de Nueva Orl eñns ,·nn nt.1est ra Le-va 

ción en Hnshington, en intl'ligencia que por estn dis¡lllsicitin 

se considera a usted en actual servicio y como sw;pc•11s;1 la -
• 1 · . . ., !¡/¡ prll rrogn de la 1ct•nc 1 a <¡ ue se le t lene cotln'd 1 d:i . 

ent(•rado ld Minist•.•rio de lü•Lwínn•'fi Extt•rl•lll'H vi 111 di.· 
/¡ ') 

:1br 1 J d1• 1 B'14. 
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NOTAS Y CITAS. 

:····' .. ·.-:. -. 
e-~.-. f_~'f:t·:··: • ' 

1 ''DeFr~to····:·~()bie~·.el·i~.~t.élblt!cimi~n.to·····de.· .. __ .Oficinas 
Consulares .• ·G~né~~le~·;ff::~Í~-t{d<lJ.~~~·~······~·.;.i:ic!~~.·o.'';O:s'ui~<los '', AHSREM, 

·'-:~' 

IV /101. l(Ol_i)·''á3'41 ~/,f'fr(2.áf:lifí6~; f( .. l<~i~T·~p'.tlcl/Angel Núñez 

Ortega/, . LOs'.;·pti~~~o~t' c6ti~ÍÚ.~cJ6·~· 'ae Meit~d·;:;,. e»3-65 
.·.·,-·., ··;. . . ·- _e·--"~¡·. '.'-. , . ·.~::t-.:'.,_,:),-;:::~:'·.· ·"r·.:-<.-~':::_ 

. :>'.'".::.;· .. "· .::~~;,.:_ -.·'._ .. ·./.».: :_._::;· .. :-.;·, . .,.·,.:. ·~:--.-'.·.~~~- ~,-~~'.~_-J-.·:·,_::.·_-·~ -~-~.-.,; .. ·:.~:.· ·"-~~;],_:<·-~. -
,._-.:/.:'~-;~-.-- ~:-~~ :/.·} .,_. - • • ;· .·_-{·~-:-~~\ ;·. '.'" - -; • ..... ,e, -, . - - .. - -~,: - - -

'' 1: ,,.~ :'·':_i_~,;o·~;'.;:-~-~~:;.- :~~ ~-:__ -;-~>- :~~\-~.:~_,_•- -"• :- C-

-·~_;:;.;~:- ~:·.--:::·.<-"= ·-··--,-.. 

2 

3 Ademas,- los cónsules y vicecónsules debían suj~ 

tarse para su administración al arancel vigente. Respecto de 

éste se lee lo siguiente en el apartado "De los cónsules y 

certificaciones consulares'', Poder Ejecutivo, Arancel General 

de Aduanas Marítimas y Fronterizas, 1842, p. 30-34: 

"Artículo 33. 

La República ordena a sus cónsules y vicecónsu-

1 es residentes en país extranjero, la observancia de las pre

venciones contenidas respecto de dichos funcionarios en este 

arnncel, bajo su responsabilidad que se hnr5 efectiva en los 

términos que correspondan según las leyC's, Asimismo, recornit·n 

d;i a los cónsules, vicecónsules y comercianlcs de .las nncio-

nL>~> amiga8, procedan con :1rrcglo a <1Ht<1s instrucciones en 

cjl'rcieio ele 1.1 protc•cción c¡ue su empleo les obliga a dispr~n

~;;11· al comercio ele buena fo, y (,m obvio de loH purjuiciofl rpw 
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ocasionarían a los capitanes de buques y remitentes de ef ec~ 

tos, con sépararse de las.formalidades. establecidás en lo 

mento destinado a algún puerto de la República Mexicana, o 

cuando algún comerciante le entregue sus tres facturas, les 

intimará que si tienen algo que reformar lo ejecuten desde 

luego, salvando las reformas en los términos prescritos en 

los artículos 24 y 31; porque una vez puesta su certifica

ción, ya no hay lugar a enmienda ninguna, a menos que no se 

salve con otra certificación posterior. 

"Artículo 35. 

En virtud de lo prevenido en el artículo 24, -

los cónsules, vicecónsules y negociantes no certificarafi ma-

11ifiesto ni factura que se les presente con interlíneas, en

mivndas, raeduras o borraduras, pues en ull caso las devolve 

r:ín a 1 interesado pnrn que lns escriba de mwvo; mas si éste 

n·pn·~a~ntan' no tener tit.•mpo p<lr«1 t>l lo, por ln proximidncl de 

la :;:d ida dL·1 h11quc 1 p11dri\ extenderse él certificndo rnrrn11-

l:11·; ma:; 1·on lll condición pn:cis;1 de que en 1•1 mismo ~•l' h.t¡•,;i 

!'Pl11 n•1wia d<• loB dPÍl'1'tuH qui' 1'1 milnifit.>St1• n la fart11ra 
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tengan, y lo que debe entenderse han querido decir esos luga 

res interlineados, o borrados, o enmendados o raídos. El cer 

tificante, por este trabajo, podrá exigir al interesado do

ble honorario que elC.omún que se pague por la certifica

ción. Cuando no .se halle sal vado de es ta suerte algún mani-

f ies to, o alguna·~~~tur~, insurriran en la multa que imponen 

los citados artí¿uiC>~;i~/+ i;~1;,· éLcapitán o el consignata-
--"~. ~,b:t:~_>::-· --·~ ~·:-;:~'~0.:._-~.:;:-~~:~- r_:~ 

río, cada uno ·:~ :i~~-ca~~·~>,,- • ·~;~:~:~"~ 

~· :~~~~t'-,\:;.~-~·~::/:;~··{~-~.-- -·-' ''. :~ 
11 A~·t:Íf~1ci {;36 :~· .. ,'{,''i:':_ 3, · '. ·-· •··.·. · ·.·- . · -··._· 

,.··,~:-~~'.:~ ,,::::._·_::.; < ~.\'-~~ -~~;:.~~\~~~(º.~.-- -- ::- -~:-;~~ ~~~~i _:_, : ., . , __ -. , ;:_,__~~f_c'.~:-:~: 

Hechas y '.:1~r~1~ . las r:r:"l.; :Z{J[ íiubiére, 
y hecha por el cónsul la pregunta que e~iesá· el artículo 39, 

el cónsul firmara cada foja del manifiesto, y pondrá a su 

pie la certificación que sigue, la cual deberá comenzar pre

cisamente a continuación de la firma del capitán. 

Al margen el sello consular. "Consulado o vice

consulado de la RepGblica Mexicana (o de la nación que fue

re) en el puerto N. (cuando no haya cónsules ni vicec6nsules 
se dirá: Los .infrascritos negociantes en el puerto N.)," 

"El preccdtmtc manifiesto presentndo en tnntns 

fo jM; (expresadas en gunriamo y letra) por (~l capitán (sobr!-: 

¡·,\rgo) del buque N., contiene tnntoa bultos (<•xprésensc por 

)',u:irismn v letrn). 11 
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La fecha, la firma o firmas. 

"Artículo 37.•' 
' -,. '. ·" ~ 7(_:~:-~.~: .. __ '..\~~- ::·: .... ·.º ';.·· :; ~ '' .-•. ' .• -. ._ •' _·_: . 
- ,,- -,-.,,, " . -;; ,_---, ,.:· .. -:.:.'·, __ ; ·;_~~--~ .:,::._-_"_.'_'_' - ---~- -..... , 

Las ·¿~~fi·j~~~~l6h~~·~·q¿~ ·~··~· ~*~t~a~ ~~· dacI~ ejem 

plar de las fácturas<d~··:.i6~·.:±:einÍE~·t1.~~~:, ·<l~§})ü€~ .d~~i·eri"6abez: 
miento, el sello;~~r~i~~·f,'~ y ii~}6'~"J.~ .. :~6riaf6.Íal1 ci~fi.im~r· ca-

da foja y comenzár~sieritpfE'! en J.~ .. fácfuf~ . · ·;·-· 

"La precedente factura presentada por.Bar~e de 

N. (el que l.a firma)en tantas fojas (en guarismo y le!t:ra), 

contiene tantos bultos (en guarismo y letra.)." 

La fecha y la firma. o. 
:.· _:~-_-.\,_-".;~:'.~~~ - -., . ' -

''Artículo 38. 

El cónsul o vicecónsul (o los negociantes) que 

firmen la certificaci6n, entregar¡n al capitin o sobrecargo 

uno de los ejemplares de su manifiesto para que lo traiga 

consigo; y a cada remitente de mercancías, un ejemplar de 

sus respectivas facturas. a fin de que por el mismo buque lo 

r·.~rnitan a sus consignatarios. Otro ejemplar del mnnificsto 

y df' 1.·r1dn facturil lo cerrará el que lo haya ct.•rtifica<lo: los 

selL1r:i 1011 lacre en la juntura del pa¡wt. de modo que no 

piwda ;1lirír:w sin rompl'r td sello; 1•ste pliego ~H.• rotular;\ 

;ll Fx1t·ll•ntÍ1·dmo neiior Ministro dl~ llaciendn de la RL•púl~lL·;, 

~l1·xi(·;rn:\, El tt!rcer t•jt>1nplnr d(.•] nwni.fil•sto y lns fnct11r<rn, 
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se cerrará y sellará en iguales términos, incluyéndose den

tro de ese pliego el destinado al Ministro de Hacienda, y 

se rotulará al administrador de la aduana del puerto mexic~ 

no a que el buque se dirija, cuyo pliego se entregara al c~ 

pitan o sobrecargo del buque para que lo traiga también con 

sigo, con los fines que expresa el artículo 44, 

Antes de certificar los manifiestos de los ca

pitanes y las facturas de los negociantes, les preguntará 

el cónsul o vicecónsul si están impuestos de cuáles son los 

géneros, frutos y efectos cuya importación en la República 

está prohibida, y las penas a que sujeta este Arancel a los 

importadores de tales mercancías. Si contestaren estar im-

puestos, les certificaran sus documentos¡ si manifestaren 

no estarlo, les harán ver los artículos respectivos, y has

ta después de enterados no les expedirán los certificados, 

"Artículo 40. 

Los propios cónsules y vicecónsules mexicanos 

remitirán por primera y SOf~tmda vía, cada mes precisamente, 

a las n<luanas marítimas,dc laRepública hnbilitadas para el 

comercio exterior, notas de los prccioH c0rricntes de pl;iza 

de los efectos comerciales, tnnto en los puntoH de su resi

dencia, como en los principales de In nación donde n~sidl'n, 

i:·n que no h11hi<.iru estahlecitlnH l~IHnB f111H:ion;u·ioH. Si Hf' irn 
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primieren periódicos que contengan tales noticias, los remi

tirán también. Las que de puertos de Eux-opa se envíen a las 

aduanas marítimas· de-1a qosta;'occideritaE·de la'·; R.epqp1fca, se 

mandarán a cualquiera. de léis·.aduanas. de::ye~acruz'.2.0.,.sai:ú:a 

Anna de Tarnaulipas ,, a.fin. de ql1e e1ia.s:Í~·J"d:Í.~i]'Jfl/:~. sus de~ 
•;~,~.;·_·.; -"'· .. :·:·.- : __ '' ;·.· ·, 

tinos por los correos de.- tié~ria. Las· 'ql1e.·~d~ ;id~)pl.le.rfos. ·de 
·,, _- ':.:_ :< -. . -. ·' ,., --. :.' -·_ --..:,·_.-'._;_ ;:_·_~ ~; :.; -ó-/,< ... :-.~~:-::.:··-~ ~:.'. :.~_~:·-'-·~--'.:(';:-·~-: ~ '--~º; ~ 

Asia, o de las costas occidentales .de Aniericá deViSur y el 

Centro, se remitieren a· 1as aduanas d~·.ii~fcó'~ia~:.~diieritales 
de la República, se enviaran a algu11él <l~wf~9--~k·tÍ~iiias .. irii'a.títi

rnas de Acapulco, San Blas p Mazatl.5~', >{~~~ ~U·al~s ~.~()~~derán 
en lo.s 

4 El reglamento a que este documento hace men-

ción fue conformado muchos años más tarde, el 16 de septiem

bre de 1871. "Reglamento del Cuerpo Consular Mexicano", 

AHSREN, H/333 (014) "871"/1, L-E-1599, s. f., apud .lNúñez Or 

teg2_/, op. cit., p. 66-93. 

5 

nal, AHSREM, L-E-1795, ff, 7-8. 

6 Ibidem. · 

7 Ibidem. 

8 Ibidem. 
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9 Francisco de Arrangoiz, "Protección a la marina na 

cional". Revista Mensual de .la Sociedad Promovedora de Mejo

ras Materiales, establecida en esta capital bajo la presiden 

cía del señor general D. Juan N. Almonte, I, 62. 

10 De 1841 a 1842, por urgencias económicas, México 

suspende el envío de representantes al exterior, Sin embar

go, con motivo del inicio de los trabajos de la Convención 

de Reclamaciones entre México y los Estados Unidos, se en-

vian desde mediados de 1841 hasta el 20 de julio de 1842, a 

Pedro Fernández del Castillo y a Joaquín Velázquez de León 

como Encargados de Negocios de la República ante el gobier

no de Estados Unidos. 

11 

12 

F. de Arrangoiz, Su expediente ••• ,. ref, cit,, ff. 

7-8. 

"Prevenciones para el arreglo y orden de la co-

rrespondencia de los consulados con este Ministerio'', ibí

dem, ff. 9-10. Véase el Apéndice documental. 

13 El ciudadano Anastasia Bustamante, Presidente de 

In RepGblica Mexicann y Benemérito de la Patrio: A todos 

los que la presente vieren, sabed: ••• , 3 de abril de 1841, 

_il2 id cm, f. 6. 
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14 Del señor OMEDMRE al señor don Francisco Arran-

goiz, México, 3 de abril de 1841, ibídem, 'f, 12. 
·<··.· .. · 

,-. 

15 El C. Anastasio Bustamant~,8r4~n.i:,\S}; ~~~Í~o, 3 

de abril de 1B4i, 'ibídem, f. l,31 _; ' ··i)i';;:.' -/~~ /i< ' ~>r 
;. ;.' ,.-;,,,_h --- ?:<' '-> 

16 D-e Manuel !1a¡, can~~;~~ '~:l. ~~fio~ (c)J~B~~' ··~éxico, 
~:_:~-~·~:;_;·~~:~~·- -· _. ¡" ~.-"-~,-.::0_; '.·. - -

22 de abril de'l_8~1,~·ibiCiein~-f~-:17t --·:i"é'- e>~-~-----

c.-•. - -

17 De F~a~~iscoArrangoiz áf señor José María or
OMEDMRE, Veracruz; 30 de abril de 1841, ibi-tíz Monasterio, 

dem, f. 25. 

18 De F. de Arrangoiz _al señor Ministro de Relacio 

nes Exteriores,- Nueva---Orleáns, .8 de ~septiem.br_e df? 1~~~' ibí

dem, f. 28, 

19 Las leyes y decretos mencionados -después de 
largos trámites burocráticos- le son enviados, pero no com-

pletos. "Con la nota de Vuestra Excelencia de 3 de noviembre 

Gltimo he recibido las dos colecciones que Vuestrn Excelen

cia se remite de leyes y decretos expedidos por los Ministe

rios de Hacienda y de Justicia e Instrucción Pública, desde 

1838 hasta la fecha de la comunicación de Vt1estra Excc•J(•n-

e i a. 
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"Los tornos que se me entregaron en esa Secreta-

ría a mi salida para ésta, sólo comprenden las leyes y decr!:_ 

tos expedidos desde 1833 hasta 1837, por lo que suplico a 

Vuestra Excelencia se me remitan los de 1821 a 1832." 

Mientras tanto, empezó a realizar su función, lu 

chando contra piratas y oportunistas, sólo con su ingenio, 

pues ya hemos hablado.de su falta de experiencia en estas 

lides. 

. -_ -- . .,-' .· '_;_ '~-'~ ~ 

F •.. cié,Á~tansoiz, 
34, 35' 38, 39' 40;···5~.~\>t : •· 

32, 33' 

20 De F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Minis-

tro de Relaciones Exteriores de la República, Nueva Orleans, 

9 de septiembre de 1841, ibídem, f. 29 

21 "Inventario de los objetos y papeles pertenecieE_ 

tes al Consulado mexicano y que dej5 en poder el se5or don -

Francisco Pizarro Martínez, C6nsul para este puerto de Nueva 

Or1e5ns", Nueva Orleáns, lo. de septiembre de 1837, ibidem, 

ff. 36-37. 

22 De F. de Arrangoiz a los se~ores Pedro Fcrn5ndcz 

dl~ l Castillo y Joaquín Ve lázc¡ucz de l.eón, Nuevn Or 1 ciÍUH, 1 

d1.• octuhro de 1841, en Vnrgns Rea ((?d.). Corrni.!l!.,Of1d~~~·~'l._L';.!1_-
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tre los señores J.N. Almonte, Arrangoiz, Cónsul de N. Or

leáns, a los señores Pedro Fernández del Castillo Joaquín 

Velázquez de León, p. 21. 

23 De F. de Arrangoiz ·a los señores; Fef.ri'~flaez del 

Castillo y Velazquez de Le§n, Nueva Orleá.~~';~: 17:·~~ ;~~·~ero 
-·:::';...:>::.~': ·;~··~¿::.:.:·~~·:.:·::·. :'·,:. . . . .. 

de 1842, '"". <.~·:. ·~'.·:-:<-;~ 

24 Salvador Prats·y F •. de Arrangoiz, Cónsules me-

xicanos en Nueva Orleáns, comunican noticias políticas de 

Estados Unidos, año de 1841. AHSREM, 5-15-8532, f. 2 y recor 

tes de periódico. 

25 De F. de Arrangoiz a los señores Fernandez del 

Castillo y Vel&zquez de León, Nueva Orle&ns, 3 de octubre de 

1841, en Correspondencia ..• , op. cit., p. 15-18, 

26 De F. de Arrangoíz a los señores Fernández del 

Castillo y Velázquez de León, Nueva Orlcáns , 6 de octubre 

de 1841, ibídem, p. 23-24 

') ~ 
~1 j_Del Ministerio de Relaciones Exteriore!'!/ al s~ 

~or C6n~ul mexicano en Nueva Orle5ns, M5xico, 19 de octuhre 

dt~ 1841, F. de Arrangoiz, Su cxpediente ..• , .~Y.I...:..._s_~., f, 28 

bi~;. "Por la carta ck~ Vu<'strn Exndenci:t núm. J, de 8 clr· :·;t'l! 

t iemhre último, quedn <~ntPl«,do el Exn.!ltmtlhillltl 1->e11or l'r<!SÍ-
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dente Provisional /~tonio Lopez de Santa.Anna/. que en ese 

día se ha encargado d~~se Consulado y'de;las cabsas que le 

obligaron a retardar su.viaje/de~~~liingt6ri!aé.se'puerto." 

28 
..,. - -- ,- ,:·.,,~;~':.o~;,:}:~.~'.'._>:·-" .i,;':·~'.·é:~~:.·'.'..,,~<{-·:··; '.-':-;-.-·_ <:.:_; -,. ·' ' 

Castillo y Velazquez de Leen, ~ueva .. Otleans, . octubre .. de 

1841, en Correspondencia. >:.~-•-º~·~'i~·d~t.'·,:-~'." 28-29 
~'.~~~~,~-.~~ ~-· ~'---~~~:{;;::~.~·- ·:->:~~~~---· -

/·:·:-,_~-}:~~: __ --· ~'. 

·Mi¡{tita ~hl~ist:~~{g;de Relaciones Exteriores, 
··~;--::..~- -~_'.:';=, ·.~o-·,;f-"-..o:;,-::¿- ':· -· ;,,_ ,- .• ··••· 

29 

México, 25 de febreroC.dÉ?}<·iá42/ F:é~-de Arrangoiz, Su expedien-

te. . . • ref. ·cit:} i>;.58.D ·.·> . 

--- .- _.__ .. _; 

30 /Del. Minist~t'io de Relaciones Exterior.e~/ al 

Cónsul mexicano en Nueva Orleans, /Méxic2_/, 23 de febrero de 

1843, ibídem, f. 59 

31 De F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Minis 

tro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Nueva Orleáns, 

23 de febrero de 1842, ibídem, f. 41. 

32 /Qel Ministerio de Relaciones Exteriore~/ al s~ 

iior Cónsul mexicano en Nueva Orleáns, /'!:J_éxicg../, 23 de mayo 

de 1842, ibidem, f, 47. 

3'3 U<.• P. de Arrangoiz al Ministro de Relncion(•H Ex 

tt'l'Ínfí'S, Nucvn Orl1,,i;Í11H, 18 dl• junio de 181+2. H~!!l~'!TI_, f. r,o. 
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34 De F. de Arrangoiz al señor José María Bocanegra, 

Nueva Orleáns, 18 dejun.io .d~ 1ª42. ibídem,. f; 61. 

•··.·····.·):1;i~:'.~·~.!.[r::.· ;i:' ,;:i .... ··.· L /••••l• .. ···•· •····· · ·.·· ... ·.· ··•···· __ .·;·~:'.~.·.·.· . ··.·.·'..J.~.& .•. ·. 
10~1··}ii.il.i'~i~~I~.Ya~,~·~1~·¿:i.6rie~ . 1dft~:ifdi~·~)z,r~i 

sul de México ···~~ ·~J~~~·';ic)~f~'ga~J) ··¡~~~.:i.66/ ,' 2~r~;~~ j~Íic)"'c1e 
' ' " ... ' ,, .. . º.<:_--:·' . "· ~-~ '.:-; ~~~ <~'.··~ <-: -~;;-: •'<'' ··:~: <:·,, 

35 eón 

1842, 1. bi· dem.··· •f·.··.·.··6·.··3·. ·.··.·~ ... ···• •.>:' ..... ·· ,., ........... .,, .... ··· -·'~"-'.':,;::;;: .. :.... ~:><.··.>:' 

:: ' id ... ;~.·~ .. ·•··· -_-~;_;'. ~: -- - ~ . - .-

. -..... ·.<.:: ' :" -<-::,_ .. :_:.~~:~·: 

36 De F. de. Arrang~:i.z ai Ext~Íert~ísi~c):;:~ia~o?~M:i.nis-
'. ' . ;·,: -.· :< ·_:. ..... ,_· 

tro de Relaciones Exteriores y 'Gobernac:Í.ª~' Nti~Va .o~;teans, 
17 de septiembre de 1842, ibídem, f. 49 · 

37 De F. de Arrangoiz al señor Ministro de Relacio-

nes Exteriores y Gobernación, Nueva Orleans, 12 de julio de 

1843, ibídem, f, 62 

38 Del Ministerio de Relaciones Exteriores y Gober-

nación, j_Méxic2._/, 9 de agosto de 1843, ibídem, f. 56, 

39 /Del Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobe!. 

nació_!!/ al señor Consul mexicano en Nueva Orleáns, LMéxic2._/, 

2 <le octubre de 1843, ibidem, f. 54. 

40 Varías comunicnciones entre el Consulado de Méxi 
,·o L'll Nueva Orleáns y el Ministerio de Relnciom.1s Exteriores 

y Gobernneión, del 25 el<..• noviemhre de 181+3 ;¡1 20 dt• dicicm-
f:') 
.) , .... 
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41 De Ignacio Alas al señor Ministro de Relacio

nes Exteriores y Gobernación, .LMéxico/, 2 ~~agosto de 1842, 

".<' ibídem, f. 48. 
:;/ .. () : 

.. ·- ~ -

42 . ·n~I~1~~i~i~~erio de R~l.~ciÓR~;·;\~~ter;i.ores •·al Mi 

nisterio de Hati~ncf~\' /M.~xicó/; <.{j_~:.;~~ i~~¿'~b'·<l~;h844';'i"Íbidem, 
f. 64. 

43 

. '"': -_., ... --~:··>·<>< <) ·:-'.-:,,-:.: "" :;·::,' _(-_,._. \J;:·::c·; 
. :./.:f~~~~ -~~/i --~~:~· ~- ' .: . . :--.::,-t\; ~:-! _:_'.-_:>;::t• ;. ·_ -,~· .. 

-, ··' ..... - :;·-L~-~~-~->-· :-,_ ;;.~-~-~----- ·:'.~-~:-.·~~-;·;:__·~--, 

Varias comunicaciones entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y GobernacÍ.onydoil..J.i'rancisc~Arrango
iz, del 19 de enero de 1844 al 16 de febréro de 1844, ibí

dem, ff. 68, 69 y 70. 

44 Del Ministerio de Relaciones Exteriores, Go--

bernación y Policía, .LMéxicE._/, 16 de febrero de 1844, ibídem, 

f. 71. 

45 De F. de Arrangoiz al señor Ministro de Rela-

ciones Exteriores, Gobernación y Policía, Nueva Orleáns, 30 

de marzo de 1844, ibídem, f. 66. /Del Ministro de Relaciones 

Exteriores al señor Cónsul de México en Nueva Orleán~_/, Méxi 

nl/, 16 de abril de 184'•, ibídem, f. 66. 
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CAPITULO VI. MISION CONFIDENCIAL. 

Comct§a·,'IJi1llQ,~~/e~l:t:e .... lastraiq;ies. _po,r_ .•. _las . cua-·--- . --

les se mandó a -A.rf árii6:ti·~fNu~v~ órléiiús ~~¿~ ;~~}i>~o~imidad 
•· 

de dicho puerto. cOri\ias<áéÜv:Í.dades de lÓ~ averitlireros texa 

nos, que hacían ii:lcii~~ensable 1k resit:i1{nCia ae un mexicano, 

que revestido con las facultades consulares pudiera "llenar 

las instrucciones que Tedéelgobierno no sólo en los neg~ 

cías de comercio que se dirijan a la República, sino con 

respecto a otros fines de ia~mayor importancia, atendidas 

las circunsta~cias en que ésta ¡Nueva Orleán~/ se encuen-

tra relativamente ·a Texas"~l -

Por tal motivo, el 3 de abril de 1841, el 

OMEDMRE, en comunicado al Ministro de la Guerra, le informa 

que "habiendo sido nombrado por el Excelentísimo señor Pre

sidente para Cónsul de la RepGblica en Nueva Orleáns don -

Prancisco Arrongoiz,y debiendo marchar cuanto antes n desern 

peílnr su destino, espero que Vuestra Excelencia se sirva re 

rnitirme las instrucciones que por lo respectivo a ese Minis 
. . . d ti 2 ter10 estimare conveniente .arme • 

Al responder el Ministro de la Guerra n la car_ 

tn nnterior del OMEOMRE, lo hace por medio de un comunicado 

m11v extenso en el cual se le imponía al Cóni->ul Arr11ngoi?. to 

do un plan de acción. 
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"Di cuenta al Excelentísimo señor Presidente 

con el oficio de Vuestra señoría de 3 del actual, en que se 

sirve avisarme que dibiendo marchar cuanto antes don Francis 

co Arrangoiz a desempeñar el destino que se le ha conferido 

de Cónsul de la República en Nueva Orleans, espera se le re

mitan las instrucciones que por este Ministerio se estimaren 

convenientes; y su Excelencia ha resuelto que por ahora, le 

haga Vuestra Señoría saber.qúe estando próxima a emprenderse 

la campaña para volver a la Unión Nacional el departamento 

de Texas, es de necesidad que proporcione las noticias nece

sarias, los auxilios que se le pidan, que evite los males 

que puedan originarse por algunos incautos de los que han 

emigrado a aquel país, que impida lo continúen haciendo y 

que faciliten recursos, que proteja la emigración de los ar

tesanos, labradores y gente menesterosa; y que con la mayor 

reserva y sagacidad, procure todos los bienes posibles a la 

patria, sin infringir por esto los tratados vigentes que han 

celebrado ambas naciones, y que la mexicana observa tan reli 

giosn como debidamente. 

"Para llevar a cabo estos encargos, i;e servirá 

VueHtra Sefioría prevenirle que tan lue~o como llegue a Nueva 

Orle~ns, se ponga de acuerdo, y en continua comunlcaci6n, 

con el se1ior General en Jefe de la División del Norte, 11 

q11it•n dirigün su correspondencÍC\ por Hat.'lmoros, y con el se 

1wr Com.'lndante General de Tnmaul ipas, a quien se le remit i rn 

:1 '(';1mpico. Que deHpu(js dl' los mfü.; minuciosos informes verídi 
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cos, y con las probabilidades de su realidad, avise los re

cursos con que cuentan los. aventureros d.e <'feJ(aS¡en~gl1ella 
..-" .. ' .: _·.'.,·:.·'·.-·.-'.>.':'.»~ .. >\.-.·~·_:;'¡···_<;:.,,_ ·:::·· .. ··.··.' 

plaza; quiénes se\los.facilitan, cual esla~~c~m~ensaque 

esperan y de qué m~ai6~<~e ;.~;ocii'& ~aier'.el. Go.b:Í¿f~o ku~remo 
~ "·,; o·:;·-~··· :·;e-'_. -,,._ '! ·. 

para evitarlos Iegálmerit~YQ\.lémand~;almismó.TéxaS.emiSa-

ríos de toda confi~~ia;· ~~gacÍd.ad y empeño, ~or:i.~1 fin de S!!_ 

ber cuál es su)fpei-za· a miada, quiénes los principales jefes, 

cuál su pericia~;··~~~ calidad es la de la tropa, cuál es su 

instrucción, qué armamento usan, qué calidad tiene la pólvo

ra, qué puntos cubre y, si pudieran saberlo, cuál es su plan 

de ataque o de defensa; con qué buques cuentan, cuál es su 

porte, cuántos pies calan, qué clase de armamentos tienen, 

cuál su guarnición, cuánta su tripulación, qué orden conser

van, para cuántos días tendrán víveres, si están puntualmen

te pagados de sus haberes, si tienen diferentes banderas, si 

son propios del llamado gobierno o puestos por algunos partí 

culares, sí navegan con patentes, si los usurpadores han ex

pedido algunos de corso; y cuanto haga relaci5n para que el 

Gobierno Supremo corrobore las noticias que tiene y adquiera 

las que necesita, para saber de ciencia cierta la fuerza del 

mar y tierra a que debe destruir, o reducir el orden. 

"Con cuatro clases principales de vecinos se 

ocupa hoy el departamento de Texas: con aventureros anti~uos 

revolucionarios, que perseguidos por sui:; crímenes y deseosos 

dP f igurnr con nombrc•s c¡uL• aunque fantÍlsticos jamfts h;m mere 

t·irln, lHm venido H procurar labrar su suertt• •.·un \,is L•scom-
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bros de las vecinas de sus semejantes; con especuladores que 

ambiciosos de adquirir .terrenos a poco costo, y hacer el 
. . 

agio y el contrabando, han llegado a aquel país para aumen--

tar su fortuna, y para violentar la guerra, cuyos peligros 

nó experimentan, porque ocultándose del riesgo, procuran su 

bien, y miran con'despre~{() .derramar la sangre de sus seduci 

dos; con gente colect~ciay~:n'gañada, a quien han contratado 

por determinado tiempo,ofréciendoles terrenos, ganados y 
,- ,---,- .· 

otrafJ falaces promesas, de las que deben estar desengañados; 

y de aquellos miserabl~s·seres,·a quienes contra todos prin

cipios mantienen en la esclavitud, impidiéndoles conocer sus 

derechos y la dignidad de hombres libres, a quienes llevan 

como fieras al combate, sin hacerles conocer cuál es la cau

sa que defienden, ni cuál es el rango a que se elevarán si 

ellos abandonasen a los principales corifeos y recordarán 

que la generosa México desde el día 13 de julio de 1824 pu

blicó un decreto, prohibiendo para siempre en su territorio 

el comercio y tráfico de esclavos, y previniendo que todos 

los que se introdujesen en el país quedan libre con s61o el 

hecho de pisar el territorio nacional. Para destruir las mn

qu inaciones de los primeros, es necesario desconceptuarlos 

con el resto, y hacer que éstos conozcan sus derechos y des

cnnf ien de ac¡uél los; entre otros recursos que sugieren el Pi_!_ 

triotismo y la sagacidad puede adoptarse el medio de que los 

emisarios que vayan a Texas lleven consigo cartas d;itadas t'll 

díft>rente!-> puntos y fechas, como dirigidas a dichos magnates 

1•11 re~;pucstn n otras, y en las cuales ne len dirn );1 t•vidPn-
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cia de su peligro, los engaños de que se han valido, el fru

to que han sacado de la credulidad de sus engañados, las ex

tracciones que han hechó pc>i sus<fapiñas~ ;ulteriores miras 

ruinosas, connivencia cÓÜ ·ei gÓbÍ~rn~ d~ ~é:XÚ~, t'elaciones 

con el General en Jefe de la Di~i~:i..5n delNÓ~Í:~; Jtodo cuan 

to coopere a meterrC)s';'.~ii· at1~rqu~~ y hacerl~~'aéSdÓnfiélr uno 

del otro; pues este~médio, .para gel1.tes quéfío~'dónvencen en -

juicio, es muy probable 'que tenga buena at~iidél.~j~' qué"consi-

"Por Otra parte, dichos emisarios· pu~den hacer 

entender a los mismos corifeos, que el gobierno n~cional les 

dispensará su clemencia, siempre que de buena fe abjuren sus 

errores, vuelvan al orden, coadyuven al restablecimiento de 

la paz y al imperio de las leyes, recordándoles los benefi

cios que deben a la patria, poniéndoles de manifiesto su pr~ 

ximo e inevitable peligro, y asegurándoles positivamente que 

los mexicanos son generosos e indulgentes, pero que jamás 

transigen en asuntos que tratan sobre su justa independencia 

y sobre la costosa integridad del territorio de la RepGbli-

ca. 

"A los especuladores se les puede convencer de 

quP la ilegalidad con que se han hecho de terrenost siempre 

les debe resultar, porque en el imposiblt• c:aHo de qtw Méxi.-

"º l leg11ra ii reconocerlns, 1111 gobit•rno que ki~ft imamente -'"ll' 

i11st11!11r11 prot'l~d, .. rín dt'!Hle \111')',<> a la cal.ifi1·:1cilÍ!1, oiría 
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en calma los reclamos de los legítimos propietarios, y el 

despoj6 justo era consiguiente; que esas mismas ~dquisicio-

nes pueden hacerlas legalmente, y aún en men(>s costo, con el 
:·.'· 

Supremo Gobierno, conforme a las leyesdecolonización, por

que la nación' lejos de querer conserva'r1ó~.:'d.esiertos' quié

re brazos que cultiyen esas tierr~~}ife.r5iles. que enriquecen 

al hombre, incitan .al ciudadan~.iabor:i.6so y.les brinda para 

que sean felices; que sisC>n iosp!':i.11ci.pales motores es in

dulgente, tambiénl~·~~r~.con ~llos con las mismas condicio

nes y bajo la gaxaritía de que han de justificar con su com

portamiento, qüe.a.lél.dóptar a México por patria, quieren ha

cerlo para ser útiles a ella y tambié.n, a sí mismos, 

"Los voluntarios, o aquellos hombres que han si 

do contratados o enganchados para servir con los rebeldes, 

es fácil que desistan si los repetidos emisarios, u otros e~ 

misionados, les hacen entender que el gobierno mexicano les 

perdonará la ligereza con que se dejaron seducir y que en e~ 

te caso les costeará el transporte para ~u regreso fuera de 

la República. 

"Los comisionados pueden llevar consigo el nú

mero competente de ejemplares impresos en espafiol, ingl~s y 

frnncGs, del decreto de 13 de .lulio de 1824, y esparcidos 

éstos en Jos hoteles y parajes más ptíblicos de Texas, es na-

tural que los esclavcrn, queril•ndo salir dP tan dPplor;ihl~· e:; 

t;1do, li;1¡',an Bw; esfuerzo!; y q11iPran l'l<•v;irHl' ni r;mi~o imhli·· 
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me de libres ciudadanos; a éstos también se les explicarán 

las ventajas que adquieren, y a los colono~ pacíficoi no s5-
·. . . . . . 

lo se les puede asegurar. que quedal:'án.. trariquiTC>s én su.s lega 

les posesiones' siri~ ::'qJ~' ~fr~~~ii.J~'ai:Lf a~; aqú~:l.i~ ·~~~~:~~ª cla 

se y elevarse a.iB.,;ci~Ht:{i_~~·:~~~~e.~a;i~s'.,'.:;{·r ... ·.· ... ' :¿: 
. ;: e• •• e; ..•... J'• ·.·• ':;;~ t . 

, ·. ,,, 

:· ,·:"· •• ;. ' "< ••• 

· "Para Íi~der 11l~Rc:>~'-c65i:6·~'.a,L(ca.rri¡;aria es indis--
- -.:e-·.'-' 

pensable adquirirse. en ·~is riorte alg'l1nos. renglones de los que 

aunque no se caree~ en 'et país, su conducción los hace suma

mente valiosos para ellos, Se informará del ínfimo precio a 

que pueden conseguirse: galeras de madera, barricas de hari

na, arroz, manteca, café, azúcar, frijoles y toda clase de 

miniestra: p6lvora, herramientas de zapa, rifles, zapatos, 

mantas de abrigo, lona, jarcia y demás efectos que pueda CO,!! 

sumir el ejército, y deban serle útiles para construir puen

tes, formar casas y acampar, ya en barracas, o ya también en 

tiendas de campaña. 

"Como pueda suceder que haya algunas noticias 

que por su suma importancia se haga necesario comunicarlas 

muy ejecutivamente y no tenga e1 Cónsul la oportunidad 

de mandarlas por conducto seguro y de confianza, el Excelen

tísimo seiwr Presidente düipone que en este caso flete bu

ques pequeños y de poco valor para que en ellos se dirija la 

c111-respondencii1; bien entendido de que esto lo pondr,:\ l!f1 

priictica siemprt.' quL• ngnt:1dns sus arbitrios 1rn ll• quedi:> rr..i:-; 

n ·ntrs o, y <¡ tH.> l ;rn no l i e i ;¡ !.; se llll ui n in t t• n· s :1 n tl· :·. r¡tw nw re• z-
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can gravar el tesoro público en sus angustiadas circunstan-

cías. 
-~-!'.·>_·: 

,_, _··, )_ •':·;.<, 

:. '. . :: -~-'. - --~-. ,_ 

, ''Pa~a.,;i4tik 
~ ·-

q~e protegen en el norte la defec 

ción de los colonC>s~d~ Texas se convenzan de los males que 

causan, y los usurpadores se desengañen de todo mexicano ja

más at.::cederá alas temerarias pretensiones que hasta ahora 

manifiestan, es de absoluta necesidad el que se trabaje por 

la prensa, y al efecto el mismo Excelentísimo señor Presiden 

te dispone que el Cónsul referido haga que pague un escritor 

o se establezca un periódico en el mismo ~ueva/ Orleáns, en 

el que se tratarán las materias indicadas, y si como es de 

esperar, se consiguen redactores ilustrados, patriotas y deci 

didos por la integridad del territorio mexicano, esta medida 

proporcionará grandes ventajas sin comprometer de manera al

guna el decoro y representación del Cónsul Francisco Arran

go íz. 

"Por desgracia, ha habido nacionales que se ha

llan arrastrados hasta convenirse con los usurpadores de Te

xas; y sobre esto, es necesario vigile el C5nsul referido, 

impidi~ndole en lo posible a todo emiRrn<lo ln perpetraci6n 

de ac¡uel crimen, . 1• ¡ r ··• f r t t pues que s · .. a pe suas 1 on no . ue e rns · an-

tL·, le negará el pasaporte y los demás auxilicrn <jiu.• dl'pfmdan 

de• s 11 .l\I t or i d11tl; lo mismo pu(.'de hacer con res pee to n Jos hu

q111·:> q111~ snlgnn de 11quel puerto con dirc.•ccHin n Texm1, Yuca

t<Ín y 'l';1bm1c:n, d11n111tc su Pfll'ÍRii.Ín, pnrqiu.~ ndcmiis 1lt~ ltnf'erle 
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saber la clausura de los puertos, podrá al menos protestar 

contra ellos, si les llevan de transporte víveres de boca y 

guc:?rra. 

"Existen en el norte muchos;artésarios Jitiles 

que habiendo adquirido su lib~it~~ se e!l~ti~ritr~n,~in asilo; 
' .. . .· . : ~-'; .,::.·. ·-~-:· ~ >:. ,_ •, ' . .- ~ _:: 

y a los domésticos -cuya ti·¿-~~~~~:z·j,: .f¿iita-d~;V:icios .prometan 
'.:,->· -~~.:~-=-}C~:}-~-="",-~>-.-: :-' ~;':=.-='::e:~~----~' - -~-:::; - _- -'.- _:...:~::~:,_·~- -~-=- -:_- ~;_.-- ¡~-:":: _: . :.' -,. ,,,. 

buena esperanza, bien puede~prote!gerles suemigraciony aun 

transportarlos en los P~CJ.i:_:ño's_ ~uques que tuviere la necesi 

dad. de fletar, como quedél.'d:Í.choº, o pagarles suembarque 

siempre que fuere poco costoso, para que esos brélzos, de 

los que carece en los.departamentos internos, 

plearse con utilidad de' la naci6n. 

"No se sitúan desde ahora las cantidades nece-

sarias, porque no se puede calcular las que sean suficien-

tes; pagos j_qu:=./ formará al presupuesto luego que la expe-

riencia se lo dé a conocer y Vuestra Señoría se servirá avi 

sármelo para que con la preferencia debida acuerde lo conve 

niente. 

"Por último, el Excelentísimo señor Presidente 

Jispone reencargue a Vuestra Señoría, el repetido C6nsul, 

que obre en cuanto pueda con la sagacidad y empeño que Je 

caracteriza; que trabaje sin cesar por el beneficio de ln 

p;it r i.11, y que conservnndo ileso su decoro, corresponda a 1 n 
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confianza que gustosamente en él se deposita, 113 

Almonte tenía ideas muy claras sobre la proble

mática de las relaciones México-Estados Unidos, lo cual de

mostrara posteriormente como Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de México en Washington de 1842 a 1845, 

y por sus atinadas protestas·y argumentaciones respecto a la 

anexión de Texas a los Estados Unidos, en lo cualxn~s adelan 

te ahondaremos. 

Almonte no dura mucho en el Ministerio de Gue

rra, pues con motivo de la revuelta contra el Presidente 

Anastasia Bustamante en octubre de 1841, tiene que salir, al 

ocupar Santa Anna el poder y el Ministerio de Guerra y Mari-
tt. 

na el General José María Torne! y Mendívil. ¿Participaba és-

te de las ideas que expone Almonte? No lo sabemos, pero la 

discontinuidad en las diversas administraciones favoreci6 el 

hecho de que al no proseguirse un plan de acci6n definido, 

podría inferinw que no hubo coherencia en las acciones del 

C6nsul. Sin embargo, parece ser que le cambiaron las instruc 

ciones originales. 

Es de presumirse tnmbi€n que variadas fueron 

lns clif icultades que tuvo que superar Arrangoiz pnrn curnp Ji 1 

ln misión impuesta por e 1 p lnn ele A 1 mo11tt>; pt•ro como veremos 

miis adel<mte, a pesar de todo, estuvo al tantn de entrad;H; y 

sal id:tH de bureos, de rní.t ÍtH'H y ;1~;;11nhlt•nH, de trmwportacit-;n 
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de facciosos extranjeros a Texas, de la opinión de la prensa 

no sólo de Nueva Orleáns sino de Washington .. y otras ciudades, 

y lo informo de manera objetiva y oportuna a1gJ~ier~6 de su 
~- . ' .. 

país, utilizando los más diversos y compl{C.ád.os ~óridtl.ctos, 

ya que a veces un.comunicad~'s11yo era tráTI.sciÍt~.hast~por -

tres personas diferente~; toclb con el fin. de:··~hifícar la in-

por la formación y guardari~ 1 e~~eJ'inás ... ...... .. . ...... . 

cual creemos que úu~st~o~C~ori~uL realiz6 un~ é'.){ha\lstiva labor 

de inf ormacíón conf,'fd~~~~~~;~uy, superi()r a .s.t1misión pública, 

la que, en última iti~t:ii.ri~ia,·v~níac";a~fser secundaria y utili-

zada tal vez como 

Al estar ya ejercicio de sus funciones en 

Nueva Orleans, el Cónsul contesta al Ministro de Relaciones 

Exteriores, en carta del 14 de septiembre, en relación a las 

instrucciones dadas por el Ministerio de Guerra, que habrá 

de cumplirlas "en cuanto sea posible, pues para hacerlo en 

su totalidad necesita de fondos que creo no podrá facilitar 

el Supremo Gobierno por el estado en que se halla el erario 

nacional ..• -y agrega- puede sin embargo Vuestra Excelencia 

contar con que nada omitiré por mi parte para servir a la p~ 

tri n como es debido, y como buen mex icn no". 4 

Aquí se observa uno de los principales proble

mas que enfrentará en el desempeño de su misión, y <(\H! es la 

L1lta de fondo6 para promover una apropiada campaiia en fnvl)r 

dt· la imagen de México, tan deterioradn por las c;llumnias y 
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los intereses creados de algunos norteamericanos especulado

res de tierras en Texas, a los que se sumaban, como dice Al

monte, algunos malos mexicanos, que unían sus intereses eco

nómicos al repudio por el sistema centralista imperante en 

la Reµública de 1836 a 1846. 

En ladocumentacion consultada no ha sido posi

ble hallar comunicaciones de Arrangoiz referentes a su mi

sión confidencial de septiembre de 1841, La carta má~tempra 

na procede del 4 de diciembre del propio ano, enla.hüal in

formaba al Ministerio de Relaciones Exteriores lo siguiente; 

"El día lo, del presente salieron para Galves

ton las goletas texanas "San Antonio" y "San Bernardo·:; en 

la primera se fue el Comodoro Moore después de haber embarc~ 

do un número considerable de balas de a 24 en el vapor ameri 

cano "Neptuno", que salió para el mismo puerto, Como he in-

formado a Vuestra Excelencia en mis comunicaciones anterio-

res, Moore ha reclutado poca marinería en ésta, y ha compra

do víveres, ropa y pertrechos para su escuadrilla con-dinero 

sacado del departamento· d(! Yucatán. La goleta 11San Antonio" 
t: 

trajo los últimos 8 mil pesos que recibió Moore.".J 

Cuando el C6nsul consideraba que las noticias 

di' ;ll~mw de los periódicou que l logaban hasta él, traía nn

t í1·im1 .import;mtcs pnru ln Hcpúhlic11, rcmitín una trllducción 
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hecha por el mismo; pero cuando no había tiempo para ello, -

mandaba el periódico o la tira correspondiente a la informa-

ción. Así los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Gue

rra estaban debidamente';in'Íorfu~ci~s(,vea1llo~.'l111.ejemplo de sus 

primeras comunicaci~nesJ:']_~f-ci;\'jt'~c'.h~ lÍ·dé cl:Í.c:Í.embre: 
;·:->~.:::..~,.<>;.,:~:·.: t: '~ '>;t_: ':'.:'·::'~~,{.><-;;~ ·:«;: .. ,-: - ,": 

- :¡::· :<:~~,;~:~L~~c--~:>: ... -_·;.~<, -:· .. <~:~ : ·_ , __ : ~'. · · _,_- --~-:··. 

''Ex¿~Í~ntÍs-iin~~ ,~~~~:'.:J/··.···. 
''·:::'?i' é' 

- _-:~:( __ ··:'._:'·>·.: ' .. 

La a~ju~t~ iira ~:~:su traducciónf;~ciridr~ a 

Vuestra Excelencia de l.~~ noticias recibid~s -~ltiriíam~·nte de 

Texas; se sabe, ademas, que las goletas "San Andrés'' Y: "San 

Bernardo" habían salido de Galveston a cruzar. 

"El estado de la hacienda de Texas es el mas mí 

serable; ademas de sus gastos comunes, para cubrir los cuá

les no bastan las entradas generales, tiene sobre sí una deu 

da de 7,300,000 pesos, cuyos intereses por consiguiente no -

l2ef_ pagan. 

''El Comodoro Moore, que dije a Vuestra Excelen

cia en mi comunicación número 46 que se había ido en la gole 

ta "San Antonio", volvió de la boca del Misisipí Y permanece 

en esta ciudad. También ha llegado a ésta mfster Bee, que C!?._ 

tuvo el nño pasado <le Ministro de Texas en Washington, adon

de creo que se dirige ahora. 
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"Se me han presentado dos individuos texanos pi 

diéndome pasaporte para la República y protestando fidelidad 

y obediencia al Supremo Gobien10; pero se los he negado y h~ 

ré lo mismo si se me presentasen otros ínterin Vuestra Exce

lencia no me ordena otra cosa. A pesar de mi vigilancia y -

prevenciones a los capitanes de buques, me terno que éstos 

lleven algunos pasajeros sin pasaporte, pues se ha hecho pú

blico que yo los niego a los individuos que viniendo de Te-

xas me parecen sospechosos.n6 

La tira a la que hace mención es la siguiente: 

"Boletín Comercial, Traducción de un artículo 

de su número 15 de ese día. 

"De Texas. Por el vapor "Neptuno", capitán 

Rollins, hemos recibido periódicos hasta /el/ 8 del corrien-
-..,_ 

te. Dice uno de ellos que el vapor "Neptuno" debía de haber 

sacado del puerto a remolque la corbeta "Austin", cuyo buque 

llevaba la corbeta del Comodoro Moore, y en otros iban a sa

lir paru las costas de Yucat5n. 

"La comisión especial de la Cámara de Represen

tan tes se había opuesto al arn?glo hecho con Yucntiln prev i

ni endo el Ejocutivo que se hiciese vol Vl'r inmediatamente ln 

cst:undra. Entre.• otrns razorwn por t:nl medida Hl' exponen J;is 
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siguientes: el deshonor que tal paso acarrearía al crédito 

nacional; la posición poco delicada en que nos colocamos al

quilando uno de los .brazos del poder nacional, y convirtién

donos en mercenarios alfad.os de· Yucatán; el> gran riesgo de 

perder totalmente los.buques que, si:gHri:h~ ~epresentado el 

Comandante, están 

"No había riotícias · expedid.ón de 

Santa Fe. Los periódicos dan las publicadas en Nueva Orleáns 

recibidas por La Habana y el Houstonian, comentándolas, /En 

ellas se/ dice: por mucho que temamos no podemos dar crédito 

a lo que precede: si hubiera habido en Santa Fe 1,200 hom

bres de tropa mexicana, podríamos creer que habían sido he-

chas prisioneros en la ciudad, pero ciertamente no sin resis 

tencia. En la época en que se dice que sucedió había proba

blemente en la ciudad centenares de mercaderes atrevidos de 

San Luis, que no hubieran visto con sangre fría 100 de sus -

compatriotas conducidos a la muerte, o lo que es peor, a pa

sar su vida cautivos en las minas sin dar un golpe de mano -

por libertarlos. 117 

La necesidad de una información fidedignn y 

oportuna y la limitación de sus alcances, le hacen solicitar 

unn persona que lo auxilie en ello; pero no sabemos si esto 

le fue concedido: "Yo no puedo vigilar ni dar aviso a t i1..•mpo 

.:i Vuestra Excelencia ni a N1.wvo Méxic:(), porque dl' aquí <i San 

Luir> hay l ,!100 mi 1 l•w, y pnrn CJUl! el Suprl.1 111<1 Gobit•rnn iiupie-
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se lo que pasa particularmente si se hace la campaña de Te-

xas, sería conveniente, si Vuestra Excelencia aprueba mi pr2_ 

posición, que se me autorizase para nombrar un agente secre

to en el estado de Misuri y otro enuno de los pueblos que 

están a las orillas del Río Colot~dc),' librándoseme los fon-

dos necesarios al efecto • 

. ;;¿.; . j . • ~i-t F.:_·i, ; · 

· ··· ''Deeste"-1llotióctt~riJ~
0

~8fYo ~~tl~ia:s --exactas, y 
cuando hubiere ;,S:J.gün~-111;;._impo;·f~~te. f Íet¡~ía · algú~ buque 

-"- .;.;;; ' ~; e:;:~;,;:: .: ·:;'°· •• -~: ··a ·--.· · -. ·e·•·: • ·: ~::..---~ -~··· •• 
ra el puerto que?.' fuese;•necesar10~" ..•... - --

pa 

Una de las principales actividades del Cónsul 

en Nueva Orleáns fue la de desmentir los falsos rumores que 

hacían circular los simpatizantes de los texanos e informa 

de sus incursiones a través de nuestras fronteras. Un ejem

plo de ello es la incursión acaecida a fines de 1841, con 

motivo de uno de los intentos de expedición sobre el territ~ 

ria de Nuevo M~xico, de la cual nos habla Arrangoiz en comu

nicado de 27 de diciembre: "La noticia de los sucesos de Nue 

vo México que hice publicar en un periódico de ésta fue des
rnent ida por todos los otros al principio, pero despué!-' la 

han publicado aunque des[ igurando los hc•chos: que ref ir i énd~ 

s1· a 1 a carla de Ch ihuah11a dicen que 1 o~: seiiores Lood v Cnnk 

c;qdtularon honrosamente con el !H>lior· Annijo; qta• falttÍ d<>s

¡n1L>~; a lo pactado, pues debió de h;1he1·lns escoltado lwstn 1:1 

trn11t.era de Tex;:rn y nllí devolverles sus armas. ¡Con talPs 

p;1t r;1iíaB qui.eren disimulnr t·l mol ciPrto de su loca tcntnti-
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"Como Vuestra Señoría debe tener noticias direc 

tas de Yucatán, nada le diré de aquel departamento. Reitero 

a Vuestra Señoría .•• 119 

Misión confidencial. Año de 1842 
-.,,. ·-·-~ '·"'.'"_,,_ 

Durante este año se observa unmayórnumero de 
{'·::~~'._ '.-· .. _;,,,:_ .. _,;._: 

comunicados del Cónsul Arrangoiz al gobierI\ode 0 Mex1co, en-

viados por distintos conductos, como ya se vict;~ Esto\ es.· debí 

do a que en este año convergieron varias circunstancias: una 

de las principales fue el hecho de que al puerto de Nueva Or 

leáns ·arribaban embarcaciones de diferentes puntos, llevando 

consigo rica información contenida en periódicos o trasmitida 

por pasajeros o tripulación de merecida confianza del Cónsul. 

Es por ello que a partir de este año no sólo se informó so

bre los sucesos de Texas, sino también acerca de los secesio 

nistas de la Península de Yucatán, así como, de los faccio

sos coludidos con el Gobernador de Tabasco, Francisco Sentma 

nat, quien por intereses personales se había separado de la 

RepGblica. Respecto de la separaci5n hecha por los yucatecos, 

como no es el objeto de estudio de este trabajo sólo la men

cionaremos en relaci5n a los comunicados trasmitidos por 

Arrangoiz a su gobierno. 

Por los informes de Arrangoiz snbemos que hubo 

por 1m cierto tiempo una alianza cnt re loa dos gobiernos i·w

cc.•sion i11tns: Yucatán y Texas, y que el Comodoro tc.»rnno Moorc 

e~1t11vo 111 servico de la M;1rina d~ Yucatlin p;\ril hnst i 1 Lrnr 11 

};¡ dt.· Méxi('o, 
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Por traducción de un artículo de La Abeja del 

10 de enero sabemos, a través de un discurso del Presidente 

de Texas, Samuel Houston, lo siguiente: "El estado de la ha

cienda es deplorable: las arcas están vacías y el pueblo no 

goza de crédito. El solo remedio aplicable a este triste es

tado de cosas sería suspender el pago de la deuda nacional, 

que se salvaría tan luego como el gobierno se hallase en es

tado de hacerlo sin recurrir a arbitrios fatales, Recomienda 

también la revocación de la ley que autoriza a duplicar los 

impuestos, y que se reduzcan a la mitad las contribuciones 

directas, cuyo pago deberá de efectuarse en oro, plata o 

buen papel moneda de banco. El Presidente se expresa en fa

vor de una nueva emisión de papel moneda; y termina su infor 

me diciendo que la situación del país exige la mayor econo

mía en la inversión de los fondos públicos. 1110 

Una de las razones que arguyeron los Estados 

Unidos para introducir su ayuda a Texas después de su hipó

crita neutralidad, fue la del interés de Inglaterra por te

ner un pie en América, lo cual, con la nueva actitud brit! 

nica poderosamente antiesclavista, no convenía en nada a los 

sureílos, seKGn los cuales al tomar partido por Texas lo ha

cían obligados por las circunstancias,como lo demostraba la 

ayuda que en otra ocasión proporcionaron a los mexicanos, lo 

cw.l I j us ti f i cab:1 su actitud hacia la í 11dPpc11denc in texana: 

"Dur11nt1• J;1 guerra de i11d1'pc~ndcncia clt' México, In irnngr<• y 

el di1wro clt•I p11Pblo dP Nueva OrlcánH 11c <~mple11ron más d<! 
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una vez en defensa de la causa de la libertad. Por esto los 

mexicanos estaban o aparentaban estar agradecidos, hasta que 

comenzaron en Texas las hostilidades entre los descendientes 

de los visigodos y los de la raza anglosajona, y de esta ci~ 

dad se mandaron a los últimos, gente y pertrechos de guerra; 

perdimos entonces la afección del pueblo que habita la Mesa 

de Anáhuac, y nos hicimos mas odiosos.~a. 1su vist:a quec los ga

chupines o naturales de- Europa, 
~-=-- ~~~-~:j·~': ·~~-:·~~'~:;z~~::~~ :-- .. ~ ... :·'· 

"¿Que han ganado los comerciantes o el pueblo de 

Nueva Orleans con su parcialidad por los texanos que pueda 

considerarse como un equivalente a la mala voluntad que se 

nos tiene en México? Si no estamos engañados, la ganancia ha 

sido parecida a la de Paddy, y las listas de malos créditos 

de nuestros comerciantes han aumentado considerablemente. 

"Numerosos e insultantes agravios se han hecho 

en estos últimos treinta años a los ciudadanos de los Esta

dos Unidos; sin embargo, nuestro gobierno no ha creído pol.f 

tico declarar la guerra a ninguno de los nuevos gobiernos 

de la América española, sino que ha preferido recurrir a re 

clnmaciones amistosas y negociaciones. 

"Sin duda que nuestros hombres de Estado en 

Wa!-!hington tienen justas c11usas para obrar así. ¿Debemos de 

suponer que nquéllos no existen ya? De ningún modo: noti-
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cías de varios puntos recibidas en estas últimas semanas con 

firman las sospechas de que Inglaterra ha extendido sus ambi 

ciosas miras a los países de este continente que están al 

sur del nuestro. Puede que no se pasen muchos meses sin que 

se excite al Presidente Tyler a que sostenga la declaración 

del Presidente Monroe, de que no se permitirá a ninguna na

ción europea extender sus dominios o adquirirlos en este con 

tinente. Algún día saldrán a la luz las intrigas de John 

Bull con ciertos nullifiers de México y de Texas, y entonces 

podremos resolver con más acierto lo que una juiciosa políti 

ca exija de nosotros. Mientras tanto, debemos de tratar del 
. d . . ... 1111 mismo mo o a texanos y mexicanos, como amigos y nada mas. 

Constantemente Texas apoyaba sus resoluciones 

de agredir a México como nos lo hace ver Lamar al dirigí.!:_ 

se al Congreso texano al finalizar su gestión corno Presiden

te, inmiscuyendo peligrosamente a uno de los partidos exis

tentes en México: "Uno de estos partidos conocido por sus 

ideas liberales, y animado de ese mismo amor a la libertad y 

al buen gobierno, que nos obligó a tornar las armas contra 

nuestros opresores, está ahora comprometido en una revolu-

ción para recobrar sus derechos con probabilidad de buen éxi 

to, y ha manifestado su disposición para alinrsc con Texas 

y reconocer su independencia tan luego como la de 'l se efec 

túe." 

Y el corresponsal del periódico El Correo dt! ln 
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Luisiana comenta: 

· "Compárese el lenguaje moc;lerado Y< caballeroso 
. . 

del señor Lamar con las acusaciones generales y laSinjurias 

de algunos editores de los Estados Unidos, y que· el público 

decida quién tiene razón, pues que tratamos d~ ~~;~~ asunto -

recordaremos a algunos de nuestros contempórarii6~:ijH~·sus pe 
.... ·':;·-- .. ,__- "- -

riódicos se mandan a México regularmente y qu;':cdéb·~~~Tteme.E_ 
se con razón que el lenguaje de que hariusado útlimal1lénte 

pueda, si no poner en peligro las vidas,·. perju~'fJa.t"'·~~/l~s in 

tereses de ciudadanos de los Estados· Unidos que comercien 

M.- . 1112 con exico. 

En la traducción del artículo publicado en el 

Boletín Comercial del 11 de enero, vemos la opinión que se 

trataba de difundir sobre Santa Anna y el pueblo mexicano, y 

puede decirse que parte de ella desgraciadamente era cierta, 

por m6s que fuese expresada en forma exagerada y peyorativa 

por los editores del Boletín, quienes representaban de algu

na manera la ideología de los e'tados sureños de la Uni6n 

Americana. 

"Si va a darse crédito a las noticias que co

rren, Santa Anna est& haciendo preparativos para otra inva

si~n de Texas. Creemos improbable tal cosa; pero si resultn

~•t• no serlo, no pllrt•cc que Snnt n Anna se pondrÍI a la cnhezn. 
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"La experiencia que caramente adquirió le ha 

convencido de lo poco prudente que sería llevar en persona 

al oeste del Río del Norte. También es muy probable que 

otros mexicanos tengan miedo de cruzar la misma línea, con

servando como conservan en la memoria los sucesos de San Ja

cinto. 

"Nunca daremos crédito a la noticia de una se

gunda invasión, sin que tengamos las pruebas más incontesta

bles: los mexicanos no pueden estar tan infatuados y llenos 

de vanagloria que suefien en la posibilidad de reconquistar a 

Texas. F&cilmente se explican las voces sobre el particular 

sin que se suponga que Santa Anna tenga intención de reali-

zarlas. El ambicioso político y caudillo se resiente aGn de 

su pasada derrota y humillación; arde, no hay eluda, en de

seos de borrar su desgracia, pero convencido que esto es im

posible quiere engafiar al pueblo mexicano y persuadirle de 

que tiene intención de hacer otra tentativa para recobrar lo 

que perdió en su Gltima derroto. Con este objeto puede hacer 

se correr voces sobre la marcha de tropas y pertrechos de 

guerra a la frontera, y otros preparativos que indiquen que 

se medita un desembarco por el Sabina. Tal manejo puede muy 

bien entretener a la perezosa e ignorante población de Méxi

co y aumentar ln efímera gloria de su héroe favorito, pero 

no puede pasarse de ese límite; hay mucha discordia y desu

ni6n interior paro pensarse en rc~onquistoA exteriores. 
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"Yucatan está todavía sin someterse y otras pro 

vincias en un estado de desorden que se aproxima a rebelión. 

Santa Anna acaba de sentarse en el sillón de la.presidencia, 

y aún no ha tenido· t:':ie~p() p~ra co~soÜclar su poder y establ~ 
cer la paz y unión domés1:ica;.la tentativa de conquista se

ría en cualquier tiem:pQ~i 601~~ d~,"ú1 locura; pero mucho 
' ~· ' 

nión es que por ahora ~ci';;~~IPi~rii3a}'~riM€xico en invadir·.a Te 

xas. 1113 

Pero Arrangoiz, en uno de los rasgos que lo ca

racterizan~ junto con el artículo citado manda un comunicado 

en donde se permite emitir una opinión en favor de la guerra 

de Texas como una solución al problema, sugiriendo además có 

mo llevarla a cabo. "Ninguna época sería más a proµósito que 

la presente, porque ellos no tienen recursos, y que de aquí 

no iría un hombre ni un real, por el estado de complt!ta rui

na mercantil en que hoy se halla esta ciudad y de que habla

r~ a Vuestra Excelencia en nota separada. 

"Sin necesidad de haber contratos y solamente 

encorg5ndolo a este Consulado, se pondrían en Gnlveston u 

otro punto de la costa víveres baratísimos compradas a pre

cio de plaza y sin otro aumi;?nto que el de los indispensnbles 

gastos de flete, :,;e¡~uro, etc., y una comisión a u11 con11!rcia!.l 

ti.' t·i11dacl;1d;ino dt• los EstadoH Unidos para que (~11 t·aso rn~<:l!S.:'.1. 

riu dt>ft•tHliP!H' tri propiedad l'.01110 si Ílll'Hl'l1 HllYOH l•JH 
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efectos. 1114 Esta proposición, no tuvo respuesta del gobierno 

mexicano de la época. 
';:;:\ ... :::\~·'.::::-> 

En J.a;4;2(&"t>~fervescencia belicista fue muy fuer 

te en México, y se creía que por el estado que guardaba Te

xas sería posible incorporar a este territorio a la unidad -

nacional. Esto habría sido viable si la contienda de parti-

dos y la lucha porel poder no hubiesen ocupado tantos recu.E_ 

sos humanos y económicos. Además de que en estos momentos Es 

tados Unidos aún conservaba en sus relaciones con México 

una aparente neutralidad ante el problema texano, y de qu,e 

Texas con sus propios recursos no hubiera podido continuar 

existiendo como país independiente. Así vemos expresar al 

Cónsul: "Texas está en la mayor miseria, y hoy no re.·: biran 

recursos de este país /Estados Unidos ¡ 
- - ' 

a menos que el go-

bierna no se quite la m5scara y declare la guerra a la RepG

blica, lo que no es probable en política ni tiene tampoco mE:._ 

dios, pues su tesoro est5 en un estado bien critico. Uno de 

los vapores bien armados y equipados, s<'rÍa suficientP para 

quemar todos los puertos texanos. particularment0 Galveston, 

y apoderarse de su escuadrilla, que está muy mal trip11la-

d .. is a. 

Un comunicudo del 26 de enero a los se~orca Fer 

nSndcz del CuHLillo y Joaqu[n Vel~zquez de Lc6n, que nv ha

llab:in l'll Wa:::;hington, nos h;1ce snlwr Jo BjguÍl!nte: "El l'J •><• 

lió dt.• aq111 un rt'V.!~Jl!13' C::l!J.t~~!. /t:1H·11mpnvfo/ co11d11citmdn ''Ve

r;11· r11;~ ;1 1 ~;••t'iot L1wr1.•1H·1.• con p 1 i Pgon dP 1~1w goh i c•rno IJ:trn 
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míster Ellis. 1116 

"ciudadanos 

ceda por los 

DícesE! que le. dá.n órdenes para que reclame los 

americanos"· qüe se·.· c:ogier9n ~~IÍ/Sa~ta. Fe e ínter

texanos. ~7 ''Créese tambié~.- qué'poclrá haber algo 
. . .. 

de mediación del gobierno de los E;stadós Unidos entre México 
- . -- -.-·, - --:- - - -- . -.. ···:·.-: .-- --, ~ -' -·:-.- -.. -=--=_·-< -_-__ --, : -

y Texas para evitar la.expedición~ etc;.; súp.lico a ustedes me 

digan lo que pueda haber sobré el. ~~rficÚ1iir> 1 18 

"El estado interior de Texas iba de mal en peor, 

pero hacían esfuerzos denodados por superarlo, Hamilton,·enviado 

texano a Europa para solicitar el reconocimiento de la inde

pendencia de los principales gobiernos y solicitar un presta 

mo, llegó el día 19 del pasado, e inmediatamente se fue a Te 

xas. Vuestra Señoría sabrá que no consiguió su segundo obje

to, y aunque algunos periódicos de esta ciudad han dicho que 

si su gobierno aprueba los arreglos de hacienda que ha hecho 

... l"d d 1119 en Enropa volvera en la primavera, no hay nada en rea 1 a • 

Uno de los hechos mis manipulados por la prensa 

de Texas y de los Estados Unidos en contra de ln imagen y el 

honor de Mfxico, fue el de los sucesos acaecidos en Santa Fe 

cic Nuevo México con motivo de la captura de algunos texanos 

tomados prisioneros por las nutoridades mexicanas, bnjo la -

;i,:11!;.ic ión de ~wr invason•s f i 1 ihustc~ros. De c:st.o nos infnrma 

Arr.inp,oiz: "ll;\hiC:ndo,~c· B<ihido on ésta que• los CJO l<:'Xnnos prl_ 

'>Í<>twros de• ~ia11t11 F1.! r¡11t• l lt•¡;nron n Mi!xico, liahí:rn sídu p1a•_fi_ 
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tos en el grillete, todos los periódicos nos han prodigado 

los mas atroces insultos y excitado al gobierno de este est~ 

do para que pida al General que se exija una satisfacción a 

la la República por su conducta con "pacíficos" ciudadanos 

americanos, teniendo la pretensión de que muchos de ellos 

eran, etc. La Legislatura del estado acordó unas resolucio

nes que puede ver Vuestra Señoría en El Picayune, periódico 

que remito hoy a los ·señores editores del Censor, con La Abe

ja y El Boletín, en que hay un extracto de lo que pasó ano-

che en una reunión popular, la más numerosa que se haya vis

to en Nueva Orleáns, y en que, se injurió de un modo poco co 

rnún a todos los mexicanos. 1120 

Mas el gobierno de los Estados Unidos, a su vez, 

tenía sus métodos de información, y curiosamente fue también 

por uno de sus cónsules en nuestro país -no sabemos cual-, 

que informaba a Nueva Orleans falseando intencionalmente la 

noticias, que se supo lo siguiente: ''que han marchado ya 

12,000 hombres para hacer la campaña a dicho Texas, Y r¡ue el 

Excelentísimo señor Presidente Provisional /Antonio López de 

Santa Anna/ marcha a la cabeza del ej~rcito, aunque a su Exce 

lencin lo esperan por agua. Que en B~jar est5n montando armas 

de dos cat'íones, que tenían muy buenos otros dos o tres de 

los q1w hnbían tirado, no c.m buen estado; pero qm• hrnHn el 

~~!, del corriente que salió de ac¡uc l punto no hnbía miis mcx.i 

c;mw; q11e l m; comen: ianteH. Que don Junn Scguín estaba p:rna_~ 

du 1111:1 ('otnpm-1Ía de 100 homhrp~; por ordon dl'l r,ohi.l•rno de 

Pilo~; ,-,q¡ t•I fi11 dl• t•cllilr pill'il l'Htl· l11do dl•I Rfo c:rilllde n Jan 
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partidas de explorad.ores, según lo decía dicho Seguín; que 

no había en t~d~. Texas;~~~ ~~unióh=-~~ '.~o~bte~~=c6ri 1a.~<armas 
en 

de 

enviaba un inJoririe muy completo sobre los_s5i'c1:1sos. de Nuevo 
-_:,"·--· 

México y la reacción que produjeran en los habitarites de Nue 

va Orleáns: 

"Las noticias de Nuevo México tan favorables a 

la República, han hecho que los periódicos nos prodiguen los 

insultos que acostumbran siempre que se habla de ella. El 31 

del pasado llegó de Veracruz en la fragata 11Henry 11
, un mis-

ter Sivett, que dijo que había visto a los primeros prision~ 

ros texanos que llegaron a México: que estaban llenos de gu-

sanos y de miseria; que los mexicanos los habían tratado de 

la manera más bárbara que puede imaginarse. 

"Estas especies publicadas en los periódicos -

por los especuladores de bonos y tierras de Texas, hicieron 

que hubiese una reunión popular o mcetins en la noche dél 4 

dt¡ r.ste, la más numerosn fJUC se hayi"1 visto jam5H en ésta, y 

v11 la que figuraban dos o tn.~s diputados de la LcgiBlatura 

tl"l L•:•tac\o; no hubo inj11rí;w, sarcasmos ni s;Ítira~.; <!IH' 111i 

!;I' l.'mp 1 cai-ien cnnt ra 111 l!!·piíh 1 i c;1, su gobio nw y !•lln e i 11d;id;1 

l\IJ~;; Y ~:t! l"f'hDIViÍJ diri¡•,Ít•!;t' ¡¡f v,o\Jit•rtl<J del l'!lloldll ¡ .11',I 
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que éste pida del General que se exija una satisfacción al 

gobierno de México por haber faltado al derecho de gentes 

atropellando a don Manuel Alvarez, Cónsul de los Estados Uní 

dos en Santa Fe, y tratando cruelmente a sus ciudadanos que 

iban en la expedición texana, .teniendo la graciosa preten-

sión de que un ciudadano de los Estados Unidos pueda viajar 

por la República Mexicana sólo acompañado con enemigos de 

ellos; pero nuestro gobierno sabrá cómo debe de obrar, y 

creo que dará una lección muy severa a los prisioneros de 

Santa Fe para que los americanos, que se disfrazan ctiando -

les acomoda en texanos, sepan que no se viola impunemente el 

territorio mexicano. 

"El Congreso del estado tomo en consideración 

las ideas de los periódicos y de la junta, y los sirvió ocu

rriendo al Presidente de los Estados Unidos. La-Legislatura 

de Kentucky hizo otro tanto antes que la de la Luisiana, y 

de todo <li aviso al Supremo Gobierno. 

"Entre los prisioneros hay un tal G.W. Kendall, 
• 

editor del periódico Picayune, y sus amigos en ésta han pre-

tendido persuadir al público que llevó pasaporte del señor 

Vic(•cúnsul. lo que es falso, pues el señor Prats no podía li_ 

br!irs(' 1,) para 1 a Hepública yendo por Texas; pero esto nada 

impt1rt;11·ía, ¡>lles es nulo aquc.d. documento ni se toman las nr

mas 1'011trn c.ll pnÍH pnra donde He lleva. 
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"El señor Prats dijo, por medio de los periódi-

cos, que es una equivocaciónlo que se dice, yen prueba de 

ello aseguraba q\.le. n? .soñst:'aba .P].~·o···r,eL'.~a,%A•~bb./e.ºJ .• ~a!:.ª,·tf\P~~apo~1:es; P~ 
ro se le contést6 cori. ih.:juriii.'s'. . . .. ..·.· - . que .¿/~rórga-

: _¡_,,,_ • i:,·· · .. ·.-·,.: . . \\:t··;_' - .,,,_.,. : .... __ --~--,·::):· 
.. : ;·,'.::;~;«):',::, ' :::-, -,,- - .. ..··:>: :·(:- :.,~:.'.~~~;"' __ '·:··0-, ::-: :_ ::'1:,.¡:~--,t;: : . :_: t,,; 

·. < ~~:é .. t~? ;" ·· .·.·.···<.': __ ;J·· -----·.;._L. F.·p··· 
-.-;''.:•·> ·,,:; .. !., ,',::-: ~r;, • . .'• '; • oc::._.·,: >.'.•; 

,¡¡~·te~ d~:~i'.~~~~ _1r~~5 á ésta otfó ~e los .prisio-

no texano. 

neros, míster CotnbsT'c:í\ldacÍanó°ilmericano, h:Í.z0-de un general 

del estado de Kentucky_y a quien espontáneamente puso en li

bertad el señor Presidente; por gratitud pGblica e aquel jo-

ven, la relación falsa que Vuestra Señoría verá en la adju~ 

ta tira de La Abeja de hoy, desearía se impugnase en los pe

riódicos de ésa y se me remitiesen ejemplares para repartir

los. Nada diré a Vuestra Señoría de la idea de un comisiona

do de los Estados Unidos en México para procurar la libertad 

de sus ciudadanos nacionales, pues de esto estará ya Vuestra 

Señoría impuesto por el Supremo Gobierno. 1122 

Y el 17 del mismo mes, en carta dirigida a los 

señores Fern&ndez del Castillo y Velfizquez de Le5n, el C6n-

sul agrega sobre el partic11lnr: " .• ,no habían llegado il la 

capito1l los últimos prisioneros texanos y de los prinwros 

fuL' puesto en libertad Combs, qut' vino en el "Solway", y por 

g1·;1t itud publicó el artículo adjunto en .!:_:1 i\bt~~· Btwna lec

l i0n para los tontos qm~ nos dejamos llevar df' las be1wvolen 
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dado. 

"Dtirante''.:~eis'.yocho d~as hahabido c~ntestacio 
nes entre /elVfc~C!~ri~ui Salyado~J PZ:ats y ·los pícaros de La 

Abeja. Dijeron los. tlé.liios.queKendali, el editor del Picayu-
·''·"· ~ "'' ' . -· . - -

ne prisionero de: Sarl~aiFe·, 'había sacado pasaporte del Vice

cónsul en mayo últI~oS ¡C6mo si /coniesto dejara de ser cri 

minal! Prats negoeih~~hoymeparece en efecto que lo lle-
- . 

·.;ase, por los libro.s del Consulado, Le contestaron con inju-

rÍé;ts y personalidades, llevandonos de encuentro a todos los 

mexicanos según costumbre. No mando a usted sus artículos 
23 porque a la verdad les darán un mal rato". 

Mientras tanto, los texanos no dejaban de nego

ciar sus reconocimiento como República independiente, pero 

el Supremo Gobierno no cedía ni un &pice en este punto, lle

gando a reprender durante el General Mariano Arista. "Por ha 

ber recibido y entretenido provisionalmente a los enviados 

texanos, pues que semejante paso podría conducir a infunda-

das esperanza de que el reconocimiento de la independencia 

de Texas, por lo menos, era materia de discusi5n un acontecí 

mícnto posible, mientras que al mismo tiempo dnb.1 fncilidnd 

a los agentes texnnos para adquirir noticias de la fuerza y 

posiciones del ejército y ele los puntos más vulnerables de 

J f .. . --- 1 1 ;1 rontera. as1 como para entr;1r en com1n11cnc1on con os 1_i: 

s.tl<•ctos que siempre se encuentnrn en todo el ¡rn'ÍB nuevmn(•n-
. . ... • 211 

11· con~;t1t111do como Mex1co." 
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Sin embargo, el gobierno de México no se negaba 

a recibir a un comisionado por los buenos oficios impuestos 

por Richard Pakenham, Ministro de Su Majestad Británica en 

México. 

"El infrascrito , Minia tro/~~ :~1z~i;;~~,:~~~eri~ 
res , ha tenido el honor de recibir lél <c~iti~nl.~é3.ciok de Su Ex-

celencia, el señor Richard Pakenham, fecha dec hC>y, en la que 

se sirve comunicarle la llegada a Veracruz de un comisionado 

texano encargado de hacer al Supremo Gobierno algunas propo

siciones para el arreglo de las diferencias existentes entre 

México y aquel departamento, expresando al mismo tiempo el 

ardiente deseo del gobierno de S.M.B, de que la presente 

oportunidad no se pierda para lograrlo en términos honoríf i

cos y ventajosos. 

"Habiendo dado cuenta al Excelentísimo señor -

Presidente de la República con esta comunicación para que se 

sirviese acordar lo que juzgase m5s conveniente en un 3sunto 

Je tanta gravedad, Su Excelencia, después de una madura y d!:_ 

tenida consideraci6n, me ha prevenido conteste al señor Pa

kenham, como tengo el honor de hacerlo, que el gobierno de 

'.-1\.xico no ha tenido motivo para cambiar de opinión en cuanto 

a la cuestión de Tuxas, y que s11 modo de pen¡;nr es el n11 smo 

que SL' ;idvierte en la cuntestací1Ín que ~->ohre este propio 111~-

1'.,'icio se dio ;1 ln nota del twñor Pnkenhmn en 11 de diciembre 

.lt• JHV>, p;ira lo cual din sus insln1cciono11 al Ministro rt~i•-
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"Sin embargo de esta convicción, Su Excelencia 

el Presidente estima, como es debido, la amigable solicitud 

del gobierno británico para poner un término pacífico a es

ta cuestión, y siente profundamente no poder complacer sus 

ardientes deseos; pero a Su Excelencia el Presidente ha pa

recido imposibte desviarse de· los príncipios de honor y de 

justicia que l~ prohiben consentir en la desmembración de 

la República, --~¡: s~ndÍ~ona'r él actode la mas notoria ingrati 

tud' con el cual ,¡>t:lci:i.~~a' ~orr~sp'oriderse, a -una nación magna-
- -

nima y generosa, usu:C:paádol~c la~_as. rl.c,as fértiles tierras en 

que ostentó toda ~ubC>~pitáÜdad hacia aquellos que como 
' . . . . 

pordioseros o mendigosvinieron a solicitarlas. 

''Además el señor Pakenham -no-ignora que desde 

que se insurreccionó el departamento de Texas los insurgen-. 
tes han introducido y siguen introduciendo innumerables es-

clavos, cuyo tráfico horroriza a la humanidad y por cuya 

causa sola, aun cuando no hubiese otra, la República Mexic~ 

na y su gobierno jamas podrán prestarse a un acto que 

equivaldría a la sanción y reconocimiento de la esclavi-

1 "25 t \J( • 

Por medio de la proclama que a la carta nrr:i ba 

trilnscrita se sucedió en el periódico El Sol, se incitaba 

;1 J pueh 1 o de México a olvidar sus di fe rene ias políticas en 

pr(> dt• una c<111sa común y un idenl nnt icsclnvistn que prcH11-

1t111n(l:; cnmp;1rt:ía L1 mnynr p:ir!t• de 1:1 pohl:wión. 
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Un ejemplo de la tan común propaganda adversa 
, . -' .-. ,---. 

que se hacía en contra\ d~l pueblo. de.· México ;¿'(través ?de la 

prensa tendenciosa ~e/N~~'\Tri óile~ns; ;~5·k~].j~~Jí~~ip··· phblica

do por el periódicó:":Er ~j_¿~}{J~~ ~175 <l~ff~br~4:'c)'(. · 
•....• '.;;~<·· ·.· . . . .. ·~·········:;; :;)~::····.·~: •. • 

"Prisioneros·eri:M~~ido;Las siguientes son las 

resoluciones dictada~ u~ánÍ.rii~ntepor ambas legislaturas de 

este estado, relativas a los. ciudadanos americanos que se h~ 

llan presos en México; a la conducta reprensible de los mexi 

canos y trato de los que compusieron y de los que acompaña~

ron (aunque no formando parte de ella) la expedición de San

ta F12. 

"Por cuanto se ha recibido, tanto por cartas 

particulares como por la c'Jmunicaciéin dirigida al Secreta-

río de Estado por el señor don Manuc~l Alvarez, Cónsul ameri-

cano en Santa Fe, informes auténticos de q lll! e i ucl.1 dmws de 

los Estados Unidos viajando pacífica y legalmente de Texas a 

Santa Fe, fueron apresados por las autoridades m0xicnnas y 

que en la actualidad se hnllan cautivos y sujetos a los tra

bajos más serviles y degradantes, después dt' haber nndaclo es 

posados y bajo e~colta de gente annada una diHtnncin de cer

(';1 dP dos mil millas, padeciendo en el camino los insulto8 

m.Í'.> insufribles y el trato más brutal. 

11Y por cunntn 1.iH autoridndc8 tn<•xictH\aH no l:n11 .. 

t;·ntiÍndose con entos 11ctos dt• harbnriHmo hrn Í<1 111~1a1: .. ¡11·;1-
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nos así apresados, asaltaron con un pelotón de gente armada 

la casa del Cónsul de los Estados Unidos en Santa Fe, violan 

do su persona e impidiéndole su salida para el territorio de 

los Estados Unidos, hasta un momento en que muy probablemen

te perecería en el camino por los indios o por la inclemen

cia de la estación. 

"Y por cuanto se diceº por personas fidedignas 

que varios ciudadanos americanos han sido asesinados por la 

canalla de Santa Fe, sin que el gobierno mexicano haya toma 

do medidas para castigar a los asesinos; y por cuanto se sa 

be que una partida numerosa de los ciudadanos de un estado 

vecino e independiente se rindieron a las autoridades mexi

canas bajo la expresa estipulación que deponiendo las armas 

sin batirse serían enviados en salvo bajo escolta a su país, 

respetindose sus vidas y propiedades, a cuya estipulación -

han faltado dichas autoridades después de las más solemnes 

promesas de cumplir con ellas. 

"Por tanto, se ha resuelto unánimemente por el 

Congreso General del estado de la Luisiona, que los antece-

dentes hechos requieren la pronta y eficaz intervenci6n del 

guliicrno general de los Estados Unidos. 

"Resuelto que los ciudadanos de los Estados 

Unidos, vinjnndo lettnlmcnte Con cunlq11ier parte dul f~lobo, Re 

h:il lmt h11jn lH protecciún dül gobíerno J~PtH'rill y que• lm~ cir 
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cunstancias de la prisión y detención por las autoridades me 

xicanas de D.G.W. Kendall, D. N, C.ombs y,D •. ·N.;liow~rd, ciu-

dadanos de los Estados Unid.os, demanda~· l~;iiixu~<li~tad:i.~ter
vención del gobi~;nJgeneia1 empl~~hclq ·áái:i~~~f~~-r~i~TI:e¿esa-
rio fuese, para-ásegurar··•s&lib~f~~;~;·~ di~iit~{~~;,d~ ~·~s pr~ 
piedades en el tiempo m~s- iin:litad¿F~- · ,~~ .• -~:·=·· ·-·~ <·~( ·i -

;_; /',,.,~ WG.n-:T: · <.~e .·.··_;~_·.·; .... _ .... ·~-·.!_·· ... '..-.::.: .. ::~.-.·.·.········_:::·.·•.;:-_/ ... ::.;:./ ·----,~_;:-:_x0:·,. ~,_,;-: .. ~--\ .. . ;:: -){~~L -___ >_ :_ 
',;-.:~~;;_,~:< ;;~\:.-- -; - '_)'·; "/'.':'·<" -,~>?' ·-

"Ademas Se h~ rJsti~Tt::b~"ci'ué ~J_,:~~~iltÓ"'é~bre. el 

Cónsul de los Est~dos .. Unidcis;~ri Sa~ta Fe,.·;~·; ~~nte armada 

bajo el mando de un oficl~1·1n~xicano, apresando e hiriendo 

su persona, es un acto.que justifica inmediatas hostilidades, 

si el insulto no es expiado ampliamente y al momento. 

"Se ha resuelto, asimismo, que el trato inhuma

no experimentado por las ciudades de Texas después de haber

se rendido a las autoridades mexicanas bajo la expresa esti

pulación ya dicha, es un acto de perfidia, barbarismo y 

crueldad, tal que no es tolerado por las leyes de naciones -

civilizadas ni de moralidad o de religi6n: que los Estados 

Unidos se hallan obligados a exigir el cumplimiento de las 

condiciones de la rendición de los texanos en cuanto respec

ta a Jos Jerechos d(~ sus ciudadanos que acompañaron a éstos, 

y qtH.· el gobierno general también se h:lll<l obligndo por sus 

c<i:npnrniisos con el pueblo de los Estados Unidos a corregir 

,'11n!rpiie1· violación de dichas condiciotws. 
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han tolerado bastante la violencia, arrogancia e.injusticia de 

otras naciones, y que ya es hora de terminarlas y por últi

mo, Se ha resuelto que. C()p~as de es.tas resoluciones sean re-
_:.;;--

mitidas por el gobernad¿;'f .,<l~/[e~f~· e~taclo.a riuestr_Ós 'senado-

res y represent.~~~:P~J~~:~~~~is~2~~i~º)~.~~~·ii.Y~;.;~~:eiE~f~senta-
ª las respectivas ,Cámaras ;IJ .. , 

<· ·~~;; ~ '~·;·t'.··-:'):~ . .',· .. ,_' .. ~ .. --- " ; ;,:-;:~~>-:>·: 
das 

'-·- _-o.ce-< 

Pero los edÍtbr~s mexicanos, llenos de patrióti 
~ - . -

ca indignación, tenían quedar respuesta a las agresiones c~ 

metidas por los diarioscle.Nueva Orleáns. Veamos, pues, su 

vehemente respuesta. 

"He aquí un catálogo de insultos vomitados por 

la rabia de nuestros implacables enemigos. Al Congreso de la 

Luisiana estaba reservado el hacer este tejido de calumnias 

contra los hechos más notorios, y el proclamar los princi-

pius m5s subversivos y atentatorios del derecho natural con 

que los habitantes de Nuevo México han empleado la fuerza 

para repeler una invasión a mano armada, que tenía por obje

to apoderarse de aquel departamento para someterlo a la do-

minación texana. 

"Oespués de que todos los perióclicos de los Es

tados Unidos anunciaron con mucha anterioridad la invnei5n 

de Nuevo M~xico. despertando nsf el espíritu nacional <le laR 

1l:1bít<intes de nquPll.::1 frontc•rn; dl'RpuéH dt· qtrn l.'!.itll inv:mi1ín 
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se lleva a efecto y es completamente frustrada por los heroi 

cos esfuerzos de nuestros conciudadanos; después /de/ que 

los agresores son apresados con las armas(enlas manos; des

pués de que se les encuentra 10~ p{~llé~·,cl~_ ~á~p~.ñ~ ·m~zcla;.. 
dos con los proyectos de .. cons t:itú6i6n; <l~spués , etl.. fin, ¡de/ 

que estos aventureros, .lejos de .. ~s;~~·tr~tados como J>i~atas, 
como lo merecen, han sido . cpnsi.del'.'ados y aten~idos pºr la ge 

nerosidad mexican~, ~~l1.2~6~Ji~s_t~ .~con. el rigor .excesivó< que 

se hizo sufrir a los;r.:i.~i~~ef6s mexicanos de SanJ~¿into, 
; '-· . ,· .~ _. . 

el Congreso de la Luí~:Í.a~a afirma~ con osadía·inauclitaque e~ 
tos invasores eran p~crfÍ.cbs viajeros, y conadniirable inso

lencia pretende que el ~obierno de la Uni6n tome a su cargo 

las agrias reclamaciones que según aquél deben hacers.e al me 

xicano en defensa de tales viajeros, 

"Asombroso sería para nosotrosun comportamiento 

tan indigno, si se tratase de una nación cuyo gobierno mar-

chase siempre por el camino del honor y tuviese una política 

franca; pero aquí se trata de los Estados Unidos, y a este 

solo nombre desaparece toda idea de honor y de buena fe, a 

lo menos respecto a la República Mexicana. Por eso no nos ad 

mira que ln Legislatura de ln Luisiana haya tomado a su car

go )¡¡ r5cil empresa <le irritar el finimo de los altos funcio

narios de la Unión y preparar de este modo un rompimiento 

Pntrl' arnhas nac;iones, que tnrde o temprano (ya lo hemos di-

,·llo) vend riín a dc?spedazanw, 
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acuerdo del Congreso luisianes y las palpables inexactitudes 

y groseras calumnias de que abunda, manifiestan al hombre m!:_ 

nos suspicaz que lo.s. legisladores. de aquel est.ido son al mis 
.. -_ -· - . . . . . . - -.·•.,-.. ----- --·-.• _---. ~ :c .. -- . -

mo tiempo especul~dOré~ ~~b'~~{~;>i~~·~~ión de t~x~s C·J':'.'tomo 
tales, interesado; ·~~)i~ ~g~·a~.i-c()~qtdstB. de Nu~vo M~xico, 

" _: ·:::;·:--~~~:-:~,~-~~:,·::'.:~':';> _,': 

'-'Un resuit:ado· tan contrariO a'sJs-aml:Eí.ci.i~as mi 
• -~ . __ ;_· - --::~·-:_-_-..o·;-c-.o~·-·=-°C=;o;-"-,-·'·-~;:-·-,-;~-c:::'- ... ;~---. • _. 

ras, era preciso -que los incomodara terriblemente; excitando 
_' .: ;·-., ' ' -

los al deseo de la más injusta' de la más 'in.riÓble venganza' 

provocando una reclarnacion que todos lo~~p~~-bi~~· -¿iVilfaados 

cuya razón insul,tan, condenarán corno digna' so~amente de la 
•· •. ,, i' ·._·.· 

rastrera polltica que profesa una na¿i6ri siri2f~~
•• _1· ~':.:_\'.)_· ~.: 

"Hágase enhorabuena este reclamo reprobado por 

todos los principios de derecho natural: el gobierno mexica

no cumplirá con su deber contestando a tan extraña exigencia 

como lo demanda el honor de la República. Nosotros deseamos 

que en esta vez, en que el Supremo Jefe de la naci6n ha co-

rrespondido tan cumplidamente n los deseos de sus compatrio

tas, se dé a los Estados Unidos una lección de firmeza y 

energ{n desechando con indignaci5n un reclamo tnn insultan--

te. 

"No nos lisonjeamos de que México pueda en caRo 

de guerra soste1wr unn lucha desigual, pero npetcc<~mos que

dar sep11Jtados bajo loH escombros do mt<.•:-Hrn pntri<1, primero 

qu1.• dohlHgnnrnn :i l;is in:-wlt>lltt•s prPtl'n~io11L1 H dP 111wstroH 
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perversos ve.:inos: pues .:üw·ca exigen que no nos defendamos 

de sus invasiones, y más adelante exigirá~.,.lo que no se 

puede concebir. Así pues, cualq\lier~'CJ.ti~ fu~se el resultado 

de una contienda, será mas honr~~o';{':i:i.~~itdero que sufrir el 

insolente orgullo de estos nu~v~s}~~r',f~~iri~se~, de los defen 

sores de la esclavitud, de lhs i.cíé5i:~ti'~k del dios Plata y, 

en suma, de los que desde la t~be.;lla,6,d~sde la tribuna (que 

todo para ellos es igual) -qtil~~~k:iiil~-bA~~ la ley a~-ut'l. pueblo 
>,-,_~ ~: .. _ ~·\ ;_;·:_~:;;-- • 

más digno de ser libre q\lelohi.ib:i.erasido un inundo entero 
é 27 . . .. -, . ' .·. .. ..-.. 

de angloamerica.nof;.,'' 0 C~í{~:i.~_~rá.mos que el artículo ~!iterior 
habla por si 

comentario. 

necesario ---hacef 2tiirigún 

Durante este periodo,-las"hostilidades de parte 

de Texas hacia México se manifestaban de la manera más diver 

sa, como por ejemplo a través de insultos en el Congreso te

xano, según informaba el Cónsul el 17 de Febrero: "Aquel con 

greso había cerrado sus sesiones después de haber dispuesto 

suspender por ahora la expedición contra México, lo que es 

de sentirse, dice uno de sus periódicos, pues en seis meses 
,. . 1 . . ... ..2s 

huhieramos conquistado aquella sem1-sa VaJe nac1on. 

También la animadversión se manifestaba agre

(liendo a nuestra marina: "Han dejndo la escuadrilla a dispo

~; ición del Presidente llouston pnra que perjudique n nuestra 

m:1ri11a mercante y haga L'l daño que pueda a lns pnblnciones 

d•· la co~;t;1. Ei-ito, sin t•mbargo, no pucdP d11r-.1r, puf'.'·• no ti<•-
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nen recursos para mantener en servicio activo ningún buque, 1129 

e ,- ' •. =. • ~~ < ' 

• -i . ' : ~·. ,,-._.:' -

P·osp1·bª1~e1·.~.1~.····de.·a·.··.····sd:.•.•.e.:.,.···d; ... e'.".·.~q··.:·······.· .. ue;., .. m.~p·t·~······dr .•. i.~.'.eu." ... ~.·.;···: ..•. ·nf .•.. ".;dª ..••. ~.ne'..'. •. :.'. .. •r:·t··.: ... •.e.··.·············.:c~•.;·eº:.·· .•. nl.······; ~fi'b :·~;.<rª:~i·,· 'Méxi.co 
estuvo en . ;~iit~;:~~i.iRi~~~nquista 
de Texas, a j uz gai;~~f:a·6~'.i~Jit:·~f~dós',.:8f i~:i6'8\~~.Di8~j'cuales 
el Cónsul se muesfr~;ttonfiaao~Yp'Ó~·\:lá.-'~·{j§éicionfrde•n1~~ico, su-

P e r i o r a la de "1: :,i'Q~J~?i~ 1;;'.~b~J'\I~} cJ; ~'},,J'füi,c,: ,;;;, ::, 
-

''Los impresos están lleno;~}d~;.h}¡va~él~,~~:~ero 
~--- -~. - --~-

era Vuestra 
- _. Jl/ll> -. ~-·--:-~-:·.>· ,---;-\o-·; .. '·.;>:-~~-::~,--.. 

Senoria que hoy seria muyfac1Lrecuperar el de-

partamento de Texas, pues aquellos facciosos'no,ti~~enme
dios de defensa y probablemente los Estados Unidos no se los 

darían por el estado crítico de· ellos. ,;30 

Sin embargo, _y a 12~sa.r: d~. c¡uEa_ I'l() s~~ o_rganizaba 

una reconquista en forma, se venían desarrollando algunas e~ 

cararnuzas en ciertos puntos de la frontera, sin mucha tras

cendencia desde el punto de vista militar, pero que eran us~ 

das para hacer más tirantes las relaciones entre estos dos 

pueblos. Estas actividades fueron empleadas como una forma 

de mantener vivo el sentimiento secesionista de los texanos, 

que vendría a dar como resul t;1do, en vista de la relativa de 

bi lídad de Texas, que ésta buscase con ansia su anexión a 

l11s Estados Unidos. Todo lo anterior ern motivo de trabajo 

p;1 ra n11est ro Cónsul , qui en por medio de una copios;i corn.•H-

l'•)nclt.•ncia con los jefen mt•xicanos tratab;1 de contrarrestnr 

l.1 mnl11 prop;1gnndn contrn Mtixico: "No escribo al ExcE.d(!tltÍsi 
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mo señor General en Jefe de ese Ejército dei Norte, porque 

considero que Vuestra Señoría tendrá la bondad de informarle 

del contenido de mis céliic.i~'oficiales;/pero tanto a SU: Exce-
.ce-_;.,:' -''·;±.~ 

lencia como a Vu~~f,f:¿:{'.s~fi~~~a.''s~plj_co /fu~'p~rticip~h todas 

las acciones j_de gJ~t.ii:í/,·C!Ü~'".~e:de~ él' 16~ tex~no~ por indif!:_. 
e ·.·<·->.·.;;:~.J __ -_-c~- · - ·· ·"- .l·---· -, 

rentes que sean; pa]:él'¡)Ó'def''é6tl.fra'.decir las falsas noticias 

que dan en ésta al~Íihb~··'.·es~'~cúladores de. tierras y Uno. que 
< ,,_,:;.~~~'-~-_:_ 

otro capitán de buqlief·,·ccmíd~ el'/ capitá.n/ de goleta E~·~So,... 
,' :, c\•'r: ''· -~' •• ,..-. 

breks, que llego ~l.tdía 23 de ese. puerto y dijo que a11tes de 

su salida del río80:t~xa~os habían derrotado a500 mexica

nos, en términos que498 habían sido degollados y que salvo 

dos escaparon. La noticia es tan inverosímil que La Abeja, 

peri5dico texano, al.publicarla dice que hay exageraci6n, 

aunque no duda de la victoria, Y tengo el honor de ponerlo 

en el conocimiento de Vuestra Excelencia en el concepto de -

que al referido Cónsul le.remitiré cuantas noticias sean con 
. 1131 venientes. 

A raíz de la frustrada expedición texana contra 

Santa Fe y la toma de prisioneros por las autoridades mexica 

nas, Santa Anna, el presidente provisional, se convirtió en 

el blanco de los ataques tanto de texanos como de norteameri 

canos; y si ya a la saz6n este personaje ero bastante espe--

cial, la campniia que ;ilrededor de su imagen se hi:i:o logró e~ 

locarlo como un snnguinari.o extravagante que manipulaba al 

p1wblo de México en contra de los "agrnviHdos" nortl~nmerica

tw~; y ti•xanos. EHto se t•vidtmcía por una trnclucción d<~l Con-
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sul en la que se critica la respuesta del General Santa Anna 

al General Hamilton: 

.. } .,·,;; 
;,Esl:ain6~ p~f~;~~~<licib~: ~eqz~<seria ~bsolutamente 

' -- . ' f . ·_ .,, ' . '_ ~ .. ,. ' - ( ·: :, ' . : : . . 

imposible encontrar ~ri los ;~nal~~ diplomáticos u otros .una 
/·' ' : .. ::. :" :.'.: · .. ~'.:_ : '. : .. ; - - - . . 

carta tan extraordinariap6rst1 consumada imprudencia, su ex 

travaga~cia y noto~ioJdesprecio de las formas díploináticas 

como la epís tolá deL fiiian~iero de la Carolina del Sur, Un 

Talleyrand se vería aplJ~~db.p~ra'.poder.explicar 
"· 

cho escribió oficialtn'~rit:e· ~i)~flor cSanta Auna, 

"La contestación del Presidente de México, res

pecto de las proposiciones del General Hamilton, pone al co

misionado del empréstito texano en un predicamento nada envi_ 

diable; lo decimos sinceramente, y así ha de hacerlo todo 

hombre imparcial. En cuanto a las andaluzadas del Presidente 

respecto de los otros asuntos de su carta, apréciense en lo 

que valgan. 

"Guerra a Texas es la firme resolución de Santa 

Anna y pGblicamente manifiesta los principios de 'guerra a 

muerte y si nosotros perecemos nuestros hijos pelearSn', Un 

odio igual al de Aníbal tiene el Presicll'nte a los americanos. 

Santa Anna fomenta la poca industria que ha quedado en ln ca 

pital abri(•ndo los cimientos ele un mercado y ele un tentro y 

componi.endo las iglesias que C!stán ya hipotecadas por se.is 1rd 
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"Por lo que oímos sobre la conducta del gobier

no mexicano, creemos que si míster Ellis hubiese pedido sin 

demora su pasaporte, el gobierno americanC>habría aprobado 

su conducta. Sin embargo, nues.tro gobÍ~~~ci t€xaminara estos 

asuntos a su . j,<? >;< · 

•_;.. •e ''"-,. • • ,. -

. ··~::··-,~·,:·;:,.~ :: .,'.~\::<:'.::::_.~--

''Los otros·· ame~:i.g~iit~1~u~·~~6~~c;3·Eiri 'ii.b~rtá<l• fue~-
- :<-oI:i-~'. ~- ,_ ·=·-_:__:_·~·-:~ --o-·'"C._- -~:-:-.=-~------.:__~~-~-~::,- :~:.-~~..:;0::,~ _ _.:: -- :t0·~ ''-·-:~-;,:::-_='-·.'::::::__.-,-__: .',.-,:_,_:=-.'- _,._,.._,_. 

ron Combs y Van>Nep;· •POr cons.faeraéíón a I~:ci1:a'~é:;•cie.· 
.':.:"-~,,::~::_,_:i~.-:).:,~:i~~:_,L: __ , __ :,;: ?· - .- . ·-. · ::- :~--)~ /.·. -· ·; -· ~:.:r:~.~;~;:·,'.:~~ -'.~:_,·-... _ '.·. ~\; º:-:·:- .<:----~ ~:.)-;~ :_ -~~-!'f~-·-: :. 

milías. - ·._::«."', 

' ·' ', 

"Pero Santa Anna debería de saber queen<los E,!!. 

tados Unidos no hacemos distinción de personas, ·y qt.Íe·~~r tí

tulo de ciudadano americano es inviolable. 

"Los prisioneros que estaban en la Ciudad de M! 
xico eran encerrados en la iglesia de Santiago todas las no

ches revueltos todos, y de día se les hace trabajar encadenE_ 

dos en las calles y canales subterr&ncos que conducen las 

aguas fuera de la ciudad. Estaban buenos. Entre los enfermos 

se contaban míster Kendall y el doctor \fuitaker. Estaban en 

e 1 Hospital de Caridad de San Lázaro; mis ter Kendall tenía 

sarampión. 

"No se permitía comunicar con los ¡>resos des

pués del 20 de febrero. Ante>n ele eBo sus "pocos" amÍROs en 

111 ciudad les (HlVinbrm ropa y otrns coirnH o ihnn n verlos n 

llll'lllH!O, 
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"Ochenta y dos de ellos estaban en Puebla em

pleados en componer el camino de Veracruz. Había58 en Pero

te, cuyo gobernador h~ci;:{ c\i~ntO, podÍ~· ¡ic)fS~i:i.~i~r sus pe-
32 ; :;i'.'. . .. 

nas." ' o;··. ·\., .•.. ,~ce· .){;·.::.;;·\·. ;;: 
.. :; . '; ' . ·.• • -:'.' ~·;i'::~; ',·· ,• J;, ~.'º: , ·- • • , , . •. e .: • '; .': ; • .' • i 

< i~"-t·' .:· .e-.::<;··_:.:·:.-·~-· --·-.. ::·->:1' )·,;:e· <}'.;: -:;~\:-T>. · ' :·-::--.:~: 
,_;; __ , .... ,, .. ::-,/\''< '>-~>-;'..--;> _:·:-".'::,~: >·'.· '· ·e:"-'-·-· . :.<-·._:X:'.,:-' . .::-:-~: -

·En est'e ];~~E~~¿·; ~~1:fa'8~~~·;; :S~~:t:~i;{~~a~lti~~¿lta al 
,., .. ,_ ·,_ .<,,.::" -. ~~.·.'~-~!-.'::!{~ ··_;- . ·~--'; :-~~-;-~~~-=-·- ;_• ~ :~: ___ . -

. - : ;;·,,:~-~<~~e:. .. -<''- :.-::fF- :. ·,,;, ...... _, ___ ... __ ... -.. _.,--/,.·~~-:..:,1·-:>::-~:~:-i:? ~-:'n.' -:!=.· .. _---~-: ---'· < · :. 

Cons ul mexicano en Nu;\'ª'ºr;ea~s}~a,ra que·'?~.mbFe ·a un·.· agente 

secreto en el estaclo:\fa:j~~·~.~~i~·;Ír~ó{~~ ~~J'1i:uii~;·:~.e·:16~.··tueblos 
situados a las t11ai~e?~s -d~~j~1·~·n~6ío~~4f>r~'.h~ciend6 ~i efecto 

los gastos indispensables" > /( .. \/ 

La posición de Santa Anna de no querer recono

cer al estado texano corno república y de no aceptar recibir 

a los comisionados texanos, pues esto daría pie al reconoci

miento tácito por parte de México, motiva que el Presidente 

Houston realice una declaración de bloqueo para las costas 

mexicanas. 

"A todos los que el presente vieren, sabed: 

"Que yo, Samuel Houston, Presidente de la Repú

blica de Texas y Comandante en Jefe del Ejército y Armada; 

por mi autoridad y el poder de que me hallo investido por la 

ley y para rnyor seguridad de Texas, ordeno, decreto y procl~ 

mo que todos los puertos de la República de México en las 

costas del este de Tabasco (en el estado de Tabasco) 1 a ?fata 

moros (en e 1 estado de Tamaulípas), incluidos esos puertos y 

comprendiendo la boca del Río Grande del Norte y Ilrnzos de 

S:i11t i<11!,n, y también todos los pasos y entradas en dichnr. c:os 

1.1:. d1·l 1.·st1.· d1• Mí-xico, dP~;de In fech;i d1~ esta proclmnn 1 'íl! 

:1.i 1 l .111 •'ll 1•:;t .¡·f, i 11li~;o luto d1• h loqueo pur l1)!i b11qllf!H 11rmndr., 
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de esta nación. 

Y a fin de llevar esta orden, decreto y procla

mo, a debido efecto, /51ue/una fuerza naval se halla ahora, y 

continuará manteniéndose en los expresados puertos cerca de 

ellos y de las entradas y pasos de las costas del este de Mé 

xico. Todo buque que fuese aprehendido intentando forzar el 

bloqueo, será confiscado con su cargamento y la tripulación 

se sujetará a las penas establecidas, 

Este decreto entra en efecto con buques de Nue

va Orleáns a los tres días después de la publicidad en esta 

ciudad; a los cinco con los de cualquier puerto neutral en 

el Golfo de México; a los veinte con los de cualquier puerto 

de los Estados Unidos al norte del Golfo de México, y a los 

cuarenta y cinco para los de cualquier puerto de Europa. En 

fe de lo cual he puesto mi firma y gran sello de la RepGbli

ca en la ciudad de Houston, a 26 de marzo del año de 1842, 

séptimo de la independencia de la República. Samuel Hous-

t 
.,34 on. 

El Cónsul, siempre atento a los acontecimien

tos, expuso su opini6n en lo referente a este problema. 

"Es probable que ninguna nación reconozca el -

bloqueo que nunca podrían llevar a efecto por falta de bu

c¡ues y que no comprenda n los puertos de Yucntan. Los texa-

1wH, Hi pueden. tratariÍn de sorprender algunos de los destn 
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carnentos mexicanos, a lo que no contribuirían poco los volun 

tarios que han ido y van por este puerto y por el Río Colora 

do con el nombre de emigrados, todas gentes aventureras y la 

más mala de cada país. De aquí, hasta la fecha, han salido 

200 hombres, de Mobile 69 ,. y por el Río Colorado me han ase-
35 gurado que de 180 a 200 hombres." 

Ya corría el 6 de abrilyelproblemade los -

prisioneros de Santa Fe seguía siendo pretexto importante 

que modulaba las relaciones entre México y los Estados Uni

dos, llegándose a discutir de manera constante en los altos 

círculos de Washington, hasta el punto de que el Morning Ad

vertiser publica bajo el rubro Nuestras relaciones con Méxi 

co un artículo sobre este asunto: 

"Nos dicen de Washington que se habían recibi

do los pliegos de míster Ellis que condujo el enviado espe

cial míster Bee, y que inmediatamente se habían dado órde-

nes a míster Thompson para que exija, sin demora, la liber

tad de los ciudadanos americanos prisioneros en México, y 

las indemnizaciones acordadas por Ja Comisión Mixta en pago 

de robos hechos por los mexicanos. En caso de que el gobie!.. 

no mexicano se niegue a acceder a estas pretensiones, nues

tro Ministro tiene orden de pedir su pasaporte y salir del 

p:1fo. Podemos también manifestar que se hi! mandado que se 

rPiÍna unn fuerza ndecuada en Sacrificios a la mayor breve-
. "36 d;1d pos1h)<.•. 
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También El Correo de Charleston señalaba: "Mís

ter Wise (Diputado en el Congreso de la Unión), en su discu.!. 

so sobre préstamo dijo: 'que era preciso prepararnos para la 

guerra con México e Inglaterra. Nuestra joven hermana, la Re 

pública de Texas, había sido ya invadida por el tirano de Mé 

xico, que al mismo tiempo fulminaba amenzas e insultos con

tra nosotros y retenía prisioneros a nuestros ciudadanos. No 

se metía en guerra con sus propios arbitrios, pues no tenía 

crédito ni recursos, pero le ayudaran el dinero y los vapo

res ingleses; por su parte, él pediría la libertad de nues

tros ciudadanos con los cañones, y no permitiría que una re

pública, cuya independencia fuimos los primeros en recono

cer, fuese invadida por el tirano. Nadie puede decir cuál se 

rá el resultado de la misión de Lord Ashburton pero /~o!_/ 

ello es que estamos sin dinero y sin medios de defensa 1
•
1137 

Para contrarrestrar la nueva fuerza militar que 

comenzaba a desarrollarse por parte de México traduciéndose 

en pequeños enfrentamientos con los texanos, los Estados Uni_ 

dos a su vez organizan una expedición aparentemente inocua, 

pero que tenía por objeto mantener alta la moral de los texa 

nos y situarse a la expectativa en el caso de que México ini 

ciase una reconquista, según decían los rumores. 

"El gobierno de esta República ha dispuesto que 

sv r~Gnan 800 infantes y 400 hombres de caballería en la 

frontera dü Texns, cuyo número unido ni que ya ti<me el Gen~ 

r.tl Taylo1· formarii una división de 2,000 homhreB, cuyo cunr-
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tel general será /el/ fuerte. Towson, cerca del Río Colorado. 

"Se.d~c~','~Il"'Íq1' p~ri§dicos •.. 9\le 'el gobi_erno ha 

:::: r:::e:a p:;: :.:J:i~i~~tt:u!:a:·~:l·:s:nplkq~=e~':::~d~:0:é:i-
. ,, .. -, ·:'.-~· 

co y Texas, qu:Í.ererr'Í.mpedir. qt1e los indi~~ 1 
, COlllO enemigos 

; <- ·,· ' '":. ¿_:, ·'" 

de los actuales·~o:ieedé:rr~s déilc¡\ler deplfrtam~i'lt:o; . 'pasen a 

él 1 y para. prot~g~r' a"'~iJ·~ 11a6it~*i:~'S;a~·\l.~l~dritéra ame rica 
1 1138 na • 

Pero al parecer no todos los diputados de la c¡· 
mara de Representantes caían en la provocación desarrollada 

por la prensa para lanzarse a una guerra mexicano-norteameri 

cana, so pretexto de los prisioneros de Santa Fe. Hubo algu

nos distinguidos personajes que si no estaban de acuerdo 

con la política mexicana con relación a este hecho, sí justi 

ficaban ciertas actitudes del gobierno instando a los Esta

dos Unidos a una reflexión mis profunda de los acontecimien

tos antes de tomar una posición definitiva. Entre éstos des

tacó el representante de Vi~ginia, Wize, quien el 14 de 

abril ante la Cámara de Representantes de los Estados Unidos 

pronuncia un discurso del cual se reproducen algunos p&rra

fos: 

"¿Cómo es que esos hombres se encuentran en las 

calles de México? ¿No es porque hicieron parte de unn expodi 

ción formada en Texns contrn la ciudad mexicano de Santa Fe? 
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¿No fueron cogidos in fraganti, metidos en una guerra que na 

da les importaba y en la cual no tenían parte los Estados 

Unidos? ¿En toda esta gran compasión y simpatías manifesta-

das en favor de ciudadanos americanos a quienes se ha hecho 

caminar centenares de millas descalzos y encadenados, no se 

ha hecho la pregunta de cómo fueron ahí? Y sin embargo, es 

la primera que debe de hacerse para saber hasta dónde se ex

tiende la interven6ión del gobierno. 

"Ftl~r~h·' en \.ma expedición.militar organizada 
-· •_:,_',.ce;~-". ' . " - - . - - -- - • -- -- - - ,-

por el Presidente de laRepública de Texas para conquistas 

dentro del territorio mexicano, probablemente con objeto de 

aposesionarse del nacimiento del Río del Norte, pues Santa -

Fe está situada allí. El estado de Texas nunca ha declarado 

explícitamente cuáles son sus límites,de manera que no se sa 

ben; pero no importa cuáles sean: hoy no existen para los te 

xanos, pues el Presidente Houston ha declarado que intenta 

traspasarlos y marchar hasta México; y el Caballero de Virgi 

nia /~gente especial de los Estados Unidos en los estados 

del su.E_/ nos decía que si Houston no lo hace, él está pronto 

a hacerlo y plantar su estandarte en las altas torres de 

aquella ciudad. 

"Este mismo Presidente de Texas ha hecho otra 

~~osn: ha declarado bloqueados los puertos de México, No sé 

si esto nos traería algún disgusto con él' porque a la ver-
dad l :rn apariencias son de que por nuestra parte se le permi_ 
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tira hacer cuanto quiera. Un bloqueo debe de cortar nuestro 

comercio con los puertos de México; ningún buque de los Esta 

dos Unidos podrá acercarse a Veracruz sin que se le detenga 

y haga volver perjudicándole, y probablemente arruinando a 

su duefio y eso por ese bloqueo escrito. Los dos estados es-

tán en guerra, y el acto de .. hostilidades más reciente ha si

do la expedición contra •. s~Ü~a Fe con Objeto de conquistarlo 

y agregarlo al territor:i~~~ª·;· Te~as. 1139 .... ·· ... · · .. ,.;'.i' 

Y John' 4~¡_fa,; 1i~ ~ú1e;¿ Pi~~i'd~rit\.;,~l~f~mneri 
cano agrega al ~~s~~·2~~cf lo~~i;~JI~~~~~,, ,,, :e;,~·~·{·.·· . · · 

"Se reunieron a la expedición texana contra una 

parte de los dominios de México, pero no les fue propicia la 

fortuna, pues no he oído que hicieran ninguna acci6n heroica, 

sino al contrario, al momento en que /~/ pusieron en contac 

to con las autoridades mexicanas, débiles como son éstas, 

rindieron las armas a discreción, quedando prisioneros. 

"México los ha tratado como trata a sus prisio

neros de guerra, y sin meterse en justificar su conducta di

ré que si nuestro Ministro en aquel país ha recibido ins

trucciones de exigir su libertad y devolverse inmediatamente 

en caso negativo, lcuil ser5 la consecuencia? Espero que le 

nhorrarfi al tesoro nacional el sueldo de Ministro y deseo vi 
40 

vamentc.• que no haya otro." 



213 

Mientras estas cosas suceden en los Estados Uní 

dos, Texas vive momentos, como ya antes dijimos, de pobreza; 

existe una gran anarquía reforzada por el constante arribo 

de voluntarios procedentes de los estados del sur. Estos hom 

bres al llegar a Texas se desbandan, desertan, cometen todo 

tipo de excesos contra la población civil, desobedeciendo a 

los jefes mili tares que :.lious ton le~s impone. A la penuria coE_ 

testan solicitando víver,e~, JJ1Unicionesy dinero, y Houston 

ordena que no "seentrégti~nanadie mas que a las personas 
--- .. · •, ~: ·.~. 41 

autorizadas P.ara recibirlos'-'. -

Los aventureros, todos personas sin escrúpulos y 

ávidas de dinero que ocasionan al gobierno de Texas multitud 

de problemas, son vistos, a trav~s de uno de los peri5dicos 

texanos, de la siguiente manera: "Hay en este país una chusma 

facciosa y turbulenta que cree que no solamente debe de con

sultárseles, sino que tiene derecho para dirigir los asuntos 

públicos que sean importantes: y si igno.~~n los_ designios del 

Ejecutivo todo va mal, y si lo saben y no aprueban sus medi

das sucede lo mismo. 1142 Pero precisamente este tipo de gente 

va a ser la fuerza principal que Texas opondrá a las fuerzas 

mexicanas. 

El Presidente ve junto con el desmoronamiento 

de la organización de su país, cómo su imagen se va erosiona~ 

do ante la opinión pública, a tal grndo que La Abeja, periódi_ 

co puhliclldo E!n Nueva Orleiins y decididamente pro-texano, di-



214 

ce: ''El señor Houston no goza de mucho prestigio en el pue

blo de Texas, y la botella de aguardiente ha casi embotado 

las facultades intelectuales del héroe de San Jacinto: tan

to peor para Texas. 1143 

• . ''>< -. -' 

Peroiuh~ue los periódicos de Nueva·O~le~ns-de
sacreditan a HoustC>~i;paralelamente continúan con .sti c~mpaña 
denigratoria y~;n()".~()io~ contra Santa Anna,-Sino.contra todo 

el pueblo de Mé;c.Í.co! 

"Los periódicos de ésta han soltado esas espe

cies que han repetido todos los de los estados del oeste, y 

una parte de ellos ha dicho que somos una raza semibárbara 

y degradada, que aunque hablamos español no tenemos ninguan 

de las virtudes de aquella nación, etc., con objeto de alu-
. . 1144 c1nar incautos, 

Mientras tanto, cientos de gentes emigraban de 

los Estados Unidos a Texas, llamados por las promesas de 

l!ouston y algunos agentes especiales de dichos estados, que 

tenían por objeto exaltar los incentivos de riqueza y glo

ria que se conseguirían con una incursi6n en el territorio 

de México. Al respecto se afirma en "El Telégrafo, /g_uf:./ es 

el per j ód ico oficial de Texas, y al decir que no hay front~ 

ras mexicanas se lleva sin duda el objeto Je animar a los 

aventureros que:. poco nc•ccsi tan, pues de buena fe creen que 

la conquista de MéxicCJ Hl'rli un paseo del que volvcrfm1 cnr-
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gados con 'los tejos de oro de que están formados los suelos 

de las iglesias de la República'. Esa es la idea que se ha 

repetido en los. pe~ié)d~~~~y los meetings (reuniohes popula-

res) que ha habido··~h i~s:;:Itstados Unidos. 1145 . 
[i;:.:·•,··· .. e 

. - . - . 

Si.n ~m~~rgO, .. ·el Presidente texano, a pesar de -

necesitar a este grupo de aventureros, experimentaba cierta 

inquietud por su presencia, pues de no cumplir con las prome 

sas hechas éstos se dedicarían al pillaje dentro de sus mis

mas tierras: "Podría suceder que Houston quiera deshacerse 

de los 1,400 aventureros que han ido de los Estados Unidos, 

gente atrevida, desesperada y capaz de emprender las cosas 

más difíciles y para ver si la suerte le favorece al mismo -

tiempo, y puede ganar algo Texas, aumentar su fuerza y echa.E_ 

se sobre los pueblos y rancherías de la frontera mexicana y 

acosarla como suelen hacer los indios. Si logra hacerlo los 

periódicos de este país publicarán sus hechos corno grandes 

triunfos, y si los texanos son derrotados se diri que pasa-
46 ron el Río Grande sin orden de Houston, etc." 

Esto debía de realizarse pronto, pues "los hom

bres que tienen algo que perder desean deshacerse de ellos. 

No hay recursos, <licl? una carta de Galveston, 'pero es preci_ 

sn deslwcernoH de la canal 1 :i qm.' us te<les nos han mandado, 

no, en lugar de ir nosotros a la conr¡uis.t.:1 de Múxi 

, , ·, t• l l us nos 
. .. ,/1 I 

e o n q u 1 s L ;i ni n • 



216 

Y por lo que el Cónsul observa, parece que ya 

se había decidido el lugar y el día de deshacers~ de los 

aventureros. "Tengo mOti.vos para que se 'confiim~k mis S()Spe

chas de que se intenta por ,Hol1stbt1 dar .. t.ln,~c,'fp~·;.~obre las vi 

llas de c~Íl todcis'ió82t~~~rici~·+:~::ind.:i.C>~ que. 

puedan reunir (entendiendo:pof·t~~~~~siff8~; t3·f~j.~ká~O ~~e ·han 
:._··-;;.---::.: · .. ·' . ~~···: ·";- C:,' :-r>,,~·::-:',~/-

;{'::i::;~~'.~ "" . ,.-.. __ :~~-.- ~--~-:-;; :\"-\~~~~ l'.·':"· 
,----¡.-:" 

ido de este país). c.,.,;~¿ 

samente: 

-- '·'--' - . -----·--- -·_:_ -- .. --~)_·~-~;-::_ 

:·~:-_~;;'.::·\~~,' ,~\ .·;· 

"Hace días que un periódico de ~~t:á ~ij o· pompo

' es ta decretad~que el día lo, de;jú.O.Io•se tome a 

Matamoros', algunos lo creen tontamente al pie de la letra y 

se les ha repetido la noticia en periódicos de otros pun-
48 . 

tos." Más tarde se cambia el día de la invas.i§Il.,º'P,ll,ra el 28 

de julio. 

Estas medidas de Houston fueron planeadas para 

confundir principalmente a Inglaterra, interesada en no per

mitir la agregación de Texas a los Estados Unidos. Sin emba!:_ 

go, M~xico no hizo el menor intento de organizar una expedi

ción para oponérsela a Houston, ni tampoco intentó seriamen

te reconquistnr Texas. La situaci6n política y económica del 

país no lo permitía. En esto vemos, como una constante, la 

cn11sn de nuestras desgracias: nuestros cónsules, enviados e~ 

t raord i nari os, etc., trabajaban con dlrnuedo informando y ma_!! 

tl•niP11tlu al tanto de• las sitw1cin11us propicimi para rccupe

r,ir a I•' provincia rdi<.>lde, mostrando la re,11.idacl existenU! 

JH•rt1 l.1 ?.t'l\Vl! 1lt~11org;rni7..'\ciÓn 1kl poi~.; imprwi.bilit:ihn cw,1--
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quier medida militar seria, y así se frustraban la labor y 

los esfuerzos de nuestros diplomáticos. Fue así que perdimos 

varias ocasiones favorables durante 1842, año en que creemos 

nos sonreía la fortuna para volver a Texas a la unión nacio

nal. 

. Aunque, ¿qué hubiera pasado si México inicia la 

reconquista a sabiendas de que los Estados Unidos no iban a 

permanecer neutrales como a todas luces aparentaban? La ayu

da de la población norteamericana en forma descarada y de S.!!_ 

gobierno en forma encubierta a los texanos, reflejaba a los 

de las naciones con intereses en Texas, que en un intento se 

rio de reconquista por parte de México, los Estados Unidos 

intervendrían con algún pretexto. Los periódicos de México, 

concientes de ello, prevenían a la población sobre las posi

bles consecuencias de la intromisión de Estados Unidos en el 

problema texano: 

"Que en esa nación, nuestra amiga y aliada /~s

tados Unido!!./• se recluta gente para hacernos l:i guerra; que 

se abren y recogen suscripciones de armas, víveres y dinero 

con este mismo objeto, y que de todos modos, y siempre en 

perjuicio de M€xico, se protege y fomenta ln sublevnci6n de 

Jos colonos de Texas, y la usur¡rnción de este territorio por 

c· 11 os; y en pruc~bn de que es nH í, 11 más de cunnto t1B noto-

ri n, sac.1mm; del c¿~~~!!,~_.!.::!.J~~L1.~.!!·!• del JO de nhril clt! -

('::ti' n1~10, t•I parrnfito q111.• sigtw: 'St.' t~Htá ll•vant:rndu t'll Nnt 
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chez una compañía de voluntarios con la mira de ir al auxi

lio de Texas contra México .. Un.a. se ha embarcado ya con este 
' / ··- ·,_: - . '.,'. ~::·. : .. : ' 

fin en Mobile y otra, u ot:rás'A'()s, en Ni.leva Orleári.8 1'.~( · 

que se 

~ ::,- /.'.>:~--:~~IF·:·"_::.-:: ·. 
-.:.-- .. _ -.'·-:·~-:,~-~-:./-~C:~;~.;:::¡c·-.. ·- . 

';~'.;:: ... _,~·:>, '. ,-;--.·· /- .. 

"No hély/. e~Í:~ ~5Í'6~i·'.;i~cio~éiemos úes Irie~icanos lo 

publico en ~{ ~~o d~ ia36, C.~aride> .O:ue~tras tropas mar 

charon a castigar a los rebeldes coiOnosfr~C!erca de la con

ducta observada por el General nortea.Ilie~iC.~no.Gaines y las 

fuerzas que mandaba; y tengamos muy presente que,_siel1lp_re que 

México se mueve para recobrar su territoriéi \.lsurpado ,·el go

bierno de los Estados Unidos, bajo ei. pr_et~xt,o ~e cuidar sus 

fronteras y de que los indios no tomen part~ Jni.1a contienda, 

aumenta el número de sus tropas por ese .lF:ci6,?<~~IBº,~:i •. :.1os me 

xicanos no hubiéramos dado muchas y muy repetidas pruebas de 
49 

nuestra lealtad y de nuestra fe." 

Los planes de invadir México por parte de Texas, 

van decayendo por su propia improcedencia, ya que los texa-

nos sabían que sin la ayuda norteamericana no tendrían la me 

nor oportunidad de éxito. Así pues, por medio de las traduc

ciones de los peri6dicos que desde Nueva Orle&ns enviaba 

nuestro C5nsul, leemos en El Boletín del 12 de julio de 1842 

lo siguiente: 

"Se presenta una dificultad para la invasi6n 

q111' nmcmmrn con no poder l levnr n efecto el proyecto. Por la 

Cnn~•t it11ción de Tcxan, nl ConKreHo no tiene derecho pnrn man 
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dar que se alisten tropas con objeto de invadir un país ene

migo; a nadie pudo obligarse a servir • Todo el ejército de 

operaciones debe, por consiguiente, componerse de volunta

rios, y parecería que no hay impedimento para ello; en .. vista 

del espíritu y entusiasmo que la población de Texas ha.mani

festado cuando se ha tratado de la invasión, Pero se ha aba

tido el entusiasmo, y el deseo de la paz y de los negocios 
·'-' 

ha prevalecido tanto en algunof; corazones, que·se ha apagado 
- -- -- - OC -- ...Ó e 

en ellos enteramente la llama del entusiasmo y de la nove-

dad. Bajo tal estado de cosas es muy dudosoe:I.. ¡>C>der levan-

taren Texas una fuerza de voluntarios suficiente para el ob 

jeto. Esta falta puede, sin embargo,remediarse apelando a 

las simpatías de los Estados Unidos, Hay una multitud de es

píritus ardientes en nuestra Unión que se hallan sin ocupa

ción por la miseria del país y que nada querrían mejor que 

dar una vuelta por México en busca de fortuna y de gloria. 

El número de ellos que hasta ahora han entrado en la empresa 

es muy corto porque se dudaba si había o no invasión; pero 

asegúreseles satisfactoriamente de que sucederá y no puede 

l1aber duda de que iri un nGmero de emigrados suficiente para 

formnr un campamento formidable al oeste del Río Grande; pe

ro <lespu~s de todo, ¿qu~ puede hacer un ej~rcito numeroso y 

v:dicnte sin recursos pnrll subsistir y destituido, como el 

gobierno de Texas está, del n lma de la guerra, de dinero'? 

"He aquí, en pocns palabras, el impedimento 

priudpnl, y hasta que Texas hay.'1 tenido tiempo parri reponer 
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sus agotados recursos, no vemos que pueda hacer pronto la -

guerra de invasión contra México. 1150 

.·. ... . .•.. 2fü. •::• =··. ' > •. 
"'i' - .·,-. , " '.·~"~ -;e_-:·:-,,.'};-.·:,.,_-~ 

jan entrever ~:s p::::~~:.~n::::: .:;~{!~~~~Jl~~~~~~f~Y~!:;t:: 
:::~e:::c~.~e .::~:;:I:;¿:¡~;ir~~~i~~f If~f f [~~~i~~i,i:u:ª-
simpatías en el·problema:c;'Me}Ci;·ca-.;;J'e~a~s·;c; El, Consul '~C:i·s;~;.i~fiere 
eso de manera iildÍ.g~~~~;:~~·.t~~>. :¿_._:· ·_,'\.D 

.·· };"° ·.\;Y .· ., .. e:· y • .. · .··· .. 

•' '¡ 

"El señor Webst~~ nÍ.~ga ·10 que todo el mundo ha 

vis to y pretende que los. te~anos tienen iguales .derechos que 

/1_os qu~/ nosotros tuvimos para la independencia. Nosotros 

~ramos, por derechos de naci5n y de propiedad, duefios del 

país, y los texanos quieren apoderarse, por el influjo de 

los Estados Unidos, de un territorio de que se les cedió pa.E_ 

te como colonos y bajo la indispensable condición de ser fie 

les a la nación mexicana. No es posible de prever cuál será 

el resultado de este negocio; pero si hay guerra, y como de

be de esperarse, los mexicanos nos unimos para defender nue!! 

tra patria, los americanos recibirán un desengaño tan terri

ble corno Bonaparte en la gloriosa guerra de España. Los Est~ 

dos Unidos se hallan hoy sin dinero, sin cr~ditos, divididos 

en mil partidos y su capacidad corno militares se ha visto y 

ve en la guerra inicua que hacen a los pobres indios de la 

Florida, que ha durado tantos afios y durar& mientras haya un 

indio libre. 1151 
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Los esfuerzos de México para hacerse de aliados 

por medio de sus enviados extraordinarios en las naciones de 

América del Sur, entre los cuales destacó don Juan de Dios 

Cañedo, no pasaron inadvertidos para los norteamericanos, 

quienes a través de la prensa exclamaban: "México manda Mi

nistros a todas las repúblicas de América del Sur para que 

pidan auxilios en los términos siguientes: gue los Estados 

Unidos querían conquistar a México> y si no ponían a este 

país en estado de resistir la agresión de los Estados Unidos, 

éstos probablemente se apoderarían de todo el continente del 

sur por la fuerza. En consec~encia, Colombia ha convenido en 

dar 2,000 hombres y auxilios con metálico. Las respuestas de 

las demás repúblicas no se habína recibido todavía, 1152 

Pero aunque algunos países, como,vemos', prome-

tieron su ayuda, nunca la dieron• ocupados dontdces'tcák1ii en -

arreglar sus asuntos internos. 

Como veníamos diciendo, cientos de gentes emi

graban a Texas regularmente, pero este departamento, sin re

cursos económicos, no podía soportar la carga; y así, muchos 

de aquellos aventureros regresnban vencidos sin h:ther lucha

do jamás. Esto nos dict> el Cónsul: "Tenemos noticias de Te

xas hasta t'l 29 de agosto, ptws en estos días han entrado d<.~ 

Calvest:on nl vapor "Ml~rcliant'' y ctrntro golt-•t;w, y fm ellos 

hrn1 vuelto de 200 a 210 de ]os volunt:irios de loi1 Estndofl 

Un idos <¡ llC r ue ron ¡w rs u.id idos q IJC ihiltl ll dll r un p.,HC!O l.l M(. Xi 
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co de donde volverían cargados de oro; pero los miserables 

fueron vestidos y armados y.han vuelto sinarmas y desnudos; 

da lástima el verlos. ,Lós periodicos'cl~;~~ta/ciudad han pedí 

do limosna para. eiíg~r 'I>~;f6:·.ria'~a '.:rti~~· ~§g;~:~:aJ'~ .. ;?~· 
.. ;:/·-?;. ::·;~\_'·.:: .· ,',·: ::~·_,~:·. '.-'·'. -. . '-·~ "·'.. ' -. 

. , ...... ,, ". ',' . -.··.::.·.:.··;·:<.·:,/' ···~:_; :-:._'.:::::\~'.-~:}: 
_.:. :)\/\. - .. ·";.,·. _'..:_'.:··<·-/·;:·. -~·~..:::-:;:~-/~ :- . -

. ---: •. c._, -..... ~- .. ·:--:-..-:;.~:>('" 

Péro d{'~~·6iib.'.;~rt\~s~a\g~erra · fh~~in~¿t:ividad y 
~>:.-,<:;..··· -~<·7-~'!;>';:\><)~'}}>)/_,.'.'.}·:~'.;-::· <:.:.··.:·:r:·, .. ·:· _ '•,,. __ . __ ·- <-:<·~<·:._.,·.,.:_< 

resistencia economica "Y·,emoc1onal;Tarnb1en hubo' momentos de 
·e:-'-'_,_._;: - '_·_--_ _;_· __ 

gloría para nu~strá§;~.iri?~k";timfrcn;~;niás élbunda11tés que para 

los texanos, qu~ ,, so lb 'ai6~~z~ron ~lgunos avances menores-, 

Una de estas ocasf()~~~1ib~i~ii:i relata vívidamente el.>Óe~eral 
Woll. 

"Ahoraq~e son las doce de landche, ~stoy de 

vuelta a este Cuartel General, despu~s de haber perseguido 

con una parte de la División a mi mando~ a una fuerza consi 

derable de texanos que tuvieron la osadía de aproximarse e~ 

ta mañana a las inmediaciones de la ciudad; y habiéndoles 

dado alcance a tres leguas y ~edia de distancia, hicieron 

alto en el Arroyo Salado, en donde un número /de/ cerca de 

300 hombres, favorecidos por un bosque casi impenetrable, 

trataron de defenderse; pero reconocida su posición, aunque 

formidable, la hice atacar con nuestros valientes soldados, 

"Trataba lll acción que se empeñó por parte 

nuestra con un denuedo admirable, recibí parte de que 150 -

enemigos llegaban n nuestra retarguardia, on auxilio de los 
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que teníamos acosados en el arroyo, ¡No había tiempo que pe!. 

der! Al momento mandé sobre ellos a los señores Coronel Gra

duado, Teniente Coronel don Cayetano Montero, Comandante del 

Escuadrón General don Pedro Rangel, y Capitán don José Ma ... 

ría Carrasco, con los dos escuadrones del Regimiento Santa ... 

Anna y una pieza ligera. Dichos jefes, cumpliendo con mis º!. 
<lenes, atacaron luego al enemigo, quien se había hecho fuer ... 

te en una mota espesa, y en un cuarto de hora después todos 

fueron acuchillados, dejando más de 120 cadáver~s.tericlidos 
en el campo y .15 prisioneros, entre los C\11;lles, '.kiriág· .. heri ... 

dos, los que debieron la vida a la genero~:Í.dac!' ci~-·~u~~tros ... 

dragones; sólo dos o tres escaparon a uña d.e caballo~ 

"Por consider~ble 

el enemigo, quien sus fuegos apagados, seguramente ha huido 

a través de los bosques; y como ya era noche, yla to!'pa_que 

salió desde el amanecer no había probado alimento alguno en 

todo el día, y por lo tanto, los señores jefes, oficiales y 

soldados estaban extenuados, he vuelto a esta ciudad, 

"Aunque el comportamiento de todos ha sido dig

no de la Segunda DivisiGn y del ej~rcito al que pertenecen, 

no puedo menos que manifestar o Vuestra Excelencia que con -

particularidad, el scílor Coronel Grnduado, Teniente Coronel 

dun Cayetano Montero, Comandante del Hegimiento de Santa 

i\nna, e 1 Comandante <le Escuadrón, graduado de Coronel don Pe 

dro Hangel, y del mismo grado, Capitán don José Ma, Carrasco 
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que funciona de Cuartel Maestre, se han cubierto de gloria; 

. ''No.·.· m~.·.·~de t:e~ge>•· ~11;.~ ~f;:•·~:,V_u~~·~~~a;•~Eic.~len.c.ia tan 

plausible notic~a par~.qu~···~~·;~~gÜ~.·pÓ~E;i-i~ ~h:'c6no~imiento 
-:·,t' 

de remitir a Vuestra Exc~lenC.:Í.a .eÚ/defaJ.ie de: ~sta gloriosa 

acción, y una relacioñfaeILármamenié,';~ ~arque·y'.caballos per-
-- ---~·-- - __ e_----.;·,·, •. _ .. '•,_ ·'"""" o._-, ':___ ·--:___ ·--·---:__~_:_· -- ~-=---~'----·-~------ ---- "-·--

que 

El pueblo de<Mexf~o con jú 

hilo' como lo demuestra eL ·~c'fl~tíh' Ófidéli ExtraÓrdinario 
\ ··: 

San Luis Potosi; . 

"Por las· comunicaciones oficiales que anteceden 

se impondrá con satisfacción /f!/ nuestros lectores del seguE_ 

do triunfo que las armas nacionales han adquirido en el Arr::_ 

yo del Salado, el día 18 del anterior, sobre 450 texanos que 

tuvieron la audacia de volver sobre la ciudad de Béjar, sin 

duda con objeto de reconquistarla para quitar al ejército es 

ta población en que apoyaran su flanco izquierdo. 

"¡Bien caro pagaron su atrevimiento!, pues 

120 muertos, 15 prisioneros y cinco heridos fue el fruto de 

esta brillante jornada, que a lo hora que esto escribimos ee 

celebra por orden del Excelentfsirno sefior Gobernador y Comnn 
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11 6~~~i~ci~~~~d~'·::t,]_.~r~t·~{~~ é~~~ª que la nación de 

fiende, la ayuda·~ 1~'.\r:i.'¿f:~fi:~~{.~~~,\;6b't\e~e a cada paso el va

lor del soldado ·me~ican~:"t·~pl:i~~t6S'.,i"~ ,cobardes, al mismo 

tiempo que ingraf~s, han·.fr,~ris~46'~J~~ aventureros imponer a 
.. 

la generosa República que.en~u seno les diera patria, ya ve 

rán prácticamente que nada vale con todo y sus simpatías, a 

la vez que el Anáhuac levante levante el grito de guerra. 

¡Honor y prez a los denodados Montero, Rangel y Carrasco que 

tan bien han servido a la patria, no menos que al ilustre Ge 

neral Woll y a los valientes de la Segunda División del Eje!. 

cito del Norte! 1155 

Uno de los temores que texanos y estadouniden

ses compartían, era el de la posible intervención de los in

gleses en favor de México, que hasta ese momento sólo se ob

servaba en forma disfrazada y extraoficial; pero los blan-

cos, anglosajones y protestantes vecinos del norte, suponían 

que Albión, por tener sus mismas curactcrísticas, no podría 

lt•vantar la mano en contra de los hijos de su ideología. Ve!!_ 

nm;, en seguida, una muestra de el lo y del profundo rae ismo 

qtw dPrmH.'Sl r<m hacia los mexicc'lnos, y t~n general hacia los -

l;it ino:,, papistas. 
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"El maquinista o ingeniero y 12 marineros /in-

glese~/ de los que ll~va:ron: · a·-ye')'."acruz en él. '?'ªP~r. me.xicano 

"Guadalupe", se habÍan t:l~gado; i háá~f :1.a ghéi-_r~ ~· T~x~s ;· ma

nifestaron que se v6itearían contra los m~ii·C.élhbs, 'qú~ si la 
.- .. ·.,·,--· - . ·, 

harían ·contra los yucatecos, pero se negaron -~bsoil1tamente a 

levantar el brazo para manchar la estrella solitaiia·'de un -

país poblado de anglosajones; en vano se e~plearon con ellos 

las promesas y las amenazas: les pusieron cadenas y los ene~ 

rraron en un calabozo inmundo, pero no desistieron ni por un 

momento de su noble resolución, manifestando que preferirían 

la muerte a la infamia, y que repitiendo (sus propias pala-

bras) de ellos (los mexicanos), quieren tener criados ne

gros para pelear contra blancos que ellos mismos sirvan su 

artillería, viendo que ni la persuasión ni la fuerza valían 

nada, con estos corazones intrépidos, se les permitió que 

volviesen a su patria en el vapor "Solway", saliendo de Ve

racruz con una altivez que manifestaba su desprecio hacia 

los imbéciles que los rodeaban (los rnexicanos). 1156 

Uno de los apoyos que recibió Texas fue el de 

Yucatiin, cuando este departamento se separó de la República 

~!exicana no sólo guarneciendo la marina texana sino f acili-

tando ayuda económica al alquilar para su servicio la escua

d r;1 texana al mando del Comodoro Moore, tanto para su defen

sa como para hostilizar a la mar inn mexicana en favor de los 

rullL'ldt>s ele ambos depart;mwntoH. Al volver Yucatán a la uni

d.id 11;icio11;il en 181•2, t•st;1 11yudn se s11Hpondc y la península 
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es despojada de todo elemento bélico que pudiese ser emplea

do en contra del gobierno central de México. Esto, como des

pués veremos, tuvo consecuencias en 1845, cuando se trato de 

defender esta región en contra de las fuerzas norteamerica

nas: los yucatecos y las islas del 

daban completamente indefensos. 

Como hemos dichoel1 p§.giri¿{s~'Clf~~i~res, este 

año fue el mas propicio para realizar una reconquista del te 

rritorio de Texas por parte del gobierno de México, Ya se 

vieron las circunstancias y posibilidades que tenía el ejér

cito de nuestro país, ya que todas las incursiones que inten 

taran en territorio texano fueron coronados por el éxito: 

aun en las postrimerías de este año lograron tomar San Anto

nio y defender felizmente el estado de Nuevo León contra los 

revanchistas texanos. Sin embargo, no se quiso o no se pudo 

aprovechar las condiciones que se presentaban, quizá porque 

el gobierno central prefirió emprender la campaña para vol-

ver a la unidad a Yucatán y para anexionarse la región del 

Soconusco; o tal vez por las oscuras expectativas que provo

caría una posible intervención de los Estados Unidos, como 

ya hemos observado. 

Sin embargo, Almonte, recientemente nombrado En 

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ante el go

bierno de WaHhingtou, ve al finalizar este nño de 1842 el 

conflicto desde unn pcrsp(.•ctiva optimintn, y así se lo comu-
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nica a su amigo don Pedro Fernandez del Castillo, en térmi-

nos de gran intimidad: 

"Lo de Texas está en punto 

hay imposiciones. ¡Ojala que no perdamos tan bella opo;tuni

dad de recobrar aquel precioso territorio! 115 7 

Misión Confidencial. Año de 1843. 
- - .,. ---··-

Por alguna razón que desconocemos,aurante es-

te ano el Cónsul casi no escribió al Supremo Gobierno; al m!:. 

nos en los archivos consultados no se encuentran tantos.docu 

mentas como los correspondientes a otros años de su gestión. 

En los años anteriores y posteriores a 1843, 

las comunicaciones son diarias y a veces existen hasta tres 

oficios al día; sin embargo, en éste son espaciadas y sólo -

llegan a agosto. 

Parece que el interés de parte México y los Es

tados Unidos por Texas, no alcanza situaciones críticas en 

este periodo, es decir, que en este año se mantuvo el statu 

quo_, aún no 8e hablaba oficialmente de la agregación y las 

tres entidades involucradas en este problema se dedicaron a 

asuntos internos, por lo que este periodo podría considerar

st> <'otno uno de esos lapsos de receso, en que los contcndien

t l'!i toman nuevos ímpetus para emprender con mayor fuerza el 

lo~~r<1 d<~ B\IH objetivos, e.amo suct•dió en eBtc cano: en 18'•4 
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se desarrollará el primer intento de los Estados Unidos para 

anexar a Texas. 

mantenían su actitud bé'i:i..b'i~'f;&'~}Sobre;:f:~c1~-8erif~ como el Co

modoro Moore o Boylat,', p
0

dt e.f~!Ilplo, ~~~~~es contratando mari 

nos, pidiendo prestado &~~tec:i.bi~nclb d:i.Il~~o de personas com

prometidas con su cal1sa,'t:exanbs o nfrrteamericanos, intentan 

organizar un plan de ho~tÍl:Í.~~c~ón a los barcos mexicanos, 

apoyados supuestamente ;;()i l.~ expedición de patentes de corso, 

dadas ;or el titulado . texario~8 

Pero de fehré~o; en que se preparaba el Comodo

ro Moore para salir a la mar, a agosto, de que tenemos noti

cia, no hay informesdeque'haya salido, sino que simplemen 

te había cambiado el objetivo de su expedición, Ahora parece 

ser que quería ir a ayudar a Yucatán en contra de México, r~ 

cibiendo como pago cierta cantidad de dinero muy útil para 

su causa y para recobrar su buen prestigio, que a lo largo 

de sus muchas promesas y ningún resultado había perdido, 59 -

Sabemos por otras fuentes que en este a~o llega a Sisal, pe

ro en los oficios de Arrangoiz no se menciona. 

Es evidente que al ser atacado Yucat&n por los 

fui·rzas del gobierno central, recibió ayuda de los texanos, 

y n111Hpw éstos apenas sostnnían su endeble (~conomía, hicie.

ro11 lo posible por ganarse los fon<los quü en pago a sus mcr-
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cenarios servicios recibieron.de Yucatán. 

-:·,-:,····--

De todo ',lb:ª.~Ferior '~:dio '~:Ji.s.o .oportuno el Cón-

sul Arrangoiz a su g~b:i.~:frio\'.\11 Casi ci:i.a~iamerite salen de este 

puerto buques carg'a<l6;i:d~·~Gí\,·~~~~ y muriiciOne~ de guerra pa
-- _.-,-ra Sisal; y estos ~~xi1f6kf~d<ml. 0 opill~on, c~ri~~i~~yen a pro 

longar el sitio dé ·:cam~~ch~f. ~;º :ti~~o:~qu~C:oni~~~J~r~"-ª:ecia~~r "'~ 
bloqueado a Sisal, pues de ese modo se evitaría que fuesen <,, · 
auxilios y se corearía. ]_~;~6ll1~rij_¿~c{Í~ff~"~~t:i¡~{6~ c1~~¿:i_6';~~~ ;~D\.~.(· 
d M

.. . d M . ·. ,, 60 . 
e er1 a y oore. ·.··. 

"Moore de tres acuatrómil pesos de 

Galveston; tres mil que le ha prestado un comerciante y die~ 

se que Peraza le entrego también los diez mil que recibió 

del gobierno faccioso de Yucatán. Que Peraza recibió el dine 

ro y que venía destinado para los texanos es ciertísimo, 

pues tengo datos para asegurarlo; pero no sé si en efecto ha 

bín entregado toda la suma a Moore, pues al principio lo hi

zo con tres mil únicamence; pero un yucateco de confianza me 

ha dicho que sí, que Moore ha recibido los diez mil pesos. 

El resultado es que los buques texanos están preparándose p~ 

ra salir, que hay mucha actividad a bordo de ellos y que Mo.Q_ 

re ha asegurado a una persona de su confianza que va a Yuca

t5n, aunque en público se ha dicho que a Galveston. 

''Yo vi~i lo, pe ro Vuestra Excelencia conoccrñ 
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cu&n difícil es adquirir noticias exactas sobre estos nego--

cios, pues Moore es_ hombre que sabe manejarlos y por consi

guiente reservado. De !OSI pasos que he creído de mi deber 

dar, informo a Vuestra ~xcel~ncia en carta ·;priblica, conside 

rando que es nt?cesa.i-i6 ponerlos .en conocimie,§~p ;di varias 
6t- ---- -.·,:: - ---

autoridades. · ·+ ~ ·· '- . -_'' 
-- - . ¡ . -- ·--- J_::~_~. -'.'._-_,_-_-_._-_'. ~ .... , 
' " - .-. ~::.:____,~ - ·- . 

,._ ·_._' :'. ~ ~--~'-~~-- ;,~: . . . . ., , . . ' . ~. :,_ 

- "titfÚí varias ~oriliiAiéi&tóiÍe.S 'at 's~iÍói dérieral 

don José Vicente Miñonyno he ±~6ibtd~ ~ontestacióna 
ellas. Los capitanes de bu:qties'que han llegado últimamente 

de l_os puertos de ese departamento me han informado de que 

Vuestra Señoría se ha encargado del mando de ese ejército, 

y con tal motivo le suplico que se sirva darme todas las no 

ticias que considere Vuestra Sefioría que puedan desvanecer 

la mala impresión que causan las que sin cesar dan los pe

ri6dicos de esta ciudad respecto de la división del mando 

de Vuestra Señoría sin que yo pueda contradecirlas, aunque 

esté convencido de que la mayor parte es falsa, por carecer 

de documentos oficiales para hacerlo. Todos los días se pu

blican triunfos de los yucatecos sobre nuestras tropas y se 

prodigan los mayores insultos a los jefes de la RepGblica 
62 

en general." 

En esta época, Inglaterra ve la oportunidad de 

mediar entre el gobierno de M&xico y Texas, con el fin d~ 

que México reconozca 1 a inde¡H>ndenc.il1 tcxann a cambio de 

1 1 . ,. 1 J • (,) aio ir cm (!Stll .a nsc nv1tud. 
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Es importante considerar que pese a los proble

mas financieros y políticos, Texas de alguna manera estaba 

·consolidando su indepen~'ericia; había óotenido y~ ei'. reconocí 

miento no solo deiÍ~-s Es_.: __ i~<l61 unid.ós·. si~o ... d~ Fr·~~c:Í.~; ~'-· Ingla 
~ .. · ... -

terra en 1839 y 18~0, *¡?.~_pe_~·t~\71:1m.ente. ,Sus agentes el1 Europa 

trabajaban con denueaci ~a·r· có~~eg1Ar ei reconocimiento de 

las demás nacioneá,")-~iriC:J.~~~~I:Estado Pontificio, había de 

signado al señor A~'cii.11, ~b:Í..~po in partibus de Claudiopolis, 
64 . '· 

como Vicario Apost§lico en Texas. Esto era el primer paso, 

al'.'.orde con la diplomacia vaticana, para reconocer a un go

bierno, o al menos para mantener en unterritorio determina

do su poder espiritual y temporal, 

La prensa simpatizante con Texas siguió utili

zando durante este afio las condiciones en que se mantenía a 

los prisioneros texanos tomados en la acción de San Antonio 

Béjar por el General Woll, para exaltar la animadversión en 

contra de México. 

Misión Confidencial, Afio de 1844. 

En este año se reiniciaron las negociaciones en 

trc Texas y los Estados Unidos en pro de la anexión. Este te 

ma era a tal grado el asunto mc!dular en la política interna 

de aquel pnís,quc fue wrndo de bandera en favor y en contra 

por los cnndidnto~¡ n la pre~ddenc.in de los Estados Unidos: 
lll'nry CL1y y .Jana•s K. Polk. 
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El primero, en los principios de su campaña, 

abogó por la no anexión argumentando que sería peligroso pa

ra la Unión, ya que posiblemente atraería una guerra con Mé

xico; Polk, sin embargo, abiertamente esclavista, pugnaba 

por la anexión, teniendo como lema propagandístico 11Polk, Da 

llas y Texas 11 ~ 5 Pero a través del desarrollo de esta campa

ña, Clay, al observar las simpatías que el proyecto de la 

anexión de Texas tenía tanto entre surefios como en norteños, 

opto por cambiar sus posición en julio de este mismo año, 

aceptando el proyecto siempre y cuando se lograra "sin desho

nor y sin guerras", y a través de negociaciones con México, 

porque además los whigs se daban cuenta de que México no de

seaba la contienda sino como último recurso, 

Los Estados Unidos, cada vez mas convencidos de 
' agregar una estrella a su bandera, . se unían olvidando casi 

que el anexar Texas a la Unión sería aumentar el poder de los 

sureños esclavistas. 

No nos queda muy clara la posición del partido 

~his. y de su candidato Henry Clay respecto de la anexi6n. Uno 

de sus partidarios, O. de A. Santangelo, escribi6 en septiem

bre de este año un folleto sumamente contradictorio: The Te-
• <>6 ... • ... 

:::..'.~.:±_~~~~..:.<> t ton, en el que despues de ntncnr n 1 gobierno de M~ 

xi co y de hacer la apología clP Texns, pasando por co1rnidera-

,· 1011os jurídicas, ndi~inHas, racialcH, i•.tc:.. -todo cm una for 

m;i caót ic.1 y 1rnisletnÍJtic;1-, c.oncluyP con la HiKuicnt:c opi-
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nión: "Por todas mis anteriores demostraciones y declaracio ... 

nes se percibirá que en cuanto al problema de Texas, }'o coin 

cido con Míster Henry Clay, -y me'manifiest()'.~oi.s~.ll;~:ane- -

xión a los Estados Unid~s, au~ql1é·;'p(,i i·~z~.~~~·'ti6; tO~~f idén-

ticas a las asentadas públicameii.te'por.áqueiY.i:?m~re ;cié Esta-
,,,. - "_: ·. :':,'~'.;,;;._:.~.''."-~'.-.. ~;:<=.:.--.,;~~~ji,_,_';f._,·,:.· ;.__~:;;:.·,·.,_~~--~-.>':e:',>,."."''·"·-'.·_-...:.·.' ... ·.·:~·,·; 

do. Podria agregar que tambien/éstoy: de acuerdo <con·;el ·en ca 

No se pretende; ~i~ embargo, su~teritar~:zqu~ el 

partidario de Henry Clay, con .la razón obnubilada por su 

avanzada edad, correspondiera a la política del candidato 

del partido whig. Citamos lo anterior para señalar la poco 

definida posición de Clay, la cual influyó en su derrota al 

no lograr captarse las simpatías ni de los anexionistas ni 

de los partidarios de la anexión, pues su política de compo

nendas no los convencía; en cambio, la abierta posición 

anexionista de Polk sí logró recabar los votos necesarios p~ 

ra elevarlo a la presidencia, en una de las contiendas más 

reñidas en la historia de las elecciones en Estados Unidos. 

Parecía que ciertos partidarios de Clay no dis

crepaban del todo de la posición de los demócratas. Probable 

rnentc el nuevo apoyo otorgado por algunos miembros del part! 

do ~hig n la política demócrata se debió en parte al deseo 

de (•vitnr que Inglaterra interviniera en el problema plante!!_ 

do por In anexión de Texrrn, en defensa de su1-> propios int<!f('> 
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ses de dominio económico. 

Por esta razón elnacionálismo y el expansionis ...... 
roo territorial presente en granpa!te de los ciudadanos nor

teamericanos, los empujaban a<t9mar t.1na posición ideológica, 

más allá de partidarismos. 

Oficialmente, sin embargo, Inglaterra solo se 

circunscribía a aconsejar a México por medio de su Ministro 

de Relaciones Exteriores, Lord Aberdeen, que reconociera la 

independencia de Texas con la esperanza de lograr una cláusu 

la de abolición de la esclavitud en el acuerdo de paz, 68 

Este es el panorama general de la política in

terna de los Estados Unidos durante este año. 

Recordemos que el Cónsul Arrangoiz permaneció 

en la Ciudad de México de diciembre de 1843 a febrero de 

1844, y que el 30 de marzo se reinstala en sus funciones. Pa 

ra cubrir las lagunas ocasionadas por la ausencia del Cónsul, 

consultamos algunas comunicaciones de la J,egación de México 

en Washington, 

Ya en este año no se especulaba si Texas acept2_ 

ba o no la anexión, sino las condicionus en que Gata entrar!a 

;1 formar p11rtc de la Uniéln, como ohscrvnrnm1 en el periódico 
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texano El Telégrafo del 31 de enero de 1844: 11 Texas obten .. -

drá mayores ventajas en ser agregada a los Estados Unidos 

por tratado, que si lo fuese por una resolución de ambas cá~ 

maras del Congreso de dichos Estados, por la razón de que si 

solamente se pasa una resolución por ambas cámaras del Con .. ~ 

greso por una simple mayoría, autorizandC>.se reciba a Texas 

en la Confederación, como se ha hecho' cori los otrós territo

rios de los Estados Unidos, podría ~ob;~e~~~ir~• en-·lá pr$;,;ima 

sesión la cuestión de que si existÍ.a o'n()"el.pdd~~·cle.~evo ... ~ 
- - ,_ - : .- ' ; ~ - • - '. - ' ·; - : - • - • ':'". ; • ~ - ' - • 7-' • 

car esta resolución, en cuanto que no tfrtía:'ei ~~rácter de 
--- --- - ---,-------_---;--· ' 

un tratado, sino puramente _de una ley; y que si a causa de 

los clamores de los abolicionistas u otro motivo, hubiese 

una mayoría en pro de la revocación, la resolución por la 

cual se agregase Texas, podría sufrir la misma suerte que la 

ley de bancarrotas de los Estados Unidos, y ser revocada por 

el Congreso que viniese después, Pero si la agregación se 

efectúa en virtud de un tratado, queda fuera del alcance del 

clamor popular. La Constitución lo asegurará con un nudo go.E_ 

diano a la nación, y no es probable que llegue el día en que 

lo deshaga la discordia doméstica ni tampoco la espada de un 

conquistador. 1169 

Y el National Intelligencer de Washington del 

10 de febrero afirma: "Por otro lado, el Congreso ha adopta

do me<lidas decisivas. Hemos oído que los individuos de ambos 

c~mnrns del Congreso han dirigido una circular a aquellas 

pPrsonas d1~l Congreso de los Estados Unidos que 11011 favorn-
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bles a Texas, declarando que, en su opinión, por lo menos 

las nueve décimas partes de 'los habitantes de Texas' accede 

rían gustosos a que nuestro gobierno aceptase toda proposi

ción de parte de los Estados Unidos que tuviese por objeto 

la agregación política de Texas bajo un pie en todo igual al 

de los otros estados de la Unión. 1170 

Ante este .tipo ele in:fórmaciónes nuestro Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, General Juan N. 

Almonte, en carta al Ministro de Relaciones Exteriores, ex

presa el peligro ~n que se encuentra el país y puntualiza: 

"Sea lo que fuere la realidad de tanta intriga, lo que ínter~ 

sa es que nos resolvamos a ponernos a cubierto de ella, ora 

sea emprendiendo la guerra contra Texas o bien disponiendo 

de aquel territorio del modo menos perjudicial a los intere 

ses de la patria. En la tardanza estfi el peligro, ya no de 

hacerse la campafia, ya no de sacarse ninguna ventaja para la 

República, ya en fin de emprender una guerra con este país, 

si querernos salvar nuestro honor, altamente ultrajado en to

dos sentidos. 1171 

Esto lo reitera en carta de 15 de marzo: "Así 

es que a mi modo de pensar, la agregación está muy próxima a 

realizarse, y ya es preciso que el gobierno se prepare a la 

guerr:i, o que se fije en la política que mñs le convenga 

adoptar t.'ll el caso du no poder}¿¡ hacer. Yo ••fHarín porque ln 

h í e i 1!r11.•mos a todo t raneP. 111m l'Unndo fuera con grnn<lcs sacri 
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ficios en el caso de que este gobierno, como parece, sin con 

sultarnos, nos tome a Texas. Estoy muy cierto que en tal 

evento, los estados de la Nueva Inglaterra y acaso los de 

Nueva York y Pensilvania, se separen de los 
72 do no, se negarán a hacernos la guerra." 

cuan-

Sin .. embargo ,~~tOdas .las. .intrigas.pl_.omóvid~s por 

el Secretario de Estido--Norteamer~iia11.:() -Abeftél?.;ccUpshur, fue

ron interrumpidas por<Í~ ~~pÍb~.~~~Ld~Í Jn~qu~ insignia de los 

Estados Unidos "Prin.ceton:•, ~1:·28"deJ~febfero de este año, en 

la cual resultó muerto 

algunos otros miembros 

junto ~or1~{ Secretario de Marina y 

secundariosdel gabinete del Presiden 
' . ' -

te Tyler. Todo lo anterior nos lo relata vívidamente Glenn 

W. Price, calificando el hecho; ·11un accidente en que perecí!!:. 

ron dos miembros del gabinete presidencial y que, por lo ta_!l 

to, no tuvo paralelo-en lél historia política norteamericana 11?3 

Este accidente creó una momentaánea crisis mi

nisterial, ya que el nuevo Secretario de Estado, John C. Cal 

houn, no aceptó inmediatamente. Sin embargo, al aceptar éste 

se nos revela tan rotundamente anexionista y esclavista como 

el anterior. 

Ast, el 12 de abril de 1844 se firma un tratado 

de anexión con la República de Texas, el cual se llevar]a 

posteriormente ante el Congreso. El General Almontc reali~a 

!ns protestas de costumbre y nuestro Ministro <le Relaciones 
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Exteriores hace nuevamente un llamado a los pueblos iberoame 

ricanos solicitando su ayuda, "enviando para el efecto a Ma

nuel Crescencio Rejón en misión especial a la América del 

1 1 ... . ... ·1 1 . 11 74 Sur, a que resu to tan 1nut1 como as anteriores , 

Almonte, co~~u fino instinto diplomático, ad

vierte al gobiernom~xi6ano que'eriel caso de que se decrete 

la agregacion "pedirá su pasaporte luego que sepa positiva-

mente que el Senado aprueba el tratado. Duda de que el éxito 

sea favorable a México y expone que ya es preciso que el go

bierno se prepare a la guerra, o que se fije en la política 

que m~s le convenga. En su opinión, debe hacerse a todo tran 

ce, /la guerra/ aun con grandes sacrificas, y manifiesta es

tar cierto que en el evento los estados de Nueva Inglaterra, 

Nueva York y Pensilvania se separen de los del Sur; indica 

que es necesario obrar con actividad y que sería conveniente 

mandar comisionados a La Habana, España, Inglaterra, Francia, 

etc., con patentes de corso, para que los agentes las expi

dan en el momento que el señor Almonte les avise la agrega

ción de Texas. Opina, asimismo, por el envío de emisarios P.E. 

ra ciertas gentes que se hallan en nuestras fronteras y que 

sean del color que fuesen, en caso de guerra, nos ser5n de 

. ·1·d d 1175 inmensa ut1 1 a • 

Durante estos meses' se 
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aceptación por parte del Congreso del proyecto de agregación, 

probablemente para incitar a la población de Estados Unidos 

y de Texas a presionar al gobierno de Washington con el fin 

de acelerar su firma, propagando paralelamente rumores sobre 

la inminente declaración de guerra por parte de México, Con 

este pretexto se ordena, según comunicado de Almonte al "Gene 

ral Gaines, que actualmente se halla aquí .LWashington/, quien 
-·- . ----- --- -

ha recibido órdenes para situarSe' én la: frontera de Texas con 
- ,_ -

3,000 hombres; pero sé que dicho General aún no se marchat 

"Por el mismo conducto sé igualmente que se han 

dado órdenes para que se alisten algunos buques de guerra, 

que supongo serán los de la estación o apostadero de Pensaco

la en el Golfo de México 11
,
76 

Esta noticia es confirmada el 19 de abril: "Hoy 

he sabido que ese mensajero ha llevado además de la copia del 

tratado, encargo especial del Presidente Tyler para decir a 

Houston que rompa el armisticio con México y declare la gue

rra: que si necesita auxilio lo pida al gobierno de los Esta 

dos Unidos. Se confirma la noticia de la marcha del General 

Gaines a la frontera, y de las órdenes para que se alisten bu 
• . 11 7 7 

ques del apostadero de Pensacola , 

Del 3 de mayo procede el primer oficio de este 

a11o del Cónsul Arrnngoiz a su gobierno -referente a su misión 
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·confidencial-, en que informa de los acontecimientos que ya 

hemos visto respecto de la manera en que influye el problema 
. . . 

texano en la campafíá pr.esidencial. 
\:::(.::::.~:,?: º\ ... ;, ', ...•.. ·• 

"Út ~~;cii~~~.;¡~{ ~~¡,~l~o a;; ilci~· E~áliici#.' Uriidos 

: ::: i:::t:u~i¡~~·11~:~~~~i~f ~~~~J~~~~~:~2:::~~~!f .:tih:d:~ 
mismo mes, no se~f. ratÍ.ficacfa· por aquella Cámara, .AtribGyese, 

o mejor diré ha sido c~usa:~e fal variación enla opinión pú 

blica, el haberse sabido que el señor Henry Clay, jefe .del 

partido whig, y su candidato para la presidencia, se ha de

clarado abiertamente contra tan enorme atentadó, fundando su 

opinión en la justicia y la razón, Como es C:6n~ig\liente, el 

papel de Texas ha bajado, o por mejor decir, hoy no tiene 

precio,pues todos quieren vender y nadie comprar. 

"Yo, a pesar de todas las apariencias, temo que 

el tratado se lleve a efecto, pues si el Senado lo rechaza, 

Tyler lo mandará a ambas cámaras reunidas y si así sucede lo 
78 grará realizar su inicuo proyecto" 

México, con base en estos acontecimientos, de

clara el 6 de mayo de 1844 lo siguiente; "JU gobierno, o sea 

la naci5n, ha manifestado reiteradamente que nunca renuncia

rá a los imprescriptibles derc~chos qm! tiene sobre Tex:lS, Al 

seiior L\lmonte se le han dado im1truccioncs en ese sentido, y 
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todo lo que sea retroceder impuesto, firmar un tratado basa

do en el reconocimiento de la independeri~ia' de Texas, sería 

indecoroso a México y atraería sobre élei:.vilipendio y nin ... 

guna estimación en que· tenía su dignid~d~: Debe. teners.e pre

sente· la protesta hecha en qu~ la a:g~é~:ad .. f>n de Texas a los 

Estados Unidos la vería México como una declaración d.e gue-
. . . . · .. •· .. · . 

rra. ¿Si esto dijo en circunstanci~s en no estar ese asunto 

tan adelantado, qué no deben practicarse supuesta la· intri

ga que ha jugado.el gobierno de los Estados Unidos? 11
•

79 

Y seguidamente, el 11 de mayo, orde~a a través 

de su Ministro de Guerra y Marina al General en Jefe de la 

Primera Brigada del Norte, Adrián Woll, que: 

''Teniendo noticias positivas el Supremo Gobie!.. 

no de que el Presidente de los Estados Unidos LJohn Tyle!./ 

ha firmado un tratado con los enviados de Texas que solamen 

te estaba pendiente de la aprobaci5n del Senn<lo, me manda 

comunicar a Vuestra Señoría este grave incidente, tanto Pº!. 
que en el estado a que han llegado las cosas no es difícil 

que la nación se halle comprometida en una gucrrn con aque

l ln RepGblica, como porque se hn venido n descubrir al fin 

l :1 pt~rfidin con que los texanos formaron un armisticio: pa-

1-a ganar L iempo, sin duda, y aprovecharl(> para estas nego--

l: i;wiones. 
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"Comprenderá Vuestra Señoría, desde luego, que 

nuestra situación ha cambiado en esa frontera y que es de ab 

soluta necesidad el que dicte medidas extraordinarias de pre 
.,..-

caución para que ningún punto de la línea de defensa sea sor 

prendido, y para poner a cubierto especialmente la importante 

plaza de Matamoros. 

"A este efecto marchará Vuestra Señoría perso

nalmente a imponerse.del estádo de su defensa y a completar

los según las órdenes que reiteradas veces tiene dadas el Su 

premo Gobierno; cuidará Vuestra Señoría de que las plazas de 

artillería se hallen en estado de servicio y de que la gua.E. 

nición no baje precisamente de mil hombres~ dictando además 

todas las medidas de precaución y seguridad que fueren nece-

sarias. 

"Teniendo noticia el gobierno de que es muy dé

bil la guarnición de Río Grande, la reforzará competentemen

te sin perjuicio de la reserva que debe mantener en el Cuar

tel General para atender a donde la necesidad lo exija. 

"Se esmerará Vuestra Señorín mucho en hacer que 

so elaboren municiones con ln mayor actividad, que lns armas 

se mantengan en buen estado y todo lo perteneciente a esa 

Brigada en disposici6n de entrur en campnfin. 
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"Se cortará inmediatamente toda comunicación 

con Texas, y dictará Vuestra Señoría las medidas mis enérgi

cas para perseguir el escandaloso contrabando que se hace 

con Béj.ar, castigando con el rigor de ordenanza a los que se 

hallen comprometidos en ese tráfico escandaloso. 

''Se factilta•.a Vu~stra Señoría pªr~ qu~e Pt1~~~ 11~ 
mar al servicio, si lo tuvier~' por conve~iellt~,-c'a.i;R~~~~ien
to de Defensores de las Villas del N'orte, 6 al menos para 

que dicte tales medidas que hagan P()Sible la t'~t,111.{óÍt'.d.el Re-
;------=.-----

gimiente en el momento en que hubiere menester,· 

"Se pondrá Vuestra Señoría de acuerdo con los 

Excelentísimos señores Comandantes Generales de Coahuila, 

Nuevo León y Tamaulipas, para que llegado el caso cooperen 

todos a la defensa de la nación, al aumento de fuerzas y a 

su arreglo y disciplina."8º 

El General Adrián Woll, al tenr conocimientos 

de las instrucciones anteriores, las turna a los Comandantes 

Generales de los estados colindantes con Texas: Coahuila, 

~~ucvo León y Tamaulipm>, Aprestándose n cumplir con las órde 

ne~; informa de ello el 19 de mayo al Ministro de Guerra y M.0, 

r i 11a: "quedo enterado que el Su¡Hc!mo Gobierno t ienc posi ti

vas noticias de que el Pres identc de lm; Estados UnidosL.John 

Ty l Pr:_/ ha firmado un l r al .ulo con 1 os env indoB de 'l'Pxm1, y 

qut• ~jc)lo L'!llaha pt~ndi1.!ntl' di');\ 11prolinción dt-1 St.•nacln, y co-
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mo Vuestra Excelencia me manifiesta que este suceso cambia 

la situación nuestra en esta frontera, porque desde luego la 

guerra de aquella Repúbl:Í.~a s.er~> inevitable y de consiguien.

te las precauciones ql.le:'s~Csirv~) d:i.ct:ár el gobierno para que 
::,~··,::::. .. :.',:c>.f;·,, ~.'.<·:~·' 

seamos sorprendidos .en .'nuestra<linea de defensa las conside-

ro d~ mucha necesicl~d:' a ~'st~/iri'tere~ante ·objeto están dedi

cados rris desvelos de~cl~ que'll~gó ami8-·ma11os la predicha 

nota, haciendo qtie Sé 'cl.uripf~n c'on exáci:it.ud todas las preven 

cienes supremas que se me hacen sobre esta materia, y a la 

vez pondré en movimiento todas aquellas que juzgue oportunas 

para ponernos en estado de defensa en la dilatada línea que 

se ha confiado a mi cuidado, correspondiendo así a la con

fianza sin límites que la superioridad hace de mi corta cap~ 

ciclad, para mantener ileso el honor de la nación y el lus

tre de las armas mexicanas. 

"Por extraordinario violento he ordenado al se

ñor General de la Comandancia Militar de la plaza de Matamo

ros, que mientras tanto pueda yo personalmente marchar a di

cha ciudad, se ocupe de toda preferencia en preparar y arre

glar el estado de su defensa haciendo todas las mejoras que 

le parezcan convenientes al caso; que.' cuide especinlmente 

que 1 as piezas de nrti 1 lería se hnl llm en el mejor estado <le 

servicio, y por último que rntda omita de todos lo:.; prcpar;1t_!_ 

vos de guerra que puedan asegurar el buen ~xito de su defen

sa en el caso de quC" intenten atacnrla. 
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"Los conocimientos militares, celo y eficacia 
·. 

de dicho General,,, no hacen dudoso el. se .verifique, 
'' ::~-:·:.·,_:::.><. -:, ''' 

: .. ·.¡~~:.,->~>.--:·.\::._-- .. - :· -:·!:~·~\:;·: . " - '" .-i'.~·.;.,/-/~ :_._. __ . 

''Dich~ ~iaiJ•.·. ti.~ri~i'Üiá~ de,,:J.'.;Odd: 'fib.tribi~~ :de guar 

nición, y aunque he man~~ci6:J8~í~~~.ocÚrr~11ci1.~ <l~td~neral-
_. -' -··- ,.-., ,'._. :·c.<_;~'.~·:~.· ·. ;·""-- ;;?- ·.·~;. c~);o¡'~ _,;~'.' ,,~'.'";,-',--~:·::-·:,-,"-:':'.;:-··,_-:o_,_._. ·/·~·-o::.~\-;,:,-;_< O-" ;-_. :-~-"-~ -,~ ;- '. 

Canales ¡que se habia sublevado/, según;teng~manifestado a 

Vuestra Excelencia por ext~aordi,n~rio%H~~i-C!~~ri: 2Sll {nfantes 

a situarse en la Villa de-ca.nia:~go;"és'I:~ fúe'rúi.~ ·en el caso 

de que Matamoros sea atacado, no por' eso dejará de aumentar 

las filas de sus defensores,:porque en tres jornadas violen

tas estará pronto a entrar en combate, uniéndose a los 800 

hombres que hoy cubren aquella importante plaza~ La izquier

da de mi línea, que es San Fernando de Rosas, está cubierta 

con mas de 500 hombres, y ya no puedo reforzarla más porque 

debilitaría mucho la del Cuartel General, De la que tengo 

situados en Mier 200 soldados, que con los 250 que he hecho 

salir de Matamoros para Camargo, forman una fuerza regular, 

tanto para estar a la mira de los movimientos del se~or /Ge

neral/ Canales, como para estorbar que los pueblos cooperen 

en sus ideas revolucionarias, y a la vez en cualquier caso -

urgente, acudir con violencia a reforzar la plaza de Matamo

ros, o a prestar auxilios a la gunrnici6n de San Fernando,I~ 

redo, u otro punto de la línea qut• pueda ser invadido. 

"Ya he dispucrnto que en Monterrey se clabort!n 

con la mnyor prontitud cien mil tiros de cartuchos de fusil; 

tmnhii!n he pn~veniclo que todas l;w nrnurn ofensiva:,; se tn.1ntt'll 
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gan en buen estado, y por último que la brigada de mi ~ando 

esté completamente arreglada para a primera orden entrar en 

campaña. 

"Para'cfuitartodos. que puedan em 

bar azar la pronta,iri6t.f']_id~d de las t;opas, he prevenido al ,..., 
·'-•,, ·-

comisario pagador~qu'Ei' inmediatamente contrate 200 mulas, 

pues no tenieridoTistas las acémilas, se entorpecería con mu 

cho perjuicio los movimientos militares, porque en estos pu~ 

blos es muy dificultoso el conseguir bagajes para el trans

porte .de municiones, víveres y demás cosas indispensables, 

"Hace días están cortadas todas las comunicacio 

nes con Texas, y si hay algunas este grave mal es originado 

de los que hacen el trafico del contrabando, a quienes no me 

he cansado de hacer se persiga por medio de partidas explor~ 

doras, pero últimamente éstas han sido destruídas en estos 

días como he participado a Vuestra Excelencia; sin embargo, 

voy a poner en pr&ctica nuevas providencias con la m5s viva 

ejecuci6n y todos aquellos que se aprehendieron serfin casti

gados con arreglo a ordenanza. 

"F.n vista de la conducta que en estos d!as hu 

observado el señor j_Genc•ra]/ Canall~S, no juz~o conveniente -

poner sobro las armas al Regimiento de defensores de las Vi-

1 lai; dl"l Norte; si par.:t lll<IH ndelnnle las conm1 c:1mbim1 de au 

¡>Pt'lo y fuPin> neet•1rnrio, In VPr:ificnré, o al ni1•110H l1nré pm;i 
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ble su pronta reunión para cualquier caso ofrecido, 

.·, -~.-: :, -, -':·:'" ):_:·:i-,:.~~,: 
. ' ._, ·;_ '·~· _ .. 

"Ya por e~f~~g~Ci~nario he 'tra'~fa~~cidt'fa nota. de 
;· "··~:::.::\'':"'-,:·.~'/\-~-};.::'"::~·--.·~:~'.~:.\;:·;:· ·--,~_,_,:-: ;·· -·· -:~c .. -_;: .. ~··:;·.'.·_~>-;~.:.~.~·;·~--..::~~~:;_~~\~ :;;p;: .. "_~;:y_~-:-, ... ·~.; . :'. 

Vuestra Excelencia 

lentísimos señores 

León y Tamaulipas, 

que :ocasicfüa:esta/córit'eátaciori:/a:los Exce 

Co~J~;J~~~~:~.;9;~~~r~i~~~'.t;~;/~d~hJii~,·· ·Nu.evo.--
par~.~ .q~~::;ff~~~"~~.el{c~~()·.· el~:~~ rC>mpimien-

to, cooperen todos a Ja:.ti~i~Th~ai_d~'¿l~f~ti~~Üfo.,ikien sea con 

el aumento de fuerzas ·o 6hri: 'Otros ·~~t'VidiciS ~nexos a este 
' -- " . . " .. _·_ ''-~ 

fin , poniéndome de. acueiao.~~i:.~~f: . .lo i~qÜi~ren· 1as circuns

tancias para los mej.~r~~·'.i~et~1t;~g~·~~~~f~ ~perac:Í.on~s 11lili-

tares, 

"En fin, Excelentísimo señor, la confianza que 

el Supremo Gobierno deposita en mi insuficiencia, me enorgu~ 

llece demasiado, aumentando más y más el celo, amor y grati

tud que profeso a mi patria adoptiva, y por defender sus de

rechos y propiedades derramar~ gustoso mi sangre en su obse

quio, como una retribución a los inmensos favores y honores 
81 

de que me ha colmado", 

Por medio de este largo comunicado se observa 

que el gobierno mexicano tom5 las medidas convenientes para 

hacer frente a la agresión, pese a sus angustiadas circuns-
. ,. . 

tane1as economi.cas. 

Es importante consignar la comunicaci6n constnn 
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te entre los responsables de la toma de decisiones políticas, 

diplomáticas y militares, que sostenían para una mejor coor

dinación de sus esfUerzo~,(cón objeto de defender el restante 

territorio naciori~l. y,;~·na'deinvadir a Texas, 
·\~·:'.·;,:·>:-.. ' ·., 

' - -.:::..~, < ._ 

·?X' 
Mientras se hacían estos preparativos los nor-

tearnericanos estaban movilizándose para sus próximas eleccio

nes, como ya vimos. Se manejaba en este momento el problema 

de proponer candidatos a la presidencia por ambos partidos, y 

Ty ler, según nos informa Arrangoiz, :'ha empleado todos los me 

dios lícitos e ilícitos que ha podido para hacer reelecto; ha 

hecho por consiguiente una cuestión de partidp y de política 

interior la agregación; pero a pesar de sus esfuerzos no será 

electo. 

"Whigs y demócratas quieren hacerse de Texas, 

unos con menos infamia que los otros, pero todos quieren que 

su candidato sea el que lo haga; por consiguiente, Clay, que 

hoy quiere aparecer tan justo, hará lo mismo que Tyler el día 

que sea presidente11
•
82 

Hay, sin embargo, personas que en el mismo Sena 

do norteamericano exponen su opmlición hacin e»t:e acto; por 

e.i t•rnp lo, míster Ben ton (whig), en un discurso señala sus razo 

n~!i rara oponerse u la agrcMnci6n. A este resprcto ArrnnRoiz 
ctirm•ntn: 
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"Son tan poderosas sus razones,. t~n claras, tan 

convincentes, que no sé Cé5mo pueda habef quien <se atreva a 

defender aquel infame:proyecto, Mé ~pá~~6~ J¡J~.~ería muy im--
( < ~-;'.-:· :~_, .- --J -:._ ··_:_-:: _:_· - ~:_"·:_' _\:_)/.:_~-:!:~~; __ : ;<~ _:;)~:~.::'.~d>··'·;~;;:<;;-;··~>:) ::,-:: ---~'-/: :_":~~~~'.:::_-.. :t :· ,:'-< 

portante pagar un traductor· para q·ue 'siri'•·p,erdida de tiempo 

se ocupara exclusivaÍnente de'lél_frá.dh~6i5h d~:clichó discur-

so, el cual debería publica~s~;·e~'.io;J~s;l~~ ~~ric5di~()s de la 

República para que la naci5rLséc•Ííiipusies~-a f~~do;de nuestra 

justicia, pues un mexii:ario.-n0-,liil5iía. pÓdrdo a.ii·ca.f' IIl~s l1ábil 

ni más fuertemente al g()b:LernÓamerica~?.' o mejor diré, al 

Presidente actual Clel9s_~Est:ado~--uniclos, .. Aún.·tl6 se sabe a 

punto fijo cuándo se cerraran las cámaras: algunos creen que 
... 1 17 d 1 . ... . ,, 83 sera e e mes:que entra, otros, que en agosto proximo 

Durante la campaña veremos surgir un nuevo per

sonaje que ya desde entonces se perfilaba en la política no~ 

teamericana, James Knox Polk, quien fuera elegido candidato 

a la presidencia por el Partido Demócrata a pesar de la fuer 

za demostrada por Martin van Buren (ex-Presidente) para al

canzar este nombramiento. Nos relata el Cónsul: 

"La Convención Democrática de Baltimore, des

pu~s <le tres días de acaloradas sesiones, escogi5 para su 

candidato a la presidencia 11 James Polk, partidario de la 

agregación, nombramiento que a todos ha sorprendido y que se 

hizo por no separarse sin acordarse nada. Sin emb<lrgo, los 

Jmnócratas aparentan gnrn con ten to del nombramiento de un 

homhn• en c¡u.üm no pensaban; lo cierto es f!Ull cst;Ín muy cksu 
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nidos y no es fácil calcular la influencia que esto ~endrá 

b 1 ·,. TI 84 so re a agregacion . 

chazado 

~'.· -- .. <'-'_- -·.- - :: :,o··. 

El trat~;dC)<iifniacfo 

de múltipl~~;c~ri~adas y secretasdis~~sl~ne~ies re ... 

por un marg~ri~d~Í6votos, ;ties cié-si~s~ri~J6i~s pre ... 
_:.._: . . "• ~ ~-='·~-_,;_ .::_··-.::::~--- .. ~~-:__co-_-.·;::-: 

sen tes, 35 votarém eh{~o11.tra en la ~esi5ii de.i 8 :<le.,:j\1n:i.o. 
-.. :>:=§.:-":, .. ·--·' 

-'~~' -'>--~~- ~;~~~:~·::-~·-~~. 

Pare~e ~ei ;~~testa ~~~'i~i~~ ·iJe,'Íri{i~rc<li por 

las proposiciones ele míster'.Bentori deJ..·día'l~del i~l~~~ ·mes. 
, :\ _ _.,-: .'::·~::- ·'. ~:_~:·/r:.- -__ :_. -.;\·· ". ~-- .. -. ->-: :~.;:-. ;·<·: ._c:·<h_:_,_~: >::_~~<-_,/)-.:·~~ ~-~ 

En un extracto de esa declaraciorL,cx·ealizado por el Consul 

Arrangoiz, se lee: 

"Primero, que la frontera de Estados Unidos y 

México se fije en las praderías del j_Rí5}./ Nueces, siguiendo 

la línea de las alturas que separan los ríos tributarios del 

Misisipí de los del norte hasta los 42°de latitud; 

"Segundo, México ha de dar su consentimiento 

(to give her assent) por medio del Poder Legislativo o de 

otro modo; 

"Tercero, se admitirá inmediatamente en la 

Unión un estndo que se llllme Texas, cuyo territorio no snrá 

m;1yor <¡ue uno de! los miis grnnckrn de Los Est:ndon Unidos; 
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"Cuarto, el resto del territorio actual de Te ... 

xas ha de llamarse terr;itorio .del, Sures~.i:; > 

'•·.~· .. ::······:··· 
:_··,·::. , .... 

"Quinto, este úiEimo t~riit::Ól:'ib' ~~ ;diV±<lifa.~ en 
;::;·_:,:.:·.: :':,_: Sjy <;, ··:~~·-,; L 

dos partes iguales' y no se ,permiii.rá ii' esciavittÍd ;d~k~s en 
los de1 norte y noroeste:r _ ;·:~,~·.. .... ·· · -;t T'.{ · " · . .: ~; .. 

·- < ·_:·:e_-·-_,_~_::,·: ~-,~~:~·.:·~-~-,:_.-·:',;·::_:_:~~~.'. - ·- -- . -' ,::· .. ,_ -_;_:~\.(,-- ~i:=._~-··.-'.:-_-·_ 

.. --=:· ., / -_;::~'.>·:~~:~ '.º:~::_~·-:~--

-.~: .. '-:,~ -

"Sexto, ..• ~].'icongr~so decidir~ cu~ri.do ·se~¿onsi.de 
re que no es necesat'i.d'~J. ~C>~s~nt:i.tll~en~C> á~ ~~~i~b·~ (i~e as ... 

sent of Mexico be diseensed not) ,~ · ·•.• •• >' :'BE .• 
las·. demas· :'condfci~~i·s' s·~~~iiJ~1~ rán "s€¡)timo; 

por un tratado. 

"Procediendo a estos artículos las razones que 

míster Benton cree tener para hacerlos. Habl6 m5s de una ho 

ra y su discurso fue en parte una sátira contra varios sena 

dores que votaron en favor de la agregación. 

"Dijo, 1 que la base que él tomaba para fijar 

l0s límites era la resoluci6n de ln C5mara de Representan-

t cs <le 1806, tomada a consecuencia de la recomendnci6n del 

Pres id<.•nte ele los Estados Unidos, a11toriz11ndo nl Ejecutivo 

p.n.i que pudiese adquirir territorio español e.1 que ragahnn 

lus tributarios cll•l Misisipí. 
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"Que aunque no consideraba que fuese indispensa 

ble o de -mucha importancia el consentimiento de México, que 
.. '- '·- -

debía procurarse con ~mpeñ~ Y; res,pe'to, pero que si no podía 

obtenerse, la Cámara de :R~pfé~~Ü~·~~t~~ debía declarar si tal 

consentimiento era necesario.~·'". x·< 
~.F -··.;o ' .,' ·· · · 

"Hizo Otra~ ·'oo~ervélc±one~ manifestando que de ... 

seaba que se conservase la paz con México, tanto por las ven 

tajas que al comercio· de los Es.fados Unidos resultaban, cuan 

to porque la consiqeraba como el mejor medio para conseguir 

la agregación. 

"Se vepues el p~oyectosigueade~ante, 

dificado por los mismo~'~lle'·se t1lanifestiibari muy·Ópuesl:os 

mo ... 

a ... 
·-··~ - ~- -----~-'---~~-- -~ ';~.-0--;--,.:'-o_, --'/!-_o~---7 07 -: ~_:;;~--__;_:,:,'"~~-~4:~-~~- ~~ ~- ~'~~-~~~·:·__ '-- - --oo~:f/·::;;·,_~~[~~-}~=ó _ . ·- _ 

"'1" 85 e • 

. . . 
Y en la sesi6n del día 13; Benton añade: 

"Que Tyler hnbía apelado n la Cámara de Repre

Hentantes de la resoluci6n del Senado y le hebra mandado pa

pe! es (papers) que aquel cuerpo no quiso honrar con publica!_ 

los (nlu<liendo a varios anónimos sobre 1.:18 pretensiones de 

Inglaterr:1 para la ahol ición de la CBclavitud); que CfWS 

eran los grnndes argumentoH en que i;e quería fundar esta mc

d i dn nnd.onal, insultando así a México <J lnglatt•rrn y violan 

do }¡¡n trntadns con la prirn, .. r:i tlt• lnn clnn pot<•ncimi. 



254 

"Que la guerra que Texas hacía a México era ju~ 
. ',- ,. ,- •, - ' ·- . .-,-<·.>: - ,-~;.·'._.· -:,_._:::,,>/. >\<.·· ' 

ta, pero que no l? .; se~~~· el ;q~~ ;\~~· ~~t~dd~ Unidos 

nieran en ello; q~e'·.1~{er:li~.-s.~ri~i~J:~ ;.q~~·~i·~nt:i~se• en 

taciones con Ttfgt~{~if~ ·¡)df'.~J~~h·~~~·~::ff~~#6X~¡·fifhabi~R:d6' 
'----- --- - -- . ·-- ···- - -:~-,- -~- -· -' ::_:__;::' ~; ~.~i.' ··- --- - .=, =,,.-·='"-=-~--_:.~ ;_::.,_~e_¿;, ---- --

di ente S con ella~ar1.6~ p~l11:ok' importanfés\·~h que 
, ·'<:~. - -- --, . . . . :_)>'. ~- - , .. ~. :.:~,_:.- ,, :~:~:s--·-.-- -~ -:-· ;. -- ---~·:·_~(-;~:-. ~-:"(. ---- -- -

dos Unidos . teníéli"l .j~~~.f.~;~~J·r.~ ·. ·.~~. " e ;~;y;,ú ~;yz ... ; : ~'.\V 
'' ,,- .; -- ' - -·· ·,: ,,_ ·~·- ··:·: ::.. ·; :· 

. ·-"<<::>-,>.;, ~1;·.: .. 

••q¿. >fngr~:~r·Gi;tt~:Li~Lº i ~~~:::··mezclarse -. 
, ,:·- -~-:-_: ··~--~~.., ~~~,--;~ :;;.,·;~- <: ":;_' ¡-:~·~::~·.~ '.'.;: :, .- -. . -, 

en los negocios de T~X'~s;'y:q~e·~ra dem~siado altiva e intre 

pida para mentir u ocultar ªti~. Ít1~~n.~_i_e>n.e~ ,_y que esto lo 

probaba el lenguaje de Sir Robert Peel en la Cámara Baja, 

cuando contradijo el sentido que el Presidente de los Esta-

dos Unidos daba al tratado sobre el derecho de vista, en su 

mensaje de 1843, 

"Que Tyler hab:i'.a dicho que México no tenía jus-

ticia para quejarse, pero que él craía lo contrario, 

"Que ol tratado conclufo ln sobarnnta do Tcxtrn, 
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"Que Texas, aunque el Presidente no la conside ... 

ra como una provincia sublevada, de México 
,·,\··:,-, '·"'"' 

- .,,. __ .. 
este .. tiene el de ... 
-.:\¡-.l.;. ·-

re cho de reconquistarla s:i~pued.e;/:que con ladtisf:itia o sin 

ella el derecho de gent:~~~)ló )~Ji:briia a;hél~~ri,~'·;yc2~i los Es ... 

tados Unidos se apod~r-~ti·;¿;; lá f~erz~ de Tex~'s\·~~xico po ... 

drá hacernos pagar eú-;recio que quiera, pr~~{~dl{ü~. sería la 

guerra; y así lo ha PI'~visto el Presiden~e c{u~~1db'>·kor medio 

de su Secretario de Estado ha dicho.alEnc:a_T:g~cld_d~ Negocios 

en ~féxico LB.E.Green/ que ha resuelto la.agregación de Texas 
' : -- . o·,--~ -

teniendo a la vista todas las consecuenc:i.°éls~ que la medida P2, 
. 86 

dría traer: estas guerra'', ·. 

De tal manera, al cerrar sus sesiones el Congr!:_ 

so, el proyecto de agregación propuesto por el Presidente Tz. 

ler en connivencia con los enviados texanos queda sin res

puesta. Con esto se da un duro golpe a la política anexioni~ 

ta de Tyler, quien aun así seguiría trabajando en forma obs

tinada hasta lograr su propósito en las postrimerías de su 

a<lrninistraci6n como veremos m5s adelante. A prop6sito de 

ello coreenta Arrangoiz lo que sigue: 

"El Presidnete de los Estados Unidos LJohn Ty

le!,/, resuelto a no perdonar medio alguno para lograr su ob

jeto, lo mnnd6 a la Cámara el drn 11 con todos los documen

tos publicados por orden del Senado, y otros que no Jo hnn -

s.ido, ncomp<ilindos de>} mcms.1jc o comunicación que verá Vues

t r;1 Exct7 h•n e ü1 1m }~L CoI.!'.'.!:'~> __ 1~~-}i1..-~!1" i !:1_i3_1Di.'. dt' 1 el í' a 1 9; ln Cá 
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mara mandó el negoci·o a la Comisión de Relaciones 11 •
87 

., 

--.. -_ , __ ,;_ :_ '. -·' . ~ .. :,~··._·:,·_, . . -
·:/(' '{:~.'.~{/;~-~,,;· ... _; ''"" - ,-, .. --~··,] ·-,,; ~·-- r- - ." ·.,,r'--·?., 

Mientras rt~rit?;i: i~ ii;~J~~··~~·~ ·~~~.·.:~.c·~ª.t Ó~l.eans 
-:._,~:-~ ·., :'.~'; -·-. ·- • --- .e; _- :·~·-:<:~<--

aprE. 

vechaba un inciden,t'e>pá~'~: pfesenfar;:;t0'11lo ~et~',;~:ü:~af)t:umbre, 

al pueblo, mexicano C()tnd ~ri~ ~~~ioh •. b~ª~il~i}y/> c~Jrtif Este he

cho fue motivado porla c'~pttl~~:y~\.l~~~~i''.ci~Í"gob~inador de 

Tabasco, Francis.co de•S~ntmari.at, :q\.lien.~ como·•· t'eC()rdaremos, 

comandaba una expedictón filibl.l_st'e~~~. . ... 

"El Correo de la Luisiana y~EL P'i.éay\.lri~ ·al.jeron 

que después de fusilado le cortar.on la cabez~ y l~ frieron 

en aceite, especie que lleva por objeto ha~ernos p~sar por 

un pueblo de salvajes. 

"Contradice la noticia como verá Vuestra Exce .. 

lencia en un comunicado que publicó El Correo del 5. 

"La Indiana, despreciable periódico que se pu

blica en este puerto en español y cuyo editor es un crimi

nal fugado de la isla de Cuba, nos ha prodigado la mayoría 

de las injurias calificando de 'asesinato horroroso' la 

biun merecida muerte del desgraciado Sentmannt. No tengo m5s 

que un ejemplar de cada uno <le los dos números en que habla 

dt· l :1!' unto, y debo remitir lo a 1 Supremo Gobierno; pero si 

\.:orn;ip,uiese otro antes ele ln salida del vapor ''Pctrita'', lo 

rn<11Hiar6 a Vuestrn Excc!P11cia suplicándole que se copie au 
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contenido en el Diario del Gobierno del Departamento, con la 
88 contestación que merece"~. 

Después de/jhlio no se .encuentran oficio~·infor 
ma ti vos del Cónsul ~f~;~W~~~z . 'f ~se a ia. labqri.~~·él.J)ús~~eda 
que se realizó, no .·s~tia·c~lizaron • ~o~mnento~; qúé r{C>~iÍI1for
men respecto de. ias;"~ctl~icl~des.a;J. Cón~'~l.·e~ ~s·;~s meses, 

. ""~---~. ~-, -- ~ -

Probablemente exist.ar1 p~uebas ·oficial.~~ ;a~a c~bii;r. ésta la-

guna, pero hasta ahqr~ rto han .sido. registrdas e~ los.:expe

dientes de los Archivos il:i.st:óri.cos de las SecrefarÍá~ de Re

laciones Exteriores y .de la Defensa Nacional que~e·refieren 

a Texas. 

Por todo lo ariterior se supone que después de 

este período de esfuerzo por parte de las tres·.partes involu 

eradas hubo un receso, ocupadas como estaban en la solución 

de sus problemas y expectativas internas, como por ejemplo 

las elecciones norteamericanas, la revuelta contra Canalizo 

en México, y la configuración en el propio Texas de posicio

nes sustentadas, entre otros, por el Presidente Anson Jones, 

contrnrins a la agregacion. A lo que debemos sumar el receso 

que oficialmente tuvo que realizar el Congreso americano. 

En un oficio localizado en el AHSDN escrito por 

el Gent!ral Adrián Woll, se describe en forma patética la si

tuación tle 111 Primer11 Brigada del Norte, de la que n la Rn-

zón ern General en Jefe: 
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"La imperiosa necesidad en que me encuentro por 

la falta de recursos (pues se han agotado los que>bajomi 

responsabilidad particular he podido consegui.r):~eobl:Í.ga a 

patentizarle de mievó 'ª Vuest:r~::Excelenci~·~;élf~ icfü~ ~~ ~igne 
hacerlo presente al Excelent,rsi~~ seña; gin~rki é~~~~:Í.,dente 

. Interino .LValentín Canalizo/; quien no· lo 'dudo desde luego· -

dictará las ordenes convenientes para que se /me/remitan 

los recursos suficientes para la subsistencia de estas.bene

méritas tropas, pues de lo contrario siento decirle y con do 
-, .- ,-- -

lar lo hago saber se pierden estos departamentos yHaünque d!:_ 

ba yo perecer primero, siempre salvo mi responsabilid~cli'. 89 

A pesar de la abierta voluntad de políticos y 

militares de defender hasta la muerte el territorio de Texas, 

se puede decir que ya era una causa perdida; pero México, o 

por mejor decir algunos mexicanos no lo consideraban así por 

lo menos oficial o pGblicamente. De esta manera se iniciaba 

un año más, el año en el que se determinaría la anexión que 

en ese entonces parecía el fin de todas las dificultades. Sin 

embargo, s6lo era el principio ••. 

NOTAS Y CITAS 

l /Del Ministerio de Relaciones Exteriore.!!/ a Jos 

Excelentísimos sefiores Secretarios de ln C&marn de Senadores 

lt~éxicp/, 23 ele marzo de 18/i 1, F • _ _ile Arr<!.,ngoiz. Su cxpcjj~

_t;._e __ jl~.;,'!2..!l.!!.!_, AllSRE, I.-E-1795, f. 2. 
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Del OMEDMRE al Excelentísimo señor Ministro de 

la Guerra ¡General Juan N. Almont~/, México, 3 de abril de 

1841, ibídem, f, 18. 

3 

N. Almonte, 

4 EkcelentíSl:i.mo señor Minis 

tro de Relaciories~ Exteriores, Nueva- o~lei~s; i4 de septiem

bre de 1841, ibídem, f. 3L 

5 De /Jos'e. Ma.I Bocanegra /Ministro de Relaciones - '. ...--·"· -
Exteriores y GobernacioE_/ al Excelentísimo señor Ministro de 

la Guerra, México, 11 de enero de ~ª42, Archivo Hist6rico de 

la Secretaría d~ la Defensa Nacional (en adelante citado co

rno AHSDN), Exp. XI/481.3/1754, t. I, f. 19. 

6 De /José Ma..:...I Bocanegra al Ministro de Guerra, 

México, 28 de'enero de 1842, ibídem, f. 23. 

7 Ibídem, ff. 24-25. 

8 De /José Ma.!./ Bocanegra al Excelentísimo Minia-

tro <le la Guerra, México, 15 de marzo de 1842, ibídem, f. 

l 111. 
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9 De Gregório Gomez, Comandante General del Depa.E_ 

tamento de Veracruz,.al Ministro .de Guerra X Mélrin_a,_yera-

cruz, 8 de ener°,. d~ ~8~2i, . \L•'i,; '.~:; • ,.\ 
"T~:dJ~ci6n·~á~ un artl:culo:dk 'i.~ ~b~1·i· de ayer" 

'~ ... , "''··' ·-· 
10 

por F. de Arrang·oi.z'al Ministerio de Relacibri¿s Ext~f:i.ores 
• ... ~ '~ '' <:<.:·_.''',~.> . .,,.:':e; , '" :•,, :'·~·- _.>,·>::,. ·.-~.:i .... 2 ·>~:-<.~~'.'.C'.·/.'Y"~. • , .. )/{<:·, 

y Gobernacion , •... ·Nueya::;Orleans, 11 de: enere>A~·-18~2, ~l,lrnada 

al Ministerio ae;.Guer'r~-y Marina .. Co'Pfi, -·2J,-cfa .;f"~~r:i~ci:de 
1842, ibídem, ff •.. 65""'.66. 

'~ '.'. :·-::_.:_-. 

;_:.~·./,'.e·:·-' 

'.:e:... 
'- ·¡., 

"' -- -~. -.. 'cT~· ~.,.'~· 

11 

Luisiana del 9 del corriente11 por-~.;·d.e; ArraO.goiz al· 
. _- .. ~-:-·.'_.·-°-":'/. ---:-~· 

OMEDMRE, Nueva Orleans, 11 de. enérg' .de l842, turnado al Mi-

nisterio de Guerra y Marina. C~~:i~5 23 de febrero de 1842, 
'_-.--.-_-. ···.·· 

ibídem, ff. 67-68 •. e~~--> . .:~'~~-;~·~¿ --~•--c-.c--"1".L~Y~~~L 
" - ·--- . ' •\. ~- , . , 

12 Ibídem. 
··-.. i .. ,;t T r/ .?<· ·¿\··· .. 

13 "Traducción de un artículo del Boletín Comer-

cial de este día" por F. de Arrangoiz al Ministerio de Rela 

ciones Exteriores y Gobernación, Nueva Orlcánd, 11 de enero 

dL' 181~2, turnado al Ministerio de Guerra y Marina, Copia, 

::'.'3 dt> frbrero de 1842, ibídem, ff. 63-64. 

De F. de Arrnngoiz al Ministerio de Relaciones 

Ext 1• r i orL•s y Gobernación, Nuevn Or leñns, 11 de C!ncro dci 
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1842, turnada al Ministerio de Guerra y Marina, Copia, 23 de 

febrero de 1842, ibídem, f. 61. 

15 De F. de At~al'lgoiz:;;~FMinis'terio de Relaciones 
-: '"··(, --:-, ': 

Exteriores y Gobernación:~.:_N~é\rkc<ófieans, 20 de enero de 1842, 
: .,, , ;~:_;_;:;~,~>,;_;,-,;_::·.;-;=f~~:.'.,--;=--~f:..;;~'.r.~<-- -:... · 

turnado al Ministerfó.de Gúei'.ra''y ·Marina el 20 de febrero de 

1842, ibídem, f. 58;~~9;~_-..~:_ , "''': ~;( 
·/;'~-:--~~) -.,.:_;::_· :-_-.,~-:' _, __ ---~:-- ·~:_--=-''°-=-··\ ,,-_~- - - _,_,~---.,:~:--o'-:-o 

::::. 

16 

dos Unidos a México fué el'seifoi'Powhatan Ell:Í.s, con nombra

miento de Encargado de Negocios; propuesto el 17 de diciem

bre de 1835 recibió sus instrucciones el 29 de enero de 1836 

y llegó a México el 11 de mayo." "Powhatan Ellis regreso co

mo ministro plenipotenciario el 17 de junio de 1839." "Hasta 

el 16 de abril de 1842, en que fue sustituído por Waddy Tho_!!! 

pson." Luis G. Zorrilla, Historia de las relaciones entre Mé

xico y los Estados Unidos, I, 126, 151, 157. 

17 Vid Angela Moyano Pahissa, El comercio de Santa 

Fe •.• , cap. 6, "ExpediciónTexana a Santa Fe y sus efectos", 

p. 109-141. 

18 De F. de Arrangoiz a los se~ores Fern5ndez del 

Castillo y Velazquez de Le6n, Nueva Orle&ns, 26 de enero de 

1842, en Correspondencia entre los señores J. ~.Al mo1)lC, ~.r.!2.1~

~~~..:i.:?:J_J;: ú ns u l de Nueva _9_!:._1 e lit~~_ a 1 o ~_:~S ii c~-~~1'!!.r2__!·~<::I.!l ñ n_rl,r;.:i:. 
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del Castillo y Joaquín Velazquez de León, p. 36-37, 

- ; ,, ·~ -. .-.· . 

19 De F. de Arrangoiz a Gregorio/dóme:z~·:_aá~:~dante 
General del Depart~~~§t°:. de·~eractuz/~t1~~'.~'.·'.;~ki~~~~'. 1 Js.de f~ 
brero de 1842 y turn;do af·Minis.tro d~ G~~·if~ .. ~·.~a:riria, Vera 

; ,,,., __ 

cruz, 17 de febrero·.de. 

ff. 55-56. 

20 

Mar in~_/ 

22 De Mariano Arista al Ministro de Guerra y Mari-

na, Monterrey, 9 de marzo de 1842, transcribe el comunicado 

del General don Pedro Ampudia del 4 de marzo y éste a su vez 

el que con fecha 16 de febrero le envió el Cónsul de México 

en Nueva Orleáns, ibídem, ff. 93-94. 

23 De F. de Arrangoiz a los señores Fernández del 

Castila y Velázquez de León, Nueva Orleáns, 17 de febrero de 

1842, en Correspondencia ..• , op. cit., p. 39 



263 

24 El Sol, Peri6dico polí~ico y mercantil, Santa -

Anna de Tamaulipas, 17 de febrero de 1842, AHSDN, Exp, XI/. 

481.3/1754, I, ff. 1012102 . 
. ·.·~---· - '.,)·-< :.,,_· 

,_;·;·.'_~-:;-:,~'.· - '· ->: ;·.·" ·.·· . ·-.{·/.-;:.t.:/~::·,;:,;./< ; ,-··, -· 
,-;>-::>:--::<-. - :.- /···-· .' .· : .. \··. 

25 :¿~~~~h~;:;·· }i{I1Í~;tÍ-b ;¡YJ~%'.·R~f~i;i'~nes · Ex 

teriores, al ExcéléI1t:í~{in(} señor': Mihi.;trc:)~i>i~~·lp:~fenciário 
de s. M. B. , M~xico','8 de Jtuiio' de ;+ª4J.c/iiSÍct'~ii?;'.~;;~:,, !e: 

26 

27 Ibidem. 

28 De F. de Arrangoiz a Joaquín Rivas, Comandante 

General de Tamaulipas, Nueva Orleáns, 24 ele ·tebrero -de 1842, 

y éste a su vez al Ministro de Guerra y Marina, 24 de marzo 

de 1842, AHSDN, Exp. XI/481.3/1754, I, f. 143, 

29 Ibídem. 

30 De F. de Arrangoiz al General don Pedro Ampudin, 

Nuevo Orlefins, 25 de febrero de 1842, y &ste a su vez al Ge

neral Mariano Aristn, M:1tamnros, 1'1 de marzo d(~ 1842, quien 

lo trasmitt• al Mini.stro de Guerra y Mllrinn 1 Montl~rrey, 19 dt• 

rn;1 n 1 11 dt> 18112. i_h~<ll'.!1:1.. f f. l 29-130. 
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31 Ibídem. 

:_ .. \"' .. __ 

32 "Traducc:Í.on de ~t1 a~t:í~JJ.:o 'debMorning Act4~rti
ser de hoy", por F.- d~ 1 A.ri~Jgc5Í.~;-,:~¿~~~ Off¿ii~s;-;'ií''de marzo 
de 1842, ibídem, f. 235~c<- ,,, !~{(_:,('': __ ;E_·\i<~-}-&\' 

-- --.-- ,~,·•··--_ >'x3>" ,, - -•- /-.:,·~-/ --
·' ,; :'- ~: ~:·.:'.':· , <·::':·.:e•_--•_-_-_·:;_:;_'_.;_ .. ·:~·!: --

f:_-;::::~-- -

Del Mi.ni~-~Ió}de Relaciones _E;}ct.~t~,of~§- y -·Goberna 33 

ción al .LMinistro de :G~e~r~- y Marina~ Méxic.~{/;:.{2?'. de marzo 

de 1842, ibídem, -f ~ ·llS-. _. 

34 "Traducción de una tira suelta en inglés"; por 

Manuel Ramón Guterprese Copia de Ignacio Muñoz, Santa Anna 

de Tamaulipas, 19 de abril de 1842, ibídem, ff ,258-259. 

35 De F. de Arrangoiz al General Mariano Arista, 

~ueva Orle¡ns, lºde abril de 1842; ~ste, por medio del secre 

tario Antonio Carrasco, realiza una copia en Monterrey, 18 

de abril de 1842, AHSDN, Exp. XI/481.3/1754, II, ff. 284-285. 

}h "Trnducción de un artículo editorial del Mor-

D.Lnt- Ad_y_<;:_r_tiser de 1.;'Ste día", por F. de Arningob, Nueva Or~ 

lv.'íns, (i de abril de 1842, trasmitido al General {'n Jefe del 

Ej1:rcit1J del Norte. Copia del 1-Wcretariu Antonio Cnrrm1co, 

:ront1•rrey 1 21 <lt~ ma.vn de 18112, ih!:_~letl),,, H. l¡)/1-1+'35. 
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37 Ibidem. 

·.~~ --·· --'~>,> ... ~;;·~.<·:;_:, --v '~.:--i;:.·~---·· ~-~ 
38 De F~ :(te A~i~hgo:Í_~ .~l; Mil11stro,:a'~;~elaciones Ex 

teriores y Gobernaci5~,)NtiéV'i oi1iarls: táfa~/8.bt''f~ d~:;;,~á~2, 
AHSDN, Exp. XI/48l~<Jfl~;4, ;T, t'.''>S6•/ ,, ,, .. ~:z},> ,,, · 

, :e·',~: 
~- :;:/::·:_ :~f,~~?::~·: -·'. -- ,. -

39 /De F. de Arrangoi~/ a Migüel Aiñar, Nueva Or-

leáns, lºde mayo de 1842, Matamoros,13 de mayo de 1842¡ éste 

lo trasmite a su vez al secretario Antonio Carrasco del Gene 

ral en Jefe del Ejército del Norte, quien formula una copia 

en Monterrey, 20 de mayo de 1842, AHSDN, Exp. XI/481.3/1754, 

II, ff, 410-411, 

40 Ibídem. 

41 "Copia del instrumento recibido por nuestro CÓ!!_ 

Hul en Nueva Orleáns'', del General Pedro de Ampudia al Gene

ral en Jefe del Cuerpo del Ejircito del Norte, Matamoros, 12 

de mayo de 1842, el secretario Antonio Carrasco del . ,., for 

mula copia en Monterrey, 10 dü mayo de~ 1842, _ibidem, ff. /~03-

I ,, 
.¡,, 

'1 1 

Ibídem, 

lhi<lom. 
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44 Del Cónsul mexicano.en Nueva Orleáns al General 

Mariano Arista, G~~e,réll e_~Lref~.'~el Cuerpb~d~J.·Ej~~c::j_to del 

Norte, Nueva OrÍe.ª ... _n .•. ".·.s~<_:,9_ X ~~-j·fo.ª.·.• yg1 dci•:fs4z;··:€kté~I8'.;f:fiisniite al 

Ministerio de ~u~\F~_.).r._M~~-i~~' ;'·M9~~i;i~i);.;~~Í ~~}'.~~Yo de; l842, 
ibídem, f f. 431::::·43-z:~---~ ' ... ->~-<~ .. ··· .. ······.· • ; •r'- r·' <y• ..•.. o/ ·:: •. ' 

- •;:o .. · .. ··• .·/>o ·:> -L· ·'.' J-' .. }/ 
- , ,.:, -. - . ·jJ : :-::__:~- ~::_~\'.'jjf~ ·C~··_~: ~·--

0

_ ~;~-::~;j<~ ~ '->_:;~·\t~f\.: (:;~~--~: -, '."~, · 
... - ~-~}! .. _,. - .. ,~ -:.~_;¡_' ,~,-· . - ,-_>·_• __ -"-:,:~.· --._;_~·:,;.::_·-·.·_•_._.·_._·~---··-·.~_·._:_---~--·.· . - --· -- -- - __ , __ - - . 'e'_\/.--! 

:·~:-·-e~-::.~_:>)"" _·_:_;¿:~-=-- !_,--~:¡__-_j;:·-- _ ·:.:_:_-~:-~·:_'.:-~.'(-~,~,_F:~~-- ·::_·.::_:·::~- ·· 

·-·De .•-ílil~stro c6tisi.if·'én ·J&lfé:Ya.11·-or-:i.~~ri.~-:1.~~~rior 45 

General don Pedro '.~P~dj_~,.;;~Qeva·cir~~~~~ltYJ:3;~~>"Ili~~¿j '.de 1842; 

éste lo trasmite afGeri~r;l::enJ~fe~cl~l;Ej~r~it~:d1Ü:Norte, 
Isidro Reyes, Matamoros, 6 de junio ciéi842, quien a su vez 

. . 

lo en-;ía al Ministro de la Guerra y M¡:lrina, M011terrey, 10 de 

junio de 1842, ibídem, f_f. 

Ibídem. 

47 Del Cónsul mexicano en Nueva Orleáns a Joaquín 

Rivas, Comandante General de Tamaulipas, Nueva Orleáns, 16 

de mayo de 1842, quien lo trasmite al Ministro de la Guerra 

y Marina, Santa Anna de Tamaulipas, 6 de junio de 1842, 

ibídem, ff. 468-469. 

48 Del Cónsul mexicano en Nueva Orlcáns a Isidro 

Reyes, General en Jefe del Cuerpo del Ejército del Norte, 

Nueva Orleáns, 16 de mayo de 18112, quien lo trasmite al Mi-

niHt: ro de ln Guerrn, Cuartel General en la Hacienda de ltl 
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Concepción, 20 de junio de 1842, AHSDN, Exp, XI/481.3/1754, 

III, f. 516. 
.:·<'" .·· > ... -

49 ~l ~oÍ ~~ ±mii~~Hpas, pJ~ti~i~h~~~~~C6 ,y mer-
cantil' t. I' nú~. : 65{ . s.a1lta Anna ~~ T~~~iiii;¿i~~ sF'c1e junio 

de 1842, AnsnN,· .···•fü~i>;~·~.xr/~ii\~t.~zs4; _ii(';if~-~~::~K;:~1d1S~-;· .. · 
':o;=.--:-.o,.-..,_.cc-:::,._ -'-.-:-~--=-~. _ ~~'.~~.':-'~~·:O-- . 

. -;_ .. ' <· :~l_-~/.·:. -- ... : 

50 Extractase· y traducciones ~~ .. ~~i:Io<l1~8s' enviados 

por F. de Arrangoiz al General en Jefe. d¿l Cu~rpÓ cf~'{Ejérci 
.• 

to del Norte, Nueva Orleáns, 12 de julio de 1842. Copia del 

secretario Alejandro de Faulac, ls. l.!f, AHSDN, Exp. XI/481. 3/ 

1754, IV, ff. 783-787. 

51 Del Cónsul mexícano eri.Nueva·orleáns a Isidro 

Reyes, General en Jefe del Cuerpo del Ejército del Norte, 

Nueva Orleins, 28 de julio de 1842, quien lo trasmite al Mi

nistro de la Guerra, Cuartel General en Río Grande, 2 de se.E_ 

tiembre de 1842, ibidern, ff. 780-781. 

52 Extractos y traducciones de peri5dicos enviados 

por f. de Arrangoiz al General en Jefe del Cuerpo del Ej6rc! 

to dP 1 Norte, Nueva Orlcilns, 2 ele septiembre de 1842 , CopL1 

dl' 1 ~;(!Cn!tario Alejandro de Faulnc, San Fernando de Ros ns, 

l'í dl' octubre de 18'•2, ihidam, ff, 914-915. 

') 1 ne nueBtru Góm1ul (~11 Nuev¿t Orlt•ÍÍllB nl St•iio1· Í:f•·-
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neral don Pedro de Ampudia, Nueva Orleáns, 7 de septiembre 

de 1842; éste lo trasmite a Isidro Reyes, General en Jefe 

del Ejército del Nort'e},/Matamoros/, 4 de octubre de 1842, 
,; -~- -.· ... -~,--·._.-·'---------'.- --· --

quien a su vez l~:,e.Ii:..if~/¿{{.}iinistro de Guerra,. San Fernando 

/E.e Rosas/, is ·a~·óct.'~b-i~ <le.iS,42, .:i..b:id~~·~··ii:.> 912 ... 913 • 
.. -.-·: (<~- :i, ; 

54 

·: .>:,~~_->;'..:· (~·· ·:·_;._-.:"\i> '_._ 

Periódico suplemento al· Registr~! bfl~J.·~1 del Su-

perior Gobierno del Departamento de Durango:·¡;f~_úm.iK§:_\Ticto-
ria de Durango, sábado 8 de octubre de 1842.c :WWJ~ . . . 
AHSDN, Exp. XI/481.3/1754, III, f. 692. ·· ·· 

-- '=-_-'._---

55 Ibidem~ 

56 Crescent City, Nueva de septiembre 

de 1842. Es copia de Alejandro de Faulac, San'Fernando /de 

Rosa~/, 31 de- octubre de l842, AltSDN, -Ex~- .. CX'ti4si~3/ii54; IV, 

f. 920. 

57 De J. N. Almonte a Pedro Fernández del Castillo, 

Washington, 18 de noviembre de 1842, en Correspondencia •.. , 

~-· cit., p. 43-44. 

58 /Del Ministro de Relaciones Exteriores y Gobern_!! 

ción al Ministro de Guerr~/ México, 5 de Abril de 1843. Copin 

J~l oficio <le F. de Arrangoiz al Excelentísimo se~or Ministro 

d1• Relaciont?H Exteriores y Gobernación, Nuevn Orlcíins, l 3 de 
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Marzo de 1843. AHSDN, Exp. XI/481.3/1520, f. 9, 

59 1Pel Ministro de Relaciones Exteriores y Gober

ryición al Ministro de Guerr2_/ México, 5 de Abril de 1843! Co 

pía del oficio de F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Mi

n'istro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Nueva Orleans, 

16 de Marzo de 1843, ibídem, f. 10 

60 1Del Ministro de Relaciones Exteriores y Gober

nación al Ministro de la Guerr.~/ Mexico, 9 de Abril de 1843, 

Copia del _oficio de F, de Arrangoiz al Excelentísimo señor 

~inistro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Nueva Or

leáns, 6 de Marzo de 1843, ibídem, f. 7, 

61 /Del Ministro de Relaciones Exteriores y Gober

nación al Ministro de Guerr2_/ México, 5 de Abril de 1843. Co 

pía del oficio de F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Mi

nistro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Nueva Orleáns, 

16 de Marzo de 1843, ibídem, f. 10. 

62 /_gel Ministro de Relaciones Exteriores y Gober-

nación al Ministro de Guerra y Marin~/, México, 5 de Abril 

de L843. Copia del oficio de F. de Arrangoiz al Excelentísi

mo señor Ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación, 

Nueva Orletins, 18 de Marzo de 1843, ib~, ff. 15-16, 
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63 f.Q_el Ministro de Relaciones Exteriores y Gober-

nación al Ministro de Guerra y Marina/ México, 5 de Abril de 

1843. Copia del oficio de F, de Arrangoiz al Excelentísimo 

señor Ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Nue

va Orleáns, 22 de Marzo de 1843, ibídem, ff, 17-18. 

64 De Joaquín de Rivas al Excelentísimo señor Mi-

nistro de Guerra y Marina, Santa Anna de Tamaulipas, 4 de 

Abril de 1842. Transmite comunicado del Cónsul de la Repúbli 

ca en Nueva C1rleans de 26 de Marzo de 1842, AHSDN, fü{p. XI/ 

481.3/1754, I, f, 198. 

65 Francisco Castillo Nájera en ptól. en Abiel Ab-

bot Livermor.~, Revisión de la guerra entre México y los Esta

. dos Unidos, p. 7. 

66 1 O. A. de Santangelo/ The Texas question, re-

viewed by an adopted citizen, having twenty ene years of resi

dence in the United States. 

67 Ibídem, p. 27 

68 Frederick Merk y Lois Ba.nnister Merk, ta Doctri-

na Monroe y el expansionismo nortenmericano 1 1843-1849, p, 

30-11. 
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69 El Telégrafo, Houston, Texas, Miercoles 31 de 

enero de 1844, tr. de Angel M. Cos, Legación Mexicana en los 

Estados Unidos de América, AHSDN, Exp. XI/481.3/2029, ff. 

56-61. 

71 De /_José Ma..:_/ Bocanegra al señor Ministro de 

la Guerra, México, 16 de abril de 1844, transcribe un oficio 

del Excelentísimo señor don Juan N. Almonte 1Washingto~/, 17 

de febrero de 1844, ibídem, ff, 75-76, 

72 De /_José Ma..:_/ Bocanegra al señor Ministro de 

la Guerra, México, 15 de abrilde-1844, transcribe un oficio 

del Excelentísimo señor don Juan N. Almonte 1Washingto~/, 15 

de marzo de 1844, ibídem, ff, 69-74. 

73 Glenn W, Price, Orígenes de la Guerra con Méxi-

SE_, p. 21. Vid relato completo, p. 119-123. 

74 Luis G. Zorrilla, Historia de las relaciones en-

tre México y los Estados Unidos de América, 1 1 161. 

/!!inutn, abril de 184!._/, _il~id<:.!!! 1 (, 5 . 
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76 De /José Ma..!../ Bocanegra al Excelentísimo señor 

Ministro de la Guerra, México, 10 de mayo de 1844, trascribe 

una nota reservada del Excelentísimo señor don Juan N. Almon 

te _LWashingto_!!./ 14 de abril de 1844, ibídem, f. 77. 

{,c'C.o' .. 
77 De /José Ma// Bocan~gra 7 aLExcelénf:Í.~il11Ó ''señor 

.... ,.-·«'.'- ,·;,.·: 
_ ::~_·· ~, __ .:"·.~~ _·;~-:~~'-:ZL~-: ::- . ;·~.;::;_-.-.' :-_'._;. :~-j ~·<.·1··.'/:,: ~-,~~-_. ;···¡;-~\··:" ~- <:~i .-±-.. ;~·-.¡;._·;:/ ··:·:_~·;:~:~~~:(~j ~'.¡~:;~ :;_;\.{:;·· ~-~~~·~:~·: ~-- ':,, 

Ministro de Guerr_a'y~ri.nél;'M:exic.o ~ •. ·.-_21;;detmarz_o~Ae.·U~44, 

transcribe una n~t~~-r~t~i{i~da .. d~tc;E*f'~'l.~riií.~ibi6:'~~fi5i:~don - ----- - ., ' -- _,. - ' .. - . - ·- - ; ,-. 

Juan N. Almonte /W~shingtbri/, :Í9~dé abt:i.r ak;18~'4 ~- :.fi,'i<lem, - . . .... - . . .·· ········ '· ..... , ---
f. 68. 

78 Del Comandante General del Departamento de Ve-

racruz al señor Ministro de Guerra y Marina, Veracruz, ·16 

de mayo de 1844, traslada una nota del Cónsul de la Repúbli 

ca en Nueva Orleáns, 3 de mayo de 1844, ibídem, ff,91 .. 92, 

79 

4. 

80 

/Minuta/, 7 de may_o de 1844, AHSDN, ibídem, f, - -- ' . 

_LDel señor Ministro de Guerra y Marín_!!/ al se-

ñor General en Jefe de la Primera Brigada del Norte, don 

Adrián Woll, México, 11 de mayo de 1844, ibídem, ff. 78-80. 

81 Del General A<lri&n Woll al Excelentísimo seílor 

Ministro de Guerrn y Mnrinn, Cuartel General en Suhinns. lü 

el(~ mayo dl• lRl~L,, ihidet.!!J_ ff. 88-89, Adrián Woll, frandhi. 
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Formó parte de la expedición de Mina. A pesar de su naciona

lidad se asimiló perfectamente a México y al ejército pres

tando sus servicios en una forma muy atinada y patriótica. 

Obtuvo el grado de General de Brigada en 1834. 

82 Del Comandante Genet:a.ldelpepartamento de Ver.!!_ 

cruz al señor Ministro de Guerra y Marina ./Veracruz/, 31 de 

mayo de 1844' transcribe una nota cÍel Cón~ui de''la Repúbli~a 
en Nueva Orleáns de 22 de mayo de 1844, ibídem, ff. 109-110, 

83 De 1José Ma..:_I Bocanegra al Excelentísimo señor 

Ministro de la Guerra, México, 2 de julio de 1844, transcri

be una nota reservada del Excelentísimo señor don Juan N.Al 

monte /_!iashingto.!!,/ 30 de mayo de 1844, ibídem, ff. 49-51. 

84 Del Comandante General del Departamento de Vera 

cruz al señor Ministro de Guerra y Marina, Veracruz, 26 de 

junio de 1844, traslada una nota del Cónsul de la República 

en Nueva Orleáns, 10 de junio de 1844, ibídem, f. 47. 

85 De F. de Arrangoiz al señor General don Manuel 

Rodríguez de Cela, Comandante General de Matamoros, Nueva Or 

leáns, 19 <le junio de 1844, Rodríguez de Cela realiza una co 

pia en Matamoros, 3 de julio de 1844 que es enviada n Adrián 

Woll, General en Jefe de la Brigada del Norte, quien realiza 

una ú 1 t imn copia por medio dt• su secretario Tomás Bnrvcrena, 



274 

Camargo, 8 de julio de 1844, ibídem, f. 133. 

De'F•· de;Arr~rig()izcal señor G~neiai don Manuel 

Rodríguez de c~i~, :E~~~hci~rih~ Getl.~t'~l .de Méltatribtbs' Nueva Or 

leáns, 24 de ju!lio de 1944,<Rodríguez de C~l~'.~:~a¡i~a una 

copia en Matamoros, 5 de jJÚ.o de ia44 que ~s~e!l~iada a 

Adrián Woll, General en Jefe -de la Brigada ia~lNbrte, quien 
'"·-.'··, ·- . 

86 

realiza una última copia por nieaiofc:lé' s\.l·-sediéfariÓ c'fóm~s 
Barverena, Camargo, 8 'de juli.o dé 1844·, ·ib{~~~,•Íf._ llZ-113 . 

. . ---- - ; ·. ' 

87 Del Comandante General del 1Jepartaftento de Vera 

cruz al Excelentísimo señor Ministro de Guerra y,}faF.~~~' Ve

racruz, 15 de julio de 1844, traslada una nota :del Cónsul-de 
.- -~ - - ; : - --, ·-o· ·-- • • • e -

la República en Nueva Orleáns, 28 de junio .de l844~ :ibídem, 

ff. 118-120. 

88 Del Comandante General del Departamento de Ver~ 

cruz al Excelentísimo señor Ministro de Guerra y Marina, Ve

racruz, 22 de julio de 1844, traslada una nota del Cónsul 

de la República en Nueva Orleáns, 12 de julio de 1844, ibi

dc!m, ff. 121-122. 

89 De Adri&n Woll al Excelentísimo señor Ministro 

de la GUl~rra, Cunt'tel General en Sabinas, 23 de noviembre de 

1844 • .!_~, f. 129. 
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CAPITULO VII.- 1845: EL AAO DE LA ANEXION 

Durante este año, se observa cómo la política 

norteamericana va acomodándose paso a paso a los imprevistos, 

hasta lograr enseñorearse de la situación. 

Uno de los problemas que tendrá que manejar es 

la nueva posición de.los líderes texanos; al respecto dice 

Arrangoiz: 

-:-::.- :.··-.,-< .' ,· 

"La ad}u~~aGaceta de Galveston de 28 del mes -

próximo pasado contiene la despedida de Houston y el mensaje 

de Janes al Congreso texano: ambos se expresan contra la 

agregación".
1 

Tyler, y después Polk, con objeto de propiciar 

que se diera la circunstancia requerida para sus fines, usa

ron de la prensa que, además de los argumentos contra México 

ya descritos en el capítulo anterior, manejaba la propaganda 

antibritánica: "/ést!!,/ era un producto de la historia y la 

política partidaria. Los demócratas eran antibritanicos por 

d .. ,,. 1 h" b . "" . " 2 E d "" d 1 tra 1c1on; os w 1gs eran pro ritan1cos . ,sto a emas e 

temor que tenían los estadounidenses por la intervención de 

Inglaterra, ya que suponían que el cambio de Houston y Janes 

respecto de la agregación se debía a las intrigas de €sta. A 

propósito de ello dice Arrangoiz lo que sigue: "Increíble se 

hace lo que míster Tyler y Calhoun, con sus partid:1rios, tr!!_ 

bajan para que se decrete la agregaci6n aunque sea nccesnrio 

tf:rwr una guerra; he visto unn cnrtn de WashinRtOn que ascg~ 

ra q1w no agunrdarñ 'fylcr a que el Conr,rcRo tcxnno dt~crctc 
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la agregación, sino que si lo hace el de losEstados Unidos 

inmediatamente pasarán a la frontera las tropas y col'l ellas 

millones de aventureros que cat~a~~d; ~n; tt~~tori-í'o'''tiri'rfiJ<;~s: 

~~:~:r q::e:~ :::~:r::r::::i:?~~~~jf f ~1i~~;!~~~~~)~~~n¡t~· 
cían, . " 3 . . u,,0: {LJ ;;;,¡~r ·:· ·' .·"::·l . • !2/;~ b · · 

-:'·'!:·\::..__:t:'._~ .:_~~·~}-:--:;:::~_:. ·: .. . --::<;'.- ' ~,'-";-<"·. :· : -.-;-
' ", - -'\··':·_-(.<3'~;·~ . - ---

-" ~:~-~~i ~,-::,;;·:¿;; ~-~~~e-~;;--.. :.°:;_:~~'.;~:~~f'T~~ ~:~--'~-70~0- --0-·\-":_-'i-~-,, - --
- "' -_ _,,,~,., -; .'-.~ . 

Al Presiderite TyÍ~i Te>{i~~úl.tab~ urgente que el 

proyecto fuera aprobado durant~'iü;:g~~t:i.6ri; sin embargo par~ 
cía, a principios de este año, que.no sería así "El corres

ponsal que tiene en Washington El Mercurio de Charles ton di

ce en una de sus últimas cartas: 'que tiene muy poca espera.!!. 

za de que se verifique la agregación en las sesiones presen

tes, pues el proyecto de míster Mac Duffy no se aprobara en 

el Senado, y el de míster Benton, aunque se aprobase, no lo 

aceptaría Texas.' No queda más remedio, según el correspon

sal, que convocar a sesiones extraordinarias despu¡s del 4 

de marzo. 114 

Pero Tyler, que se había propuesto conseguir su 

fin, no perdonaba ningún medio para alcanzarlo, para lo cual 

c·s apoyado por amplios sectores del gobierno, no sólo de Wn~ 

hington sino de los estados, como el de la Luisiana, cuyo g~ 

bernndor dirige un mensaje a la Legis1.1tura del mismo, así 

(orno ya lo habí:1 lwcho la Lev,is1.1tura de Al.nhama, que dio 

im;tr11crioncs n Hus tien:1<lorei-; en el Congreso GerH.•ral pnrn 
t: 

q•w vnt.nHen en f¡¡vor de la mH•xión.:> 
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Lo que podemos observar es la habilidad de que 

hicieron uso los estados sureños -los mas interesados en la 

anexión- para allanar cualquier obstáculo que se opusie-

ra, logrando atraer a su proyecto a muchos de sus mis encar

nizados opositores, como·Silas .Wright, Benton y Clay, que C.!:_ 

dieron ante la avalancha dé argumentos. e :iri'tereses aportados 

por los anexionistaS~Ltif1 ·ejemp:Lo'de ·ello· est:a<;epresentado 

gis la tura. 

"la. Que esta Asamblea General opina que el 

reunir de nuevo Texa~ a los Estados Unidos es una gran medi

da nacional pedida por una mayoría grande del pueblo de este 

estado, y que la seguridad y los intereses de los dos gobie.E_ 

nos piden y exigen que se le verifique a la mayor brevedad 

posible. 

"2a. Que la República de Texas es un estado li 

bre e independiente, y que adquirió su independencia y terri 

torios de un modo honroso para sus habitantes, 

"3a. Que Texas ha dado amplias y suficientes 

/~uestr11~J de su aptitud y Cilpacidad para mantener su inde

pundenc ia y la elevada posición et1 que 8e ha colocado cntn: 

l·is 11;1cíoncs. 
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"4a. Que eJ gobierno de Texas tiene un derecho 
inconstentable par.a transferir el territorio de Texas a los Es 

tados Unidos, y el gobierno de esos para aceptarlo, sin el 

consentimiento'. dé ningún poder y sin dar motiv,oJustode qu~ 
ja a ninguna nación, con tal de que la línea 'd~; diJl~~é5n en

tre el territ:o~:io_ agregado y México quede ~eridi~~i~::;~ra fu

turas negociaciones entre los Estados .Unido~f.Y. geX,fcoi~ 

"5a. Que esta Asamblea General opina que una -. - .- ' -' "",· -. ·,,_;,-_;_\_,·--- .... -_: ___ >~>~.-,,:- -. ·~;-_; __ ' __ :"_._'.·.; -~ 
mayoría grande. de este estado prefer1r1aqueTexas:vo.1viese 

- - . - ' - ~ ' -.- . - ' , ': .. 

a ser unido (re-annexed) a los Estados U~idos,.sin dividir 

su territorio en estados con esclavitud y'estados sinella; 

dejando que esta cuestión la arre&1~>ía p~b1~dl.6~ actua1 º 
-,· ---:-· ' .. · .. -· ' . ,·. ,, 

la que ocupe después el territe>fia a~regá<lt,:L 

. ' 

116a. Que el púeblo de Misilricons:Í.dera i~ agr!:_ 

gación de Texas a los Estados Unidos tan esencial para los 

intereses de este estado y de todos los Estados Unidos, que 

si no pudiese verificarse según los principios establecidos 

en las proposiciones precedentes, por no abandonar el proyeE_ 

to c:c::i~.::~~iría. que 8e hiciesen ciertos convenios justos y ri1_ 

zonables que SL~ aproximasen en lo posible a aquellas proposi 

ci,Hws (las precedentes), y en cuilnto fueHen absolutamentr• 

111d i c:pens;1bles para logrilr la consumación de 1:1 medida y con 

:;"• v.i. la paz y la armonía de la Unión. 

"t•l. Que se den instn.iecúnrns n nucst ros Sl!na~ 
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dores en el Congreso de los Estados Unidos y se suplique a -

nuestros miembros en la Cámara de Representantes para que em 

pleen todos los medios honoríficos que estén a.~~ alcance p~ 
ra que se cumplan las condid~nes ~st~bi~~i<lé3.~; eá,!168 artícu 

' ... -,. _,.:_"::·· ·,t,--:: ·:·:. / . 
"·' ~}\· '-, :. 

- '--,:~,·,·::~-.,:\ ;.-·'.:' .:,:: '.>:};<,··,', 
- ~ -__ ,-:,·_,,-, ; •' - ~''-'~:-::·~-'~· -... 

' -.~·,::':,-~.·.·.·._~,--:~_~,-_':.~-···:· .. ·_·.•,•_·.,,~ } C.: ' ' ,, . < ; ' ' _,, "" -.. ·_. _ _ _ ~-,~,'.."'~:... ~-i_'". ~,: i, -: ;:-:: :. .;·.-. - ·. ·: :~, 

'"Ba. _,, Ql.le af,se'Ci:f,etarló~:Ge;{erai-~d~i ·~stado se 
-- ~--o:.-.-=-~~~ ~~!-:~~~_;_~:,:;_,-z.::-'=~-'~::-.~~=,.:-;;_·;;'...=-"-~ ..o:' .• -ó~ -~.=-_,,.;-::-:_;_:_·"'"---: -- ,::::_;~,-., __ ,-0-_o_=_·o·,-- - ceo 

los precedentes. 

le ordene que mande un éjéill¡)i~i- d.é es;t:as?-dispb~~~:i.Ones a ca-

da uno de nuestross~n?dó~~s}y\~~~r~~-~nt~ril:~·~- ~~: ~F.congreso 
de los Estados Unidos,';,~;'. .,,., C/,< e 

Hubo, desde luego, estados corno el de Ohio, que 

rebatieron estos argumentos y se opusieron al proyecto de 

agregación, en un decreto que dice lo siguiente: 

"Que el gobierno de los Estados Unidos es un gE_ 

bierno con poderes expresos y cuya autoridad depende de la 

Constitución tomada a la letra, o de su sentido legal y jus-

to. 

"Que la Constitución no concede autoridad, ni 

expresamente ni por su sentido, a los departamentos Lcgisla

ti vn y Eiecutivo, ni a los dos reunidos, par<l que asocien un 

pí!dt•r Pxtranjl~ro a la administración de tos EBtados Unidos. 

11 Q11C' luH Est11dos Unidcrn son u11;1 sociedad (o f ír 



280 

ma) política de que son miembros los diferentes estados, y a 

que no puede ser admitido ningún poder extra,i:i~ero sin el ex

preso consentimiento de cada uno.· de los· miembros de ·su pobla 

ción. . ;· ~ .-. ··--: -, . 
'.:·. 

. . . 

· "QG!; i~~;·~sclavif~a'._e·s una ins~:i.t:li<!'t6n p~~uliar 
de los estada.é·~~ef~~~i~Ves.i.&~~~ít:~i1., :~.'~§~~i~.i.~ ccuare1 
gobierno de ·los Estados Unidos no. tiene poder, y por consi-

guiente responsabilidad; y que el.pueblcide Ohio y los demás 

estados libres deben estar y están libres de las acusaciones 

y cargos consiguientes; pero que la agregación de Texas a 

los Estados Unidos para la protección de la esclavitud (de 

la institución) identificará a nuestro gobierno nacional con 

aquéllos, y someterá al estado de Ohio y a los demás en don

de no la hay, a sufrir la ignominia y lé acusaci5n de soste

ner la esclavitud. 

"En vista de las razones expuestas, como repre

sentantes del pueblo de Ohio y en su nombre, protestamos coE_ 

tra la uni5n de Texas a los Estados Unidos como inconstitu-

cional, injusta como una medida revolucionaria y que tiende 

a la desunión. 

"Que se suplique a nucstroH senadores y rcpre

;-il•nt nntt•H en el Congrcrno que empleen todos sus t.!:c;fuerzos pa

r;1 impedir la ngrug:u.:iún dt• Tcxns 11 loH Ent.1doH llnido11. 117 
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Arrangoiz, pendiente de todo esto, se mantiene 

inf armado a través de los . periódicos.· Oficiales; pero, por 

otra parte, no descuida ia, reci/de.~~;i4o}'.e:~~Í.9?~S:~r~d~;frabía 
organizado. por medio ae 1a dtlai sA'~t'l~~~¿¡:e~rª·~i:l~~,'m~ri.ejds de 

los enviados de Tyler, Cluienes'. act~~~~~&i.~É~n·~;4il.·li~,{)~~r~Jl1fento 
oficial que encubría una misión conii<l~iic:i.~i;,~·¿~ni~~1)híl~ 
Green, quien fungía como Cónsul d~·~~~~~§·~. uh:i.ci6~>eil. (;alves

ton, Texas, de quien nos dice Pri~{·J.ci·?tj~e ~{~t1~: 1L pero 
« .- • ' • ': •- • - e • - ' ~ '·~.. -

aparentemente hubo un arreglo en él s.et1tidó de que se halla-: ... ; .... ······,::: . . • . ·. . s· 
ría en libertad para dedicarse a otras actividades''.· Extra-

ño paralelismo de funciones entre Arrangoiz y Green, que se 

observaban mutuamente,teniendo ambos misiones y nombramien

tos muy semejantes. Sin embargo, es interesante puntualizar 

que a Duff Green le faltó la sagacidad suficiente para con-

servar su misión extraoficial en el extricto clandestinaje, 
por lo que Jones, Presidente de Texas, le retira el exequá-

tur de Cónsul el 22 de enero de 1845. 

Poco a poco iremos observando cómo van siendo 

ganados algunos estados en favor de la anexión, como sucede 

con el de New Hampshire. 10 Y posteriormente Foster, senador 

por ('l estado de Tennessee, aun siendo whig se manifiesta 

por la agregnci6n en lo sesi6n del 13 de enero en el Congre-
11 

80. 

Por lns premurns de Tyler • (!l Congreso, aunque 

había t~urr11do Hus sesiones ordinnrias dc..•1.;cle el verano de 
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1844, se siguió reuniendo, a instancias del Presidente, du

rante los meses de enero., .febrero y principios de marzo en 

sesiones extraordinarias~ 

Paraex:24 "cÍe"¡~pei6,.· ''.según parece se generali

za la opinión de tj¿~:.'.ra~.;~~g;~s:Í.cionek de Foster .. se aproba-
-,_--_ - .,_ - -, '---_- - .·'.-- .. , .. _· ' 

rán en ambas cam~;'ªE:i' y:. que por consiguiente se :decretaría 

la agregación. Personas bien informadas dicen que ya no hay 

duda /_de/ que dur.ante la administración de Tyler sucederá, y 

ésta, como Vuestra Excelencia sabe, acaba el día 4 de marzo 
- . " 12 proximo 

Todas estas maniobras contaban con la anuencia 

del patriarca Andrew Jackson, quien desde su retiro, The Her

mita~, cerca de Nashville, en Tennessee, estaba pendiente de 

los negocios conducentes a su tan ansiado sueño de agregación 

de Texas "Ese hombre que en medio de su avanzada edad y de 

sus enfermedades conserva en toda su fuerza sus facultades in 

tclectuales y su desmedida ambición, es el alma del negocio 

i 1 . - 1113 Le a agrcgacion. 

Un nuevo argumento se recupera del pasado, para 

11romover lo m&s r5pidamente posible la soluci6n del prob!Pmn. 

Arrangoiz traduce del Correo de Clwrloston dcJ 19 de enero lo 

Higuicntc: 
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"Que.la tolerancia manifestada hasta ahora res

pecto de México, empezaba a .cesar, y que .. se trataba de hacer 
' ' •,:•e: ·~~~·~:0 " -;- ';_ •• ,, '·., • , .; •• ''.,'• (¡.;":;'<•,: •. r_,•;: -.... 

una proposición en. el CoÍlgreso p~ra iautóri.zli.r.;"~f'~residente 
,.;·~~···-· ~~··.' ~~>·: ~--· ·:·'"·.·'-c'o..:--

:; '".r ~o; • '.' •_ • ··->· ;:; •'' :'.; ~-·:~ ¡~~~-i~'..' '"\•:•;, ~~-• :'; ~ ¡ >;'.;."• ~·. :-~;:·.-·~ >; :- ''." • '":, ;<;::_"<·:,,,-,,~':/, •;;.."!', ;;;,:~·,, "- .' ~'. •, :. "'>~:_'; 
para que nombre .. una}comisionque·'exam1nelos;.cred1tos·que 

tienen nuestras ··~i4á:ad~~o~·i~~né~~:\'~~~~:Í.~~): '§·:;~i;~¡ ~'~p~~J~n di 

:::~~::::~t:~t:t~;~~~tt~1~{m~;i~l{itf ~¡?i1~~:;~::::::: 
--- -

- -~-.- ;. -. -_ _ :_. ·.:..:;, 

Mientras el Congreso norteamericano. discutia so 

bre la agregación, en Texas se replanteaban las convenien

cias de este proyecto, pero se decía que aunque Texas se re

husara en el último momento por los "términos en que se ha 

aprobado el proyecto de míster Brown, porque se le deja a Te 

xas el pago de su deuda, que a pesar de cuanto se ha dicho 

asciende a cerca de 30 milones; pero seguramente no tienen 

presente que todo el papel moneda se halla en poder de ciuda 

danos americanos residentes en los Estados Unidos, y que el 

inter~s personal no tendr6 influjo en la opinión de los re

presentantes texanos, pues tampoco pueden ser sobornados por 

los tenedores de cr~ditos, tanto porque no tienen medios 

cuanto porque desechado el proyecto jamas se volvería a tra

L1 r dt-. la agn:?~ación. 

"Ademas, si el Congreso texano se opone a ella, 

lil maHa de la poblnción lt! oh1 igaría a aceptarle: habr!n 

;i:;:rn1hlC'<1s y se cmph~arra la f1wrza Hi fu(•se tH:>ct•Hnrio, pnrn 
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lo cual irían millares de aventureros mandados por Jackson; 

y Tyler, como he. dich.o·asuestra'.Exce3::encia,_osuparía.mili-
·- ·-'· .. :-,._-

:::m::::e::~:~, ~:~:~~~Z~t¿~!~fr~{ 2~~~1!~f~~~~~¡u,;~f~t:r::: 
lla en esta ciGd-~a'j;; fi~'Ü{6·;~~ri~~; i~fiJi.ri~~E~~L-~1 '¿fe'cto" •15 

. ' ' > '. ; : ( '.~·:·.--.·.·;.::.: .. _.•.·-~• •... _··.é··_-.. _:_, ... -•. '( . . ; , ... · 

- - ... . .: > ·;::-;:~;:.~-~<.'z ::· :. . :··.~-~-~ ~-;::._:'..~:, .. 

D~~4e W_¿¡s~i~kt~h,i·Aim~i{~~ frlf 6fu~ba ZLMinis-
1:- --.·:_-,;~;;;~·:-;..:;-:;:_-:~-~r--;~ "-·--' -- ___ , • --~·' 

tro de Relaciones. Extjar:i.o'ré·s.c1~iM~i;2o_y_ªi--~§!1i:;ul ~rFan

goiz sobre el estad9 cl~l con~Íiéto ~ ;1Según ~nuncie .. -··~···· Vues-

tra Excelencia en mi ~ot-~ nG~~ro 4 de 24 del corriente., el 

sábado 25 del propio mes se aprobó en la Cámara de Diputa

dos* la agregación de Texas en los términos que Vuestra Ex 

celencia verá por el adjunto trozo traducido del Madiso

nian. Ayer pasó al Senado-ese acuerdo, y es probable que en 

la semana entrante se tome en consideración, 

"No es posible saber con certeza cómo obrara 

el Senado, pero mucho sospecho que aprobará el acuerdo de la 

cgmara de Diputados,* en cuyo caso estoy resuelto a retirar

me <le aquí con la Legación a mi cargo, prefiriendo tomar so

bre mi responsabilidad personal las consecuencias que de es

Lt' paso pudieran originarse, mas bien que tolerar que a nues 

t r:i p;itria se haga tamaña injuria, y se le robe un,1 de sus 

m~s ricas y feraces provincias. 

''Me fundo para ercer que el Senado aprobnrn el 
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acuerdo de la Cámara de Diputados,* en que, según he podido 

saber, sólo puede tenerse ,segul:"~~ad de,q\l~;?l.s~.~~dores vo

ten contra la .agregacíón,·c~·~~¿o<hay·.·pf'~1f~b'f'íüiad d~ que 
,.''¡_ ,., ,•'' »" ,.-:•·,.,!-,:,:' ,'.;.,•.v•, -. ' 

además de los 16 q'li7 f;lPr'?ba~?~ ~i~~~f,~.S~~§Nq~~.·f~~. ~~secliado 

el 8 de j unía d~l "año 'arid~'ee.r,,··•.';,•,·11·.oar,·, .. ·,•.·.•uv,•1i.ht,;a1·bm\ra:a'X~~tq\l.~·~hd•oe~····.r···.· .. , •• P.~r>es•es·•.•·1.1d •. ee···,·nste. 
reunirán a consécuericia ,iáf~¿¿j_¡5ri. 

' ' .. ·,, ·.:- ;; ··.-- .. -... -,·-.. _.',>·· < . · . Y.Xi ... ,. ' ....... ,. 
--- .·::~:··.-_-'.:-~};<. - --· ;,.:·, 

ca:nra.falar;c .. h{BGt:aaos *·; t:~é·ap~1~á~~Pc1~'' 

Mientras la Cámara de Representantes• h~bf~<se
sionado y aprobado el proyecto, la de Senadores, através de 

la Comisión de Relaciones Exteriores, presentaba "el día 4 

del corriente, su dictamen respecto del acuerdo de la Cámara 

de Representantes para la agregación de Texas: no se ha reci 

bido la parte expositiva de e!, pero concluye desaprobando 

el acuerdo citado y todos los dem6s proyectos relativos a la 

misma medida. La Comisión se compone de los sefiores Archer 

(que es el Presidente), Berrien, Choate, Morehead y Bucha

nan, y sólo el Gltimo no firmó el dictamen por ser de opi

nión contraria a la de sus compafieros. 

''El corresponsal del Correo de Charles ton, qut!, 

como he dicho o Vuestra Excelencia anteriormente, est& muy 

bien informado de lo que.~ pasa en Washington, dice que el 

* C1ímura dL• Rt>presc.•ntat eH. 
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acuerdo de la Cámara de Representantes será desaprobado en 

el Senado, pues se sabe que casi todos los senadores cuya 

opinión no era conodi.ci~·,.~btél~al\ contra la agreg'aci6n: si 

así sucede míster P.cÚk~dC>h~od.~rii a sesiones extra~rdit1~-
•,.: ... ·.::'· .. •.•.· .. ~.·. ·.:·.y~':J ' \''.:_·~ :·:::~<:::. '-,;, '•,' 
>' •···. . .•.. ':,:.; •. · .. :.~.;-· .. ·~.·.·' ...•. · .. ·';:«.· .... · .. . / -~::'~:-.<· -·-t' ~~-::r-: :. ~, --.. -- - -

•·' -• :·; '', -~:~·~·~:~:'._-:e;~\~'.~'. , . 

rias 11
•
17 

~ .,:_,:>-:; ','. ··-~:_- :; 

Éis:§.11ci&t·:Bknton .i:E!i5i~,e, ;é:·~;~~e~~gpjLci~ .s·;,"1e· fe

brero' stis ptop'bf>-i.C:i6nes~'li€~hás~;(Itif~n.t'e~J.a44;C:s'b1:5fé,1"ra' 1 forma 

en que debe r~~Í:Í.z~f~e li:I. anexi5~·=·· {''..º 
' - - -", .º·--º~_.-:~ "··-~-~':. ··"·~<~; .. _: .. '---,_- '-':'_":;-~"-~-· 

de la actual República 

de Texas, con un territorio y límites proporcinados, que no!!!. 

brará dos representantes al Congreso General hasta que se h~ 

ga nueva repartición para la representación nacional. Dicho 

estado será admitido en la Unión bajo el mismo pie que los 

estados actuales, en cuanto los términos y condiciones para 

ello y la cesión a los Estados Unidos del territorio exceden 

te, se hayan arreglado entre los gobiernos de Texas y los Es 

tados Unidos. 

"Que se conceda la suma de 100,000 pesos para 

los gastos de negociación, etc., que son necosnrios para el 

arreglo de las condiciones de admisión y ceuión, que se verJ... 

ficariÍn por medio de un tratado que se somc!t:erá al Senado o 

por artícul.os que se somt!teriin a las rloB Cámaras del Congrc!

H<>, SP¡>,Ón quera el Presidenl<·."
18 
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Había grandes expectativas sobre la resolución 

del Senado, ya que si éste decretaba definitivamente.en con

tra, el proyecto, ségCt~ pen~~})a~T~~ ~()~~~Illp~ráneos, jamás 

se llevarían a cefe.C!to', püe-5,ialcby\.111.fúl;a'~raiil1mejorable, y 

difícilmente se ~'.61~~ría él ~~~~t:iV. ·Los periódicos partida

rios de la anexíon, comoElMercurio de Charleston yel Madi

sonian, redactaban su profunda alarma ante esta circunstan-
. 19 

cia. 

Los meses caracterizan por . . ., 

esta incertidumbre que culmina a principios de _marzo, porque 

la gente sabía que las sesion~~{ del Congreso se ce~~ab~h el 

día 3, pues el4 Tyler tei~{~aba.sü pe~i~doy f8fuá~~~~sesión 
la adrninis tración d~· PolkO' ' .. · > •. · 

Las Cámaras y los periódicos norteamericanos rna-

nifestaban su inquietud ante esta espera, aunque algunos aut~ 

res afirman que para los contemporáneos la aceptación del pr~ 

yecto de anexión era una pura f~!malida<l. Por los documentos 
revisados, entre cartas de la Legación y del Consulado, y 

transcripciones de periódicos de la época, se puede afirmar -

que antes de las sesiones de finales de febrero, nadie estaba 

seguro de 1a resolución del Congreso. Durante estas últimas 

sesiones se especuló que lo mas seguro era que se aceptara el 

proyecto de agregación de Tyler, pero, por si ncaso, el Prcsl 

:!ente preparaba las fuerzas de los Generales Gaines y Taylor 

pz1 ra i nvndir o "proteger" a Texas, 
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Arrangoiz opina a este respecto que: "Todas las 

cartas de Washington de los dos partidos, anuncian como cosa 

cierta que las proposiciones recibidas de la Cámara de Repr~ 

sentantes se aprobarán en el Senado, por mayoría dé dos vo

tos, con algunas variaciones tomadas de las de Benion; ~ue -
·: =·· . 

inmediatamente se mandarán a la otra Cámara, quelas:aproba-

rá sin discusión: si así sucediera, el día 1 º del<:cbf!'iente 

sabremos el resultado final, pues hoy es el:ºÚltifuÓ dt~ede se 

sienes. 

"Yo.estoy· persuadido de que la agregación se de 

cretará en efecto, y que a pesar de lo que se dice Texas la 

admitirá bajo cualquie~ base que se le presente. Así lo he 

manifestado a Vuestra Excelencia anteriormente porque me lo 

decía el excelente corresponsal que tengo en aquel departa--

1 - ... 1 . 1120 mento y me o asegura u timamente. 

A partir de marzo, el C6nsul Arrangoiz, y en al 

gunas comunicaciones don Juan N. Almonte, hablan sobre la 

conveniencia de expedir patentes de corso para hacer la gue

rra a los Estados Unidus. 21 En este punto es posible obser

var que, o bien no estaban lo suficientemente informados so

bre Lo dificil que sería obtener ~xito utilizando este expe

diente, o era tal su cles<'s¡wración que la impotencia que 1 a 

situación de nuestro paÍ.!l lt•s producía los l ll~vó a no sólr1 

proyl!Ctar sino trat<1r ele l'.iecutar esto que reHultó una quim_::. 

ra, Jllll'H el otorgar patc.mll'8 de corno c~staba yn muy cnmrnr;¡-
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do por las grandes potencias, y los tratados de navegación y 

comercio que tenían suscrito~ lbs ~stados Unidos con todos 
'>.'" '· .• ' 

los países europeos lo pr_~hl.bÍ.~r1 expresamente. Todo lo ante-
-.. - 'I ~ .. ' 

rior hace que el encarga~65:pbi Almonte -durante los años de 

1846 a 1848-, Don Juan N~;bci~ceno de Pereda, fracase en su 

intento en Europa dEt obtÉiri~i: una escuadra de corsários al 

servicio de México, _Le> anterior .. lo sabemos gracJ~~¡{~l;¡ min~ 
ciosa inves tigaC!ion"réalizaaa ·por- el historf~dci:f:-i2~~riientemen 
te fallecido 

Durante los últimos díás .de febrero, concreta

mente el 26, 27. y 28.~ el Congreso sesionó días enteros y par 

te de sus no ch~~ _(!c:)n objeto -se supo después- de afinar 

las condiciones por las cuales se aceptaba Texas a la Unión. 

"El día 28 de febrero aprobó la Cámara de Repre 

sentantes los artículos que agreg6 a su acuerdo el Senado p~ 

ra la agregación de Texas. La mayoría fue de 56 votos, como 

verá Vuestra Excelencia por el adjunto National /!ntelligen 

ce!_/ de 1 ºdel corriente, que acabo de recibir ahora a la una 

1 .. 2 3 
<le a tarde. 

Después de estos tres días de sesiones, el 28 

!-H> ap ruebn el acuerdo para ln agregaci6n de Texas, 11 evñndo

SP \•sa miHma noche la resolución ante Tylcr, para ser sanciP._ 
')4 

nad:i. ~ El día lºde marzo es dada a conocer lll público, d<~ 
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lo cual informa Arrangoiz al gobierno rnexicano. 25 

. . "' ,".' 

"La·· cárii~rá cie" s~nadores ap.t~b~· .~l dí B. 2 7. de fe.,. 

brero, por mayoría cle>dos "~;:¿g;~F~~j_ B.~i.iif'ciO d~ '.'.ig~< rep~esen:.. 
tan tes para la·. agre~kgié5I1 •·.~·~ ?r¿~él~, :~~n 'li{,a<liclóri 'de·· ias 

proposiciones de B~riton por ·cÜY~··c~·üiQI~vo ~l ac~erdo que 
·-~":~::~ .... - . -' :·f._'.:'.:..::~~ ·-'----.·- . . _. ; ' 

volver a los representantes~):¡t:le.lo •aprobaron sin discusión 
' -0 • •· ·--~- -·•- • ,: '• • H • • - - - • ' ' - -: ·.• • • • -:- • --- ·, ~ • ·-. ' • • • 

el día 28 por mayoría de 56 votos, y habiéndolo sancionado 

míster Tyler tiene ya fuerza de ley.· Como era consiguiente, 

el Excelentísimo señor Ministro Plenipotenciario de la RepQ 

blica se retira, y el día 15 debe salir para Veracruz: yo 

lo verificaré también cuando reciba las últimas instruccio-

nes del Supremo Gobierno. La conducta de los Estados Unidos 

no necesita comentarios: toca a nosotros declararles la gue

rra y destruir su marina mercante prodigando las patentes de 
1126 corso. 

El Cónsul, temeroso de lo que pudiera suceder 

con ~l después de esto - ''el suponía que Mdxico declararra 

Ja guerra"-, escribe a su gobierno: 

"En vista de Lo que me dice el Excelentísimo se 

nnr Ministro Plenipotenciario, debo permanecer en ésta y se

guir despachando los bt~ueH que salgan para nuestros puertos 

hnsta que Vuestra Excelt'th'in me dé otras órdenes¡ pero como 

yo C'reo qw• L1 Ht'plihl íca di'•' l.nritríi 111 guerra a Jos Entados 

Un i dn~;, ~;np 1i1·0 ;1 V1wst 1·;1 Exn.· I 1.•nc i ;1 que si 11s! HtJ!'ed i l'HI• <JI.' 
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sirva, antes de que se haga pública la declaración, darme or 

den para irme a Veracruz mandándola por un buque inglés o 

francés que se fletaría con esaobjeto. Yo deseo que se haga 

de ese modo porque temo ser átropeflado por la canalla, que 

no ignora que he dado parte de c\lanto ha pasado y principal-

mente de los . b • d ;;27 • contra an oi; •..• _.:,,. 

':'.· ::·._, ~:.:- ':>~ _-:,,,_.<·.-.-.~.·~ ._-_:_~::::. :' ... ~~· )_,-_:· -.· :, ,· .. ~--;.. -,, ' 
En estatcomun1cac1on~seobserva por primera vez, 

pero no por últimél., iaari:g\l~í:.iadel Cónsul ante este suceso 
'·'-.:.··-··- _- ' '-

que consideraba como l!tf_éstrepitoso fracaso: piénsese en· sus 

esfuerzos por ayudar a que esta anexión no se llevase a cabo, 

a veces exponiendo su.representatividad y su vida en pro de 

una causa que, pese a todo, en este momento, igual que Almon 

te, no consideraba perdida. 

La indignación por éste hecho obliga al Enviado 

Extraordinario de México en Washington a pedir sus cartas 

credenciales al gobierno de los Estados Unidos el 6 de marzo, 

no sin antes manifestar sus protestas por el despojo perpetrE_ 

do a México. 

En el discurso que el día 4 pronunció Polk al 

tomar posesión, como dice Arrangoiz. "se expresa en términos 

muy claroH respecto de la ngrcgnción y no le dejnn más alter-
28 

n<1tiva a la República que la ~u<.>rrn"; razón por la cunl Al-

n;11nt1.• ;1prt"Hlra fHl vin.i{• dando inHtruccioneH :\ Arrungoiz de 
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permanecer en Nueva Orleáns hasta que el Ministro de Relacio 

que 

desde es te momento ~d,qui~t~;el>c?~~ül~doY~e'.;.~~~ico-.ilan Nueva 

Orleáns, ya que al ·sa.lir Almori.t~ 5~·;,ig~~:v:ii:t:.ió en ei Único si 
..- .. '> ,-~;:·~:'·".. ':~!::-.<.·-<'" ·/~:,:_t/!-··~1-:: ·_,~:-.·.<:.\"._;. -~·:\;>~-~:~:-~· ·<>:.· :·--~~-»:-:)'::_; <:·'.~~~ >.'.' -_,, .-".-- - -_-- .- :. ~ .--· ·-

t io diplomatico· con·plenarepreseritativid~d~mexicaná oficial 

en los Estados· uri:Ídos.;~~:Í.g(f~11··~ái:~a~L2Jfi~ttl~~oseff.ot·ras 
ciudades de la Unión Allle:rÍ.cél:~a, pe~~~ é~tos eran cubiertos 

por vicecón~u1ti~·:t;¿ri.6fáiio~;:ri~ ;siempre inE!~icanos:~ocupados 
exclusivamente ~ri' l~bores ~clillirii.~il:~f.i~~;. 

Se puede afirmar que Arrangoiz, desde este mo

mento, era el último reducto de nuestras rotas relaciones 

con el vecino país. Era muy natural que el Cónsul, en medio 

de "truhanes, alborotadores y proscritos", que componían en 

gran parte la población de Nueva Orleans, se sintiera ternero 

so de su seguridad. 

Al tomar posesión Polk, el 4 de marzo, se ob

serva que la agregación de Texas era ya asunto resuelto: 

"Aunque la adquisición de Texas se completó durante el pri

mer n~o del gobierno de Polk, se atribuye con raz6n a la ad

ministración de John TyJer. El mismo Polk estuvo indirecta

menll' de acuerdo con estt• cri.terio, cuan<lci formuló los prop§. 

si tnH de su gobierno. Gt~nrgü Bnncroft, Secretario de Marinn 

en t>I gabi11Pt1.• de Polk y notahh· historiador, 1>.scribió mucho 
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después que tan pronto como Polk prestó juramento, hizo una 

lista de los principales puntos de su programa durante una 

conversación en su oficina de la Casa Blanca: 'Hay cuatro -

grandes medidas -dijo con énfasis, golpeando fuertemente 

el muslo mientras hablaba- .que debe tomar mi gobierno: una, 

reducción de tarifas; otra, el tesoro independiente; la ter 

cera, el arreglo del problema de los límites con Oregón y 

finalmente, la adquisición de California'. 

"La anexión de Texas no se encuentra en la lis

ta, porque ya era asunto decidio. En la correspondencia de 

Polk con sus agentes en Texas, no obstante, y en los regis

tros del Departamento de Estado durante la primavera y pri.!!_ 

cipios del verano de 1845, se expresa con frecuencia una 

gran ansiedad sobre el éxito incierto de los esfuerzos para 

asegurarse a Texas. En este estudio afirmarnos que, durante 

el primer año del gobierno de Polk, hasta que se iniciaron 

las hostilidades con México en mayo de 1846, el problema no 

era la anexi6n de Texas, ni la protección de Texas de un ilu 

sorio ataque por parte de México, ni tampoco los límites de 

Texas, aunque estos seudoproblemas hayan dominado las decla

raciones oficiales del gobierno. Estos asuntos no eran m&s 

qu0 un pretexto para cubrir ln meta real del Presidente 

Polk. El problema y la oportunidad, tul como los concebía 

Pulk, consistían en ln forma de utiliznr a Texas como medio 

parn lograr una de las 11 grnndcti medid:rn" de su adminiBtra-
• # 1 d ... ,. t1 • l' f .. 1129 c1on, a a qu1s1c1on e C.1 1 :orn111. 
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Para el día 22 de marzo el Cónsul informa sobre 

las personas que componen el ministerio de Polk:. "James Bu-
. ,_, .. ·: '·,·.-.,,:·.-:." ,_: 

chanan, Relaciones /Secretario deEstadof; ~pl:)ert~J:;'.Walker, 

Hacienda .LSecretario-del. ;esor¿/;)~&lfiél~--~g_;~~Qc}r}~'j~Jrra; 
George Bancroft, Mariná; 'Ciive'.Joh.ii'~'bh,;.n{t~'dC.i.6ri~ de ·correos, 

Y John Y. Masan, Prcicui~d¿~ ~eÜél:':f~'.,~30 ;Y.:ci~·: :>:t<' ~-,:; 

pre\ aleció 

_ : .. _"_:./e·.-···· ... _- .. :}-.i ·1•·- -' ___ _ 

n·e es·f~-~--ga.l>Ííiét_e-.~-~ h~.---jic·6~--~~i~--~!-eri-~~ii~~-~ington 
el juicib"·d~ ~Ge dural1te t~cio_~e!;"~-~f#-CÍcl~~I~~ _¡>olk. 

éste no eje.reía UIÚ~ccmtroL·efectivo. s~~.re~su:·~goÉ~~~ri~;· No 

obstante, las pruebas.contradicen esta·::supb
1

~{hi.6i:>Polk-sí 
dominaba su gabineté~>~ero .hay\que d~cÍ;q~~·~I~sa:oi~e'te que 

formó nada tenÍa ele eminente. ,¡ 3l --

En efecto, el gabinete estaba compuesto de esp~ 

culadores de tierras, oportunistas y amigos íntimos de Polk 

identificados completamente con su administración. La notabi 

lidad fue el General George Bancroft, a quien se le desperdi_ 

ció en el Departamento de Marina, siendo un reputado histo

riador con habilidades diplomáticas. 

Algunos problemas administrativos le llegaron 

al C6nsul a raíz de la anexi6n; así, tuvo que hacer frente a 

las expoliaciones que sufrieron los mexicanos residentes en 

Texus, uno de los orígenes de lo que ahora conocemos como el 

"proh l 1}tJH1 chicnno". 
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"El 3 de julio de ·1843, participe el Excelentí

simo señor don José María de Bocanegra, que había recibido 

de G. Munson un cuaderno .. con las partidas de bautizos de par 

te de los años de 182f Y· 182~;·,;.y dó~ a.i,':l.as de casamiento 

desde octubre de 18'27 ~asta\a~o~fb.0 cÚ:! l~:fr, pertenecientes 
- .;o:o'-,,,,.~c-":!.,·: __ .o,-• ... L-- ..... ;,.::-. __ ,;,.:~-.. ·.~:., . .::; ·-·-·- ._,;:,_~ 

los tres a la Parroquia.'det•Na'C'(;g<ló~hes'; .. y/el Excelentísimo 
._ ; . ' -. ,, .. -. , -.· _,.,. ' . ;.· .. ·- ,. - '. ·-' --""i;·' - ·.· .: : !. :. : ... :~:. -· · •. _. : : . 

señor Ministró me (l{j~t~rt'."ccÍnt:~~f~cÍSri_·~h·:,,dafta n\Ímero 87 a 

9 de agosto del·:·'ttlr~'ni~ ~ii#~ c¡~¡-;·f~5'[:c{óÜ~~f1~;~~e en este Consu 
lado. · · )< ' ·· <>"i,'; · .. _ .. _....... . · · { -

;'.:_·_~;,~-::._;;;,-o-~ ··,:;·-·~,~~;,}:_: ---- _:.:._-c:· ~- -:,~·-·, . .;._· __ 

,._º:;_~:~~~:' .;_• . '. .. · ;,~ ·.; -o'-!--,.. • ;~- .<:-'.:o~·-:_. --~--·!::.~.-'· 
--~-~:>·: . ,-·=;-·;-·;: - --·> •-:- =·~:e'-';:_-_,-,.~-

"Hoy a lás dos de la tarde se me presentó G. 

Munson reclamándome los cuadernos, que me negué a entregarle. 

Volvió a las cinco con dos testigios y le repetí lo que le 

había dicho ya: que los conservaba y retendría en mi poder 

por orden del Supremo Gobierno; eran documentos que interes!! 

ban exclusivamente a mexicanos lanzados de Texas por los rev~ 

lucionarios y residentes, hoy los m5s de ellos, en la Luisi!! 

na; que habían sido despojados de los bienes que heredaron 

de sus padres y que los cuadernos en cuestión eran para muchos 

de ellos los solos medios que tenían, para probar su naci 

miento y, por consiguiente, el derecho a sus bienes. 

"Munson no se ha acordado de esos cuadernos hal"_ 

ta que se ha aprobado la agregaci5n de Texas. y esto me hnce 
. "12 sospechar coá l. es el uso que quiere hacerse ch~ ellos. 

AidmiHmo, tuvo que tmfn•tH 11r 1 os prob 1 cmw-; c:1•1-· 
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capítulo anterior se mencionaba, era un personaje controver

tido, que parecía tener en sus manos y en su decisi6n la po

lítica exterior de México ante los Est~dos u1lid6s,~ 1 ;Lo que su 

cedía era que la confidI1#}:~tiaj1 ~11:',~0,,bf.~r~C>i,,J,~{,'t.f~~igC>,e11 sus_ 

diversas administraciott~1~;,prÍJf~Jkl:>a ~':Ai.riio~i~}:·i~~·L¡i~i;niti6 a 

éste actuar con completa l:Í.betf:a(i~: confb~~::;
1

~~1t.pteset'ltasen 
' . . . . , ' " . ' . ' - ' ,\-. ·. . . . ' . . ' . ·- •' ·~ ,:'.-'. .. -· - ' ·- . 

las circunstancias. Es.por eJ).oqtie,1Cfs~gúi}~'-~igU.i'¡ci's ',pfiriódi-
- -·-~- --·-"- -e_·_-..:·~,-.~---·_--,--~.~------_---:: .. ,. - ·._ - __ ,,.,_ .. __ -.-·-, ·-' -· 

cos y partidarios · cie. ~1 1~,nsui1rélc:ié)n.:d'~t.fE!~~~;,~pr~t~rid.en que 

el Excelentísimo séñor MÍn:Í.~tr() Pl'erii~Qt~~di~~:Í.o obrasin -

instrucciones de laadminist~~<!I~ri'a~~uai,ak·1a-República, y 
·-·:,,·· 

que el Supremo Gobierno d~saprobargsin duda su conducta. Ta 

les especies se hacen circula~ por los especuladores de pa

pel y terrenos para hacer creei que no habri guerra, pues no 

ha dejado de hacer impresión la retirada del Excelentísimo 

señor Almonte y en esta ciudad la voz que ha corrido ayer: 

'que el Cónsul mexi~ano en La Habana ha recibido 200 paten

tes de corso que se iban a repartir a los capitanes del trá

'ico de esclavos'. 

"Aquí se ha tratado de averiguar si yo tengo O.!_ 

den para distribuirlas, pues he recibido en estos días por 

el correo cinco cartas finnadas (supongo que las firmas son 

supuestas) en que se me hacen preguntas sobre el particular 

fingiendo mucho secreto, y que por la misma vía que yo re~i

bo sus cartas les diga que día y a qué horas podrán hablitrme 

n solas. Como Vuestra Excelencia debe suponer, no he caído 
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La noche del 3 de marzo, Calhoun, aún en funcio 

nes como Secretario de Estado de la administración Tyler, en 

vía las instrucciones sobre los resultados de la agregación 

de Texas a Andrew Jackson Donelson, Encargado de Negocios en 

Texas. "Donelson era sobrino y antiguo secretario privado 

del presidente anterior. El nombramiento fue calculado para 

aprovechar la influencia de Jackson en Washington y particu

larmente para lograr el apoyo de Sam Houston. 1134 Es pertinen

te señalar que Donelson ocupaba este cargo desde septiembre 

del año anterior. Y el 22 de marzo, el Cónsul Arrangoiz info.E_ 

rna al respecto " que había salido un comisionado de Washing

ton para llevarlo al Encargado de Negocios de los Estados Uni 

dos en Texas 1Andrew Jackson Donelso_!!/, que se hallaba en ca

sa del General Jackson. 

"El citado comisionado ha llegado a este puerto 

y aguarda la salida del vapor para Galveston, por lo que es 

de suponer qu~ aquel gobierno revolucionario no tiene todavía 

la noticia oficialmente. Muchos creen que los texanos no aceE. 

tar:i.n ln ngregación en los términos /!:E_/ que se lw decretado; 

pt!ro yo no soy de opinión semejante, pues aunque ln gente de 

influencin no est5 por ella, no podr5 oponerse a ln cnnalla 

que h;1 emigrado y emigra diariamente de los Estados Unidos, 

que l'H muy numerosa y no teniundo que perder quiere la llArega 

ción, y la quiere con una Rll(~rra con México, penrnadida de 
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que así podrá invadirnos, llegar a· las .ciudades grandes y -

arrebatarse las barras de plata y los niños· dios de oro de 
' _·. •' ' ' ':,-. '. '~·-;·:··>:;.',.;: '._ - '. 

que creen que abundan nuestI"as .. igleú;ü{s'·~ ) /, t~·*i , 
~t}<.·{~' ·./·, < -:, ·. 

' ·:~, .. ' 

"El orgullo ci·am~ri~~h~ h~ce . creer a es tos hom-

bres que 10,000 de 1~J.J..()s ,b~.~t~I1\PªI'ª·Ccmqt1istélr a México, y 

no crea Vuestra Señoría•cql1e~~Sféf_1a gente vulgar está poseí 

da de semejante idea . e~~~fu~j·ge~er~l entre la que se llama-

sensata. 

"Estoy creído 1dt:./ que el no haber mandado inm~ 
' ... 

diatamente a Texas la noticia oficial de la agregación ha si 

do un plan del gobierno de los Estados Unidos para dar lugar 

a que se divulgue en el país, y según el efecto que se pro

duzca, adoptar para llevarla al cabo en el medio que más con 

venga de los dos que propone el decreto del Congreso. 1135 

La idea de invadir toda la República Mexicana 

ha sido varias veces mencionada. Sin embargo, en la actual 

circunstancia, no se trataba,como es obvio, de defender a T~ 

xas, sino que se estaban desenmascarando, por parte de Polk, 

las verdaderas ambiciones territoriales que iban m5s allá de 

las fronteras texanas. 

Inglaterra, a trav~a de su representante en Te

xas, Charles Elliot, realiz5 un Gltimo esfuerzo por avitar 

• 
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la absorción de la antigua provincia mexicana. De la situa

ción política int"erna texana en este momento, nos informa 

Arrangoiz: 

.. ·y,.L>: 
"He manif~~t~doa Vuestra Excelencia anterior

mente que estaba persua~Í.clo de que el Encargado de Inglate

rra, Charles Elliot, creía de. buena.fea Houston y Jones y 

que éstos le engañaban con pr-omesas de oponerse a la agrega 

ción, y así lo creo también; pero desde la llegada de Ash

bel Smith, que domina enteramente a Jones, y su nombramien

to al Ministerio de Relaciones de Texas, ha variado de opi

nión Janes. Smith se opone a la agregación porque así cree 

que conviene a sus intereses: la esperanza de ser presiden

te y pro~esas de ciertas potencias lo han decidido a ello. 

Smith es hombre de mucho talento y ambicioso; sabe que Te

xas unido a los Estados Unidos, él no hará papel, y emple!! 

rá por consiguiente todo su influjo en hacer que las Cáma

ras texanas desechen la agregaci5n. Los Estados Unidos no 

pueden ignorarlos y por esa causa su gobierno no ha de qu~ 

rer que los texanos se ocupen de las proposiciones de Ben-

ton. Smith estuvo de enviado en Francia e Inglaterra y pa-

rece l . . d d . . .. 11 36 que se 11zo notar por su capac1 a e 1nstruccion. 

En este escrito se observan varias cuestio

nes: una ele ellas es que Texas distaba ya mucho de ser la 

provincia rebelde mexicana, pohlndn por emigrantes rudos 

P ignormHt!s, es decir, yn contaba con una élite polfti.ca 
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capaz de negociar con las potencias extranjeras, por lo que 

los representantes de Inglaterra y Francia, desde mayo de 

1844 hasta estas fechas, continuaron con sus esfuerzos para 

lograr "que México ofreciera la independencia a Texas, a con 

dición de que dicha República se comprometiera a conservarse 

independiente. El 29 de marzo de 1845, el Presidente Janes 

aceptó un plan que present6 Ell.Iot, por parte del gobierno -

ingles, y por el Cdnde-cl~Saligny en representación de Fran

cia. Texas estaba de a_cuerd() e11 no aceptar la anexión duran

te un periodo de 90 días mi.entras consideraba los términos 

de un arreglo con México, basado sobre la independencia, 

Elliot salió entonces para México el 20 de mayo 11
•
37 Partió 

para la República Mexicana en viaje secreto, llevando las 

proposiciones de Ashbel Smith, ante el visionario pero mal 

comprendido MinisLro de Relaciones Exteriores de México, y 

una de las glorias de nuestra diplomacia, don Luis G, Cuevas. 

Las condiciones eran las siguientes: 

"El Ministro de Relaciones Exteriores y Gobern_!! 

ción de la República Mexicana, ha recibido de Texas las pro

posiciones preliminares para un arreglo o tratado definitivo 

entre México y Texas, que son del tenor siguiente: 

"CONDICIONES PRELJMrNARES A UN TRATADO DE PAZ 

ENTRg MEXICO Y TEXAS. 

'' r. México cons ientc en ro conocer ln indepen-
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ob 

de 

. - . 

-__ . ' .- . " :.: 

Jfishirtgton,'~en=.1ó's·•"'Br~zosi~~eL29• .de 

marzo ae ia4s. ,~ c~Ts .J~<Firm~dó.).:. A.~11ti~r s~úh'.>secretario 
de Estado. 

"El gobierno de la República ha pedido, en con

secuencia, al Congreso Naciona~, la autorización que éste le 

ha concedido, y que es del tenor siguiente, 

'Se autoriza al gobierno para que pueda olr lns 

proposiciones que ha hecho Texas y para proceder al arreMlo 

o celebrar el tratado que 8en c1mvcniente y honroso riarn la 

Hepíiblica, dando cuenta ni Congrcirn para Hu t!xamen y nprobu-

ci6n'. 
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"En consecuencia de la autorización que precede 

del Congreso de la República Mexicana, el infrascrito Minis

tro de Relaciones Exteriores y Gobernación, declara: que el 

Gobierno Supremo recibe los cuatro artículos citados arriba, 

como preliminares de un tratado formal y definitivo; y, ade

más, que está dispuesto a comenzar la negociación como lo d!:_ 

sea Texas y a recibir al comisionado o comisionados que nom

bra re para este efecto. 

México, 19, de mayo de 1845 ,-(L. S. )-(Firmado.)

Luis G. Cuevas. 1138 

El Ministro de Relaciones sometió esta propues

ta al Congreso mexicano, lo cual provocó, como dicen los au

tores de los Apuntes de la historia de la guerra entre Méxi

co y los Estados_ Unidos, "la grita de los partidos que se le 

vant6 furiosa contra la política ndoptnda: ~nputnciones de 

debilidad, de perfidia, de traición, empa~aron ln fama de 

los ~ohernantcR: se clam5 por la ~uerrn, d0clnrándola al so

lo nedio <le salvar el honor nacional. Entre los opositores, 

así como había hombres que no se guiaban más que por miras 

mezquin;¡s y viles intereses, los había también que no obra

ban sino por td miis puro patrioli.smo". 

l~ntre estcw últimoH ª" \'ncontrnbn don Joel! Mn. 
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Lafragua, quien preso de· indignación por las negociaciones 

con Elliot, que representaba a los texanos, escribe un folle 

to. Hubo también algunas publicaciones ·mas en México que no 

pudieron comprender "cuan sabia y cuán previsora era la polí 

tica de la administración del General José Joaquín Herrera". 

Transcripimos;a_1gll.hos párJ:afos;delmanuscrito 

''Independencia deºTexas'.':~:~fr~~~a:~~d~t:J:irc~léli~;~~~t:inélcion ae es

tas posiciones irr~dl.Í~t~~.ie~:~' :.iiii'i~;"~{~:ri pa~tfdaristas que ob-
'-='-· >'.:~:··"'···''.·~-,:-~ ,· ''."'(,,;·.~''..'" .. 

jetivas. 

"La iniciativa dirigida por el Ministerio de Re 

laciones Exteriores pidiendo a las Cámaras facultades para 

oír las proposiciones que se dice ha hecho Texas, y celebrar 

tratados con este departamento, ha arrancado la máscara con 

que el gabinete de 6 de diciembre había querido ocultar a la 

nación sus miras, La Memoria del citado Ministerio comenzó a 

levantar el velo, descubriéndose los conatos mas positivos 

de terminar por negociaciones un nsunto que no puede con

cluir sino con la guerra. Si la victoria es el término sólo 

posible, y nuestro honor, nuestra prosperidad, nuestra exis

tencia política exigen imperiosamente que no sea la pluma de 

un diplomitico funesto sino la espada de un general valiente 

la que decida esta cuestión, que es verdaderamente de vida o 

de muerte para la sociedad mexicana, de honra u oprobio para 

nuestro nombre. 
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"Si la iniciativa estuviera reducida a poder oír 

a los texanos, nada tendríamos que objetar, aunque estuviére 

mes convencidos de que el tal paso era necesario, porque to

do nos inclina a creer que si los texanos han hecho proposi

ciones, ha sido porque para ello. se les ha invitado, asegu

rándoseles acaso de antemano el buen éxito de sus pretensio-
,:.· .... 

nes. Recuérdese la salid.,aj·~~ .. u11 ~Üque pa.~a Texa~~t?ri luego -

como se tuvo noticia der'<l'écrefo'de ··1orE:stad()s.'ux'li.dC>s, y t~ 
niendo presentes las afecciones del Ministeri~no parecerá 

extraña la consecuencia deque ese buque "llevaba proposicio

nes para el gobierno de Texas en las que se le invitara a 

formalizar sus propuestas. Pero como la iniciativa se extien 

de a celebrar tratados, no nos es posible callar. 

"Hablaremos, pues, y hablaremos alto.pc)rque el 
- - _-- ---- --o-- _o_ _ _: -O:~- - ~--_·-'-"-;.=_:o-='--':,-'.--

silencio en estas circunstancias sería un ~ri~~n de t;a:i. .... 
ción, y ya lo hemos dicho, los redactores del Estandarte no 

son traidores. 

"Texas no puede considerarse por el gobierno si 

no como un departamento sublevado, porque de lo contrario se 

ría absurda y ridícula la protesta que se ha hecho contra el 

decreto de los Estados Unidos. Ahora bien: si ese territorio 

es una parte de nuestra sociedad, no puede el gobierno cele

brar tratados, porque esto sólo se hace entre naciones inde

pendí.t:•ntes, no entre la metri)poli y una provincia. Un trata

do supone en <:d pueblo que lo celebra el ejercicio de la so-



305 

beranía, y la nación conquistada por el hecho mismo reconoce 

en aquél ese derecho; porque de otra manera no sería igual 

la posición de ambas partes, como debe serlo para que puedan 

entrar en esa clase de relaciones, De donde se infiere lógi

camente: que cuando el gobierno ha pedido facultad para cel~ 

brar tratados con Texas, ha reconocido ya la independencia y 

soberanía de ese pueblo, p~eá el tratado no puede celebrarse 

con 1ü departamento··· dec-T~Ji;,¡~ s:i..n~'co~ la nación texana, •• 
-·.·:,-

~·~: :_ ---:_ -
:·-,.-:~-'-

" ¿y dJ~i~~ s~~·P-~r otra. parte Jis gara'1tfas 

que pueden ofrecernos pa~~i~Í~depe~denda de Texas? Todas 

las apariencias persuaden que la Inglaterra es la fiadora; y 

sobre este punto que otra vez tocaremos con más atención so~ 

lo diremos que esa fianza es el primer paso de una monarquía 

porque para hacer efectivo su compromiso, enviará la Inglat~ 

rra un ejército a Texas y desde ahí servirá también de apoyo 

a los que sueñan en un trono. 

"Ademas: Texas tendrá el título de independien

te; pero no sera en realidad más que una factoría inglesa; 

porque aun suponiendo que Inglaterra se limite a su carácter 

de fiadora, es indudable que va a ejercer un influjo decisi

vo en los negocios de un pueblo, de manera que no habr' pre

sidente ni congreso que no lleve el fíat inglés. Y en tnl CE_ 

so, ¿cufiles son los males que deberemos temer respecto del 

contrabando que de los avances que incesnntenwnte se han de 

h;1cer en los límites?. No será esta conductn nueva; porqtw a 
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pesar de un tratado solemne en que Inglaterra se oblig6 a no 

tener fortificaciones ni tropa en el Wallis 1Belice/, lo cier 

cierto es que lo tiene todo .y se ha adelantado 40 leguas ha

cia Yucatán, y esta pequeña muestra de la fe inglesa debe seE_ 

virnos de norma para juzgar de la suerte que Ca-

lifornias, a Chihuahua y a Nuevo México ••• 

"La consecuencia, pues, será la guerra no sólo 

contra Texas sino contra México, que ha reconocido la indepeE. 

dencia y coadyuvado a la formación de este nuevo pueblo, Es 

por lo mismo un delirio creer que evitamos males con el reco~ 

nacimiento, y lo único que conseguiremos será tener dos enemi 

gos en vez de uno, y dos enemigos que se unirán contra noso

tros y acabarán por ser dueños de nuestra patria, 

"He aquí a donde nos conduce el señor Cuevas ¿y 

se llamará todavía exaltación al sostenimiento de estas verda 

des? El Ministerio ha infringido las Bases ¡orgánica~/ y pue~ 

to en grave riesgo la independencia; es pues preciso que ten

ga abajo, y que el se5or Presidente Interino recuerde que mil 

males de los que hemos padecido han sido causados por no ha

berse removido a tiempo la Secretaría del Despacho; la naci6n 

~uiere guerra y la habrfi, porque la naci6n vale mas que un Mi 

ni~;t ni caprichoso, que no atreviéndose a pedir francamente la 

indPpentlencia de Texas, apela a la superchería y pide facul-

tad p:1ra celebrar tratados <¡ue las Bases le prohíben hacer si 

no l'H con unn nación extranjera. !Abajo, pues, el Míniste-
• 1 11 19 

r1 o •• 
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El 14 de mayo de 1845 1 la sala de Comisiones 

del Senado da una objetiva y fundamentada respuesta a esta 

clase de escritos a través de un dictamen firmado por los 

señores Quintana Roo, Peña y Peña, Becerra, Gómez Pedraza, 

el doctor Aguirre, Liceaga, Elorriaga y Alvarez, del que se 

citan los rasgos más sobresalientes. 

"Primera. La necesidad en que se halla el go

bierno para recabar, con su iniciativa, la autorización del 

Congreso. Al presidente están encomendados especialmente el 

orden y tranquilidad en lo interior de la República y su se 

guridad en lo exterior, Puede y debe reducir al orden al de 

partamento o departamentos sublevados, valiéndose de la 

fuerza armada de mar y tierra de que puede disponer, canfor 

me a los objetos de su institución, según la atribución 12, 

consignada en nuestras Bases. Pero no est& en sus faculta

des ordinarias y naturales la de entrar en contestaciones 

conciliatorias, arreglos o convenios con los departamentos 

sublevados. Toda conciliación, todo arreglo o tratado, en

vuelve una transacción, y ~sta importa una p~rdi<la o cesión 

recíproca de intereses y derechos, m:iyor o menor según la 

justicia de cada parte, y según tambiGn el estado, próspe

ro o adverso, en que se halle la cuesti6n respecto de cada 

uno de los contendientes; y para intentar o consentir en es 

ta p6rdida o cesi6n, es indispensable una especial autoriza 

ci6n que n~ está determinada (m nuestras Bases. 
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"Segunda. Es patente la injusticia con que se 

acusa al gobierno de reconocer a Texas como nación indepen-

diente, por el hecho de pretender se le autorice para entrar 

en contestaciones, arreglos y tratados con ese departamento, 

El gobierno esta facultado por la ley para celebrar tratados 

de paz con las naciones extranjeras según se ve en la atribu 

cien 16 de las Bases Orgánicas. El gobierno acude con su ini 

ciativa al Congreso para t~atar con Texas, Luego el gobierno 

con tal iniciativa no reconoce la independencia de Texas, 

pues si así fuera, no haría uso de la iniciativa, la cual 

por sí misma desmiente tal inculpación. 

"Tercera. Es otra injusticia, no menos evidente, 

con que se intenta amedrentar al Congreso, cuando se dice 

que concediendo el gobierno lo que pide en su iniciativa, da 

ría a Texas un derecho incontrovertible para su independen

cia, pues ést~ en cierta manera quedaba como reconocida en 

el momento en que se permita entrar en tratados, porque ésa 

es la primera base de la negociaci6n, porque tal es la cues

tión que se nos presenta, y porque tal y tan grande es el sa 

crificio que se nos pide. 

"Las comisiones no advierten en este argumento 

sino suma debilidad, supuestos falsos y consecuencias de la 

misma clase. Todo será hijo de un exaltnclo patriotismo; pero 

ineficaz pnra resolver desechando la iniciativa. De ln sim-

pl¡• concesión lle lo que se t!Xpresn en ena iniciativa, ni re-



309 

motamente se infiere que el Congreso directa o indirectamen

te reconozca la independencia de Texas, ni que le dé un dere 

cho para ella. ¿Acaso solo se entra en conferencias con na

ciones independientes? ¿Acaso sólo con ellas pueden celebrar 

se convenios o tratados? ¿No es cierto, y tenemos ya demos

trado que se hace, y se puede y debe hacer lo mismo con los 

departamentos sublevados y que una vez han roto indebidamen 

te el vínculo de la unidad nacional? ¿No es evidente que 

obran aun con superioridad de razón, las mismas consideracio 

nes para adoptar igual conducta en las guerras intestinas 

que en las exteriores? ¿No está demostrado que observar di

versas reglas es una política injusta, perniciosa, destructo 
40 ra y condenada?" 

Cuevas,presionado por la prensa hostil a sus 

ideas y por las medidas que pretendía adoptar respecto del 

problema de Texas, expone en la Memoria de su Ministerio las 

razones que lo orillan a tomar esta actitud: 

"La guerra de Texas, que consolidado el orden 

interior puede tener un éxito seguro y glorioso, presenta 

sin embargo dificultades que merecen considerarse detenida

mente antes de emprenderla, para librar a la RcpGblica <le sa 

crif icios estériles y de nuevos compromisos que harían muy 

dilatado el término <le este negocio, La población de Texas 

es toda l~xtranjt_•ra: no tiene simpatías ninr,un:rn por ln na

ción mexicnnn: s11s coHtumbreH no HÓlo ttnn divt•rH<1H, sino 
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opuestas, y tiene además en sus hábitos políticos todas aque 

llas diferencias que hay entre el carácter mexicano y el de 

la raza americana. Pensar en aniquilar aquellos habitantes, 

o en hacerles abandonar el territorio usurpado, sería dar a 

esta campaña un carácter poco conforme con los sentimientos 

de humanidad y con los principios generales de civilización, 

Creer por otra parte que Texas pudiera continuar unido a Mé

xico subsistiendo allí la población que hoy tiene, sería un 

error inexcusable, y un antecedente funesto de la guerra que 

se intentara. El más decidido y disciplinado ejército, y la 

más prudente política, no bastarían para mantener a Texas en 

un estado de paz y unión sincera con la República, mientras 

ésta no tuviera medios suficientes para introducir colonias 

de otras naciones que neutralizaran el influjo de aquellos 

habitantes y las tendencias hostiles de sus vecinos, Los ga~ 

tos que además debiera erogar el gobierno en la mantención 

de las tropas que pudiera mandar, y en reprimir las agresio

nes de aquella población, y de las inmediatas del norte, no 

serían compensados por las ventajas de la reducción de un de 

partamento sublevado que por desgracia no tiene elemento nin 

guno moral para ser parte integrante de la República Mexica-

na." 

Y agrega para reforzar su argumento: "Las razo

nes que desde luego ocurren son obvias, y pueden expresarse 

en estas cortas palabras: la independencia de Texas no impo!_ 
. .. 1 }' 1 ll . 1 .. t . .. ta su agrcgac1on 11 .os :.stacos nitos, y es·a s1 supotH~ nq.!!e 
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lla. La independencia de Texas quizá no haría necesaria una 

guerra con la República Americana: de la agregación debe re

sultar inevitablemente, Texas como estado independiente esta 

reconocido por las principales naciones de Europa: quizá es

tas se opondrán para que forme parte integrante de los Esta

dos Unidos. 1141 

Después de estos acalorados debatesF-~J:'fl.n, el 

17 de mayo, el Congreso aprueba la proposición del Ministro 

de Relaciones Exteriores, Cuevas, y comienzan las pláticas 

de negociaciación. Un contemporáneo esperanzado exclama: 

"¡Quiera el cielo que el armisticio de que actualmente se 

ocupa el gobierno respecto del departam'lftto de Texas, se rea 

lice y produzca las consecuencias saludables que son de ape

tecerse, y deben esperarse de la detención, juicio y acierto 

con que por el Ministerio de la Guerra se trata este negoci!_ 

d ',,42 o. 

Al fin, en México se llega a un acuerdo, y en 

junio regresa Elliot apresuradamente a Texas con la ansiada 

resolución de paz; pero ~sta llega demasiado tarde. Se había 

clesperdiciado un tiempo precioso para entrar en negociacio

nes con Texas, no por ulla misma, sino porque al ser acepta

da por los Est<lllos Unidos ya no podía discutirse el plan de 

reconocimiento, porque Texas ya no era una nación indepen

dil'nte. Es muy loable t~l esfuerzo d(Ü M:inistro Cuevas y ele -

la admi11l!1tración dc·I General Herrera por t.•vilé1r la anexión 
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de la antigua provincia a los Estados Unidos, pero estas me~ 

didas debieron considerarse antes de ese momento y no cuando 

Washington había comprometido su política internacional en 

este avance. 

Pero parece que ciertos políticos mexicanos no 

asimilaban aún la resolución del Congreso norteamericano del 

lºde marzo, y trataban de plantearse y solucionar un proble

ma ya obsoleto, como era el reconocimiento de Texas como na

ción independiente, evadiéndose de su realidad en una incon

ciencia total respecto de su circunstancia. 

Ocupado el gobierno de México en este asunto se 

olvida de mandar instrucciones a su informante en Nueva Or

leáns, quien angustiado escribe: 

"Me hallo sin ninguna comunicación de Vuestra -

Excelencia. Si en la goleta "Water Witch!', que se espera por 

momentos, la recibo y Vuestra Excelencia me ordena que salga 

de los Estados Unidos, saldré de este puerto para La Habana 

/en/ el vapor de 20 de abril (no hay otro antes), y de allí 

iré a Veracruz en el inglés del mes de mayo, pues es proba

ble que si Vuestra Excelencia me ordenase salir no hubiese 

b d . V .,43 uque irectamente para eracruz. 

Los Estados Unidos, para nmcdrcntar n MGxico, -

organi.zan una esc\ladra al mando del Comodoro Davicl Conncr en 
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abril de 181•5. De esto nos dice Arrangoiz: "han salido cua ... 

tro buques de guerra de los Estados Unidos para Veracruz: 

una corbeta, una fragata y dos bergantines. 

Días después agrega: "Además de.los buqu~s de 

guerra de los Estados Unidos de que hablé a Vuestra Excelen

cia en el párrafo tercero de mi carta reservada número 59, 

se ha dado orden para que vayan de Norfolk a Veracruz el va-
45 por "Princeton", dos corbetas y dos bergantines." 

El vapor "Princeton" estaba comandado por el Co 

modoro Robert F. Stockton, quien llevaba una misión confiden 

cial ante el gobierno de Texas, antes de unirse a la escua

dradel Comodoro Conner, anclada en Veracruz. Esta misión, 

que Price ha estudiado en todos sus pormenores, consistía en 

que Stockton, con el apoyo d~ otros enviados de Polk a Texas, 

propiciase un encuentro armado entre texanos y mexicanos en 

la zona intermedia -en disputa- entre los Ríos Nueces y Bra

vo. Sin embnr~o, a pesar de que propio Presidente y algunos 

tniPmhros muy encumbrados de su gabinete dieron todo su apoyo 



314 

-Stockton, hombre muy rico, puso parte de su fortuna para 

promover esta intriga-, se encontró con la oposición tenaz 

de Jones y Ashbel Smith y con la indiferencia calculadora

mente diplomática de Andrew Jackson Donelson, por lo que sus 

1 1 . 1 .-· . 46 p anes no cu minaron con e exito. 

El President,e Janes, en Texas, obligado por 

los Estados Unidos y la población de ese territorio, convoca 

al Congreso para sesionar con el fin de discutir las condicio 

d . --~ 47 nes e la agregacion. 

El gobierno de Washington, para asegurarse que 

sus planes se llevarían a efecto, concentra "en el Fuerte de 

Jessup 16 compañías de infantería de los Estados Unidos, y 

siete de dragones: se ha dado orden para que vayan cuatro ca~ 

pañías más de la primera arma, ~on objeto de entrar en Texas 

todas las fuerzas (2,500 a 2,600 hombres) en cuanto se sepa 

que las de la República hacen algún movimiento sobre aquel d~ 

partamento, o para auxiliar a la canalla si el Congreso texa-

<l 1 . .- " 48 no no ecreta a agregacion . 

A tanto llega la agitación en Texas. que se teme 

que el gobierno de Janes sea derrocado por la masa ansiosa de 

f d 1 U ·~ 49 ermar parte e a nion. 

Por otra parte, por estn Gpocn empezaron a canee~ 

trarse en Arkansas y Misuri grupos de emigrados en caravnnns, 
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que con el pretexto de colonizar- Oregó.n se dirigían hacia Ca 

lifornia, para infiltrarse coíno una vez lo hicieron los texa 
''<_.: 

nos en tierras mexicanas ¿oni(ú fln (fo ~~\l!~;~~~t~~-~'..4~s~Ués ;SO 
~,· .. , .. << ,;.,""' .-\·:--.·~--"-- · .. :·~-;-.:··:.i-·.;:~.-··> ,,. ~,;-_'', -~~:'.<» ~-;:·~~-:·. 

"--,.,~-:~ "·J -, ~~ :,,.,, :.:,.:·:_.::-:.--,-'; :~~-::_;;·;·:·-:,' ',-':_(f;_'.·.·,·: ;'.-:: :~\- \{;~ ·-;~:-~j<> 
·.-:: -·~ :.·:.,,.::: -.'.- \'·'<_, ~~·?'.~~~-:··-.:~- 't: . :~---~::):;.- .'·:> ·:./' .. ,. ' .::>. '. -.-:: .. :.; -

Como lc»s J~ri~ei~fdª~;s· a_'.'._-_~ñ_.•_: __ o_;_-_s_:_:_'.,_._ •. _._- Ji!-~b6ª~Gi ,i~taÜg~iz 
-='·-·-;;-::;- .• •• ·e'">-,~'¡-. . •• - __ .,•·O..,_,)--

inf arma de todos lasincivi'nlie't1t:ó~ 'inií:Lt:aies·':~Y'-dé~~ial ~n Je

fe del Ej ército~ciei~~'c;-ib:i,-i-co~~~i~'Yf:in-~~;Af~e~~~-fe~-5e ~~~tuvie· 
ra a la expectativa··~~?~6~~~~:d~--Ü~i'~d~~iBf~c=;Irif&.Üir~8i.5ii 'd~!texa
nos o norteam~ricanos 'i~bie t:Í~i'ia~ nt~~i~~~Ets·~'.~ 11·. ::-i/' . 

-·· ;·.::~.cu~,~-·-·-·;\-· -e·~~ 

La prens: de Nueva Orleáns, ct~'i¡,t::os:isto 
en el anterior capítulo, siempre hostil a nuestro· país, conti 

nuaba con la propaganda antimexicana, emitía una multitud de 

insultos en sus artículos y, ya para esta época, no sólo eran 

norteamericanos y texanos los autores, sino que también perió 

dicos europeos, al transcribir las falsas acusaciones de la 

prensa estadounidense, predisponían la opini6n pGblica euro

pea contra la causa mexicana, por lo que Arrangoiz propone la 

creación de un periódico para desmentirlos. Nos dice: "copié 

de 1 ~~~nes cuantos artículos han llegado a poder de sus edito

res <le ]ns periódicos americanos opuestos a ella: ~stos y las 

11<'ticias dadas probablementf~ por míste>r Elliot, deben haber -

pvrn11ad1<lo al gobierno de Su Maje8tad Británica de que la 

a~: n•gac ión no se verificaría: sin esa L'.ircunstancia no creo 

qi.n• .,¡ Times se explicaría como lo hace. 

''Verii Vtiestra 1:xeulcnci11 lo que dice el mismo nr 
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tículo sobre el estado indefenso de la RepGblica: no es ex

traño que en Europa se tenga una idea tan inexacta del verda 

clero en que se halla, porque no sabe la masa de la población 

más que lo que leerí en ~Üs periódicos, y éstos copian los de 

los Estados Unidos que, por sistema -pues conviene a sus in

tereses-, desfiguran los hechos mas insignificantes y nos 

pintan como un pueblo de caníbales. La frecuencia y rapidez 

de las comunicaciones entre este· país y Europa, y Veracruz y 

este puerto, hacen que todas las noticias de la República se 

reciban en aquella parte del mundo por esta vía, y tal cual 

las publican los periódicos de esta ciudad; no copiando de 

los nuestros, sino estampando las calumnias que sus corres-

ponsales -algunos de los cuales han hecho su fortuna a expe~ 

sas de nuestro tesoro y honor nacional- les comunican, exag~ 

rando nuestros errores y ocultando las acciones que puedan 

atraernos las simpatías del extranjero. 

"Conociendo el perjuicio que tal sistema causa

ba a la República, y no viendo otro medio de cortar el mal 

que el establecer un periódico en esta ciudad o pagar bien -

uno de los que existían, para que defendiese los intereses 

nacionales, propuse lo segundo al Excelcn tís inio señor don .To 

sé María Bocanegra, pidiendo seis mil pesos élnuaJ en de loB 

cuales tres mil quería dedicnr n pagar un homhre de luceH 

que escribiese en francés, diíndoselc lélB mnteri<w por c>Ht1~ 

Consulado, quo laH recibiría del MiníHterio clt• Ht•laciorH'H Ex 

tl•rioreH. No se aprobó mi proposición, mrn<pu• la uum;a ern J;1 

m;Ís pequeiia c¡uc podí;i ra~dir para llm111r en p:1rtt• t'l objPlo 
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que me proponía. 

"Hoy suplicaría a Vuestra Excelencia, si creye

se que no se ha de verificar ia agregación de Texas y· que 

por consiguiente ltenía; que/ haber un cónsul· en este pÜerto, 
·~- -, 

que se me facilitase no la suma de seis mil pesos·, por pare

cerme corta, sino la de diez con que poderpagar·dinSC>;ii{il a 

un periódico y dos mil quinientos anuales adOs editores, ... 

francés e inglés, que escribiesen en defensa de los derechos 

de la República, publicasen noticias estadísticas, traduje

sen algunos de los buenos artículos que sobre ciencia y lite 

ratura se escriben en esa capital, y manifestasen a los emi

grados de Europa las ventajas que les proporcionaría el irse 

a establecer a la República. 

"El periódico debería remitirse por todos los 

vapores de Boston a los editores de los mas acreditados de 

toda la Europa, a los personajes distinguidos por su saber, 

a todos los diplomáticos de nota. También se debía cambiar 

con el National Lintelligencer/ y otros <le nota de los Esta 

dos Unidos. 

"La suma es bien pequeña si se considera {se

gGn creo) lo útil que ser& para la RepGblica su inversión, 

y yo que no pueda establecerse en esta ciudad el sistema 

que propongo, creo que debería hacerse en esa capi. tal, pu

bl icanc.lo un periódico en inglés y francés que refutase lnu 
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calumnias que, si hay guerra entre México y los Estados Uni

dos, han de prodigarnos los de este país, e hiciese patente 

al ¡:iundo la marcha de los americanos desde 1821 en el asunto 

de Texas, que en Europa se ignora, Allí se cree que es un -

pueblo que oprimido por los bárbaros mexicanos se ha visto 

obligado a declararse independiente lográndolo por medio de 
. h . 1152 acciones eroicas. 

Este largo comunicado se transcribe en su tota

lidad porque es de los pocos en que Arrangoiz expone sus 

ideas para contravenir el expansionismo territorial, aunque 

desde un punto meramente propagandístico. 

A través de otros comunicados, el Cónsul, en 

forma reiterada, afirma que Janes y Houston habían estado 

engañando al Encargado de Negocios de Su Majestad Británica, 

rnís ter Elliot, para ganar tiempo. Es probable que no haya si 

do así. Lo que sucedi5 fue que estos líderes texanos no pu

dieron :cetroce<ler ante la presión generada durnnt.e tantos 

a~os por los norteamericanos emigrado~ ~ Texas~ que deseaban 

reunirse de nuevo con su pafs de origen, llegando a tnl pun

to que "los periódicos de Texas dicen lodos que habrá agreg~ 

ción, y alguno propone que se ahorque a Jones sin juicio (~ 

J_~_nd!) si manifiesta la más mínima oposición". 53 

Al estor anclada lo cRcuadrn de loa Estados Uni 

dos fronte a Vcracruz. lórr,ic:mmmte roa primer objt1tivn en ca-
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so de declaración de guerra sería el Castillo de San Juan de 

Ulúa. El Consul Arrangoiz, previéndolo, le escribe al Coman

dante General de Veracruz, don Juan Soto, lo siguiente: "co

mo he dicho a Vuestra Señoría, a la primera demostración de 

guerra de parte nuestra, la escuadra americana intentará apo 

derarse de Ulúa, a cuya fortaleza no conviene que se permita 

la entrada a ningún extranjero por muy amigo que parezca de 

los mexicanos". 54 ~};~ -

te que en el momento que aceptase Texas ser patte de ellos, 

estuviese en las fronteras con dicho territorio una cantidad 

considerable de tropas, para marchar en el acto con un doble 

fin: reprimir posibles manifestaciones en contra de la agre

gación y marchar posteriormente sobre la República Mexicana. 

Habían prevenido a los comandantes navales de 

la flota norteamericana que posiblemente México expediría p~ 

tentes de corso; adem&s, publicaron en sus peri5dicos una 

amenaza que tenía la intención de contrarrestar esta posible 

medida mexicana, amagando a los ciudadanos de esta naci6n, 

En un oficio Arrangoiz da cuenta de ello: 

"La Unión, periódico oficial de los Estados Uní 

dos, procura amedrentar a los ciudadanos mexicanos por natu

ralizoci5n, diciendo que en coso <le g~erra los comandnntes 
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de los buques americanos considerarán como piratas los corsa 

ríos que tengan pabellón mexicano, sin que las dos terceras 

partes de su tripulación lo sean j_mexicano~/ por nacimiento. 

La adjunta tira del Courrier & Enquirer de Nueva York, con

tiene uno de los artículos de la Unión sobre el asunto, con 

la refutación debida, que me parece que convendría que se pu 

blicase en los periódicos de esa capital. 

"Considerando los Estados.Unidos,comopiratas a 
;-\''':-:_ 

los ciudadanos mexicanos, los ahoréarían~'c.Y phr consiguiente 
,- ºr.=_::-- --

nuestros corsarios harían otro tanto coriias tripulaciones 

__:.:! los buques mercantes que apresB:sen, y los americanos se 

arrepentirán bien pronto de h~b'.e'i'c~Úsado una guerra de sal

vajes. 

"¿No cree Vuestra Excelencia que sería conve

niente publicar de nuevo en esa capital, en algunas de las 

de Europa y en la isla de Cuba, la disposición del señor SaE_ 

ta Anna /en que se declar~/ mexicanos a los extranjeros que 

entrasen en el servicio militar o de la marina? Yo no me 

atrevo a hacerlo en esta ciudad ni creo que hubiese peri6di

co que quisiese publicarla; sin eso se ha dicho ya que yo 

tengo patentes de corso en blanco, y 'que se había ofrecido 

una 

res 

a un amigo de ellos', dijeron hace pocos días los edito

del Rcpublicano, 1155 

El 3 de julio He tuvo conocimiento en Nuevn Or-
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leáns de que el Congreso texano había aceptado las proposi

ciones de los Estados Unidos para su incorporación. El día 

4 la Convención texana se reunió en Washington en los Bra-

zos, Texas, ratificando por unanimidad su agregación a la 

U ... Arn . 56 nion ericana. 

Durante estemes,/continuó el incesante paso de 

tropas del Sabina. a Te~as[ ~{ri;·~~t1e t~ngamos conocimiento de 

que las tropas mexicanas hubieran organizado ningún movimie~ 

to defensivo o previsor ante la abierta agresión belicista. 

En varios comunicados, el Cónsul anuncia el número de tropas 

y la calidad de éstas al Jefe del Ejército del Norte, procu

rando siempre que éste estuviera al tanto de cualquier cam

bio o movimiento de las fuerzas norteamericanas. Por ejem

plo, el 5 de julio, a través del Gobernador Militar de Vera

curz, General Ramón Hernánoez, informa: 

"Si antes de recibir la presente no hubiese sa

bido Vuestra Señoría tal suceso, se servirá mandar por extr~ 

ordinario el pliego, y de lo contrario por el correo ordina

rio. Como la noticia es de la mayor importancia, he dispues

to que salga hoy para ese puerto la goleta americana "Wnter 

Witch", que debí:a haber aguar.dado hasta el 9 del corriente -

para recibir más carga y pasajeros a los que lleva, y por el 

perjuicio que se sigue a su capit§n, mÍRter A. Fremis, en an 

ticipar lo salida, he convenido en pagarle 500 pesos, por cu 

ya i;uma 1 e daré una cart.'.1 li brnnzn a cnq~o clt! ta Aduana Mnrí 
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tima de ese puerto. No he podido lograr que la ''Water Witch" 

toque en la Barra de Tampico para dejar los pliegos adjuntos 

para los tres comandantes de aquella plaza y de Matamoros, y 

al Excelentísimo señor General en Jefe del Ejército del Nor

te, en que les doy aviso de la incorporación de Texas a los 

Estados Unidos. Es probable que para cuando llegue ésta ama 

nos de Vuestra Señoría ya tenga la noticia el Excelentísimo 

señor General en Jefe, que puede recibirla por tierra por me 

dio de sus espías; mas no puede estar informado Su Excelen

cia de que las tropas de los Estados Unidos que estaban en 

el Fuerte Jessup vienen a esta ciudad, y que probablemente 

se embarcarán el 9 ó 10 para Galveston, debiéndose dirigir 

inmediatamente al Río Grande a las órdenes de los Generales 

Gaines y Taylor. La fuerza total es de 2,800 a 3,000 hom

bres. Si Vuestra Señoría lo juzga conveniente,podría mandar 

los tres pliegos citados en uno de nuestros vapores de gue-

rra, previniendo al señor Comandante en Tampico que dirigie

se por extraordinario los otros dos, pues de ese modo se ga

narían algunos días, y con los americanos es menester no des 
. .. s 7 

cuidarse, pues son sumamente activos. 

Por momentos la crisis entre México y los Esta

dos Unidos se tornaba más candente, pero el gobierno mexica

no no desenba dejar solos y sin representante legal a sus 

ciudadanos en territorio norteamericano, jncluyendo a los ca 

pil<incs d<! buques dP nuestra mnrina mercante, por lo que nl 

CónHtd no le hahí:rn pe>rmitido salir de Nueva Orluáns, hasta 

qtw deitpués di.• rupc~l idas solicitudes por pnrte de• éste, re--
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quiriendo instrucciones al Ministerio de Relaciones Exterio

res sobre la actitud que debería asumir, don Luis G. Cuevas 

le envía el 7 de julio un oficio en que le señala: 

"En la misma carta oficio hablo a usted de su 

regreso a México, y se deja, como es natural, a la discre

ción y prudencia de usted que.lo efectúe de la maneramás 

conveniente y segür~C·/_{ 

,.: .. ·."~;_:~-~ --

"Es necesario que_los mexicanos rebeldes en ese 

país sepan que están cortadas las relaciones entre México y 
¡ 

los Estados Unidos y que no hay quien los represente. Usted 

procederá en ésos con la cordura que le es propia. 

"Réstame sólo manifestarle a usted que el go

bierno está plenamente satisfecho de los servicios que usted 

ha prestado a su patria, y que espera le continuará prestan-

d 
,,58 

o. 

En otro oficio del mismo día añade: "Las últi

mas noticias recibidas sobre la incorporaci5n de Texas a los 

Estados Unidos que usted ha comunicado oportunnmente, han 

pro<luci<lo, como debía ser, que el Supremo Gobierno fuese to

mando aquellas providencias que reclaman el destino de Méxi

c0, su independencia y sus derechos sobre aquel territorio. 

"~: l ucto ha s i1lo cmHmmndo 11nn vei ocordndn por 
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el Congreso de Texas dicha agregación, y aunque no se recibe 

todavía el aviso de que la Convención y /el/ Pr.esidente de 

Texas hayan sancionado el mencionado acuerdo, es de esperar 

que se dé ese paso, y el Excelentísimo señor Presidente Inte 

rino /~osé Joaquín Herrera/ así lo cree; en tal concepto se 

están tomando las providencias que requiere la importancia 

de este negocio y se van a pasar al Congreso las iniciativas 

correspondientes por'lo+que respecta a medidas que.sean de 

su responsabilidad. El Diario del Gobierno de esta fecha que 

es adjunto impondrá· a"~~sX~i mas· extensamente; 

"El estado, ¡rn~s,. a'que han llegado las· relacio

nes con esa República hace indispensable la separación de u2_ 

ted de ese país, con el archivo y demás papeles concernien

tes al Consulado, en la inteligencia que el modo y orden en 

que haya de verificar su venida quedan a la prudencia de us

ted para que lo efectúe con la consiguiente seguridad. Asi

mismo es necesario que pase usted aviso de su ausencia a los 

mexicanos que residan en los Estados Unidos, para que en su 

visita puedan disponer lo que crean más conforme a sus pers~ 

nas e intereses. Lo que importase el viaje de usted a su re

greso a la República será por cuenta de la hacienda públi-

ca. 1159 

En esta crítica situación en que se encontraban 

las tres tres entidades involucradas, el tr~fico de contra-

bando se intensificaba sin que nadie pudiera hacer nada por 

conl ro lar) o. 
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Por otra parte, a raíz' de la ratificación de la 

Convención texana sobre la agregación, que se supo el 19 de 

julio, las tropas norteamericanas -ya en Texas- comenzaron a 

tomar posiciones, lo que no pasa inadvertido para el Cónsul 

Arrangoiz, quien lo informa a su gob_:Lerno: 

''La;inf.B.!lf'~l:i¿y .••1a·~<'.;2ri~{J.~iia ;; de;tÍB.E~~tg·~·c1a ... 
" ~· - _.:'. _'.C,_-·c'ó ____ ·- ' -~- ·~''e; 

que manda el Genefra'.J:Ta.yior; y-d~·'que d:i:·notifias Ei~Cv\lest'.ra 

Señoría en mi carta cit:~da;. salieron de este pue-rtC>;.1os -días 
- . .. . 

24 a 26 del presente en dos vapores y dos fragatas;~ llevando 

muchos víveres y pertrechos de guerra, tiendas de campaña, 

tablado para un cuartel provisional en Corpus Christi, y cua 

tro piezas ligeras de artillería. El gobierno mandó por tie 

rra 230 mulas para los carros que han embarcado aquí. Des-

pu~s de ln salida de las tropas lo ha verificado otro vapor 

y unn goleta cargados de víveres para ella. SegGn dije a 

Vuestra Señoría en mi anterior, el General Taylor tiene ar-

den <le ir a San Antonio de B€jar dejando una guarnición pe

queña en Corpus Christi, que es el punto de desembarco. 1160 

Finalmente, a principios de a~osto, consideran

do el gobierno de México que demorar la permanencia del Cón

sul en Nueva Orleúns podría significarle ataques por parte 

dl~ la población, y ele que su misión confidencial h;ibía perdi_ 

do '.lll objeto primordinl, así como en previsión de una tlecla 

rnd1ín dt• guerra inminnntc• por parte de México -pues ;rnÍ lo 

('n•i:in m11chos po1 ít icos <IP 1:1 época-, l<~ prnporciona loH mo-
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dios para evacuar el Consulado, mandándole para ello al pa

quebote nacional "Relámpago" y con él al hermano del Cónsul, 

don José Agustín Arrangoiz, para traer los archivos y docu

mentos custodiados en esa representación. 

El día . 4. de agosto, Arrangoiz éJcPI~~~;,';~ su go-
" ..... :· .. }-~:~.·'.- .·:..-· -. . •. :·. ---~ .;:_~~·_·,·<.-.:--->~~~:,::>;::_-'\:-~Xt~'.1t·~:t." 

bierno las condicíones~en querealizara's,u"s~lida•yclas •· cau 
-···-·-·~---;.-' ·-'- -

~-·.= :;_.--.:. ' - -~~-¿~=;- ;-:__· "'-':~:~~-~-_:;_?;:. "~ .· 
,_:·,~,;~~-'.:º~{" ¡' 

•.. _,.-· .. 

sas que motivan aún'stJ.': r~~I~s.o: 

"Me informó _ldón José AguStín.Arrangciiz/ de que 

por orden de Vuestra Excelencia, el señor Administrador de 

la Aduana de Veracruz le había dicho que fletase el buque ci 

tadc para traer la correspondencia que lo había verificado 

por mil pesos, con la condición de que el buque no había de 

estar más que cinco días en la baliza sin subir a este puer

to; pero siéndome imposible el alistarme en tan pocos días, 

he dispuesto que suba el paquebote y saldré en él el 9 del 

corriente para Veracruz, llevando el archivo y papeles del 

Consulado, según Vuestra Excelencia me ordena en su carta nú 

mero 11. 

"Quedo impuesto por ella y por lo que Vuestra 

Excelencia ha dicho al Congreso Nacional de que es inevita

ole la guerra con los Estados Unidos, y cumpliendo con lo 

que Vuestra Excelencia dispone el dta 8, participar~ n los 

1·i udndanos mexicanos por medio de la prensn que dC!sdc aquel 
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día queda cerrado este Consulado. 

"Antes lo verificaría, pero no he debido hacer

lo porque hay en este puerto cuatro buques mexicanos, además 

del "Relámpago", y no.podrán despacharse todos antes del día 

8. 

"La llegada del "Relámpago"ha causado bastante 

sensación, pues generalmente se cree que _9a. t·raído la noti

cia de la declaración de la guerra. 

"He comunicado la disposición de Vuestra Exce

lencia de que me retire de este país al Excelentísimo señor 

Ministro Plenipotenciario de la República cerca de Su Majes

tad Británica y a los señores Cónsul General y Vicecónsules 

de la República en Charleston, Filadelfia y Mobile j_en esta 

Últfma ciudad el Vicecónsul era don Carlos Leonardo le Ba-

/ 
1161 ron . 

El día 6, el Cónsul informa al Ministro de Rela

cicrnes Exteriores que legalizará los documentos de los bu ... 

ques americanos antes de su salida, los cuales se dirigir&n 

a los puertos de la RepGblica ha9ta el d!a 8 inclusive, 

La poblaciGn do Nueva Orle&ns, al creer que MG

xko <lcclarnrtn pronto ln guerra, se inquiota en contra del 
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Cónsul, y éste teme que se cometa "alguna tropelía conmigo 

por el populacho de esta ciudad, pues ya todo el mundo sabe 

que se va a declarar la guerra por nosotros a los Estados 

Unidos. 

"Yo habría cerrado el Consulado si no hubiese 

cinco buques mexicanos en este puerto, que exigen mi prese~ 

cia para protegerlos; pero he advertido a los capitanes que 

deben salir inmediatamente y todos lo verificarán para el -

d.. 9" 62 ia . 

El 18 de agosto, desde Veracruz, obtenemos el 

último comunicado del aún Cónsul de México en Nueva Orleáns, 

don Francisco de Paula de Arrangoiz y Berzábal, en el que da 

cuenta de los últimos días de su gestión en aquel puerto, 

"Según lo anuncié a Vuestra Excelencia en mis 

cartas reservadas números 111 y 112 de 4 y 6 del corriente, 

cerré el Consulado de la República en Nueva Orleáns el día 8, 

y el 9 salí para este puerto en el paquebote nacional "Relam 

pago", habiendo llegado a las seis y media de ln tarde de 

hoy. 

"He traído todos los papeles y libros pertene

cientes n la oficina y dej~ los muebles en poder de don 

Othón Lorenzo Dabelsteen, nuestro Vicecónsul en aquel pucr-
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to, por no haberme parecido prudente traerlos, 

"Según dije a Vuestra Exce.lencia en la carta nú 
.. ,.:. -, .. , ... ,,_. . . -

mero 111 después /de/ que ei p~q~ebC>t'~'. 11R~lámpago 11 se. d~tu
viese los días necesarios para -~t~ yo pudiese alist~rme; así 

"·-··' ,-. ' . .','•. ' 

lo exigía mi deber, pu~s habS:a ~ri~•Nueva Orleáns seis buques 

mexicanos cuyos cascos .y_ tE,iPu.Í~·~ioges habrían qued~do ex-

pues tos al furor del popul~cti~·!:~i-s()_h\lbiese salj_do precipi

tadamente. Es pues probabl~ c¡l1e_eldu~ñó d~l paquebote cita

do exija la indemnizasiót"l~-cieb_i~~;- que. s:~p]_r~ci. a Vuestra Exce-
__ , ·::::-::·,- -._-~- .. - ;-·- - - • -'' ~ -~o-O_o-

lencia le sea pagada." 

,. _:, '·:-<( ,··::··. 
·'·:,. 

Y hasta el~ último tÜ~m,~ní:C:> AtrB.ngo iz informa: 

"A mi salida de Nueva Orleáns quedaban listos 

para embarcarse p~ra Corp~s Christi300infantes. Es la úni

ca noticia digna de comunicarse a Vúestra Excelencia. 

"Hoy mismo habría salido para esa capital, pero 

habiendo llegado sumamente tarde me ha sido imposible desem

barcar mi equipaje y el archivo; éste quedará depositado en 

esta ciudn<l a disposición de Vuestra Excelencia, Ir& en la 

<liligvncin que ha de salir el 21 y cuando tenga el gusto de 

vt>r a Vuestra Excelencia le informaré de algunos pormenores 

qlw t ;1 l vez serán útiles n la República en la guerra contra 
' l . 1163 l . 1 1 . . ,. !ns l·.Hta1 oH lltndos. Con esto quec a termin;H n a munon 

conliilenci1ll de Arrangoiz. 
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El gobierno de México, agradecido por los serví 

cios que con probidad y patriotismo había desarrollado a lo 

largo de cinco años el señor Arrangoiz, le retiene su nombra 

miento, sus honorarios y privilegios otorgándole una comi-

sión con el Director General de la Industria y Presidente de 

la Comisión de Reformas del Arancel, don Lucas Alamán,
64 

Es así como se va constit'uyendo el grupo de CO.!!_ 

servadores y monárquicos, configurándose en buena parte de 

personas decepcionadas y resentidas por la agresión de la 

"democrática Gran República Americana" hacia su vecina. Si no 

se considera esto no se puede comprender e~ sentimiento pro

europeo y monarquista, que veremos entronizarse después con 

el imperio de Maximiliano, apoyado por estos personajes -Al

monte, Juan N. de Pereda, Arrangoiz-, lastimados en su honor 

personal y nacional por el gobierno y la población estadouni 

denses y con el temor perenne -producto del trauma que si_g_ 

nificó para ellos haber puesto su vida y a veces su fortuna 

en aras de una causa que fue derrotada- de perder, a manos 

de los Estados Unidos, sus tradiciones, su religión, su len

gua, su nacionalidad y, en resumen, su identidad ante un 

"Destino Manifiesto" que no cesaban de condenar,65 Así pues, 

a ellos y a nosotroA, en tanto que cat6Licos e hispanoameri

canos, nos Loca estar en el renglón de Jos réprobos, según 

la doctrina calvinista, entonceH ya secularizada; así se nos 

va rnatiznndo de r&probos a inferiores, inexpertos y actunl

mt'llll' subdc~sarrolladou, 
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ff. 223-225. 

58 /Del Ministerio de Relaciones Exteriores y Go-

bernaciÓ!}./ al aeñor don Francisco de Arrangoiz, México, 17 de 
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julio de 1845, AHSRE, Exp, L-E-1074, II, f. 161, 

59 j_Del Min~~#erio?a~.}leli~i.Ón~i·r~it~ri·;f~s ·•'Y Go~-
bernacióE_/ a Fraricis68.4e:;ArÍ:~ngbfz,,'\Mé}{i~6,:,}17 de. jGiio• de 
1845, ibídem,· f, 163~ .- :::<._· .. :.é·_:>·:.;• .· _;;/.·.e;~ .. ;: '< 

>,~-<:-:-:·-. 

r ;e- ·~-

60 De Ignacio IÍl.clánfaf: Exde1er1tísi;o ~~ñof ·Minis-
. . . 

tro de la Guerra y Marina, Cuartel General en Jalapa,15>de 

agosto de 1845, traslada.un oficio del General~~S,ª5~+ker~án-
- -:----_,, :-- ----· - - ---,_---'--

dez, Veracruz, 14 de agosto de 1845, y éste a suv~itrasla
da el del Cónsul mexicano en Nueva Orleáns, 30 de jUi:i.b de 

1845, AHSDN, Exp. XI/481,3/ 2060, ff. 151-152·, 

61 De F, de Arrangoiz al Excelentísimo señor Minis 

tro de Relaciones Exteriores y Gobernación~-Nueva Orteans; 4 

de agosto de 1845, AHSRE, Exp. L-E-1795, ff, 72-73, 

62 De F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Minis 

tro ~e RRlaciones Exteriores y Gobernación, Nueva Orleáns, 6 

<le agosto de 1845, ibidem,f. 74. 

63 De F. de Arrangoiz al Excelentísimo señor Mini~ 
tro de Relaciones Exteriores y Gobernación, Veracruz, 18 de 

agosto de 181+5, ibídem, f, 75. 

64 De Pedro Fern5nclez del Cnslillo al Ministro de 
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Relaciones Exteriores y Gobernación, México, lºde septiembre 

de 1845, ibídem, f. 424. 

65 Dice Arrangoiz al fin de su obra México desde 

1808 hasta 1867, p. 878. 

"Se hacen ilusiones los hombres de razas mixtas, 

que son la gran mayoría de los que hoy gobiernan en la Repú

blica Mexicana si creen que han de ser tratados como iguales 

a ellos por los ciudadanos de los Estados Unidos: vean lo 

que en éstos pasa a pesar de la igualdad decretada en favor 

de los negros y mulatos: el destino que les está reservado -

a los mexicanos, indios y mestizos, es el mismo que a los Í.!!_ 

dios de los primeros estados que formaron la Unión del Norte; 

que a los valientes de la Luisiana; que a los valientes in

dios seminoles de las Floridas, tan paternalmente tratados 

por el gobierno tiránico español, tan despiadadamente por el 

liberal, el democrático de los Estados Unidos. 

"No pasará probablemente medio siglo sin que no 

sólo la República Mexicana, sino los Estados Unidos de la 

América Central, la antigua Guatemala, sean de los Estados 

Unidos: si los hombres sensatos, son tan escasos en éstos co 

mo en todo el resto del mundo, creen que la extensión terri

torial puede hacer que se dividan los Estados Unidos, lns ma 

sas, la omnipotente democritica plebe no le teme y nada pue

de apaivir Hu ambición de territorio. La América del Norte, 

incluso lm; poses.iones españolas y lrrn británicas lrnntn el 
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Istmo de Darien, será para los americanos de los Estados Uní 

dos como ellos quieren: de las consecuencias fatales que es

to traiga no sólo para los actuales habitantes de aquellos 

países sino para los intereses mercantiles de toda Europa, 

tendrán la culpa España, Francia e Inglaterra; esa Inglate

rra que parece no comprender el objeto de haber ocupado los 

Estados Unidos, las posesiones que en el. último rincón: del 

norte de América t·:nía Rusia; que parece no. cÓmprénci~r la ... 

alianza de estas dos naciones para obrar. 

el cielo que acontecimientos 

a suceder!. 
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e o N e L u s I o N E s 

El individuo que ocupo el cargo de Cónsul de 

México en Nueva Orleans de 1841 a 1845, Francisco de Paula 

de Arrangoiz y Berzabal, resulta un personaje controvertido 

-y de cuya vida política se sabe tan poco- por su decidida 

posición conservadora y monárquica sostenida hacia el final 

de su vida. Ha sido calificado de oscuro y reaccionario el!:_ 

rical, e iguales adjetivos -según la historiografía oficial

pueden atribuírsele al que se ocupe de él, pero es necesario 

esclarecer que no podemos comprender el acontecer histórico 

de nuestro país sin tomar en cuenta la trayectoria política 

de los personajes que influyeron en la ideología conservad~ 

ra, pues como dice don Benito Juárez : "Los reaccionarios al 

fin son mexicanos", y merecen nuestro respeto y un estudio 

serio, documentado y objetivo de su actuación en los momen

tos más críticos de la política mexicana y particularmente 

de su actuación hacia el exterior, que ha sido el objeto de 

este estuctio. Menospreciarlos significaría negar la realidad 

de los hechos por errores cometidos en otra etapa de su vida, 

y corno afirma Martín Quirarte al referirse a los intervenci~ 

nis tns mexicanos: '!A la distancia de cien años de la fecha 

en que tuvieron lugar los acontecimientos que estamos narraE_ 

do, todavía es muy común ver en alr,unns historins, cómo se 

sigue juzgando a los intervencionistaH con un odio, un ren

cor y una inquina que no tienen justificnci6n. Fueron ciert~ 

mente esos politicos uutorcH <le un delito contrn lu sobera

nía y la i.ndt!fH~n<lencia <le México, ¡wro los jut•ccn nl cxnmi-
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nar los cargos inician las deliberaciones con el propósito 

preconcebido de condenarlos sin apelación, No se les permite 

hacer su defensa ni se les escucha, no se intenta explicar

los, ni se aspira a seguirlos por los senderos de su vida pú 

blica, tratando de compender con exactitud los móviles que 

inspiraron sus actos," 

Las relaciones entre 

dos, por razones de vecindad¡ fue,ron e~trictamente necesa

rias, por lo que ambos países, en cuanto México surge a la 

vida independiente, trataron de acercarse, cada uno buscando 

en el otro diferentes objetivos, México buscaba apoyo, ejem

plo y aceptación; Estados Unidos apropiarse de Texas,Nuevo 

México y California, 

El estudio de la historia- ele México de 1821 a 

1854 puede considerarse -pese a lo insuficientemente investí 

gado que está este periodo- como de los más difíciles de la 

historia nacional por la multitud de acontecimientos y la 

dispersión ideológica que en breves lapsos se acumulan, arre 

;anclo un cuadro muy confuso de toda la época, 

Desde la época colonial el puerto de Nueva Or

h<íns fue al lugar preferido para fraguar e implantar conspi 

raciones en contra de lo Nueva Espafia, primero, y despuds de 

M~xi~o. rnzgn por la cual el gobierno, al ranlizar su inde-
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pendencia, tuvo necesidad de establecer un consulado en esta 

ciudad; asimismo, contribuyó a ello el importante comercio 

que teníamos con esta plaza y la necesidad de contar con un 

representante oficial en esa parte del territorio norteameri 

cano. Este consulado llegó a adquirir tanta importancia, que 

puede afirmarse que después de la Legación mexicana en Was

hington era el más relevante puesto diplomático. Se tuvo mu

cho cuidado en elegir a las personas que iban a ocupar el 

cargo de Cónsul en Nueva Orleáns. 

En 1841 es nombrado Arrangoiz, con el fin de 

reorganizar el Consulado administrativamente, pues desde 

1837 su dirección recaía en el Vicecónsul Salvador Prats. Pe 

ro como objetivo principal llevaba una misión especial que 

consisitió en: promover una campaíla en favor de los intere

ses y de la imagen de México; ob3ervar los movimientos de -

norteamericanos o texanos que pudieran causar daño o provo

car alguna repercusión en la RepGblica Mexicana; informar mi 

nuciosa, oportuna y objetivamente de todo ello a diversas au 

toridades mexicanas, y tomar las iniciativas que cada caso 

ameritara con base en las instrucciones comunicadas origina! 

mente por el Ministerio de Guerra y Mnrina que le fueron tur 

nadas al inicio de su gestión. 

Respecto de la misión administrativa del CGnsul 

ArrnnRoiz, se consider6 necesario incluirla por la carencia 

de eHtudios sobre el funcionomicnto administrativo de los 
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consulados mexicanos en esta época, lo que además sirve 

para redondear el desempeño de las funciones del Cónsul., 

El análisis de su correspondencia 'co~ los'~o;_ 
biernos que se sucedieron de 1841 a 1845, ~óntef1:Í.da,,;~Íi: __ J..'os 

::~c~::c::f ::e::::_ a l:u i:~:~?n2d;f~~~t~~~~~~~~t~~~:1~~~~~e 
toda formación y experieÜ:tia--dTp~bril~t-icfks:~~c'p~~f-o'qué a lo -

largo de su desempeño se vk t~r~~~dci ~~i~tl ~apaz, crítico 
::..o,_ •• -

y agudo observador de las' cu~itt~n:~~ políticas y diplomáti:_ 
'. -. -, . -', .. ' ~. - _. -

cas de uno de los países que se caracterizaban por tener 

una intrincada y oscura política internacional: Arrangoiz 

logró compenetrarse en los asuntos internos de los Estados 

Unidos al punto de poder prever con lujo de detalle muchos 

de los acontecimientos que los hechos corroboraron. 

Durante la estancia de Almonte en la Legación 

de México en Washington, fue uno de sus más cercanos colabo 

radares, porque además de unirlos un sano patriotismo, los 

identificaba un mismo sentimiento profundamente antinortea-

mericano. 

A la salida de Almontc, Arrangoiz carga sobre 

sus hombros la responsabilidad y el compromiso de responder 

como Gnico representante oficial enviado directamente por 

el !'residente de México ante los Estados Unidos, y de mantc 
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ner una imagen que no menoscabara el honor nacional, atacado 

a la sazón por una población ansiosa de canalizar su fanatis 

mo patriótico-expansionista en pro de las ideas del Destino 

Manifiesto. 

.'-.·.,:.;.:<.-->.':· 

El Ministei-":i~~,:¿¡"e,J.lelaciones Exteriores guardó 

en el más celoso secreto'el origen de multitud de sus infor

maciones, con el afán de proteger al Cónsul Arrangoiz, pero 

para los suspicaces ojos de los líderes texanos no pasaron -

inadvertidas su presencia y su misión confidencial, aunque 

nunca pudieron imputarle cargos específicos. Asimismo, sostu 

vo una nutrida correspondencia con los Comandantes Generales 

de Veracruz, Matamoros, Yucatán, Santa Anna de Tamaulipas 

(Tampico), Tabasco, Campeche, Nuevo León, etc., y especial

mente con el General en Jefe del Cuerpo del Ejército del No.E_ 

te; la mayor parte de estas noticias fueron transcritas al 

Ministro de Guerra y Marina. De esta manera organizó toda 

una red informativa apoyada en ocasiones con espías contrata 

dos por él. Todo lo anterior nos muestra -en contra de lo 

que señala la historiografía norteamericana tradicional- que 

M~xico realiz6 serios esfuerzos, pese a su raquítica situa

ci6n económica, por evitar la p~rdida de gran parte de su te 

rritorio. 

El estudio de las relaciones entre M~xico y los 

fü;tnclos Unidos ha sido cultivado en los últimos años median

te un nn&lisis objetivo y documental por pnrtc de los dos 
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países, destacándose por Norteamérica la escuela revisionis

ta hist6rica, sobre todo a partir de la década de los sesen

tas. Del lado mexicano destacan las investigaciones de 

grupo de historiadores -el cual afortunadamente ti~ri:de 

cer- que se han ocupado de es~¿~recer aspectos di\rer~Os :"'.'.'t~..;. 
mas y periodos- de la problernati~a de esta difícil·relkc:i.6n. 

' '- •• •· • ' ' 1-'.- ··;. ,' •·' 

::·;\~~~-( ;• ··' 

.. , '~"'"' -~ _'.~- -,---~--:·-.~~:~{~?·::-.,·:::~:~ --
- ~-~)_/~;ii:,~~-;~,~~~:~ ~~o'..;l- -. - - ,--.-~-- -- ---- --- -._ - -:; 

Ojaláqtl~:el esfuerzo realizado en la;J()~pülsa 
y el análisis de los dodGfuent6s empleados pii~~-~s~~c~;tu"ciio, 
contribuya en algo a profundizar en .un tema de trascendental 

importancia para nuestro país, y que esto nos permita, para

lelamente, revalorar una identidad diluida por la influencia 

de esa misma ideología -ahora neocolonialista~ quena nos co 

rresponde. 
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FUENTES CONSULTADAS 

de la De-

Exp. Xl/4BL3/1520.- Correspondencj_a reservada 

del Cónsul Mexicano en Nueva Orleáns, E.U.A.,darido cuenta -

del movimiento de barcos texanos. Año de 1843. 76 ff. 

Exp. XI/481,3/1754, 4 t.- Campaña de Texas. Re

presentación del Ayuntamiento de Villa Laredo, para que el 

General Adrián Woll continúe al frente de las fuerzas. Co

rrespondencia del General Mariano Arista, Ministerio de Re

laciones Exteriores y Consulado de México en Nueva Orleáns. 

Años de 1842 a 1843. 1031 ff. 

Exp. XI/481.3/1928.- Correspondencia del Cónsul 

de México en Nueva Orleáns, E.U.A., dando cuenta del movi

miento de buques texanos, Años de 1843. 33 ff, 

Exp. XI/481.3/2029.- Partes de las Comandancias 

Generales de Tamaulipns, San Luis Potosí, Verocruz, así como 

del c:eneral Adrián Wool, General en Jefe del Iqército del 

Noru•, dando cuenta del movimiento de fuerzas con motivo de 

la 1·a111pi1tül ele Tt.'xas. Informes del C. FrnnciHco de Arrnngoiz. 
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Cónsul de México en Nueva Orleáns y del C. Juan N. Almonte. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re

pública en Washington, así corno éorrespondencia del Ministe

rio de Relaciones Exteriores>y Gobernación, sobre la incorpo 

ración del Departamento de 4~:~~~>~ .la Unión Norteamericana, 

Año de 1844. 137 ff. 
' .. ,'>· 

Exp • xt/48f .·~:/2ij'6óY~;~¿i~~t~~ de las Comandancias 
'::_--·:__:;~,:--;=~~-''-=-.-;o~~~-=-- :. :__-_,_;-.;:~o}-

Generales de Veracr~zyTá'hXsco>.dando cuenta con los infor

mes rendidos por D .. r#.~P~,~~.¿~;.~J:.~ªTI&()iz, Cónsul Mexicano en 

Nueva Orleáns, sobrer~}agf~~~C°Íón'delterritorio de Texas a 

la Unión Norteamericana, Aií~:. de 1845. 267 ff. 

··· .. , );: <~-:· ... ·.··:'", 

Arch:Í.vo: R~sf~~ihO·;~~ la Secretaría de Relacio-

nes ¿~~¡·rior~~. : 
- - .: '-· .· -_ 

-· --- -~.- ·---,--·-=o.----,--=c-_---

Exp. L-E-1073 .- Sucesos entre México y los Es

tados Unidos de América relacionados con Texas y otros Est.!!_ 

dos limítrofes. Sublevación de los colonos de Texas y su i.!!_ 

dependencia. Guerra con los Estados Unidos de América. Di

versos asuntos relacionados. Año de 1845. 225 ff, 

Exp. L-E-1074, 2 t • - Anexión de Texas a los Es tndos 

Unidos de América. Correspondencia general de enero a di

ciembre de 1845 sobre la anexi5n de Texas a los Estados Uni 

<los de América. Año ele 1845. 
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Exp. L-E-1795.- Francisco de Arrangoiz, Su expe-

diente personal, 23 de 
430 ff. 

goiz, 

políticas de 

periódicos. 
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Arista, Mariano, "Marian~ Arista, Genera1 de División y en 

Jefe del Ejército del Norte de la República Mexicana, a los 

que habitan el Departamento de Texas", Diario del Gobierno 

de la República Mexicana, México, Jueves 7 de Abril de 1842, 

Núm. 2479. (recorte) 

Castañeda, Harcelino, et. al. , Representación que el vecinda

rio de Durango dirige al Supremo Goberno con motivo de la in

vasión que actualmente sufre de las tribus bárbaras, Victoria 

de Durango, Imprenta del Gobierno, a cargo de Manuel Gonzalez, 

1844' 18 p. 

Espino, Luis, Causas y efectos de la última revolución de Mé

gico, Mégico, Imprenta de la Lima, dirigida por José Uribe y 

Alcalde, 1841, 32 p. 

/fragmente de una carta escrita en Nueva Orleáns que trata de 

la importancia de enviar cónsules mercantiles que protejan el 

comercio y la navegación del Imperio Mexican~_/, Gaceta Impe

rial de México, 1Méxic2../, t. II, 23 de marzo de 1822. Núm. 

11. 

Lnfrngua, José María, "Independencia de Téxns", El Estandarte 
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Nacional, México, 30 de abril de 1845, Núm. 8. (Copia Ms.) 

6 ff. 

-' - ---

México, Congreso,' Ar~~~el G~neraL de Adtia~él~,~~iÍ.iitriB:s y 

Fronterizas de la República Mexicana, 'M,~~~t'cf! if~~~~rt't~: de 

Vicente García Torres, 1845, 96 p, '; ',,?'':Ti ,- , ' 
, . - - -- - .. :-k~L::_.·?· ,-- --··. ·'.'.-

Dictamen de las comisiones, primera de Ha-

cienda y especial de Texas, de la•cámarade·Diputados, so-

bre las diversas adiciones que se hicieron al acuerdo en 

que se autoriza al gobierno p~ra que se contrate un présta

mo de quince millones, México, Imprenta de José Mariano La

ra, 1845, 9 p. 

--------------- Dictamen de las comisiones unidas de pun

tos constitucionales, gobernación, guerra, del Senado, so

bre el acuerdo de la Cámara de Diputados, relativo a la au

torización pedida por el gobierno para oir las propuestas 

que se le hacen por los texanos, y acordar los tratados o 

convenios que tenga por conveniente, sujet5ndolos a la se

g_~mda aprobación del Congreso, México, Imprenta del Aguila, 

uv~s. 24 p. 

-------------- Exposición que hacen las comisiones de Ha-

-~~-~~tH.ln y Tejas, parn fundar el proyecto que presentaron a 

L1 Ciimarn de Diputadc?s sobre ausilios para la guerra de Te-
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jas, Compañía del Tabaco, y amor.tizacion de la moneda de co

bre, en contestación a la manifestación del Sr. Pimentel, Me 
xico, Impreso por I. Cumplido. 1841, 48 p. 

--------------- Voto particular presentado por un individuo 

de la comisión especial de la Cámara de Diputados, sobre au

torizar al gobierno para oír las proposiciones que se le han 

hecho relativas a Tejas, México, Impreso en papelni~xicano 

por J. M. Lara, 1845, 10 p. 

------- Consejo de Gobierno, Dictamen leido el 3 de junio de 

1840, en el Consej.o de Gobierno, sobre la cuestión de Tejas, 

México, Imprenta de la Casa de Corrección, 1844 /IV/ - 22 p. 

------- Poder Ejecutivo, Arancel General de Aduanas Maríti

mas y Fronterizas, México, Impreso por Ignacio Cumplido, 

1842' 80 p. 

-----------------------, Arancel General de Aduanas Maríti

~as y Fronterizas 1 México, Imprenta de José Ma. Lara, 1843, 

96 p. 

----------------•------, /_Decreto de 29 de noviembre de 

184t~ c¡ue suspende las sesiones del Congreso mientras se ha-

ce efectiva la campafia de Texas y se roRtnblece el orden al 

terado (.'ll varios Otipartnmcmtos. Reconoc(~ corno Presidente 
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Constitucional a Santa Auna y concede al Gobierno facultades 

extraordinarias, s; n .. 

______________ _:..:.:L.:.i..:.:...'.~::., ·Reformas al arancel de aduanas ma-

rítimas de 30 d~'~B~ktj_!,':JJ'J. :presente año, decretadas en 2 de 

Secretaría· de .Guerr~, Memoria def Sec~etario de Esta-

do y del Despacho. de á\leira y Marina.,· leída en el Cámara de 

Senadores el día 10 y·en·Ta de.Diputadosueldía 11 de marzo 

de 1845, México, Imprenta de Vicente García Torres, 1845 , 

/_2_/, III- 45 - III p. 

------ Secretaría de Hacienda, Exposición con que la Comi

sión nombrada para la reforma del Arancel de las Aduanas ~a 

rítimas y Fronterizas, dió cuenta al Gobierno Supremo, del 

plan que siguió en el cumplimiento de su encargo, Impresa 

de orden del Supremo Gobierno, M5xico, Imprenta de Vicente 

García Torres, 1845, 26 /_ 2 _/ p. 

------ Secretaría de Relaciones Exteriores, Memoria del Mi

nistro de Relaciones Exteriores y Gobernación, leida en el 

~('n_'~-~~r:_el_U v en la Cámara <le DiEuta<los el 12 de marzo de 

J~~-t~? IL!~xí C!;;_/. Imprenta Litográfica y Tipo~ráf ica <le l. Cum

P 1 ido. /_1_8l~]j 128 p. 
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------ Secretaría de Relaciones Exteriores y Gobernación, f2. 
municaciones relativas a la agregación del Departamento de 

Tejas a los Estados Unidos del Norte, que ha pasado el Supre

mo Gobierno de la República a la Cámara de Diputados, e ini

ciativas que ha hecho con motivo de la misma agregación, Méxi 

co, Impreso en papel mexicano, calle de la Palma núm. 4, 

1845, 30 p. 

-------------------------------------------------------- Me-
moria del Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 

Exteriores y Gobernación de la República Mexicana correspon

diente a la administración provisional en los años de 1841 1 

42 y 43. Leida en las Cámaras del Congreso Constitucional des

de el día 12 a 17 de Enero de 1844, México, Imprenta de Vicen 

te G. Torres, 86 - CXXXII - 20 p. 

Rivera, Luis Manuel del, Méjico en 1842. Por D, Luis Manuel 

del Rivera, Madrid, Imprenta y Fundación de D. Eusebio Aguado, 

1844, 322 p. 

Rodríguez de San Miguel, Juan, La RepGblica Mexicana en 1846 

o sea directorio general de los Supremos Poderes y de las 

Qrin~ipales autoridades, corporaciones 1 oficinas de la nn

s_ió!:_11_~r el Licencitldo Junn Rodríguez de S. Miguel, México, 

lmprentn do J. M. l.nrn, 198 (123) p. 
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p. 
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cida de orden de la Convención por Geofisher, Austin, Impre

so en la Oficina de la "Nueva Erau 1845, 34 p. 
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